
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


493 

que no se haya cometido intencionalmente si
no por culpa, la pena será desde una oct-ava 
parte hasta la mitad de la pena señalada para 
el delito ejecutado intencionalmente ; si no 
es que la lei baya señalado una pena espe
cial para el caso. 

Art. 576. La graduacion de la pena ~e
ro proporcionada 6 la de la colpa. 

A.rt-. 517. Cuando fuere condenado un rl'O 
á sufrir la pena de destitucion 6 ·suspension 
de un empleo que ejerce, y no pudiere hacer 
se efectiva dicha pena por haber dejado de 
desemp_eñarlo, se aplicarán las penas subsi
diarias siguientes : 

1.0 Por la destiincioo, una multa de cin
cuenta á doscientos ,enezolanos. 

2.0 Por la suspension, una multa de vein
ücinco á cien venezolanos. 

Art. 57S. Las autoridades del brden ad
mistrativo y milit-ar están en el deber de pres
tar mano fuerte á los t-ribunales cuando sean 
requeridas, 6 se implore su asistencia . po·r la 
lej(tima autoridad ó por sos agentes. 

Art. 579: La pena de reclusion peniten
ciaria se impondrá con preferencia 6 su equi
valente en cada caso, desde que existan 
en la Rerúhlica establecimientos adecuados. 
. Art-. 580. Los condenados á presidio ce
rrado trabajarán dentro del establecimiento 
en que estén eocerradof, en las obras de su 
reparacion, n,cor.;;irncrion ó aumento ; y los 
condenados á presidio abierto, fuera de él, 
en obras y trabajos de la polfcia orbaoa, y 
en ot-ros, segun los reglamentos que dicte el 
Ejecutivo federal, el cual queda facultado 
para hacerlo, tant-0 en el caso de la una pena 
como en el de la ot-ra. 

Art. 5S1. La responsabilidad mancomn
nada y solidaria á que se contrae el artículo 
211 de este Código, solo deberá hacerse l'Ít!C· 
t-iva en el caso en que el empresario sea el 
director de la o6cina del telégrafo, y en que 
el oficial ó dependiente que delinca fuere 
nombrado por él. 

Art. 5S2. Este Código compnzará á re
gir ei veintisiete de Abril del corriente año; 
y en esa fecha quedarán derogadas todas las 
leyes españolas que, en materia criminal, bao 
estado en obserrancia en la lwpública. Tam
bien quedarán derogadas cualesquiera otras 
leyes y disposiciom·.s dictadas en todas las 
materias que son objeto dl'I mismo. 

.Duposicum. final. 
Un.ejemplar de la edicion o6cial de este 

Código, firmado por mí, refrendado por el Mi
nist-ro del Interior y Just.icia y sellado con 
el gran sello nacional, servirá de original, y 
serli depositado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo nacioosl. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del Interior y Justicia en 
Carácas (r2o·de Febrer~ de ~~7~.-10.0 de 

la Lei y 15~ de la Fe4eracion.-GozM_A~ 
IlLANCo.-EI Ministro del Interior y Jnst1· 
cia, 11:l(lrtin J. Sanavria. 

1.S2G 

CÓDIGO militar de 20 de. Febrero de 1S73, 
que comenzó á regir desde el 27 . de Abrfl 
del mismo afio, y que deroga la In de 18~5 
N.0 f,69 sobr_e me/dos militares y premws 
de cqnstanáa ; la de 1S-19 N.O 6S9 sobre 
tribunales militares; (!l decreto de 1S63 N~ 
l.327 explicando el articulo 19 del .N.º 
6S9 ; el de 1 S65 N.O 1.503 sobre la ob
sercancia de las ordenanzas del ejército -y 
otras leyes militares; e.l decreto· de 1S66 
N.O 1.530 sobre comandancias de armas ; 
los ,lecretos de 1S67 N~ 1.566 y 1.603 que 
crea el primero un cuerpo de zapadores, y 
el segundo que organiza la fuerza__ am1ada 
naciqnal; el decreto de 1S6S N.O 1.642 
que es referente al ,.V~ 689 ; y la resolucüm 
de 1S70 N.O l.530 a, que expli-:a el N.0 

1530. 
A.-TONIO GuzMAN BLA:VCO. Presidente 

pro,isiooal de la República y General t,n Je
fe de su;; Ejérci{os. Ea u;;o de las facult.ades 
que me con6rió el Congre-So de Plenipoten
ciarios de les Estados, reunido en Valencia,. 
ror acuerdo de 12 de J nlio de 1S70, dec.retu 
el siguiente 

CODIGO i1HLITlHf. 

LIBRO PRIMERO 

COMPOSICION, OBJETOS, DE.PENDE...~C!á, 

DIVISJON, Y CLASIFICACION DEL 
r:.JERCITO NACIONAL. 

TITULO l. 

Composicion y f or-nuu:ion del ejército. 

SECCION l. 

De la fuerza armada. 

A.rt. l.º La funza armada nacional se 
componP de 10,los los ciudadanos d!'sde la 
edad de IS bños basta la de 60, organizados 
en cuerpos mili1are.s ~onforme á lo:< princi
pios dé este Código ; y de los extranjeros que 
quieran lomar servicio, bien en la fuer~a per
manente en eoalquier tiempo, 6 en la milicia 
de los Estados cuando se la llame al ser,icio 
de campaña. 

Art.. 2.0 La foerza armada se divide en 
terrestre y marít-ima. 

Art. 3.0 La fuerza armada terrestre se 
di,ide en ejército permanent.e y en milicia 
nacion~I. El Ejército pPrmaneate está á 
cargo dul Gobierno de la Union y se formará 
con el contingenta proporcionado de iodivi
dqos que dará cada Estado llamando al ser-
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v1c10 los ciudadanos que deban prestrarlo 
conforme á sos leyes; y la milicia nacional 
se compondrá de los ciodadanos qae, confor
me á la misma legislacion de cada Estado, 
deban estar ali:;tados en ella. 

Art. 4.0 Hace parte tambien de la fuer
za armada la policía, organizada conforme 
al Código de la materia y regida por las dis
posiciones militares en cuanto dicho Código 
lo disponga. 

Art. 5.0 En caso de guerra podrá au
mentarse el Ejército permanente con los cuer
pos de la milicia ciodadana que el Gobierno 
de la Uoion tenga á bien designar y pedir 
con tal objeto {i los Estados. 

§ único. Llegado el caso de argente pe
ligro que amenace la seguridad de la Uoioo, 
todo venezolano está obligado á tomar las 
armas y á prestar el servicio á que se le 
desiioare. 

Art. 6~ Los objetos de la fuerza armada 
>"00: 

1 .0 Dc-feoder la independencia, integridad 
y libertad de la Nacioo. 

2.0 Mantener el órden público. 
3.0 Sostener el cumplimiento de la Cons-

1itucion y de las leyes. 
4° Apoyar las autoridadades y funciona

rios públicos coosti1uidos legalmente. 
5.º Proteger las personas y las propieda

des en los términos prescritos por las Je.yes. 
6.0 Desempeñar todas Jag funciones del 

servicio militar que Je correspondan y á que 
fuere destinada por el Ejecutivo nacional. 

SECCION II. 

Depeodeocia de la fuerza armada. 

.Art. 7.0 La fuerza armada es esencial
mente obediente: ea oiogun caso podrá ser 
deliberanle. 

Art. S O La fuerza armada depPode en 
todo del Ejecutivo nacional y recibe las órde
ops dtl este por ml'dio de sus sgeotes oatora
les y de los empleados militares con manl!.o 
qu .. estahl .. ct< este í:ódigo para la orgaoiia
cion d .. di,·ha fuerza. 

Art-. 9 ° La obediencia de la fuerza ar
mada á las órdenes de sus Jeft:S, es pa
siva. 

Art. 10. La fuerza armada com .. te el de
liLo de alt.a traicioo cuando s11 emplea ea al
guno de los caso:,; siguil'otes : 

1 ° Para dt!;;truir ó trastornar las baEes del 
Gobierno establecido por la Coostitndoo de 
los Estados Unidos de Veoezoela. 

2.0 Para derro..:ar ti Gobierno de la Unioo 
ó el de algun Estado. 

3.0 Para impt<dir las elecciones ó coarL'.lr 
de a!guo modo el libre ejercicio del derecho 
electoral. 

4.0 Para ent-orpecer ó impedir las reunio
nes ordinarias ó extraordinarias del Coogre-

so nacional y de las Legislaturas de los Esta
dos, ó disolverlas daraoté sus sesiones. 

5.0 Para coartar, violentar ó atacar á los 
funcionarios públicos de la U oion ó de los 
Estados é impedirles de algona manera el 
libre ejercicio de sus funciones. 

.Art. 11. El militar que hiciere uso de 
la fuerza armada puesta á sus órdenes para 
cualquiera de los casos expresados ea el ar
iicolo anterior, será persoualmePte responsa
ble y casUgado con las penas que las leyes 
establecen por tales delitos. 

SECCIONIII. 

De la form3cioo y di~i.;;ioo del Ejército per
maoeotc. 

Art-. 12. El Ejército permanente, cuyo 
número fija anualmente la Legislatura nacio
nal, segun lo dispoeslo por la atribucion 13~ 
del artículo 43 de la Constitucion, se forma
rá, reemplazará y aumentará con ciudadanos 
que tengan de 18 á •10 años de edad, pro
cediéndose para ello con arreglo á Jo dispues
to en el arlículo 3.0 de este iítulo. 

Art-. 13. El Ejército permanente se com
pondrá de infantería, caballería, artillería é • 
ingenieros. La infantería y caballería se or
ganizerán poi compañías, batallones ó escua
drones, regimientoa:, brigadas y di\'isiones. 
La artillería formará un cuerpo facultativo, y 
se dh·idirá en personal y material organizán
dose en compañías y brigadas. Los iogt>oie
ros formarán tamhien un cuerpo facultativo. 

Art.. 14. El Ejército permanente se man
tiene en servicio activo para atender á los ob
jetos de la administracion púl.Jlica y de josti
ci~ que lo hacen necesario ; para servir de 
ba,e á la· formacioo· y orgaoizacioo de los 
Ejércitos de opera(:iooes· que deban ponerse 
sohre las armas, lleg11do el ca::o ; y para la 
guarnirion y co,10.-tia de los parqul'S naciona
le::, castillos, punlus fort.ific11dos, pre:sidios y 
frontnas dt< la RP¡,úhliua. 

Ari. l:'i: Están .. xc .. ptoados del ser\'Ício 
l'O la fm·rza p,-rmanl'nte: 

l O L-tl:' sacP.rdolt>:: ó ministros de. Jo;! cultos 
pPrmit.ido,,: l'O la Nacion. 

2~ Los b .. n .. ficiados ad::cript.os al servicio 
de 1.,s igle::ias. _ 

3º Los ca:aarlos ó viudo;: con hijos. 
•\º Los hijos únit:os de ...-iudas ó padres an

ciano;:. 
5º Lo:; Directores, Profesores y alumnos 

de los esLablt:cimieoto:; púhlicos de edu
cacion. 

6º Los médicos, practicantes y sirvientes 
de los establecimientos públicos de beneficen
cia y caridad. 

7º Los t>mplcados púl.Jlic<!s nacionales y 
de los E:;tados. 

S~ Y los fisicameote impedidos por algun 
defecto ó enfermedad. 
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SECCION IV. 

De la fuerza del Ejért"ito ¡,Pnnaoeote y de la 
durdcioo dt:I sen-icio. 

Art. l6. Fijada anualml'nle por la L-f>gis
latura la fuerza armada dti mar _y tierra que 
dehe componn t-1 Ejército perman1inte, el 
Ejeentivó nacional, akndiendo á la poblacioo 
de cada Es1ado, ddermi!lará el número de 
homhres que ddia dar. y por el órgano res
pec~i t'u los pedirá á los -Pre~ideot-es de. dichos 
Estados.· 

Art. 17. El Presidente de cada Estado, 
loPgo que reciha el pedido á que se refi1ire el 
arlícnlo ant-erior, proced1irá á reunir y á en
viar á disposicion del Ejecutivo, el número 
de hombres que se le exija, procediendo en 
todo de conformidad con las leyes qne sobre 
la materia rijan en el Estado. 

Art-. 18. Para la reunion y envío de los 
reemplazos con qne los Estados de la Uoioo 
deben contribnir enualmente para la compo
sicion dti la fuerza arruada en servicio, se 
concederá por el Ejecntivo nacional el tiempu 
que f"1ere absolutamente necesario. 

ArL 19. Desde el dia que marchen los 
• individuos de nna parroquia ó municipio, pa

ra incorporarse en el Ejército, recibirán del 
Tesoro público sus correspondientes raciones 
y gozarán del prest desde el dia en que se dén 
de alta en el cuerpo eu que entren- á servir. 

.Art .. 20. El ciudadano á quien por la lei 
tocare servir en el Ejército permanente, pue
de poner oiro en su lugar. 

Art. 21. T,a duracion del sen,icio en el 
Ejército permanente será de cuatro años ; 
pero oiogun iodividno que estuviere firviendo 
deberá separarse ó ser retirado del servicio 
hasta qne haya llegado su reemplazo y reci
ba la correspondiente licencia. 

Art. 22. Se admiten en el Ejército los 
ciudadanos que voluntariamente quieran ser
vir en él con tal que no estén procesados cri· 
minalment-e; y los que así lo hicieren recibi
rán, por via d~ gratificacion, una cantidad 
qoe segun las circunstancias fijará el Ejecoti
vo nacional y que se cargará sin descnento al 
ramo de fuerza permanente. 

SECCION V. 

Del reemplazo del Ejército pcrm:rneote. 

Art. 23. El reemplazo del Ejército será 
anual, verificándose por cuartas partes, para 
lo cual el Ejeculi\'O de la U oion, con vista de 
los estados de fuerza e.xistente, señalará en 
cada aüo la parte q•.1e deba reemplazarse, re
partiendo este número entre lodos los Esta
dos, los que procederán ádar el cupo que á 
cada· uno corresponda CQD arreglo á lo di;;
pnesto en la seccion anterior. 

Art.. 24. En los casos en que sin peligro 
ae las armas de la Union no pueda verificarse 

el reemplazo en ano ó mas Estados, el Ejeco
tit'o naciunnl podrá disponer se haga t'D otros 
como lo juzgue cont'e~iente, knit-ntlo en wn
::;i,lnacion t-ste snvicio para eximir á lo::: Es
tado:i que lo· presta roo en el próximo re1im
plazo, 

TITULO II. 

Organizacion de la fuerza armada en general. 

SECCION J. 

Empfeo3 militares y cla;;e3 de mando. 

Art. 25. En la fuerza armada habrá los 
signiente.;; empleos militares : 

General en Jefe. 
General de Division. 
General de Brigada, 
Coronel. 
Primer Comandante. 
Segnndo Comandante. 
Capitan. 
Teniente. 
8nbteoiente, ó Alférez para la caballería. 
Sargento primero. 
Sargento segundo. 
Cabo primero. 
Cabo segundo. 
Trompeta,-Corneta, Tambor, Pífano, Mú

sico y Soldado. Cada clase de éstas hasta la 
de Cabo segundo inclusive, formarfl un órden 
de superior á inferior en el modo con que van 
enumeradas. 

Art. 26. Los empleados desde General 
en Jefe basta General de Brigada inclosive, 
se denominarán genéricamente Oficiales ge
nerala. Los Coroneles y Comandantes tie
nen la denominacion de Jefa; y los Capita
nes, Tenientes y Subt-enientes ó Alféreces, la 
de Ofici{ilu inferiores ó 81Walterno,, ó simple
mente <!ficiak,. 

Los Sargentos, Cabos, 'l'ambores, Cornetas, 
Pífanos, Músicos y Soldados, se denominarán 
genéricamante tropa ó individuo, de tropa. 
Los Sargentos y Cabos se denominarán da
su; y los 'l'ambores, Cornetas, Pífanos y 
;\Iúsicos se denominarán banda ó individuo, 
de banda. 

Art. 27. El mando del General en Jefe 
se extiende á no Ejército ó cuerpo de Ejérci
to, comouesto de dos ó mas divisiones. 

El del General de Division á una divisioo 
que se compone de dos ó mas brigadas. 

El del <kneral de Brigada á una brigatla 
que la forman dos ó mas regimientos. 

El del Coronel á nn regimiento compuesto 
de dos ó mas batallones ó escuadrones. 

El del Primer Comandante á un bat.allon 
formado de cuatro, seis ú ocho compañías, ó 
fl uo escuadron compnesto de dos ó cuatro 
compañías. 

El segundo Comandante es el segundo Je
fe de un batalloo ó esouadron. 
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El Capitan manda una compama; y los 
subalternos mandan cada uno nna mitad ó nna 
enarta ó una partti cualquit:ra de la compa
ñía, Sl'gun el ca:;o. 

nes pe.coliares en el Ejército son: General en 
Ji-fe,·Jefe de operaciones y de Estado Mayor, 
Comandante de armas, Edecao, Adjunto, 
.Ayudante, Abanderado, Hlibilitado, Jefe de 
instruccioo, G uardaparqne, Sargento brigada, 
Mari~cal, Tambor mayor, Músico mayor, Or
denanza y los demas qne se establecen por 
este Código. 

Art-. 28. A los Sargentos primeros están 
subordinados todos los demas individuos de 
tropa de sn compañía y aun ~e otra cual
quiera en asuntos del servicio. 

Art. 29. Lo~ Sargentos spgnndos siguen 
en mando á los Sarg1mtos primeros: los Ca
bos primeros á los Sargentos segundos; y los 
Cabos segundos á los primeros.-Los Cabos 
segundos forman la últ-ima clase de mando 
en la fuerza armada. 

SECCION 111. 

De lo. empleadoi adminiilrati,03 del Ejército. 

Art. 39. Los empleados administrativos 
del Ejército, son todos aquellos qne se nece
sitan, ya eñ guarnicion, ya en camp_aüa, para 
el despacho de los ne.gocios a_dministrativos Art. 30. En igualdad de empleos la anti

güedad d:i C-:erecbo al mando. 
§ único. Entre militares de la misma cla

se ó empleo los ménos antiguos están subor
dinados á los mas antiguos: teniendo la mis
ma ant.igüedad en el actual empleo, se e-Stará 
á la antigüedad de los empleos anteriores, 
empezando por el último; y siendo de la mis
ma antigüedad en el próximo anterior empleo 
y los antecedentes, entónces se tendrá como 
mas anligoo al de mayor edad. 

SECCION II. 

Destinos en la íuen:a armada. 

Art. 31. Los destinos en la fuerza arma
da son relafrrns 6. los empleos militares y so
bre todo á las clases en que los divide t-1 
artículo 25, seccion 1~. pero el empleo y el 
destino son cosas disUntas. 

Art. 32. El empleo militar es la gradua
cioo efectiva que un individuo rebibe en el 
Ejército, y esta la adquiere de por vida, 
sin que pueda ser privado de ella sino por 
sentencia judicial pronunciada por tribunal 
competente. 

Art. 33. El destino es el puesto militar :i 
que es llamado el empleado y dura solamen
te por el tiempo que lo requiera el servicio 
público ó que el Ejecutivo nacional lo juzgue 
conveniente-; 

ArL 34. Quedan abolidos en el Ejército 
los grados militares sin mando efectivo. 

ArL 35. Los sueldos militares se gozan 
conforme al empleo, pero no dá derecho á 
ellos sino el ejercicio de un destino. 

§ único. Se exceptúan las pensiones por 
invalidez, retiro y montepío, á- las cuales d_á 
derecho el empleo. 

Art .. 36. Cada nno de los empleos rela
cionados en la seccion e de este título tiene 
sus funciones naturales, y su ejercicio coosii
tuye el desempeño del destino, qne entóoces 
tiene el mismo nombre del empleo. 

Art. 37. El destino de Comandante se 
confiere á todo militar á qnien se confia el 
mando de alguna fuerza ó de otros individuos 
militares. 

Art-. 38. Los desf,.nos que tienen funcio-

de las fuerzas. 
Art.. 40. El nombramiento de tales em

pleados corresponde, como todos los demas 
del Ejército, al Ejecutirn nacional, pero taro. 
bien poeden ser nombrados por el General en 
Jefe de un Ejército, Jefes de operaciones, 
Comandantes de armas y Jefes militares, ya 
por delegacion ó ya interinamente en las fal
tas absolutas ó temporales. 

Art. 4 l. Ano cuando los empleados de 
que trata esta seccion no fueren militares del 
Ejército, dapenden en todo lo qne tenga re
kcion con el ser,icio qne están llamados á 
prestar, de las autoridades y Jefes militares 
de los cuerpo"1,á que estuvieren dest.ioados. 

Art. 42. Los Generales en Jefe, de Divi
sion y de Brigada, Jefes de Estado Mayor y 
de operaciones y Comandantes de armas y de 
cuerpos t-jerceo iospeccio:i~sobre las respect.i 
vas oficióas de los empleaílos de qne se trata, 
y pueden sospenderlos del ejercicio de sus 
funciones por mal desempeño, dando cnent.a 
de su determinacio_n _al' Ejecutivo nacional 
con l::;s ioformaciooes'del caso. 

Art. 43. Los empleados administrativos 
del Ejército son: 

El Auditor General, los Auditores de Gue
rra, el Comisario General, los Comisarios or
dinarios, los Proveedores, los Gnardaparqnes 
y los Peones·de confianza. 

Art. 44. _ En campaña el Auditor, el Co
misario General y el Guerdaparqne, pertene
cen al Estado Mayor General y signen la 
marcha del Ejército, y cada Divisioo, Briga
da y Regimiento que obre independiente
mente tendrá un Auditor de Guerra y nn 
Comisario ordinario, siendo todos estos nom
bramientos de eleccioo del Ejecutivo nacio
nal ó del General en Jefe del Ejército por 
delegacioo de aquel. 

Art. 45. Cuando una fuerza compuesta 
de mas de un bat!lllon obre separadamente y 
por mas de quince dias, lle,ará sn Auditor y 
Comisario nombrados por el Jefe superior de 
la fuerza. 

Art. 46. Los proveedores se nombrar&n 
en razon de uno por cada regimiento 6 bata-
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llon B;eJUn lo.·c!el'.e~ convenien~ el Jefe de 
las.,fümas en_ca~p~ñe. 
_ ~t. ·47_ Pare· él."inejor .desempeño de sus 

ÍCIJ!C!(?·nes el Aodit<1r y el Comisario Gi!nera
les ·ten~ron dos escribientes, ceda cmo- de 
ellos:de · su libre uombra.mieñto y · remocion, 
y ·los Aodit.óres de Guerra y Comiserio3 or
din_arios un sólo escribiente, tambien de su 
libre nombramient-0 y· remocion. 

SECCION IV. 

De los-empleados de 611oidad militar.· 

.Art. 48. Los empleaaos de sanidad mili
~r 6 el cuerpó"'Bl~cfico ·del Ejército se com
pone: 
· D_el ll[édiéo Cirujano Mayor. 

De los Médicos Oirnjanos·ordinarios. 
Del ·~ráctica1_1te Mayor. 
De·Ios P-ract-icantes ordinarios. 
D~ los Qontrálores. . 
De los• MayQrdomos. 
De -los Capellanes. 
De los Cocineros. 
Y de los sir.vientes. 
Art. 49. _ El Médico Oirujano Mayor, per

tenece -a~ Estado· Mayor Gen~ral y sigue· la 
m~rcha ·del Ejército, ·y cada batalloh que 
~lga·A ,..:ampaña tendrá el número dé M"édi
~:1 · Oirojanos ordinarios y de practicañtt3s 
que seañ necesarios-.1i' jnicio del Ejecoti.o oe
cioña·1 'ó del"General en Jefe del Ejército, á 
qüie·oes ·corresp·onde su nombramiento. 

A~t. ~Q. · Ha_brá en . campaña todos los 
bosp_1t.ales y ambulancias militares que juzgue 
indi:ipe!-)sablea el Jefe de las.fuerzas destine,.. 
das·ó aquella. 

Art 51: Los hospitales, sean fijos 6 am
bulantes, t-endrnn · un ·médico cirojaso·ordina
tjo Y dos praclicaotes por UD número de en
fermos: que rio baje de sesenta ni exceda de 
cien, y el _ número de -énfermos y sirvieot{ls 
que· demanden el aseo y cuido de fos mismos 
enfermos. 

A:rt. 5·2. Los Confralore~. Mayordomos y 
Capellanes, ser:'in nomtira-dos·v destinados en 
<µimpaiia ó los hospitales y ambulancias p_or 
'el General en Jefe, ó propuesta del Médico 
-Cirujano. Mayor. 

Art. 53. Los hospitales permaoenles , 
tral!sitorios y de sangre y las ambolancias
'-'sl:'io · sojetos tí los reglainentos que el Ejecu." 
tivo- nacional, el General e~ Jefe del· Ejército 
y el Cirujano Mayor, en sus c3li0s, expidieren 
para so mayor órden, régimen y organiza
ciOD;> 

Ar~::5.4,: _Los empleados de qu~. trata esta 
seooiOD, ami cuando DO Sean militares . del 
~~.;dependen en todo lo q(!e tenga "re
l~fion- el S'!!rvicio que prestan,. de las 
a~des Y.-Jefes.militares de los cuerpos tí 

-q~fla_eni:ñent.ren_--:destinados, y pueden ser 
suspd'dides·podós mismos del ejercicio de 

. 63 

sus funciones, por mal desemP.eño de· los de• 
ber~s que les estlin impuest-0s. 

TITULO·lII. 

Saasion de maniw. 

Art. 55. Todos los-destinos en el Ejérci
to y ma!!dos de armas son comisiones por el 
tiempo que el Ejecutivo nacional lo juzgue 
conveniente .. 

Art. 56: Corresponde al Ejecutivo nacio
nal -designar los individuos que .hayan de 
reemplazar en el mando á ló~ Giinerales, Je
fes y Oficiales que en campaña ·ó ea guarni
ción lleguen· á falt.ar temporal 6 absolutamen
te, y en est-a virtúd,-al Gi!neral, Jefe ú Oficial 
designado con tal fin, quedan subordinados 
hasta los in.dividuos de so misma graduacion: 

Art: -57.- En ningon cas~. podrá ~bligarse 
• á ~mpleados de superior gradoacion á q oe 
sir~an á )~s órdenes de- sosjnferfores; y cuan
dó ácon_[eciére qoe!!l mando de alguna fuerza 
recaiga p_or disposioion dél Go~ierno_ tn algun 
individuo· de ioferior empleo ó ot-ros que estén 
sirviendo en ella, los de graduacion superior 
podrá~ retirarse del servicio dejando la parte 
de fuerza ·que m11nden :'i cargo de sus inme
diatos inferiores. 

Art .. 58. Cuando el Ejecutivo· nacional 
DO baya designado el iodivíduo· Ó individuos 
que deban suceder en el manito al Jefe de ai
·guna fuerza, le sucederá el de superior gra
doácion que baya eñ ellá 6 el m~s anpgoo si 
hubiere mas de uno con el mismo empleo mi
litar. 

Art. · 59. La· sucesion de mando en los 
desfacamentos, compañías, cuerpos etc., cuan
do falten sos comandantes; sigue las reglas 
establecidas en este título; y . el General en 
Jefe del Ejército, Jt.>fos de operacioiíe.:1 y Co
mandantes militares tienen la facultad" de de
signar los sacesore"s de estos empleado:;, dan
do cuenta iomediatameóte de los nombra
mientos al ·Ejecutivo nacional, por si tuviere 
6 no á bien aprobarlo_s. · 

Art,. 60. No dnn derecho á los empleados 
dé la fuerza· armáda, ni t.>1 ciuacwr, ni )os 
sl!rvicios, ni la antigüedad para que se ll's 
destine á puritos determinados, comisióne:t ú 
otros objetos del· servicio. En t-odos los óom
bramientos t-ieoeo el Ej~cuth'o·oici~nal y ·1os 
Jefes superiores militare:i, en su.:1 caso!', la 
libertad necesa.ria. · 

TIT.ULO I!Í;: 

Orga11izacion del EjérélúJ pfr aT_/?YJS 
y cuap__os. 

Arl. G i. La fuerj_a!armada· se distribuirá 
en cuerpos de ~rtille~í_a, do iofant~ría y dt!_ 
caballería para el orn de las respe~tiva3 ar
mas. 
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SECCION I. 

Artillería: 
' Art. 62. Los cuerpos de arlillería· se de-

nominarán brigadas. 
Ark 63. Cada brigada coostarñ de ona 

plana mayor y cuatro baterías. 
Art: 64. · La plaoa·mayor coost.arli de.no 

primer ·je.fe de la clase de Coronel ;· no se: 
J!qJJdo jt-fe primer Com_andaoto ¡ un segoo~o 
Cbinaodante encargado del :detall; UD Capl
tan· encargado del material del cuerpo; .un 
TenieoíP. avudaóte; un Subteniente abande
rado, seguñdo ayt:dante; un sargento prime
ro hrigada; dos ca~os primeros para el de
tall \' material v un ·t.amhor mayor de la 
clase· de sargeqtó'. 

Art '65 .. ·cada balería fo,mará una com
pañía de servicio compu~sta de no C:,pitao, 
uo·Teoiente, dos Sobteo1eotes, un sargento -
primero, tres segundos, cuatro cabos prime
ros; cuatro cabo~ segood~, seis polvoristas 
para tos arcoo~, cuál.ro ·bomb.~dero!.', no 
tambor, oo pífano, no corneta y cm~oeota y 
cinco artilleros. 

SECCION ll-. 

Iof1ioteri11. 

Art. 66. Los cuerpos de iofariter{a se de
nomioar6o batallones. 

Art. 67. - Cada betallon de infantería se 
compondrá de uüa plana mayor y de oo nú
mero de compañías que no ba~e de cuatro 
ni exceda de· ocho. 

Art. 6S. · La plana mayor se compondrá 
de un Coronel primer jefe, uo primer Coman
dante seaoodo jefe, un st>gnndo Comandante 
encargado deÍ detall, uo Capitao Ayudante 
inayor, oo Teniente_ segundo Ayodaot_e, oo 
Subteniente abanderado, un sargento brigada, 
uu·tambor ó cornctaºmayor, un cabo de tam
bores, uno ide·m de ga:--cadores, y una escoa-
·dra de glfstadores de ocho ~omóres.. ,. 

Art. 72: Cada esonadron oonswt de 
una plana mayor y" de dos .0;0inpañfas;··· · . ·-

.Art. 73. La plana mayor. de. oo -.~!1.a.· 
droo sj! compondrá de _µo_ Coronel, oo.pnm_er 
Comandante, un segundo Comandante eo:
cargado del det:áll, no Teniente 1\-yadag~. 
no Alférez portaestandarte, uo Alférez en
cargado del repoesl.o, oo mariscal albéitar, 
oo picador, oo sillero y oo clai:_io mayor. 

Art. 74. Las compañías de caballería 
constarán ·de un CapHao, oo Teniente, dos 
Alféreces, no sarg~oto pri_mero, tres sego~~os, 
cuatro cabos primeros, cnatr~i,egondol', . d~ 
trompetas, dos herradores y s·et-eota soldados, 

A.rt. 7 5. Con dos ó ·tres escoad rones _ se 
formará un regimieot-0 y la plaña _mayor.- de 
él constará de UQ General de B_rigada ó uo 
üorooel primer jefe, de un Coron.el ó un_pri..:. 
mer Coinaodaote segundo jefe, úo ()apitan 
Ayudante mayor, oo Alf~n,,z_ sego~do_ Af D· 

dante, oo sargento brigada y un_ etano mayor. 

SECCION IV. 

~edios cuerpos y comp.iñías soeltaá. 

Art. 76. Cuando las circunstancias de 
localidad ú otras á juicio del· Ejecutivo. na
cional. lo requieran, se organizarán !Dedios 
batallones de iofaoteria, medias brigadas 
de artillería v compañías sueltas ~e una y. 
otra arma, observfiodose las reglas siguientes. 

Art. 77. Cada medio batalloo f:le iofap
teóa constará de dos q, tres compañías y aú 
pláoa mayor será de no Coronel ó Coman
daoté, no Capit.ao encargado del detall, ao 
Sobteoieote abanderado, oo sargento brigada, 
ao tambor·ó corneta mayor, un cabo ·de gas
tadores y µoa escuadra de gastadores de ~c~o 
hombres. 

ArL 7S. boa media brigada de artillería 
se compondrá. de dos baterías y- so ~lana 
mayor la formarán uó Coronel ó ;Coma~dao
te, uo Capitao encargado del detall, un Te
niente eocaraado del material del cuerpo,• no 
Sol>teoieotts 

0

abaoderado, uu· -sargento briga
da, dos cabos primeros para el detall y ma
terial, y un corneta mayor. 

Art. 69. Las compaü1a.s ·de 10faotena 
coostar6o de uo Capitao, on Teniente, dos 
SuMeoientes, un sargeotQ primero, tres se
gundó, seis cabos primeros, seis- segundos, 
·cuatro individuos de banda y ochenta so.Ida 
dos. . . 

A"rt. .70. Dos ó tres bktállones rco01dos 
forman no· regimient-0 y la plana may?r. de 
este se compondrá dé un G1meral de 13rtgada 
6 uü Coronel" primer j~fti, de-: un Coronel ó 
00 priuii-r 0011)1!.0daote ee;ood~ jefe, on Ca-_ 
pi~o_Ayudante·q¡a!or, oo_- Te.mente segando 
ayilda_u~;_oll( sá'rg\:tlio brtga~a y uo tambor 
6-coróeta mayor. 

Art. 79. Las compañías suelta~ de ar
tillería, infantería y caballería teodr~o la 

. ifiisma dotacioo de oficiales y tropa señalada 
á lss que pertenecen á coerrios. 

SECCJmi _JII. 

Cab;llería: 

Art. i l. Los C1J_erpos .de caballería se 
deoomioaráºo ·escoa~rooes: 

SECCION V. 

• Brigadas : _ di\"isionea ·: ejéreito. 

'Art. :>º: _Una br~ada C«?;ost.a~ .. d_e#Ló 
tres reg1m1eotos de 10faot.ena, -~~; 1guij· .!1.l;I • 
mero de regimieo~s de cabáll~Í!l YA-ti; Wl~ 
ó dos brigadas de artillería:. • _ . 

Art Sl El Estado Mayor de 1~ ~ 
se _formará de oo Geoer~l._de.Brigad~,. ~~
dante éo je(e, de un Coi:ooel Je~-~~ :-,u.M1do 
Mayor, oo ayódante de campo cfál ~man-
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dante en je{e, qoe hará de secretario en los 
Oll!OS ·de éjercer aotoridad judicial Ó militar, 
dos adjuntos al Estsdo Mayor-y dos corne
tas de órdenes. 
. .Árt. 82. El ayudante -de campo y los_ 

adjuntos serán de la- clase de Capitanes _ ó 
qomandaotes, y eñ campaña· el comandante 
en jefe podrá tener hast.a el·_ doble. de los se
ñalados en el artfonlo anterior. 

Art 83. La divisioo .se compone de, dos 
brigad~, ano cuando alguno de los cuerpos 
de las diferentes a~as de ·que. las brigadas 
se componen no est.é completo del todo. 

Ar~. 84. El Estado' Mayor de noa divi
sion constará : de no General de Divisioo 
comandan~ en jefe, on General de Brigada 
Jefe de Estado Mayor, dos ayudantes de cam
po del c-0mandaote en jefe, tres adjuntos al 
Estado Mayor y dos cornetas de órdenes, 

·Art. _85. ,Los ayod~ntes de campo y ad
Jontos de una division serán de la clase de 
Comandantes 6 Coroneles ; pero el adjunto 
que tenga á so cargo la secretaría será pre
cisamente Coronel. 

Art. 86. Cuando por la reooion de dos ó 
mas divisiones se forme un Ejército, ó cuan
do.el Ejecotiyo nacional disponga la orgaoi· 
zacion de uno 6 mochos cuerpos para abrir 
operaciones de campaña, el ']!;jército 6 cada 
cuerpo de Ejército será mandado por un Ge
neral en Jefe por medio de so Cuartel Gene
ral __ y de la oficina de Estado Mayor Ge
neral. 

Art. 87. El"Cnartel General se compo
ne: del General en Jefe; de un primer ede
cao Cor~nel; de'no segundo· edecao Comao
_dant-e; de otros tres edecanes de la clase de 
sµbalternos; de una gaardia del General 
que se compondrá de-no Capitan; Ílo subal
t-e~o. veinticinco hombres de caballería, y 
de nn trompeta, no tambor y un corneta de 
órdenes. _ 

ArL SS. El Estado Mayor General cons
tará de on Jefe que será General; de no 
Ayudante general, que será Geo~ral ó Coro
nel; de tres primeros adjuntos Comandantes 
ó Capitanes; de t-res segundos adjnot-0s ofi
ciales subalternos : de un trompeta, un tam
-bor y. on corneta de órdenes, y de fas orde
naoz~ de caballería é infantería que fueren 
necesarias. 

Art 89. -Se comprenderá en la deoomi
oacion de Estado Mayor General al Cuartel 
Ge_peral; y por _lo tant-0, á los edecanes y 
adjuntos se les llamará oficiales del Estado 
Ma.vor· General 

Art. 90. Siempre. que no fuere _posible 
organizar los Estados Mayores y el Uuart-el 
General con ~dos los empleados que señala 
es_tá seccioo, se tomaróó de los cuerpos de 

·lropas los ~ecesarios para el servicio, rele
v6ndosa diariamente. 

SECCION VI. 

Cuerpos de zapadores é ingenieros. 

.Art. 91. En el Ejército ó en las divisio
nes y brigádas que obren aisladamente, ~brá 
un cuerpo de ingenieros compuesto de dos ó 
cuatro compañías de zapadores. 

.Art. 92. Cada Compañía de ~apadores 
coostar4 de no Capitao, dos Teni~nt-es, dos 
Subtenientes, un sargento primero, tres se
gundos, cuatro cabos primeros, cuatro segun
dos, no tambor, un corneta, un. pífano y se
senta zapad.ores. 

Art .. 93. La-plaoa mayor del cuerpo de 
zapadores const.ará de no pri01er jefe «te- la 
clase de Coronel, un segood_fJ jefe Comandan
te, un Capitao Ayudante mayor, un-Teniente 
sugundo .Ayudante, un Sol>tenieote abande
rado, no sargeot-0 brigada y un tambor 6 cor-
neta mayor. · 

Art. 94. Los jefes y oficiales del cuerpo 
de zapadores, serán precisamente ingenieros, 
y si para llenar las clases de subtenientes no 
los hubiere de dicha _arma, se escogerán indi
viduos para ello que por lo ménos tengan tí
tulo de agrimensor público. 

Art. 95. Los zapadores deben ser em
pleados en los trabajos científicos propios de. 
su profesion, como pontoneros y mioa·dores 
en los casos que pnedao ocurrir, y tambien 
como sobrestantes de los obreros no milita
res. 

.Art 96. La disposicioo ant~rior no _impi
de que los comandantes militares y jefes-de 
operaciones y fortalezas, empleen en las 
obras milita~es los oficiales y ~ropa de cual
quier arma que tuvieren por eonveoiente. 

SECCIOX VII. 

Dispo,icio"nes comudes á las seccione_¡¡ de este 
título. 

.Art. -97. Los cuerpos de la fuerza arma
da se llamarán por el nombre numérico que 
á cada ooo le asigne el Ejecutivo nacional 
formando una série para cada arma. 

Art. 98. Solo· por -virtud de.una !Pi 6 no 
decreto ejecutivo podrá agre.garse otro nom
bre al nombre numérico de-~º cuerpo. 

Art. 99. Las compañías sueltas seguirán 
esta misma regla para su oomeracion. 

.A rt. 100. Los cuerpos del Ejércit-0, bata
llones ó regimiel!tos, á qu!} se permita tener 
banda de mú:;ica, tendrán ·en so p_Iaoa mayor 
no músico mayor de la clase do sargiéot-O 
primero 6 subteniente y hasta veinte mú
sicos. 

.Art. 101. '.l'oda compañía, de cualquiera 
arma que sea, será siempre dividida pof· so 
Oapitao :en grupos que se denominarán es
cuadras y c~da oué.d_e estas se pondrá al cuj
dado especial de .nñ sargento y _ loo oabos 
correspondientes. 
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TITULO V. 
Nombramicito1, 

.Art. 102. Los empleos.de General f Co
ronel del ejército los confiere la ·Legislatura 
nacional ó propaesla del Ejecalivo :. los de 
¡,rimero y 1eanndo Comandantes los acuerda 
el.Senado á propuesta tambien del Ejecufüo 
nacio.nal; Y. los de Capitanes y oficiales sa-

. balternos los hace el Ejecutivo á propuesta 
en terna de liJs Comandantes de fos cuerpos 
á ')ne pertenezcan. las compañías 6 planas 
mayores en que existan las vacantes. 

§ único. Caarido se trate de compañías 
sueltas, ·sus .. capitanes y· subalternos serán 
nombrados libremente por el Ejecutivo na
cional. 

Art. 103. Para obtener lo:i empleos de 
General y Jefe del Ejército se requiere-la 
condicion indispensable de saber leer y es
cribir. 

.Art. 104. Cuando se. eleven al Ejecutivo 
nacional própuestas para llenar las plazas de 
Capilanes y oficiales subalternos vacantes en 
los cuerpo·s, dichas propuestas se dirigirán· 
por el 6rgano de las oficinas militares de que 
dependa la comandancia del cuerpo que la 
hace y recomienda, á fin de que los jefes de 
las oficinas mencionadas informen debida
meut~ sobre las circunstancias de los pro 
puesto~ y conveniencia de su~ nombramien
tos. 

Ari. 105. El Ejecutivo nat:ional podrá 
delegará los jefes de Ejército y de operacio
nes y Comandantes militares la facullad de 

·oombrer interinamente á los subalternos, 
prévias las formalidades ·establecidas, con la 
obligacion de dar caenia inmediatamente de 
los que fueren e_legidos para la aprobar.ion 
que corresponde. 

.Art. 106. Si el Ejecnf.ivo naciona_l no se 
conformase, por algun motivo, con las pro
puestas que se le eleven, podrá devoh·erlas, 
ordenando se varíen en parte ó totalrpente. 

A.rt. 107. T,os_nombramienios y ascensos 
se· conferirán .en el Ejército por riguro-,a es
cala de empleos: sin excepcion de niñguna 
especie. 

.Art. !OS. Siempre que en do:; 6 mas in
dividuos propuestos para un ascenso haya 
igualdad de aptitudes se preferirá la anti
güedad; de lo contrario pcefiere la aptitud 
comprobada. -

.Art. 109. La apt-itud miJitar la consti
tn)'en el valor, la inteligencia, la instruccion 
y la moralidad. 

Art. 110. Los·Generales Jefes y Oficiales 
del Ejército con despachos expedidos en debi
da·forma, pueden ser destinados con preferen
cia á llenar las vacant~ que ocurran en las 
faerz:w; en servicio, incluyéndose al efecto en 
las propuestas. 

Art. 111, Los sargentos y cabos ser!n 
nombrados por los Cciniandantes de cuerpos 
á propuestas de los Capitanes ú oficiales en
cargados del mando de las compañías; pero 
los sargentos no entrarán en el desempeño de" 
sus funciones D\ientras no hayan sido apro
bados sus nombramientos por el Ministerio 
de la Guerra. 

§ único. En las compañías sueltas los 
nombramientos de cabos serán · hechos por 
los Capitanes ú oficiales encargados de ellas. 

.ArL 112. Ll!S propuestas de las clases 
de tropa pertenecientes :í plenas mayores, se 
harán por los respectivos ayudantes, y los 
nombramientos se confirmarán por los jefes 
de aquellas, observándose, en todo, lo préve
nido por el=-art.ículo &nlerior. 
. .Art.. 113. Toda propuesta se hará en 
forma de nombramiento y los individuos que 
deban informar en ella se limitar6n á formu
lar su opinion en estos térmiaol!: " Apruebo 
6 impruebo la propuesta." Si el que informa 
lo cree conveniente puede fundar su opinion 
en oficio separado, pero haciéndolo siempre
en términos claros y concisos. 

.Art.. ll4. La autoridad que apruebe un 
nombramiento pondrá al pié de la propuesta 
la siguiente nota: " Se aprueba esta noni
bramient-0." 

.Art. 115. Los Oficiales, Jefe~ y Gener~
les del Ejército áscendidos conforme á las 
dispo;;iciones do este título, obtendrán:del 
Ejecutivo nacional sos respeclirns despachos, 
extendidos en papel del sello correspondiente, 
firmados por el President.ts de la República y 
refrendados por el Mini~tro de Guerra y- llfa
rina ; t-0do sP.gua el modelo acordado. 

Art. l_lG. La ant.igüedad de un empleo 
militar empezará á contarse desde la fecha 
del Cúmplase puesto en el despa~ho por el 
J1:fe de operaciones ó Comandante militar 
que m110de dar posesion ar nómhrado. 

Art. 117. Paest.o el Gúmpla1e á andes
pacho mililar se 'iomará razon -de él en las 
oficinas superiores de Hacienda á los efectos 
legales . 

.Ari. 11S.- Cuando el elegido ·para llenar 
la vacante de Oficial, Jefe ó General, que 
exista en ua cuerpo del Ejército tuvie~e des
pacho del mismo empleo á que se destina, 
.expedido ea debida forma, bastará para su 
colocacion,· alta y reconocimiento,· el oficio 
del Ministerio de Guerra y marina en que se 
le comunique la eleccion recaida en él. 

TITULO VI. 
Suddo y Íuihere.s miliuuu. 

SECCION l. 

De ·loe sueldos. 

.Art. 119. Los -individuos de.,'la faena 
armada, desde el momento en que'.'s~n·da,4os 
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A rooonocer y _toman posesion de sus destinos, 
tienen derecho tí los aneldos que se exprasan. 

El General en Jefe al mes ... 200, .. .:~· 
El idem de _Division. . . . . . 160, " 
El idem de Brigada ..... .'. 120, 
El Coronel ...... _____ ;_ .. 100, •" 
El Primer Comandante ..... _ 72,· " 
El Segundo idem. . . . . . . . . 56, " 
El Capit8n. . . . . . . . . . . .. . . . ·32, • " 
El Teniente .•....... :·.... 24, 
Ei S~bteniente. . . . . . . . . . . .. 20, '' 
El Sargeuto 1 ° ..... : ... _-. 9,65. " 
El idem segoud,o: ...•... ·•. 9, 
El Tambor y Corneta mayor. 9, 
El Cabo l."_.............. . 7, 
El Cabo~-º....... . . . . . . . . . 6,50. " 
El Músico .•..........•. , . 7, " 
El individuo de banda. . . . . . 6,50. ,,. 
El Soldado. . . . . . . . . . . . . . . 6, ,, 
El Añditor general. . . . . . . . . 40, ,, 
El Aúditor de guerra. . . . . . 32. 
El Médic-0 cirujano mayor. . . 56, 
El ídem idem ordinario.... . 24, 
Los practicantes. .. . .. . . . . . . . 16, " 
El Capelldo. . . . . . . . .. . . .. . . 24, ,, 
El :Prov-1or.... . . . . . . . . . 12,SO. " 
El Contralor. . . . . . .. .. . . .. .. . . 30, ,, 
El Mayordomo............ 30, 
El Cocinero •.• -----...... 6, 

,,. 

El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . 5, 
El Comisario general. . . . . . 60, " 
El idem ordioa río ...... : . . . 32, " 
El Goardaparque.......... 50, 
El Peoo de confianza.... . . . 10, 
ArL 120. Estas asignaciooe.s se ¡,agaráo 

i,in distiocioo de armas y clases. 
.ArL 121. Los individuos del Ejército so

ro disfrutarán la tercera parie del goce pecu 
niario de sus ,mpleos miént-ras se hallen en
~ausados, y segun el fallo del 'l'ribonal, :;;e 
les reintegrará de la parte retenicia 6 ,otrará 
esta al fondo de Montepío milit.ar. 

Art. 122. Los mism!)S indi\"iduos del Ejer
uito t.ieoeo derecho al rneldo íotegro rle sus 
empleos miéotras permanezcan en los hospi-
1ales curándose de las enfermedades ó heri
das recibidas durante el tiempo de ser\"icio, 
aunque hayan sido retirados de él los Est~
dos mayores, c,uerpos, compañías ó piquet~ 
á que perteoecian; pues en e.si.e caso cont.i
noarán pasando revista como presentes has
ta que reciban el alta de hospital. 

Art.. 123. Los militares y empleados del 
Ejército con licencia temporal solo tendrán 
derecho á medio sueldo, que~ando el otro 
medio- para remo u era:- los servicios del qué 
sea· necesario llamar al desempeño de sus 
funciones durante la licencia. 

.ArL. 124. Cuando los fondos públicos no 
sean suficientes para pagar por completo los 
sueldos de las f oerias en servicio, se prora-

tear6n las existencias de manera que todos 
obtengan igual socorro s~gon sos empleos; 
y si llegare el caso de no haber absoluta
mente fondos, es del cargo de la Nacion pro
porcionar: á lps militare~ en servicio. las r¡i
ciones en especie necesarias para so alimeo
tácion. 

Art. 12:i .. En campaña se dará grátis ñ la 
tropa .una racion diaria cuyo \"alor no es
cederá de diez centésimos: la clase de Ofi...: 
ciales gozará de dos rociones ; de tres la de 
Jefes y de cuatro la de Generales. 

Art. 125· _ Los dest.acanientos que cubran 
en tiempo de paz Jo¡; puestos de Sao Oárlos 
y Sioamaica en i\Iaracaibo, los castillos de 
Río Negro, y la cosla de Güiria, ~isfrot.aráo 
tambieo de esta racion ; y los que- cubrienm 
cualquiera otro punto front.erizo, tambieo la 
recibirán, si á juicio del Ejecutivo la hubie
ren de menester. 

Art.. 127 .. Cuando marche á campaña:cuaJ. 
q(!iera de les empleados del Ejército á que 
se refiere est.a seccion, puede dejar radicada 
en la respectiva oficina · de pago una pension 
á f~vor de su familia, y en tal caso solo teo
d~á derecho á recibir én raciones y buenas 
cuentas el rl'sio de su sutlldo deducida la 
pension. 

Art. 12S. Lo que se quede á deber á los 
empleados del Ejército para completo de sus 
sueldos se llama ajustamienúJ y se les pagará 
en el acto en que el t?st'l.do del Tesoro lo per
mita. 

Art. 129. A los individuos de tropa que 
salgan á c:impaña se les darán por cueot.a 
de la Nacion las piezas de menaje necesarias, 
una frazada cada seis me:;e.s \' una mochila 
cada año. • 

SECCION 11. 

De 103 prewios de constancia. 

Art.. J 30. Los oficiales desde la clase de 
Suhteniente hasta la de Oapit.an inclusi\"e, 
que· hubieren servido ó sir\"ieren como tale!'. 
oficiales ~iez años, goza_rán, ademas del suel
do de su empleo, una gratificacion mensual 
de ocho venezolanos, y los que hubieren cum
plido cinco años tendrán derecho á la grlifica
cion de cuatro \"enezolaoos, debiéndoseles con
ceder el premio anterior al completar los 
diez años de servicio. 

Art 131. Los que despues de haber obte
nido lá gratificacioo de ocho venezolanos por 
diez años de servicio sirvieren cinco años mas, 
obt-endráo uo aumento de cuatro \"eoezolanos; 
y los que completaren otro período de servi -
cio de cinco años, el de cuatro .veneiolanos 
mas. 

Art. 132. Los que despues de la publica
cioó de este Código cumplieren cinco años de 
servicio·, obtendrán.la gratificacion de cuatro 
venezolanos mesoales, anm·ent.ándose este go-
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ce cada cinco años, basta qne completados 
los veinte de servicio difrnten diez y seis ve
nezolanos mensuales de preniio. 
· Art. 133. El tiempo de servicio prestado 

en oa:mpaña se computará como doble para 
·la _ásigtiacion de premios ; y para entrar en 
loir goces que dete.rmina esta seccion se ne
. cesita haber servido con honradez y decoro, 
sin niognn_a nota por desaplicacion ó inepti
tud. Los Jefes inmediatos harán una propaes
~a en forma de los que merezcan el premio, 
y el Ejecutivo nacional expedirá el t.ítulo co
rrespondient!l. 

Art. 134. A las propuestas á que se refie
re e! artículo anterior deben ir-acompañadas 
precisamente. las hojas de servicio.s, que apro
badas poi. la Inspeccion general, servirán 
para jos~ificar el derecho á los premios de 
constancia. 
· Art. 135. Los Jefes de cuerpo observarlin 
la mayor· escrupulosidad y exactitud en la 
formacion de las bojas de servicios q·oe se es 
presao, y COD tal mO~\"O exigirán á los oficia-_ 
les, acredores á lagrali6cacion, los despachos, 
nombramientos, oficios y demas ·documento~ 
qne acredit~n sos empleos, servicios y éon
daota. 

Art. 136. Por·el :Ministerio. de la Guerra 
_se expedirá título de ·premio al oficial que 
!)O_mproebe los requisitos prevenidos, del que 
tomarán razon las oficinas superiores de Ha
cienda para que. puedan hacer los pagos co
rrespondient~s. 

-Art. 137. Cuando baya lle librarse nue
vo Utnlo de premio se recogerá el primero; 
y sin este documento no se hará pago alguno 
por las oficinas de Hacienda. 

Art.. 138. Los pi:emiadós empezarán á go
zar de las gratificaciones desde la fecha qne 
espresen los títulos. 

Art.. 139. Los premios de constancia no se 
paga_rtín á los que rengan declarado el pere
recbo sioo cuando se encuentren en servicio 
militar actirn con destino á no cuerpo, plana 
mayor ó Estado Ml!yor. 

,Art-. 140. Se establecen premios ó venta
jas de dist-incion para recompensar la cons
tancia de la t,ropa en servicio, de la manera 
siguiente. 

§ 1.0 El primer premio será de ochenta 
centésimos de sobresueldo mensual, y corres
ponde al que sirva sin nota cuatro años vo
lnntariameo~ y se comprometa á servir del 
mismo modo dos años más. 

§ 2.0 El segando premio será ·de no Yeoe
zolano veinte centé¡¡imos de sobresueldo men
sual, y corresponde al que baya servido ~is 
años voluntariamente y sin nota, ·y se com
prome_ta del mismo modo á servir dos años 
m~. 

§ 3.~ El tercer premio será. de on venezo
lano sesenta centésimos de sobre.sueldo men-

soal, y corresponde al :que baya servido vo
laotariamente y sin nota- _ocho años, y se 
comprometá á servir dos años más. · 

~ 4.0 El coarto preIDio será de_ dos vene-
- zolanos cuarenta- centésimo·s, y correspoñde 

al soldado que haya servido diez años volnn · 
tariamente V sin nota, al cual S8 le daro COn 
este goce su· cédula de ret-irp . 

§ 5.0 El que obt,nviere el primer premio 
llevará en el pecho como distintivo nna cinta 
del color de la faja inferior del pabellon na
cional : el que obtuviere el segan_do la lleva
rfi de los colores de las dos fojas inferiores 
del mismo pabellon : el qne obtuviere el terce
ro la llevará de los tre.s colores del-pabellon ;" 
y el que obtuviere el coarto llevará pendien
ie de la misma cinta tricolor no medallon de 
plata con las armas de la RepúbJica· y el si
guiente lema: " A la virtud y constancia." 

Art. Hl. Los ébrios de- costumbre, : los 
·reincidentes en juegos prohibidos y otras fal
. tas que se castigan con prision, privacion 
ó sospension de· empleos, pierden todo dere
cho _{i los. premios de constancia q oe se seña
lan por esLa seccion, y á los Capitanes de com
pañías y Jefes de cuerpos les e_s.Lá absolnta
ment-e prohibido proponer para nil_es prem!os 
á individuos que hayan iocnrrido errdicbas 
faltas durante el tiempo de servi~io. 

Art. 142. Todo individuo militar que in
curriere ea algan delito_ que· merezca pena 
corporal com_o militar ó como ciudadano, 
pierde cualquier premio que haya obtenido, 
desde el momento que se le declare culpable 
por sentencia de tribunal · competente. 

Art-. 143. Los prémios de constancia~ 
conferirán á los iadiv_idaos de tropa de una 
manera honorífica .porlos Jefes respecµvos, 
para que .puedan· servir de est-ímalo á los 
demas. 

'l'ITUJ,0 VII. 
Del uniforme, dii;_i.rtu y t:utuario del ejirciJo. 

SECCION I. 

Uniformes y divi3asde los oficiales geoenilea. 

Art. 144. Los Generales del Ejército VfS
tirán, segun sos empJeos, l~s uniformes que 
detallan los artículos sii;cuientes, 

General- en Jefe. 

Art. 145. El uniforme· del General en 
Jefe se compondrá de ca.sáca i1zal turquí <'.On 
forro,· solapá, barras, cuello y vaettas encar
nados j p~ntalon azul para los act-O! á pié,_ 
y de casimir blanco para montar ; bordado 
de oro figurando bojas de laurel, por la orilla 
de las faldas, ·cart~ras,_ cuello, solapa y vuel
tas de la casaca, y por la costura exterior 
del pf!ataloa; boton _dorado coa las armas 
de la República ; bota _alta por enoima del 
pantalon ; espuela dorada¡ corb1¡1.ta ó ~rbatin 
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negro ; guanw · blanco ¡ sombrero apuntado 
galoneado de oro coa la escarapela nacional 
al lafto izquierdo, sujeta por rioa presilla tam
bien de oro ae ocho á diez centímetros de 
diñmetro. -pudiendo ser esta de treil~as ó 
cordones entretejidos, panteras de canel.ooes 
grüesos tambien de oro,· ploma blanca en 
<;0ntorno "del sombrero y penacho ó plumaje 
~lanco ó con los colores nacionales; faja ~ri
color con borlas de oro · de canelones groe
!!'os y tres pasadores de lo mismo·; ·cba~re~e
ras de oro de canelones gruesos con tres es
trellas de plata en las palas; espada de ceñir, 
d9rada, con las armas de la Repúb!ica ; cordon 
de seda tricolor con mezcla de· .oro; bastoo 
de caña de· Indias con paño y trencilla de 
oro. 
- Art. 146. Para· el servicio diario y de 

c.ampaña y en las marchas, usará el General 
en Jefe levita azul bordadH en el cuello y 
bocamangas, faja y kepi con gal_on y borda
dos de oro. 

Generalu de Division. 

ArL U7. El· uniforme del General de 
Divisioo sólo se diferenciará del señalado 
al General en Jefe, en el color de la faja que 
será encamada, y ea que no llevar3 mas que 
dos éstrellas.de plata en las palas <le las cha
rreteras. 

General de Brigada. 

Art. 148w Uniforme : casaca azul turquí 
coa forro, vueltas, barras, ~olapá y cuello 
del mismo color; bordados iguales_ á 1os "del 
General de I)ivisioo pero solo en las vueltas, 
cuello y solapa; botoo dorado coa las armas 
de ta·República; pantaloo azul con galoo de 
oro ea la costara ext-erior, de siele á nueve 
ceotímeJros de ancho; bota alta por encima 
d-el paota!oo ; espuela dorada-.; corbata, som_
brero,. guantes, espada· y bastoo iguales á 
los detal(ados para los demas generales; faja 
azo I cel~ste con· cordones; borlas y tres pasa
dotes de oro ; charreteras de oro de canelones 
grnésos .coa una estrella.de plata en las.pa
las. 

. art. -149. Para el..servicfo- diario y de 
campañ~ y. en las marchas, asará el General 
de Brigada levita azul· coa bordados en el 
cuello y bocamangas, faja y kepi con galones 
y bordados de oro. . 

SECCION II. 

Coronéles. 

Art. 150. El Coronel de artillería vestirá 
CBS~C!I azul ~arqaí eón "voelt.as, cuello, forros y 
s9lapa del mismo color y vivos encarnados: en 
la iiolápa ·siete ojale.'! de galoo de oro de cinco 
hilos y _eñ el coe_Ilo y golpes de-la casaca;-gra
nadeir-dé ói·o ¡': botón dórado coa las .armas de 
la Bépúbllca ¡ pantalon del mismo color de 

la casaca _coi~ galon de cinco ti sieoo centím&
tros de ancho en las ·costaras exteriores;.. 
bota alt.a con espuela· dorada·; sombrer.o · 
apuntado y galonea<lo de oro con.la escara
pela nacional y presilla como la de los genera
les; corbata negra; charreteras de oro de cane
lones gruesos; espada recta con vai(!a y paño 
de metal dorado; faja amarilla con borlas de 
c;ro, sin pasadores ; baston .de caña con paño 
de oro, y penacho encamado. 

Art. 15 l. El uniforme del Coronel de 
Caballería se compondrá : de casaca azul 
turquí con· vueltas, clfello, forros y vivos 
amarillos; solapa azul con vivos .amarillos; 
bot-00 de plata con las armas de la Repúbli
ca; corbata negra; pantalon azul con galoo 
de plata de cinco á siete centímetros de ancho; 
bota alta con espueTa plateada; sombrero 
apuntado y galoneado de plata con la escara
pela nacional, presilla y punteras de· canelo
nes blancos; charreteras de plata de canelo
nes gruesos; sable con vaina y goarniciotí 
de metal blanco ; faja amarilla con borlas 

. tambien de plata y sin pasado~es; baston 
de CJlña con paño plat~ado, y penacho ama
rillo. 

Art. 152. El Coronel de infantería osará 
el mismo uniforme qne el de caballería, con 
cuello, -rneltas ·y forro encamados, vivos 
amarillo~. boton dorado, charreteras,-galones 
y borlas de oro; espada rect.a con gnarnicion 
dorada ; baston con paño de oro, y penach.9 
amarillo. -

Art-. 153. El Coronel de ingenieros ves
tir~ el mismo uniforme que el ·delalladu para 
el de art.lllería, con la sola diferéncia de que 
los cabos y ojales serna de plata, , los vivos 
blancos, y qoe en el cuello y golpes de- la ca
saca llevan\ castillos de plata. 

Art 154. Para el servicio diario y de 
campafü1 y en las marchas, vestirán -los Coro
neles levita azul turquí con tres galones de 
cinco hilos en el cuello. y bocamangas, me
diando entre uno y ot-ro~una distancia igual á 
so ancho¡ :faja y kepi con galon, y vivos de 
oro ó plata segun el arma á que pedenezcari. 

Art. 155. Los Coroneles pertenecientes á 
Estados Mayores com(! adjunt-0s ó ayudan.:.. 
tes, usarán siempre el uniforme del arma. á 
que pertenecen y con.él los 1:ordooes pendien
tes del hombro derecho, distintivos del Estado 
~Iayor, y que serán sencillos para los adjun
tos y dobles para los ayudantes. 

SECCIONill. 

C o-m II n d a n t e a . 

Art. 156. Los Primeros y Segundos Co
maodr.ntes osar6n el uniforme correspondien

·te al arma á que perteoez"8n y al cuerpo que 
manden, y se diferenciará del de los Corone
les en lo siguiente. La faja de los Comandan
t~s será de seda encamada con borlas tambien 
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de seda; ~l galon del pantalon no exoederá 
de cuatro ceótímetros de ancho-: el Eombrero 
6 morrioo estará ribe~do ea g;loo con me
dio centímetro de vista y no llevarán mas que 
una cbarrélera de caueloo grueso y una pala j 
!ª. c~arretera al. hombro derecho y la pala al 
1zqo1erdo los primeros Comandantes, y vice
versa los segundos. 

Los Comandantes llevarán plumero ·6 pom· 
pon del mismo color del.de la tropa que man
den, y de veiotioébo centímetros de alto, 

Art 15.7. Para el servicio diario y de 
campaña y en !as marchas,. vestirán los Co
mandantes_ le\""ita azul turquí, faja y kepi c_on 
gal<m de cinco cenUmetros de ancho, y vivos 
de'oro 6 plata. En las bocamangas y cuello 
de la levita, usarán los pri_meros Comandan
tes do!I galones de cincc ~ilos, y uno los se
gundos Comandantes. 

SECCION IV. 

06cillle3. 

Art. 15S. Los Oapit.ane3 y Oficiales su
balternos vesUrán el uniforme del arma y 
cuerpo á que pertenezcan, diferencián~ose so. 
lo en la calidad de las telas, y distinguiéndosé 
los unos de los otros de esta manera. El Ca· 
pitan llevará un galon de dos centímetros de 
.ancho, blanco ó amarillo. segun el arma, en 
la cost.ura· exterior del pantalon; dos charre
teras de caneloncillos de nueve contímetros de 
largo y un milímetro de diámetro; y sombre
ro apuntado ribeteado en galon 'de seda uegra 
ó morrion con la e3carapela nacional sosteni
da p_pr una· presilla de galon de oro ó plata, 
cuyo ancho será de ciuco centímetros ; las 
punteras seráu de hilo de oro ó plata no col
gantes. Los·Tenientes y Subtenientes usar:'io 
uua charretera como la del Capitan y una 
pala igual á la de la charretera: el TenJentil 
llevará la charretera en el hombro derecho y 
la pala en el izquierdo ; y el Subtenieute 
la charretera en el izquierdo y la pala én el 
derecho. 

ArL J59. Los Oficiales usaráp plumeros 
ó pompones que no excedan del tamaño seña
lado para los Comandantes, debiendo ser del. 
mismo color correspondiente al cuerpo á que 
pertenezcan. 

Art. · 160. Para el servicio diario .y de 
campaña y ea las marchas, usarán los Oficia
les levita azul turquí y kepi coa vi ros de oro 
6 plata-y galoo que no e~ceda de cuatr" cen
tímetros de ancho. 

SECCION V. 

Clases de tropa. 

Art. 16 l. La divisa del sargento l.º será 
ttes galones del ancho de seis milímetros, de 
9ro 6 plata segun sus cabos, ea cada ,b.razo, 
siete .centímetros mas_ abajo del hombro, for
mando ángulos, cuyos vértices estarán bácia 

arriba y los extremos llegar!n ti las costaras 
de la manga. · La distancia de· no galoñ . á. 
otro será igual al anc~o del mismo galon. 

Art. 162. El Sargento 2'? se divisará coñ 
dos galones de seda en la misma proporcion y 
forma que los de los Sargentos primeros. 

Art. 163 .. El C~bo 1.0 usará dos galones 
blancos de hilo de seis ceoUmetros de ancho 
en las vueltas de la manga con igual distancia 
entre uno y otro. 

Art. 164, El Cabo 2.0 se distinguirá con 
un solo galon de la misma cié.se del de · 1os 
primerqs. 

SECCIONVI. 

iunüormes del Ejército. 

ArL i65. Es de cargo de ·la "Nacion su
ministrará la tropa.de los cuerpos del Ejér
cito permanente los uniformes que se deta
llan en esta seccion; y cotresj>oode al Ejeouü
vo nacional determinar la época en que de~an 
darse, y fijar su doracioo. 

Cahalleria. 

Art. 166. Oasa!)a corta azul con· cuello 
VJ:!.eltas, forros y \""lvos amarillos ; b"otoo pla· 
teado; pautaloo azul con- franja blanca; cor
bafio negro ; tioto coñ espuela por--debajo del 
paotaloo; · morriou de suela coa carrilleras, 

_escarapela nacional, cordones ~laucos y P.º~ 
, pon 6 pluma amarilla -d~ veiotion ceutí metros; 
gualdrapa verde coa franja blanca. Los ola
rines de e§t.a caballería usarán del mismo ooi
for me y. llevarán dragonas b la ocas ·de lana· en
los hombros, v cintas blancas de ·cinco· centí
metros de ancho ea los brázos, en forma .dia
gona 1 y eqoidistaot-es, osando ciÓco ~e éstas 
el clarin mayor y dos los demas clarines. 

Infantería. 

ArL 1G7. Casaca. corta azul turquí ·con 
vueltas, cuello y forro encamados, vivos ama
rillos ; botoo d9rado ; pautalon azul con frao
ja eucaruadá; corbatín o_egro -y botio del 
mismo color debajo del paotalon ; morrioo de 
suela con la escarapela nacional, cordones y 
pompon all!arillo. La banda y musioa de esta · 
infantería usarán casaca corta azul celesta 

.COD vueltas, ~uello y forro eucaroadOil ;' bo- -
ton dorado; vivos amarillos ; paotalon azul 
celeste con franja encarnada; dragonas, poro
pon y cintas enc:uoadas en los brázos,.Jleván
dose las últimas en la misma forma explióáda 
para los clarines. . · 

Artilluia. 
A.rt.. 16S. Casaos corta azul turqn(. coa 

vueltas, cuello y solapa del mismo color, fo
·rro y vivos enoaroados y granadas .amaril!as 
en el cuello; botou dorado; pantalon {110! 
turquí con fraoja~enoamada; corbatio, botín 
y morrion como !a iofantería, con· la s_ola di
fere11¡cia de que el pompon será encarnado. · · 
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Zapadora. 
Art. 169. Este cuerpo usartí casaca cor

ta gris, con cuello, vueltas y forro encarna
dos¡ vivos blancos; boton plateado ; pan
talon gris, y en todo lo demas como la infan
tería. 

SECCION YII. 

Emplearlo, dejo.licia, de ndmioi3tracion y 
de salud. 

Art. 170. Los auditores de guerra usa
rtin casaca 6 levita aiml turquí con cuello 
derecho y dd mismo color, sin solapa; en 
l'I cuello y bocamangas un bordado de oro 
del ancho de seis centímetros; pantalon blan
co; bota regular; sombrero apuntado como 
el de los co·mandantes ó kepi con galon ; 
t-spadin dorado con biricú negro ; boton do
rado; faja encarnada con borlas de seda ; 
corbata negra. BI Auditor ·general se di.,;
Linguirá de lo:1 demas en qne en el cuello y 
hocamanga;¡ llevartí dos hileras de bordados. 

Art. 171. Los Comisario:1 de Guerra 
vesLir6n casaca ó levita azul t.árquf, con cue
llo y rnell-as encarnadas ; virn:1 blancos ; 
nn bordado de oro de cuatro centímetros de 
anch_o en el cuello y bocamanga:1; pantalon 
azul¡ hota regular; kepi con galon ó som
hrero apuntado como t-1 de los Comandante~; 
cQrba~ negra ; boton dorado y e,:pada. El 
Comisario general se diferenciará de los de
mas comisarios en que en el cuello y boca
mangas lle\"ará dos hileras de bordados. 

.Art. 172. Los Médicos Cirujanos usarán 
casaca 6 levita azul turquí con cnello y vuel
tas morados ; y en e:,tos un galon de. oro de 
ocho ceolímetros de ancho; pantalon azul 
c:on franja morada¡ bota regular; corbata 
negra ; boton dorado; sombrero apuntado 
guarnecido de seda negra con escarapela na
cional y presilla de galon, ó kepi con galon ; 
faja encornadn de seda y espadín con mina 
negra y paño dorado. Los Médicos Ciruja
nos mayores se disüoguirán de los ordioario:1 
en que en el cuello y bocamangas llevarán 
dos galones en logar de uno. 

.Art.. 173. Los Practicantes y dem::s em
pleadÓs del cuerpo saniurio del Ejército 
\'estirán t-1 siguiente uniforme : casaca ó le
\'Íla azul turquí con cuello y vueltas mora
dos ; botoo dorado y vivos azule.~ ; panta
lon blanco; kepi con galon de cuatro cen
timet.ros de ancho ; botín y corbata negros, y 
Pspada con paño c!orado. La dh•isn de lo.;; 
Practicantes será una lanceta abierta borda
da en hilo de oro en el cuello. 

Art. 174 Los empleados de que habla 
esta seccion, que tengan empleos militares, 
\·estiráo el uniforme de dichos empleos, lle
vando en ellos sos correspondientes divisas. 

64 

SECCION Vil!. 
Vestuario de cuartel. 

Arl 175. El vestuario de cuartel para 
todas las tropas en servicio será de lienzo 
blanco coa las vueltas, cuello y franjas igua
les 6. los del respectivo uniforme. 

Art. 17i. Se compondrtí el vestuario de 
cuartel de las piezas siguientes : paotalon, 
camisa, chaqueta ó blusa, kepi 6 gorro de 
bayeta, frazada y alpargatas. 

Art. 177. La constroccion y p10,·isioo 
del vestuario para la t.ropa de los coerpo:1 
correrá por cuenta de la Nacioo, y el Eje-
cutivo nacional puede, cuando lo crea con
veniente, disponer su construccion por las 
respect.ivas J uotas de capitanes, ó qc-e por 
estas se contrate con part.iculares, procurán 
dose siempre que el vestuario se baga de 
buenas telas, conforme en uo todo .á las 
muestras aceptadas y con las mayores ven
tajas posibles. 

Art. 17S: Los acuerdos que celebraren 
las Juntas de capitanes para la coostroccion 
del vestuario de sus- cuerpos, ó las cootrat.as 
que hicieren con el mismo objeto y en cum
plimiento de las órdenes del Ejecutivo, ;;e 
remit.irán en su oportunidad al Ministerio de 
la Guerra para la aprobacion correspoodien. 
te y libramiento de l1ts órdenes cíe pago de 
las sumas á que monte el valor del vestuario 
contratado. 

Arl 179. A ningun individuo de tropa 
de la fuerza armada podrá hacerse descuento 
alguno de so haber por razon del vestuario 
q~e se le entregue. 

Arl. ISO. La duracion del ,·estuario de 
cuartel seró de cual.ro meses en UempÓ de 
paz y de lrt-:: meses i,n i,I de campaña; y 
los jefes de lo:; cuerpos t-st:ín autorizados 
para hacer en su oportunidad al Ministerio 
de la Guerra lo.;; pedidos de vestuario que 
necesitaren r.oo expresion del número de ca
da prenda y de la época en que deba entre
garse á la t.ropa. 

SECCION JX. 

Luto del Ejército . 

Art.. lSL. El luto de loi; Generales y 
Coroneles consistirá l'n una ,banda de gasa 
nPgra puesta del hombro derecho al costado 
izquierdo, atada con uoa cinta encarnada, y 
un lazo tambien negro Pn el puño de la es
pada. 

Art: 1S2. L<:is Comandantes llevarán el 
mismo lazo en el paño de la espada y otro 
en el brazo izquierdo. 

Art., 1S3. Los demas oficiale..,, de Oapi
tan abajo, llevartin solamenle el lazo l'n. &I 
brazo izquierdo 

Art-. 1S4. El luto de los cuerpos coosi.i
tirtí en una corbata de seda negra puesta en 
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1a bandera. nn pafio negro eubrierido el vaso 
de las cajas dé guerra, y- on la·zo tambieo 
negro en las _ cometas y clarines. 

SECCIOÑX. 

Disposiciones comunes á las reccionés de 
este _título. 

Art. 185. Los oficiales de caball~rfa 
osarán. morrion igual al de la tropa, con cor 
dones y ploma de veinte ceotfoietros de alto 
y del mi!'mo color del pompon de la tropa. 

Art. 156. Los oficiales de art.illerfa lle
va~áo grao&:das de meta1 en el cuello y faldas 
de 111 ca:<aca. 

Art. 187. Los óficiales de ingenieros ves
tir/in casaca azul con vueltas, cuello y forro 
del mi"ma color"; vivós y_ botones blanco!';· 
solapa azul con vivo blanco y coa i:id.e oja
le.~ de galoo de plata de cinco· hilos; r.asti
llos en el cuello y fa!das de la casaca; pan
toloo azul turquí; bota n•gular; ~pada y 
somhr..-ro con l'Scarapela oaciooal y pr~illa 
y pootl'ras blaoc:a,i oo colgantes. 

Art: 188. Los oficialei¡ d"' Estado Mayor 
de las plazas ve.~tir:ío el uniforme del arma 
á quti perteDl'Z!!an ;· y Sl' di;;tingoirán con uo 
galon de oro 6 plata de doce Centímetros de 
anébo en las vueltas. 

Árt. 159. ~n los actos d¡,) servicio lleva
rlío tudus los iodiviiJuo:1 y em11leados milita
res el uniforme que les corre.~pooda y que 
queda detallarlo; y en ningop ca.~o podrán 
osar las divisas ,:io el uoifurme. 

Art. 190 Para montar á caballo podrán 
ui:arse dormanes por los ofü:iales Generales 
y Coroneles, y pur los demas otidale:1 cba
qurtas, cons1:1rvaodo los mi;,mos colores de 
sos respe.ctivos uniformes. . 

Art. 191. Todo oficial del Ejército per
mant-nte, en actos que no sean del servici
óio, podrá llevar el uniforme que le corres
pond11. 

Art.. 192. Cohndo el Ejecofü·o nacional 
designe su número ñ cada cuerpo .del Ejérci
to, lo llevará la tropa en la escarapela del 
morrion 6 kepi y eo la gorra de cuartel. 

TITULO VIII. 

Parquu y ekmento:s de guerra. 

SECCION l. 

P11rques. 

Arl J!J3." Corresponde ni Ejecutivo na
cional el establecimitmto de· parques naciooa· 
-les y dt'pósitos de ele~eotos de ~u erra dond_e 
Jo crea conveniente, siendo rom1l1en de so h
bre nomhramiento los empleados que deban 
custódiartos.y de so exclusiva facultad de
terminar los elementos de guerra dti que se 
componga cada parque ó rlep6sito, y fijar el 
pié rle fuerza indispensable para la seguridad 

0 de ellos. 
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Art. 194. Los gnardaparques, para el}-!

tr!lr en el Pjercicio de sus funciones, presta
rán una fianza igual al duplo del sueldo que 
disfruten anualmente. . 

Art. 195. Están obligados los guarda
. parques á forn;iar un inventario de los elemen
t-0s de gonra de so cargo, dentro ·del término 
de treinta dias contados desde aquel en que 
torneo posPsion del destino. 

Art. 196 El inventario á que se refiere 
el artículo anterior se formará con presencia 
del estado de los mismo_s elementos y con l_a 
inspecvion del Comandante de armas 6 Jefe 
de la plaza y forta)¡,za y de_l empleado en- reo 
tas que al efecto nombre In Tt:sorería del 
servicio púhlico. Doude no hubiere Coman
dante de armas 6 J .. re militar asistirá á la 
furmacion del inventario el Jt-fe de la goar
nicion. 

·Art. "197. Formado que sea el inventario 
se nombrarán por el Comandante de armas y 
empleado en rPntas dos peritos para que ava
lúen 1~ t-footos · contenidos en ·el inventario; 
y concluida esta operacion se formará on Ji-

. hro de a;:i1:1nto en que se apunten todos los 
t-fei;tos r.oú sos valores, totalit6odose· lo in
ventariado. 

ArL 19S. El libro de asiento será firma· 
do por todo:0 incluyendo los peritos, y se r&
mitirá lí la Tesorería de) servicio p'úblico por 
el empleado ea rentas,· dPjando una copia 
autorizada por los inspectores para que el 
goarda¡.,arqu11 cootin.úe los asientos de en
trada y salida. 

Art. 199 .. Bo niogon caso· se dará entra
da á los t-foctos de parque sin expresar so va• 
_lor conforme á la órden librada para ~llo ; y 
cuando se t.raslndeo elementos de guerra de 
oo i>arque á otro, se pasará la nota del a;,ien-
to, y _coa ella ·se dará la entrada. · 

Art. 200. Los goardaparqoes llevarán 
un libro de cargo á los cuerpos del Ejercito y 
á los demas parques. 

Art. :¿o l. Los efectos de · parque no po
drlío emplearse en otros usos que los del ser
vfoio público, y siempre se expresará el des
tino ea la 6rden de ent~ga;para que sirva de 
des<'argo al goardaparqoe. · 

.Art. 202. Los libram!entos para entreg-u 
eft'<:tos de los parques se expedirán por él 
Mioistt-rio de Goerni. y. Marina 6 los Comao
daoted de ármas; debiendo expresarse en la 
órden el fio pará que se destinan !lqo~llos, 
lo que se extrae, su número 6 peso y calidad~ 
segun la especie, y la persona á quien se en
tregan. E;,te documento, con el recibo al 
pié, servirá en todo caso de data al guarda-
parque. · 

A rt. 203. Cuando algugos de los eh!"-. 
mentos de guerra salidos de oo parque con 
las formalidades que expresa el artículo au
t.erior, hubieren de volver á él, por no haber-
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se gastado, sa.. librará nueva 6rden para su 
restitucion 111 parque de donde se.entrega
ron,Jormándosele al góardaparque el nuevo 
cargo que entónces le resulte. 
· Arl 204. :i;>or regla generRI, la· pólvora 
que_ se libre para salvas y saludos será de la_ 
mas deteriorada ; y _de la buena la que se 
diere para ·prueb~ de armas, ejercicios y 
municiones·de la {-ropa. 

Arl 205. Del''armameoto -y pertrPchos 
que tuvieren en QJano los éoerpos del Ejér
·cito ptirmanente se formará io,·eotario, con 
presencia del füt-imo estado, y se procedPrá á 
su avalúo con las mismas formalidades pres
critas para Jos qoe existan en los parqo~s, 
con la s~la diferencia de _que los primeros y 
seITT)n_dos Comand_an~ asistirán al io"eñta
rio y avalúo y a! nomhramleoto de perito;:, y 
pondrán sus firmas en las dUigencias que se 
ejecuten. Donde no estuvieren presPnit:s 103 
Jefe8 de los cuerpos concurrirá el oficial que 
tenga el mando de la fuerza. 

. Art. 206. Para n-golarizar el conso·mo 
diario de municiones en el servicio de guar
nicion, se éstahfece por punto general qoe 
solo se abonará, como consui:no·J"gf,imo, un 
cartucho de pólvora por . individuo por cada 
seis guardias, siendo de obligacioo del cuerpo 
devolver las balas. 

. Art. 207. Todos los meses tJaráo . parte 
los guardaparques á la Tesorería del ser-· 
vicio rútilico de las novedades que ocurrieren 
y remitirán· las notas de l~s car#!'os·segun las 
entrad&.:J y salidas del parque. Tambi"o pa
sarán todos los meses al_ respectivo Coman
dante de armas y al Ministerio de la Guerra, 
un estado de todas las exist-encias de par
que con'forme al modelo Qoe se maode ob
servar. 

Art: 208. Las cuentas d~ los goardapar
ques 68 corlarán todos ·los años á fin de J_uoio 
y las remitirán iomediatameote·á la Sala de 
Exámen de la· Cootadoría general para que 
sean e:a:amioadas y fenecidas. -

Art. 209.. Los gnardaparques est.áo en el 
deber de cootraer·r.uidádosamente so ateocioo 
_al aseo y coqservacion de los elementos de 
guerra que est-án ó so cargo· y del local en 
que ·se hallen depositados, podi~odo siempre 
que lo crea» converiieo~, b11cer los pedidos 
al Ministerio de Guerra y Comandancias de 
armas, para lo cual acc:,mpañarán los presu
puestos respectivos. 

SECCION II. 

Elementos de guerra. 

Arl 210. Solo·el Gobierno nacional pue~ 
de introducir en In República cañones, fusi
les, rifles, carabinas y demas armas propias-
4e la a{tlllería 6 infantería; así como los pro
yectiles, cápsulas y· fulmi~antelt para el uso 
de diohas armas, y las máquinas de ,guena. 

.Arto 21 l. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artíruto· anterior, los Agentes consolares 
de la República en PD!!t:U>S extranjel"Oll no 
autorizarán.el embarque y envio para 103 de 
-Venezo1-la de las armas y element.o~ de gue
rra expre..~ados, miéntras no reciban para 
ello 6rdeo 6 permiso del Ejééutivo.:Uaciónál. 
trasmitido por el órgano _corr~pon4ien~. 

Art. 212 Para la importacion por· las 
Aduanas de la Rep6hlica d_e tas··d"mas"arinas 
de fuego n_o espPci~cadas y dé la pólvora, 
plomo, cápsulas, fülminaotes, piedras d11 chis
pa y safüre, st: nece:;ita-.perm~o ú 6rden det· 
Gohil'mo. 

§ úni~o. En los· casos de goérra ex~rior 
·6 iot-nior, 6 cuando el Ejecutivo n&cie_i;ial 
tema que el 6rd1m pueda i,er t.ürhado en al
gun punto del territorio, está autorizado p¿ra 
prohibir la venta 6 eoajl'nacioo de' las. armas, 
elementos de gntirra y l'DS materialll!I .. ~ qué 

. se rrfiere este artfoulo, y para di;.poñer\su re
coleccion y depósito en los parqu~=ó lugares 
mas adecuados para so costodi~ y _s_egoridad . 

SECCION IIL. 

Armamento de los cuerpos del :E;jército. 

Art. 213. La artillería di' plaZ:S ml'.l_[!ejará 
las pieías de groe.~o ,,álibre que pued~n ob

. feners11 de las úhimamente invt-ntadasy pues
tas en ·riso en las nacioLes mas adelaniad·as. 

Art. 214. La artilleria de campaña ma
n"jará piezas volantes de batalla 6 ar~illería 
de monraña, 'pro;loráodose siempr:e !as de re
ciente ioveocion. 

Art. 215. La t.ropa de artil~ería se armará
con fusiles 6 rifles cortos con bayonetas, 6 
con cara.binas y sabll's. . . . · 

Art: 216, ·La infantería usará fos1l 6 rifle 
con bayoneta. 

Art.. 2Í7 .. La caballería sera armada de 
carabioa-s 6 pistolas. de lanzas 6 sah_les. 

Art. 218. Los Jefes y oficiale~ de caba
líe-ría usarán sables con -tiros; y los de'ftúan-

. tería, artillería é ingenieros, espad~ e!1 taha
lies ó cinturones, siendo éstos- y los tiros. de 
los de eahallería del mismo color de la fo~ni- · 
tora d.el respectivo cuerpo.. : 

Art. 219. Las fornituras 6 · correaje de la 
artillería é infantería, serán negr~¡ y blan·oos 
los de la caballería y zapado~s. · . · • 

§ -único. El armamento y correaje, así 
como las banderas de los batallones. escua
drones y brigadas, los· iastrumeotos de ban
da, farol de retreta, cartabones para filiar re
cintas y demas. enseres que deben ~~_,.!r ·1a 
mayoría y cada compañía de las d~~nl.es 
armas, sertín. costeados . por el_ Tesor.9~~
blico. 

TITULO IX\. 

lrutnu:cion mu:~ 
Art. 220. T • in$uccion mi,litat se dará 
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á la fuerza armada coo arreglo á los textos 
que designe el Ejecutivo oacioo~l. 

Art. 221. Los textos escogidos para la 
enseñanza. tienen fuerza de leyes, y como 
tales serán observad-os y cumplidos. 

. Art.. 222. La iostrnccion de la arl-illería, 
infantería y caballería se dará por las tácii
cas modernas eo que se compreodao la ins
trnccioo del recluta, la de compañías, bata
llones y escuadrones, y las maniobras y evo
luciones de líoea. 

Art.. 223. La formacioo de batalla por 
lodos los cuerpos del Ejército se hará en dos 
filas, quedaodo de tercera la fila exterior de 
oficiales y guias que en las táctica:! antiguas 
se deoomina cuarta fila. 

Art. 22-i. A la iofaolería \' caballería ::e 
dará ademas la instruccion ·de guerrilla ó 
cuerpos ligeros, sirviendo para ello la iáctica 
reformada con arreglo á los principios mo
dernos. 

Art-. 225. Los cuerpos de artillería y za
padores recibirán ademas la iostrnccion pe
culiar de cada_ arma, para lo cual se procura
rá, en cuanto sea posible, que los Jefes y 
oficiales de la primera sean tambien ingenie
ros ó artilleros examinados y aprobados co
mo t-ales. 

Art. 226. La insíruccion de los cuerpos 
estará á cargo de los Jefes, ayudantes y 06-
ciale:i que á jnicio de los primeros sean capa
ces de darla. 

Art.. 227. El Bjecutivo nacional 1mcde 
encargar de la ioslruccion de los <·ucqJos á 
individuos del Ejército aptos para ello; y los 
nombrados pertenecerán entónces á las pla
nas mayores de los mismos cuerpo;:, donde 
pasarán revista y percibirán los sueldos <.-o
rrespoodientes á sus empleos mililarts. 

Art. 228. Los encargados de la organiza
cion de los cuerpos cuidarlin de dislribuir 
entre ellos á los iodi\'iduos hábiles para la 
eoseiianza, así eu las clases como en los 
oficiales, ~e manera que siempre haya el nú
mero de instructores neces:irios. 

Art. 229. En la academia de oficiales se 
enseñará la legislacioo militar, ó sea el cono
cimiento de la organizacion, objetos, deberes, 
divisioo y clasificacion de la fuerza armada y 
obligaciones de sus empleados; las tácticas del 
arma respecliva conforme á los textos man
dados observar; el modo de hacer el servicio 
u1ilitar en guarnicion y en campaña, de con
fornijdad con las prescripciooes de este Códi
go; el procedimiento en los juicios y las pe
oas, y el maoejo de la espada y sable. 

Art. 230. La escuela de las clases ;:e re
ducirá ti la ensPñaoza de las obligaciones y 
debere.'! de todas las clases de tropa; á la 
iostrnccioo del recluta y de compañías, á la 
de los guias y á la práctica del servicio. 

Art. 231. La instroccion de los cuerpos 

priocipiará por las cargas y fuegos ; la mar
cha eo batalla ; los diferentes modos de pn
sa·r det órden de hatalla al de columna Y- vi
ceversa ; la marcha en columoa; las coo
versiooe¡¡ y variaciones; los despliegues, 
formaciones de cuadro y ):is demas evolucio
nes comP.licadas de la táclirn. 

Art-. 232. Los individuos de banda y los 
músicos teodráo academia diaria dirigida por 
el Tambor mayor ó el Músico lllayor, y en 
defecto de cstE: último por un profei;or ·á 
quien se señalará el sueldo de subteniente. 

'l'ITULO X. 

Ho,wres miliwrts. 

SECCION l. 

Honores religiosos. 

árt.. 233. Se llaman honores militares 
las demostraciones de adoracioo, de respeto 
ó de cortesaoía, que se hacen por la fuerza 
armada al Ser Sopremo,_á los alt-03 magistra
dos, á los jefes superiores militares y á otras 
fuerzas. 

Art.. 234. Los honore_;; al Sactameolo 
Eucarístico se ~arán llOr todas las tropas, 
presentando las armas y batiendo marcha re
gular desde que se divise el Viático basta 
que se pierda de vista, y al pasar por el fren· 
ie se le rPndiráo las armas y las baoderas si 
las hubiere. Del primer cuerpo de guardia 
en que «e avist-t', ma;charán dos soldndo:i 
armados á acompañ.ulo, los c1mle~ irán con 
I& cabeza descuhierl.a, ::e relevarán de put'S· 
lo en puesto y rendirán J:is armas al entrar 
la Eucaristía :í la ca:;n donde se Jiririja, y 
lo misreo al salir de ella. 

Ar1 .. 235. En_ la procesiun del Córpm~ 
podrán enviarse !as iropas existentes en la 
plaza para que formen calles, hagan los ho
nurrs «eñah1.dos y se replieguen despnes de 
pasar el Sacramento, formaodo columna ú 
esculla de honor, con los morriones, kepit ó 
gorras á la espalda. En e.;la funcion se ren
dirán tambien las bandera;;. 

Art. 236. El Juéves snnlo se enviarán 
escoltas á las iglesias para la guardia del 
Santísimo, y luego que esLe baya sido colo
cado en el monumento, todas las tropas exis
tentes en la guarnicion, comprendidas las que 
estuvieren de guardia en las iglesias, pon
drán las nrmas !i la funerala, arrollarán las 
banderas y estaodartes y pondrán ::ordioas 
á los tambores; coroeiis y demas instrumen
tos militares. Eo esta pcsicioo permaoece
r:in ·basta el Sábado ·saoto en que coo el rl'-
pique dP. campanas volverán á su estado re
gular las baoderas, armas é instrument-0:! dto 
banda. 

árt. 237. En los dias fijados en que_ las 
tropas se eocueotrao ceo las armas á la fu
oerala, no han de mudarse de esta posicion 
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para los demas honores que expresa est_e t(. 
tolo; pero los tambores y cornetas darlín 
los toques correspondiente~ sin quitar las 
sordinas. 

Art. 23S. Cualqoiern tr9pa que mar
chando encontrare al SanHsi:no Sacramtnto 
formará en batalla y barn los honores upli
cados. 

Art. 239. La eaballerfa cuando e;;lé á pié 
hará lo mismo que queda pre\'enido para la 
infantería; pero cnaodo se eocue.ntre mon
tada permanecerá en esta posicion !orando 
marcha los clarines desde que se aviste el 
f5acramento ; y cuando pase por delante ti!' 
la tropa, tanto los Oficiales como los solda
dos, saludarán inclinando la punta del sable 
ó lanza por la derecha del cuello del caballo, 
hacia el estribo, y los portaest.añdartes salu
darán bajando los est.andartes en la forma 
en que con ellos practican el saludo. 

SECCION II. 

Hooorts á loe nitos fuocioo11rios y emple,dos 
del Ejército. 

PrtNdtntedc la República. 

A rL. 2•0. Al Pre:;idenle de la República 
6 al Designado ó Ministro que con am·glu 
(,.' la Consl-ilucion hiciere sus vects, tléherfin 
los guardias y t-0da tropa que esté en forma
cioo, hacer IP, honores 11rt·se111ando las ar· 
mas y tocando m,ucha regular t-1 lamhor, 
corneta, clarín 6 música :;rta tu\'ieren. El 
Jefe clt la tropa 6 guardia :;alut.lará con :au 
e11pada, y el abanderado con la l•anclera, 
cuando la persona á quien se hace d honor 
pase por su frente. 

Art. 241- Cuando d Presidente tic la 
República ó el que en su lugaP- esié Encar
gado ele sus funcione:;, entre to una ciudad 
en que baya tropa:;, todas tomarán las armas 
para recibirh•. La mitad de la infantería 
se formará en bat.alla á la entrada de la ,:iu
dad y el resl-0 de la guarnicioo en las plaz11s 
por donde deba pasar el Presidente ó el En
cargado del Ejecutirn. Los Ofü:ialts y ban
deras saludaráo, la iropa rresentar:'i las armas 
y las bandas tocarán mar.:ba r<"gular. 

Art- 242. Si. el Presidente de la Repú
blica 6 el que esté Encargado de la Presi
dencia fuere ó uo campamento militar, todas 
las tropas se formarán ea batalla r se ll's 
harón los honores designados por el artículo 
anterior. 

Art-. 2(3. Siempre se considerará como 
el puesto de honor el lado que queda á la 
derecha del alojamient-0 del Presidente de la 
República; pero si el Presidente ó el que 
haga sus veces no se aloja ea una plaza ó 
ciudad y no hace sino pasar por ella, el pues
to de honor aeró é. la derecha de la entrada 
de la.plaza 6 ciudad. 

Art. 244. Los 06ciales generales em
ple·ados en una ciudad 6 plaza, ai;í como los 
que manden un campamento, ;;e colocarán 
ñ la cabeza de la tropa para los honor.es que 
dehan hacerse al Presidente. El Jefe mili
tar é individuos del Est:i.do Mayor de In pla
?a, saldrán fuera ele ella á t"ncontrarle y re
cihir sus órdenes. 

Art. 245. La plaza donde entrare el 
President-c le saludará con una salrn de vein· 
t.iuu cañonazo!', i:iempre <¡ue en ella hubiere 
artillería. 

Art. 2(6. Donde qniéra que se encuen
tre el Presidente de la República ó Encar
gado_de la Presidencia teodró una guardia 
compuesia de uoa compañía·con haodera y 
sos correspondientes olicialei:, que le presen· 
larli l:1s armas y tocará marcha regular cad:i 
vez que cnire ó"salga de su alojamienlo. Es· 
ta guardia no recibirá órdenes de ninguna 
otra persona ó autoridad <1ue del Presidente, 
ni hará otros honores qne los señalados á él 
v al Sacramento. 
• Art. 2•1. Al salir el Presidente ó En-· 
cargado del Ejecutivo de una ·plaza ó ciudad 
se le harán lo:; mismos honores que al ent-rar; 
situándose la mitad de la infanleria á la ::a
litla de aquella y los demas cue.r¡,o:, de la 
guarniciun en las pinzas ó calle.;: 1•or donde 
deba pasar. 

Art.. 243. 'l'ocla guardia de plaza se for
mará siempre para hacer los honore.< que !t'. 
correspondan. · como para iodo a1:to de sen·i 
l:io, á la izquierda dtd cuarlel ó etlificiu en 
que c.sté si1.uada, y en los campamento" en el 
lugar que señal.1 el J f'fe de Esiado Mayor. 

Art-. 249. Gnando el Presidenle de la Re
pública salga fuera de la capital, llevará la 
guardia de infanh;ría y caballería que esLime 
con\'eniente y que darán los cuerpos que 1•a
ru ello designe. 

Art. 250. 'l't>da iropa <JIU~ e.stll\'ierc cu
briendo carrera para la procesion del Córrus 
ó recibimiento del Presidente tle la Repú
blica. no hará honore.;: á ninguna otra persona 
mas que al Presidente. 

111inislro ,h Guerra !/ 1l1ari11a. 

Art. 251. Al i\linis~ro di; Guerra y i\la
rina, Inspector General del Ejército, :;e le 
formarán todas las guardias, exceptuándose 
solo !a del Presidente, pondrán armas al hom
bro v iocarfin llamada. Este mismo honor 
se le.hará por toda tropa que se encuentre ea 
formacion á pié 6rme y por las de los campa
mentos militares donde 11quel se presentare y 
se encontrasen maniobrando, pasando revisl-a 
6 en cualquiera otra funcion del servi<;io. 

General en Jefe. 

Art-. 252. Al General en Jefe se le for
marán t-0das las guardias con excepcion de la 
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del Presidente, pondrán armas al hombro y 
tocarán llamada. Cuando esté mandando 
Ejército-tendrá una guardia de veinte y cinco 
hombres y un Oficial so_balt~rno con tambor 
ó corn~ta, qne le hará los mismos honores 
que las demas guardias cuando entre 6 salga 
de·so :!.lojamiento. Las tropas de las plazas 
6 campamentos que se encuentran en forma
cion tí- pié firme, harán al General en Jefe los 
mismos honores que qnedan_ señalados, siem· 
pre que se preientare-al frente de· ellas. 

Geno-al de D~ui<n1. 

Art. 253. Al General de Division, todas 
las goar~ias, excepto las de los ~nerales en 
Jefe. pondrán armas al hombro y los tambo
res redoblarán. Cuando el General -de Di
vision esté mandando fuerzas tendrá una 
guardia de quince hombres y un ·Oficial su
balterno con tambor que le hará los mismos 
honores que las demas guardias cada vez qué 
entre 6 salga de so alojamiento. 

General Je Brigada. 

Art. 254. Al General de Brigada, cuando 
esté mandando fuerzas, le darán estas una 
guardia de diez hombres, un tambor· y un 
oficial, y tanto esta guardia como las demas 
ele su Brigada, se le presentarán en alas des
cansando sobre las armas, el Oficial con la 
espada envainada y el tapibor con la caja 
colgada sin tocar.-Los ~nerales de Bri
gada tendrán este mismo honor por todas las 
gn·ardias de la guaniicion cuando desempeñen 
los destinos de Coman.dant~s de armas 6 de 
plaza. 

On-ond. 
.Art. 255. Todo Coronel, Comandant-e de 

armas·ó de plaza ó Jefe de una goarnicion, 
tendrá nna guardia de un cabo y cnatro sol
dados, y_ siempre que entrare 6,saliere do so 
casa se le presentará tn ala la gent-e, deséan
sando" sobre las armas. El mismo honor 
le harán las demas gnardias de la goar-' 
nicion. El Coronel qne mande un regi
miento tendrá la misma guardia de los cner
pos de sn mando, y las gnardias de estos · 
leñarán los honores indicados. 

Cmnanda,itu. 
Art ... 256. A_ los primeros y segnndos Co

mandantes, se formarán en ala, dentro del 
cuerpo. de guardia, los ~odividoos que estén 
de servicio en ella, siempre ·qn~ pertenezcan 
al cuerpo de que son .jefes ; comprendiendo 
esta disposicion á las guardia de honor y de 
prevencion; El Comandante de la guardia 

les dará parte verbal de las ocurrencias qne 
haya habido. 

Ayutlantu. 
ArL 257. Al .Ayudant-e m~y_or de un 

ouerpo se le llamará por el oentinela al sar· 

gento de la guardia de prevencion, el qne se 
pre.sen~itrá armado y dará parte al .Ayndante 
de las novedades ocnrridas. 

Oficial.u. 

.Art. 258. A todo oficial del Ejército pon
drán los centinelas de los ¡:mestos armas al 
hombro, y en los honores qoe deban hacer las 
gnardias, harán 'los mismos centinelas lo que 
se ordenare tí la guardia á que pertenecen. 

SECCION in. 
Honores á 1A tropa. 

Art. 259. Las tropas que ván ~e facuio_n 
y las qne están en ella se consideran de mas 
representacion que las que salen de faccion 6 
están francas, y asr'estas deheI! cederle siem
siempre el _paso tí aquellas ; pero cuando la 
exteosion del terreno permita tí ámbas con
tinuar so marcha, lo harán dándose la izquier
da y saludándose los oficiales . 

.Art-. 260, A toda tropa que pase batien
do marcha se le for_marán las guardias po
niendo armas al hombre-y tocando la misma 
marclia. 

Art. 261. .Gnando una tropa marche con 
bandera, se le presentar/in las armas y batir~ 
marcha regalar por la qee no la tenga; pero 
i:i ámbas tuvieren bandera, se mantendrán las 
armas al hombro y se tocara marcha redo
blada . 

.Art. 262. Siempre que se colo_qoe ·1a ban
dera 6 estandarte desplegado en medio de nna 
tropa, se presentarlín las armas por todas 
las fuerzas pre.~eotes y todas-las bandas to
carán marcha regular. 

SECCION IV . 

Complimieotoa militares. 

Art. 263. La cortesía entre los militares 
es indispensable para la disciplina, y en esta 
virtud el respeto del inferior al superior se 
recomienda altamente ; no consistiendo solo 
en la· obediencia militar, sin_o que debe exten
derse á los actos mas familiares. 

Arl 264. Es. deber del inferior saludar 
primero al superior, así como es de la corte
sanía de éste corresponder al salndo. 

.Art. 265. El saludo de los oficiales á sus 
superiores, estando de servicio, se ejecntará 
tocando la gorra ó_sombrero con la mano de
recha sin ioclinacion del cuerpo ó cabeza ; y 
fuera de servicio, descubriendo - la c~beza. 
En este caso el inferior será el último · ea ~a
brirla. 

Art. 266. Los individuos de tropa salnda
rán á sus superiores de la manera que sEJ ex
presa en los títulos que tr:-.tao ·de las obliga
ciones de cada clase. 

Art. 267. Todo individuo del Ejército, 
desde· la clase de soldado basta -la de· Oapitan 
inclusive, se mant:endrlí con· l!l cabe21a ·desou-
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blerta miéotras le hable no jefe ·iodividoal
meote. 

ArL 268, Todo individuo militar que se 
encuentre sentado, se pondrá de pié al acer
cársete· otro de soperiór empleo 6 mas anti
guo, lo saludará y ofrecerá el asiento. Sin 
permiso del S_!]perior y quedando éste parado 
no po~rá sentarse en su presencia el in
ferior. 

SECCION V. 

Disposiciooes geoernle •. 

Art. 2G9. Los honores que deberán hacer 
las tropas. en guaroicion, en cuartel y ea cam
paña, se efectuarán con bayoneta puesta ó 
qoifada, segon.est.uviereo. 

Art.. 270. Si una guardia, destacam1mto, 
columna, batalloo, etc., que va en· marcha en
contrare al Presidente de la Rt:púhlica, é al 
Encargado de In Presidencia, hará alto, for
mará en batalla y hará los honores que corres
pondan. 

Árl 271. Al Ministro de la Guerra, Jefes 
de Ejército, Divisiones y B~igadas y .Coman
dantes de armas, salodar:ío las Lropas ea mar
cha mandando el J~fe dt: ellas arma al hom
bro y vista al costado por cioade venga el 
Jefe superior á quien se dirija el salutlo. 

Art. 272. Los honores militares se harán 
solamente después del toque de diana y hasta 
áotes del to_qoe de retreta, en campaca ; y 
ea goaroicioo, desdé el mismo toque de diana 
hasta el de oracioo. 

Art. .273. Los Comandantes de gardia sa. 
lodaráo siempre con la espada al Jefe á qoi~n 
se hacen los honores. 

Art. 27 ,. Por regla general, las guardias 
de honor no hacen honores militares sino á 
las personas superiores en empleo 6 dignidad 
6 aquella á que pertenece la guardia. 

Art. 275, · Coa excepcioo del Presidente 
de la Repoblica y Ministro de la Guerra, 
niogooa guardia hará honores á los empleados 
militafes si no llevan las divisa:¡ correspon
dientes al empleo que tuvieron. 

TITULO XI. 

Honore,fú_nebre,. 
SECCIQN l. 

Disposiciooe3 prelimio11res. 

Art, 276._ Honores fúnebres son lo:1 que 
se ·tributan ~ la memoria de los altos magis
trados, de los Jefes superiores y empleados 
del Ejército que mueran· ea servicio de la 
Nacion. 

Art:. 277. Los l\onores fúoebre3 consisten : 
ea poner las armas á la funerala y los.instru
mentos marciales á la sordina·: en concurrir 
á la iohomacioo, escotfar el cadáver hasta el 
oimeÓtélrio. hacer salvas 6 descargas, y llevar 
lot~ oficial con aneglo tí. lo 4ispnesto en el 

título que trata de los uniformes del Ejér
cito. 

Art 278. El Ministro de la Guerra, los 
Jefes de Estados Mayores, los de Üpl!raciooes 
y de fuerzas.y los Comandantes de armas, en 
sos casos, dispondrán coa arreglo á las dis
posiciones de este título, los detalles de los 
honores fúnebres que hayan de hacerse á los 
individuos á quienes les están acordados. 

Art. 279. En todo honor fúnebre las ar
mas no podrán mantenerse á la funerala, ni 
los instrumentos á la sordina sino hasta el 
momear.o de dar sepoltora al cadáver. 

Art. 280. Las descargas de la infantería 
no podrán pasar de tres para los altos funcio
narios y Generales; de dos para los Jefes, y 
de una para los oficiales. 

Art. 281. La salvas de artillería no po
drio usarse en oingon caso sino para los ho
nores de los altos funcionarios y de los Ge 
oerales. 

Art. 282. Siempre que no entierro de alguo 
oficial de cualquier carácter, que fuere acom
pañado de tropa armada, pasare por delante. 
de una guardia ó puesto de la goaroicioo, lo
marán las armas lo:; qoe pertenezcan 6 dicha 
guardia, y harán al cadáver los honores co 
rrespoodieot~s á so empleo. 

SECCION II 

Altos foncioner~o•. 

Art. 283. Cuando falleciere el Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela, 6 el De
!ignado 6 Ministro que desempeñe las fun
ciones de tal, se dará 6rdeo por los Ge
nerales ó Comandantes en Jefe de Ejér
cito, Divisiones y Brigadas, y Gomao
daotes de armas 6 de plaza, ó encargados 
de algon mando superjor milit!u, para que se 
anuncie la infausta noticia con cinco cañona
zos consecutivo~, y despoes de esta primera 
SPñal se continuará tirando un cañonazo de 
cuarto en cuarto de hora, hasta completar 
velotioo tiros, y se mandará á la goaroicioo 
llevar loto por diez dias. 

Art. 284. En el logar donde fallezca el 
Presidente 6 el que haga -sos veces, se dará 
6rdeo de disparar-los cinco cañonazos que se
ñala el artículo anterior y se. continuará ti
rando ano cada éoarto de hora hasta que se 
dá sepoltora al 'cadáver; except-náodose las 
horas desde lá retreta hasta la diana del din 
sucesivo. 

Art. 285.. Al tiempo de aacar de su casa 
el cadáver para el acto del entierro será otra 
sal\'a de cinco cañonazos, otra de igual nú
mero al terminar los oficios religiosos y una 
de quince al tiempo de inhumar el cadáver. 

Arl. 286. La guardia del difunto Presi
dente debe encontrarse con las armas á la 
funerala, arrollada la bandera y con corbata 
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negra, eÓJntada la caja y tollo en disposicion 
de hacer los correspondientes honores. 

Art. 2S7. A la hora del entierro se pon
drán 5obre las ar_mas todas las tropas de la 
guarnicioo y marchariío á los puestos que se 
les hubiere señalado, formando en ala en las 
calles por donde deba ir el entierro, con el 
misILo órdeo prevenido para la entrada del 
Presidente en las plazas. 

Art.. 28S. Si en el lugar del eolierro hu
biere caballería montada irá del mismo modo 
á formar en las plazas, ya sea por cuerpos 
enleros, por escuadrones ó compañías. 

Art.. 2S9. Al sacar el cadiíver de la casa 
hará la guardia sus honores, siempre con 
la hander¡i arrollada y armas :í la funerala, y 
continuará la marcha inmediatamente des
pues del cadáver. 

Art. 290. A la guardia seguirá el acom-
11añamiento en el órden que de antemano se 
huhiere fijado. 

Art.. 291. 'l':idc,;; los Oficiales ~· Jefes 
que eslén en alas por las calles, saludarán al 
cadáver del Presidente a clislancia propor
cionada : los abanderados y portaestaodar
lM harán lo mismo con las banderas y estan-

. darles, y los tambores, cornetas, clarines y 
músicos tocarán marcha regalar: los solda
dos se maotendriín con la"s armas al hombro 
hasta que descubran In comitirn del entie
rro, y enlónces se les mandará presentar las 
armas. 

Art, 292. Luego que el eniierro haya 
llegado á la iglesia, todas las fuerzas de in
fantería formadas en batalla harán tres des-. 
cargas conseculirns y se retirarán á sus 
cuarteles, quedando solo la artillería en el 
logar en que baya sido sil.nada y la guardia 
del Presidente escoltando el cadáver, hasta 
el momento de darle sepultara, en que la 
primera disparará los últimos quince cañona
zos y la segunda se retirará. 

Art. 293. A las disposiciones anteriores 
se agregarán las demas que el Gobierno ten
ga por conveniente para los honores fúnebrM 
rle que se trata en esta seccioo. 

Art. 294. Al lllioi.stro de la Guerra se 
harán los honores fúnebres que se señalan á 
los Geo!lrales en Jefe, y á los demas Minis
tros del Despacho los que se acuerdan á los 
Generales de Brigada, prévias las órdenes 
que al _efecto expidiere el Ejecutivo naeiooal. 

SECCION III. 

Empleado. del Ejéreiio. 

General en Jefe con mando de Ejército 
ó plaza. 

Art. 295. Siempre que muriere un Gene
ral en Jefe al frente de las fuerzas de so man
do ó en una plaza en que tenga sn destino, 
se disparará!! tres cañonazos consecutivos y 

se continuará tirando nn cañonazo cada me
dia hora, desde qne fallezca hasta que se le 
dé sepolt.nra, exceptuándose las horas de la 
noche. 

Art. 29G. Al tiempq de sacar de la casa 
el cadáver para el entierro, se hará una salva 
de tres cañonazos, otra de igual 11úmero al 
terminar los oficios religiosos y una de qnin · 
ce al tiempo de enterrarle. 

.Art. 297. La guardia del difunl-0 General 
en Jefe debe hallarse con las armas 6. la fu
nerala, arrollada la haodera y con corbata 
negra, enlutada la caja y en dispol!icion de 
hacer los honores debidos. 

Art. 29S. A la hora del entierro se pon
driín sobre las armas todas las tropas y so 
situarán en los puestos que so les hubiere 
fijado, formando en ala en las calles por don
de vaya á pasar el entierro. 

Art. 299. Si en el lugar de la inhuma
cion liuhiere caballería 1nont.ada, ir6. del mi:!

. mo modo á formar donde se le designe. 
Art. 300. Al sacaw1 ol cadáver de la 

cn;;a le hará la guardia sus honores. siempr11 
con la bandera arrollada y la¡¡ armas á la 
fonerala . 

Art. 301. A I:,. marcha del acompalla
miento del enLierro deben preced11r cuatro ea
ñooes oe campaña con su rMpectirn dostaca-· 
mento de artillería v los caballos del difunto 
General que llevaráñ caparazones begros con 
la cifra de su nombre. 

Art. 302. Si el entierro se hiciere por la 
mañana en hora qne _se celebre misa de cuer
po presente, se hará la segunda salva de ar
tillería al tiempo de la elevacjon y la primera 
y última en los que están ya explicados. 

Art. 303. La guardia del General en Je
fe ejeruiará lo mismo que está prevenido en 
la seccion ent-erior para la del Presidente. 

.Art. 304. Cuando pase la comitiva del 
entierro por el frente de las tropas se pondrán 
está;i en hatalla : los oficiales saludarán el 
cadá\"er laego que esté á distancia proporcio
nada : lo mismo ejecutarán las banderas y 
eslandartes: los tamborM, cornetas y músi
cos tocarán marcha regular; y las tropas 
presentarán las armas con bayoneta ar
mada. 

Art. 305. Para :,.compañar el entierro se 
nombrará un General de Division, un Gene
ral de Brigada, t,res batallones de infante
ría y un regimieot-0 ó escul\dron de caba
llería. 

Art.. 306. Marchará delante el primer es
cuadron del regimiento de caballería, prece
dido de cnatro batidores y nn cabo; i esta 
tropa seguirán el General de Division y el 
de Brigada; inmediat-Os á estos Generales 
irán los batallones de infantería ; detras 
CUªtro caüones y los caballos enlutados j Se
guirán los ministros del colt-0 ; el cad&ver 
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con sns Insignias militares; la guardia de • gundo Jefe, bandera arrollada y enlatado, y 
honor; los doloridos; el Jefe de Estado se le harán las d~_~aa en-µ ao.ta.Ja.s~, 
llláyor; el General en qnie·n hobi~re ·recaido • polta·r el cadáver. · · _ 
el mando·; su plana mayor y el acompsño- Art. 314. Al Coronel.reürado 6 ~v~)Jdo 
miP.Ilto. se le harán .los honores de Comandante. 

Art. 307. Despoes que el enLierro haya · . ~ dim~- · · 
llegado 6. ·la iglesia, "t-Odas las fuerzas déµ¡:-' · n · 
f(lnlerfa, en formacion de batalla, horá~ ffes - Art. 315. A. estos Jefas le hará los hono-
deeoargas consecutivas y se retirarán· á sos res fúnebres la mitad de no batallon sin bán
coarteles, quedando _solo lós_ cañones en el dera y al sepultarlos se. díspara_ráµ. Ja~ inl~ 
lugar desi6"0ado y la guardia del General es-· mas descargas prevenidas para los Coruneles. 
coltaedo·el cadáver, hasta el· momento <Íe Los Com·andantes · retirados 6 inválido:1 uin
_darle.:sápolLora, en qne los primeros dispara drán el mismo acompañami!!nto -y solo Úna 
ráo los·{füimos quinoe cañonazos y se retira- descarga del medio batallo·n. · 
ráa,al retirarse la guardia_. 

General en Jefe nn manda. 

A rL- 308. Si el General en Jefe de Ejér
cito falleciere en una plaza 6 paraje donde 
nó estuviere mandando, se practicará en so 
~ntierro lo que está prevenido para los que 
mueran con mando, con la diferencia de que 
la goarnicion no se pondrá en alas por las ca
lle.<i ni el cañon de la plaza ha de disparar 
mas. que los qnince t-iros prevenidos para el 
üempo de darle sepoltoi'n i pero detras del 
cad~ver irá et regimiento de infantería, y to

. das las tropas de esta arma harán las tres 
descargas nrdenadas. 

Geaeralu ele Dir;isiun. 
- - . 

Art 309. A los Generales de Division 
que mueran estando en servicio se les harán 
ios mismos hoñores que al General en Jefe, 
pero las tropas . no presentarán las armas, 
manleniéndoi,e con ellas ·01 hombro ni-pasar 
-el-cadáver por su frente, · 

Art. 310. A los Generales de. Division 
que mueran estando refüados del sérvicio se 
les harán los honores de General de Brigada 
oon mando efectivo. 

General.e, de Brigafla. 

Art. 311. Acompañarán al cadáver déun 
Génerál de Eriga~a un batallon de infantería 
y un.escoadron de caballería mandados por 
un General de Brigada: la artillería borá las 
mismas Mlvas decretadai; para el General en 
Jefe, con In diferencia de que la úllima ·será 
solo de siete Uros,"y el b~tallon de infantería 
hará tres descargas. 

ArL 312. Al General de- Brigada que fa. 
llezca estando-retirado del servicio 6 con le
tras de in~álido, acompañar6. solo ún bata
llon de infantería que le hará las tres des
·cargas pre_venidlll!, y no temlrá descargos ni 
tiros de caüon. 

Coronel. 

-Art. 313. Al Coronel que muera estando 
en se"ioio, he.ro los honores fúnebres un ha
-tallan ó."el regimiento que mandar~; cion el se-

65 

Capi(an. 

• Art._ 31~. Al entierro de un Capit-an irá 
su compaüta, el tambor llevará la caja enlo
ta~a y se le hará una sola· descarga. 

Oficiales suhauernos. 

¡\rL 317. · A los oficiales subalternos, Te
nientes, Subten!entes 6 _ .... Alféreces, acompa
ñarñ otro oficial del mismo empleo, veintioiñ
co hombres y un tambor sin -enlutar la caja. 
Al a11to de dar sepultura al cadáver- se dará 
un!' sola descarga • 

Sargento. 

ArL 318. A un · sargento acompafiará 
otro sargent-0 de so compañ·fa· con los ~olda
dos de ella sin anna.s. 

Tamhor ó C-ometa 'l]layor. 

Art. 3t9. A,I Tambo_r 6' Corneta mayor 
acompañará11 todos los individuos ·de :banda · 
sin_ armlll!: 

Caho. 

:lrt; 320. Al Cabo_ de Escuadra aco111-
pauara otro cabo con .doce hombre;¡ sin · ar· 
mas de so misma compañía. 

Soldados ó indiuiduo1 ele banda. 

.Árt._ 32l. Al soldado 6 individuo de 
banda acompañarán, sin armas, seis soldados 
de su misma compaJjia. 

Empleado! adminütratico, y dé 
sanülad. militar. 

Art; 322_. A los· Auditores, Comisario!' 
Médic:os Cirujanos, Capellanes, Proveedores:· 
Practicantes y de mas empleados·del · Ouerpo · 
administrativo y sanitario dél ·Ejército, se 
les harán los honores. correspondientes á los 
empleos militar~ que tuvieren, y en defecto 
ele estos á-aqnellos _tí que se. asimilan y son 
lo~ siguientes : Auditor Gcneral,-Primer 
9omandante. Médico Cirujano Mayor;-Pri.:. 
!l)er Comandante, Comisario General,-Pri. 
mer Comandante. Auditor -de Goerra.~Se-

·gundo Coman!}an~. Médico Cirujairo ordi
nario-,.;...Segul}do Comandantk: ·ooinisari&~or-.. - -·. -
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·dliiliiÍ~n«Ío· -Coiniñdaote. OapeJlao, 
-O~t~n. Pract.ioante Mayor;---'l'eoiente. 
P,acfieáute orilinario,-Subteoiente. Pro
\"eedor,..;,.guhteñiente." Contralor,- Suhte
niente. Mayordomo,.::...suhtenient.e. 

TITULO XII. 

&ica1y 1a~udOJ1 · 'l'!'! han de haurse por la 
artillería de la1 pfuzas fuertes y de 

campaña y por los buques de 
la armada fl(lcional. 

Art- 323. La i,ah•a nacional consta- de 
~intinn tiros de caiion, disparados con los 
intervalos que fijen los reglamento.-< de :1rli
lleña. 

§" óni.:o. El Ejt-culi"'' nacional d.-rlarará 
opori.un11rut1Jlt: cu:'íles l'Nl la" 1,laza:< funtN; 
existentes en la República y las ciudades y 
puertos 6. los cuales corresponda harer las 
"ªIYa:> de que trata esle título. 

Art. 32-l. En los días que la lei declara 
tlt- 6e::ta n·acional, se harán eo fos lugares co
rrei:pondieotes las salvas de veiotion caño
nazo¡:; la prime;a al amanecer, la _segunda al 
·medio dia, y la tncera á la poesla del sol. 
Las mismas salvas se har:'ín por los hi:ques 
de guerra fondeados en los poertQS de la Re
públira, siempre que tengan los elementos 
neoesarios para ello. 

A,L 325. Eo la cavila! de la República 
si, harán sah-as r.acion11les, cuyo húmero de
~rminarñ coo aolicipacion el i\lini;;terio ile la 
Guerra, en los casos siguiente!': 

Ea los dias en que· se instale ó l·icrre sus 
sesione!' la LPgislalura nacional. 

En el acto en que el Presidl'nle de la Rc
vública y los Designados rresieo la prom1:sa 
legal y tomen posesion de SU:, destino3. 

Eo los dem·as cll!O:l en que el Eji:cuti\'O 
nacional lo dispil;:iere. 

Art.. 326. En lo:i honores fú oelires de los 
altos magistrado$ y Generald <IPI Ejército, 
se barón donde aquellos tengan lugar y siem
¡,re que sea posible. la:; :;:alrns de arlilltHÍa 
~ue 1:xpresa el título que trata de dichos ho
nores. 

Art. 327. A 111 entrada 6 ;;alida del Pre
sidente de la Re¡,ública de noa plaza, se le 
saludará con una ;:al\'a nacional. La mi:;ma 
~aiva se le harñ ror los buque;; de guerra al 
eocont.rar.;e á su bordo y al dl!sembarcar,;e 
de ellos. 

Art. 328. Al Mini::tro tk• In Guc1ra, Ge
neral eo· J 1:fo del Ejúcito y Coruaodanle en 
J efo de l_a ar01a,h1 ,:11lud11r:'io las plazas fuer
tes y buques de guerra c1Jn rliu y nueve Uros 
de cajion. 

.A.rt. 32!) J. lo:i tl;;m¡¡s Minislros de Es-
tado, ·Enviados Extraordinarios y Ministros 
Pfénl~teociarios de la República, Generales 
de Di~ion, de Brigada y Comandante eo 

.Jefe de armas ó plaza se les -saludará coo 
·quince tiros. 

Ar,. 330. A los Generales del _Ejército y 
armada que no téngan mando en Jefe, Miois
iros residcnle;,, Presidentes de los Estados y 
Gobernador del Distrito Federal i;e les salo
:dará con once tiros. 

A rt. 33 ! . A los Coronelel! y Capitanes 
de na\·ío y ñ lo:i ~ncargados de. Negocios se 
les saludará con nne-e tiros. 
• Art. 332. A los Cónsules generalt·s. 
Agentes oonfidencial.es y Jpfes Deparlamen· 
talPs ;-e les saludará con cinco tiros. 

A rt. 333. La guarnicion de los buques 
de guerra hace los mismos honores señala
do:1 t'n 1:is guardias del Ejército, á los que lo:Q 
f.ie111,11 dtt:illados por e:0le Código. 

Art. 334. En lo,o hajt-1.-:< de la Armarl1t, 
las salvas de art.illería ~;1c ,lt·htn hac.-r,o,• ,·un 
arreglo á lo rrevenido ¡1or los :irlícolus u111.
riores ir:'ín al:ompaiioda;: ,le lall hander11:,. 
cornetas y gallardett's .-orre,opondiente.~ á 
cada caso. 

Art. 335. En lo" l'unto:: ile la Rerúbli
ca dondt< haya ar~illetía y len:!ª órdeu para 
ello, se con1e,;rará el sah:du ,lo: los liuque:! dl' 
guerra extranjero;: con 1·1 mi:>mo r,Úmtro .Je 
tiro;, con que se hidne. 

LIBRO SEGUNDO 

DERECHOS, DEBERES Y.FUNCIONES DE LOS 

t-:)lPl,EADOS DI-: 1,A FUERZA 

AlUIADA; 

n1:ur.o J. 

fJiJposicionrs 7trcliminarc1. 
.Ar!. 33G. Los individuos 111! 111 ÍUt'rZ11 ar

mada, i-in di:>iincion alguna y tll~•dl· ljUe per
tenecen á 1·lla, están sujetos á las ,lispo;:icio
oes dt .. _,te C.:ódi"O y al rfoim .. n, ,li,.-1:ip lioa y 
suhonlin;wion q1~t• ¡,or t·I ~ni.<mo s,: 1•,olahte::_ 
ccn. 

Arl. 3:11- 'l'tJtlo cuerpo y Lo,lu indi\'itluo 
~e consitlera 1m ;;en•icio 11cli-.o militar desdtt 
el mom1-nlo 1m qu~ sea 11:unado ñ él por- In 
autorida,I ó funcionario !I quien t:orre:!<ponda 
hacerlo, y nun cuamlo l'I t:t11:r¡10 nºo se haya 
reunido ú 3 lguuo ,1~ 1 os q uc lu comroneu no 
hubiere c;oncurriJo al llamamiento. 

Art.. 33S. Ningun indidrluo militar ten
drá dere!:ho á su~ltlo ó 6. racione,; mié1;Lra:4 
oo rre.,.le .. 1 ;:cn·icio para que fuere. llamado 
- Art. :;39_ La tropa do la ful'rza verma
nente -"t< ohü·111l,:1 conformtt á las di:>µo::ido
nes conlt,nhlas 1-11 ...-1 iituio 1.c-, lihro t.0 J., 
este Códig•,, y l1101ui1m por enganche ·\·ulun
tario, si'gtrn H~ e:oi:p!ica en lo:< ar1íe11lo:1 :;i 
guientes .. 

Art. 340. Siempre que se_oeca.iteo tln
gaccbados para la fuerza permanente, el 
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Ejecutivo nacional hará publicar en los pe
riódicos lo.s invitaciones en que se exprese eJ> 
número de plazas que se necesit-eo, e.l haber 
ó la gratificacion que se señala á cada en
ganchado, y las condiciones que deben tener 
lo.:i que quieran presentar!,e. 

ArL. 341. Los enganches se harán ante 
el Jefe del. cuerpo respecf.ivo, el que tiene el 
derecho de rechazar á los que no sean de su 
entera saüsfaccioo. 
. .Art. 342. Admitido un engan1;hado re1;i

birá_del Habilitado del cuerpo, á presencia 
4e los Jefes de él y del Capitan de la compa
ñía 6 que se destinare, la cantidad que se hu. 

.hiere fijado por el enganche. 
Art._ 343. Al sentar plaza. un relJlut.a, 

bien sea por enganche ó porque fuere de.sl-i
nado al servicio como lo" previene este Códi
go, se hará constar el hecho en· un documen 
t.o llamado filiacion, el que se autorizará 
despues de haber impuesto al recluta de las 
obligaciones que contrae y de las leyes pena· 
les á que qo!)da sujeto. 

Art. 344. La filiacion :í que se conirae 
el art.foulo anterior se extenderá conforme al 
modelo que se forme al efecto y sera su.scril.a 
por el Oficial aot.e quien se siente ¡,laza, 1•or 
el interesado, si supiere ba(:erlo ó por un 
Sargento ó Cabo á su ruego, y por dos lest.i
gol', tambien Sargenf.os ó C.1bo~ cid mismo 
cuerpo. En la filiacion du un enc:::nchado se 
har6 consl-ar siempre la cirnumtiincia de 11uu 
rel•ihió la gratificar.ion acordada. 

Art-. 345. Ningun indi\'iiluo 11¡¡¡~ .sienle 
¡,laza \"Oluot.ariamentl! ó clesiin::do, 11odrá ha
cerlo por un término menor de cualro año;,. 

Art. 346. Para formar la banda ,te los 
cuerpo-, r:ieden admitirse muchacho;; 11:ienores 
dt> diez y ochp años y mayores de diez. pero 
ohténiéodose para ello el permiso de su;; pa-
1lres, tutores 6 encargados. 

Art. 347. Siempre que en 1111 cuerpo se 
6líe un reclut.a, el Jefe de él lo part:icipará 
al Ministerio de la Guerra remi1ieodo copia 
de la filiacioc, autorizada por el segundo 
Comandante, encargado del detall ó Ayu
dante. 

Ar~. 34S: El funcionario público quu re
mita t'n calidad de reclnla á la fuerza perma
nente un indi\;iduo inú1il para el servido 
mili1ar, queda obligado á pagar lodos lo.; 
J!a.,;10.s hechos en el reclu1a, siC'mf"e que esie 
no hubiere sido rt:conocido y Jeclarado úUI 
por facuUal-irns ó peritos al acto de desti-
narle. · 

Arl. 349. El Ejecutirn nacional, diciará 
en su opórt.uoidad los reglameatos en que se 
determinen los casos de ioulilidad de los re
clut-as. 

ArL 350. Los individuos que conforme á 
las disposiciones de este Código deben distri

Jnú~áe entre los Estados de la. Union, p_ara 

ser destinados á la íaerza permanente, se es
cogerán con preferen_cia de.:entre ~ 0,ases 
que se expresan. 

1 ~ Los solteros sin padres que no. tengan 
á su cargo hermanos menore!'; 

2~ Los solteros que hayan abáodoi1ado á 
Slis padres cuando estos necesiten de su ªpo
yo ó auxilio; 

3~ Los solt-eros escandalosos y de mala 
conducta eo su vecindario; 

.¡~ Los casados que sin causa legal hayan 
abandonado á su mujer ó 6 sus hijos; 

:í~ Los indh·iduos de la milicia local que 
rehusen prest-ar los servicios á que están obli
gado;:; 

G~ Los que por razoo de otras circunstan
cias sean ménos úl-iles á su vecindario. 

'.rITUW II. 

lndividll03 de trupa en.general. 

A.rt-. 351. A niogun individuo de tropa 
· en ser\"icio aciirn se le podrá embargar parte 
alguna ,le su racioo para el pago de ninguna 
clase de deuda_. Exceptúase solameut.e el ca
so en que haya enajenado ó perdido por su 
culpa las prendas de uniforme, las municiones 
y el armamento, ó baya descompuesto este 
por descuido ó t-0rpeza, en cuyo caso podrá 
disponer su Capit.an que se le descuenten 
hasta diez centésimos diarios pa_ra la reposi
cion ó composicion de las prendas perdidas 6 
descompuestas. 

Arl. 352. 'I'odo individuo de tropa tiene 
el deher de est.ar siempre limpio y aseado en 
;;u persona, y el que así no lo hiciere ser6 
r .. prendido y castigado por sus superior83 .. 

Arl. 353. No le es permitido á oioguo 
indi\"iduo de t.ropa llevar en su vestuarto 
prenda alguna que no séa de uoiformi-; fum,.r 
por las calles ni fuera de t.,s cu;,rpos ,¡., 
guardiá; sentarse en el sui-lo 1:0 las C11lh,.s y 
j>lazas púhlica:;; ri-ñir, jugar, disputar ni t-jl'
CL•lar arcion alguña que pueda hacer mtoo·;:. 
preciable .· a p,-r::ooa. 

.Art 354. Todo individuo de tropa dt'b" 
conocer con pn,-·ision las persona;, y los nom
bres de lo;; Cd,o:>, S11rgeotos, y Ofü·iale:! ,li
su compañíJ, de los Ayudanlés y J efo,; .:'.e su 
cu1::rpo y dt la.:1 principsl1:s antoridaJes mili
iarc,; y políticas del logar en qu1:1 se l'ncu.-11-
lre de guaroicion. Tamhieo c!eberá conocer y 
clasificar exaciamente todos los empleados 
militares con mando, dist-iogoiéodolos por sus 
divisas. 

Art. 355. A la tropa en servicio se le 
instruirá perfectameot-e de las disposiciones 
penales de este Código, que se leerán á cada 
compañía por Jo méoos dos veces. en cada 
mes y est.aodo presentes los Oficiales de ella. 

.Art. 356. Desde qae se le si8llte sa plau 
al individuo de tropa ha. de enterársele de que 
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el valor;- proñtitnd en la obediencia y grande Art. 363. _El soldado deb~ obedecer y res
exactitud en el servicio, son objetos á que pet.ar á todo Oficial y Sargento.del Ejército, 
nonoa ha de faltar, porqne á ellos están re- · á los Oabos primeros y segundos de so pro
ducidos sns. deberes, y estas cualidades pio cuerpo y á cualquiera de otro que le esto
~onstitüyen la fnerza de la iosfüncion mili-. viere mandando, sea en guardia, _destaca men-
tar, . to ú otra funcioo del servicio. 

Art. 357. Se prohibe á los individuos de .Art.. 364. Se present-ar!i mui aseado en la 
tropa toda conversacioo que manifiesto tibie- revisia que cada mañana le pasar6 . el Cabo 
za 6 .desagrado en el servicio ó repugnancia de su escuadra : ánles de salir del enarte! re· 
á la fatiga . que e.xige su obligacjoo ; y los conocerá su arma, le quitará el polvo y toma
superiores cast.igaráo severamente l los iofe- rá las precauciones necesarias para cooser
riores por- tales faltas, 6 darán parte de ella!' varia limpia; y asist-irá con toda puotual_idad 
á qnien pueda castigarlas, si la gravedad del á la lisia de la t.a.rde y á todas.-las demas que 
caso exigiere mayor severidad. se ordenen por sus superiores. 

Art. 358._ Todos los individuos de tropa ...Art. 365. Aun cuando esté sin arma mar-
que estuvieren eocargaaos de la custodia y chará con despejo, m11uteniendo derecho el. 
defensa de alguo objeto, obrarán para costo- cuerpo, la cabeza levantada, el pecho afeera, 
diario ó defenderlo segun las órdenes de los brazos caidos oaturalmeote sin bracear de 
qnieo los estuviere mandando iomediatamen- oioguo modo;y la gorra, el corbatio y demas 
te, y en el caso de que no tengan superior de prendas del ,·estuario bien pu·esLas y arre
quien recibir dichas órdenes ó de que la ce- gladas. 
leridad de los acontecimientos no dé lugar Art. 36ti. Al encontrarse en su marcha 
para esperarlas, conservarán ó defenderán el con algun Oficial General ó Jefe del Ejército, 
objeto ·q!)e se les hubiere eócargado, usando no esiando de faccioo debe.pararse y cuadrar, 
de las armas en el caso de que no bastaren ·se ¡Jara saludarle al pasar, ioclioaodo la ca-1,~ __ medidas. preventivas, que emplearán beza y ha~icodo la .cor~es{a con la mano de
steJnpte que no se trate del enemigo. recha, llevaodola al escudo de la gorra, y al 

~rt.. 359.. Oada individuo de tropa cuida- enderezar la cabeza dejará caer con aire la 
r~_c:¡o_o· el n,iáyor_esmero de mantener sus ar- mano sobre la cost~ra del pantaloo .. A los 
m_~ .l_impia·s y en buen estado de serviGio, y · Oficiales de cualquier cuerpo_. sargeot.os d~ su 
teoili-A una ~bsolota confianza en su discipli- batallon y cabos de su compañía, salud_ará 
D!\, 9!guro _de que logrará infaliblemente la parándose y haciendo _la demost-racioo de,µe
viotoria, guardando su formacioo, estando var la mano derecha al escudo de la gorra, 
atento y obediente al mando, haciendo sus . sin inclinar el cuerpo ni la cabeza; y · á l~s 
-~~gos ;-coµ p_rontiiod -y buena direccion, y autoridades y person_as visibles salu~ar~ S?· 
~o~et-ten_dQ,CC?D _denuedo ni enemigo cuando bre su ~archa en seoaí de respet-0, S!_D ,mch-:-
sn -.Jefe se Jo·ordene. oarse m parar.;;e, pero ~r llevando la mano 

-- - . derecha al escudo de la gorra. 
TI-TlJLO III. Art-.-367. Our.odo le toque hacer _el ser-

_pd soldado. de iiifanleria y artilleria. ,icio -de ranchero, cuidará mµcbo de que no 
sufra su ,ei:luario, precaviéndolo de la mugre 

Art. 360. Al recluta que llegare· á una y de los damas accidentes propios de la coci
compañfa se le destinará á una escuadra, de na, y \'aliéndose para ello de sacos 6 devao
coyo Oabo será enseñado ti vestirse con pro- f.ales, y de prendas de vestuario viejas para 
piedad y ti cuidar de sus armas, eoteriindo- conservar las nueva!', Cuidará asímismo de 
sele con frecuencia de la sÜbNdioacioo que preparar bien la comida y de tenerla pronta á 
deade el pont-0 en que sé le alista en el servi- horas.señaladas, siendo de su obligaciou eo-
cio debe observar exactamente. 11 Id t.regar con limpieza las o _as, ca eros, Japas 

Art. 361. En cualquier tiempo en que se y demas objetos de menaje que hubiere reci 
le siente su plaza, recibirá el uniforme y ves bido, as: como apagar los fogones ti su tie~po. 
luaáo de. cuartel, so armameot.o· y correaj11, Art-. 36S. En c.adn cuadra del cuartel ha-
en el mismo estado en que estuvieren los de brá nombrado un cuarl.elero, y si en ooa mis
la compañía en que se aliste ; y si llevare ma hubiere mas de uoa Compañía, cada una 
consigo prendas que. no sean adaptables al tendrá ·el suyo : éste barrerá la parle ds; la 
uniforme, se,le· harán enajenar. cuadra en que esté su compañía, no _dejará 

Art.. 362. A niogun recluta se le hará sacar arma alguna sin órden del Oficial, sar 
entrar de guardia basta que sepa de memoria gEnto ó cabo de la misma : impedirá que los 
to(\as las-obligaciones de un centinela, llevar soldados se'entreleogao en juegos i~debidos: 
bien su arma, marchar con soltura y aire, y. que ninguno tome ropa.de mochila 6. maleta 
hacer fuego con prontitud y órdeo. Para dar que no sea propia, ni que ésta la_ saque del 
-~ª instrocoion no ee empleará nunca mas de cuartel ,s).n noticia dersargent-0 6 cabo res-
treinta dlas en la fuerza permanente. pecti.o : cuidará que las camas se levanten 
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á la hora selialada, y que las lámparas no ~ 
a~agueo despúes de encendidas basta··ama
oecer. 

Art. 369. Desde que al soldado se le en
treguen su menaje, municiones y' armas, :1e 
le explicarti, hMta que se instruya perfecta
mente~ el .modo de cuidarlo todo con aseo y de 
tenerlo en buen estado de servic:o ; enseiiáo
dole-á conocer las falta.e; que se adviertan en 
su fusil, el nombre de cada pieza, el modo de 
armar y desarmar la llave y poner hieo la 
t¡;iedra, si no· fuere de percusioo, ó d:índQle fi 
conocer perféctamente su mecanismo, si aque
lla fuere ile las de nueva iuveocioo ¡ eote
rfiodole bien de las ventaja1' que le r_esoltan 
de tener so arma bien cuidada. 

ArL 370. Rst.aodo sobre las armas DO po
drá el soldado separarse con motivo alguno 
de so_ fila ó compañía sin liceocla del que lo 
estuviere mandando; guardará profundo si
lencio, se mantendrá derecho, no se rascará 
ni hará mbvimieoto inútil con pié ni raaoo, ni 
ealodará á persona alguna. 

Art. 371. Se prohibe á todo soldado dispa
'rar su arma sin que lo disponga el que lo 
mande, á excepcion de los casos que ·se pre
vendrán para el ceotioela, 

Art. -~72. El que en los ejercicios echase 
al suelo so::. cartuchos ó procurase esconder
lOi! en alguna ¡,arie, !"Prá severamente cas
tigado. 

. Art. 373. El 1;oldado para entrar de gnar
d!a. recooocerá con anticipacioo su arma y mu-

-mc10oes, llevando diez cartuchos ó cápsulas 
y en buen estado y corrientes la piedra ó ful
minantes, las zapatillas y agujeta-, de maof!ra 
'q~e _-al revi;Starlo su Cabo, no tenga por qu~ 
castigarlo 0_1 reprenderlo. 

Art. 374. Sin licencia del que manda la 
guardia, solicitada por conducto de su Cabo, 
no podrá sep.ararse de ella, y solo en caso 
orgerite y á moi raro soldado, podrá conceder
se este permiso. 

Art. 375. Todo soldado inmediatamente 
que.oyere á s~ Oficial, Sargento 6 Cabo, la 
v_oz _d~ á /a.J _armas, deberá con prontitud y 
stleoc1o·acod1r á ~llas y formarse descansando 
sobre la soya en so puesto para ejer.ntar cuan
to disponga so Jefe. 

Art. 376. El_ soldado que se enviare de 
una guardia 6 llevar. algoñ parte por escrito 

. ó verbal, marcbarlí coa so füsil al brazo basta 
llegar 6 la persona ii quien fuere 'dirigido : á 
on paso de ella presentará el arma, si la per
sona fuese de gradoacioo, á quien la presenta
ria estarido él de ~otinela; le_dará el parte 
que lleva, y despoes de r~cibir-fa órdeo que le 
dé,· pondrá el arma al hombro, cfará media 
vuelta y regi:esar~ á _su puesto con el arma al 
brazo. · Si a( empleado á qoie~e ·dirige el 
parte no le correspondiese el honor de presen-

tarle el arma, el soldado la bajarti para entre 
gfirselo. 

Art. 377. Al que se embriagare estand!> 
de servicio se remitirá en el acio á su cuar
tel, pidie·odo el relevo con noticia de su falta 
rara que el jefe de su cuerpo le castigue como 
correspond_e, pero no deherá removérsele de 
la guardia, hasta que i:e halle en estado de 
ejecutarlo por su pié. 

Art. 378. Todo soldado, sea en paz ó en 
guerra;'bará por el conducto del cabo de- su 
respectiva escuadra·, las soliciludes que tuvie
re; y solo podrá acudir directamente á sus 
sargentos,, oficiales y jefes, cuando sean asno
tos que no tengan cooexion con ~I servicio ó 
queja de alguno de sus iomediaios. 

Art. 379. A nioguo soldado se le manteo· 
drá preso por pena correccional mas de doi; 
meses ; pero durante el tiempo de su arresto 
ó prision se le obligsrá á hacer diariamente 
ºl!ª hora de ejercicio en la misma plaza del 
cuartel para que no lo olvide ni sufra en su 
salud. Tambien están obligados :'i la !!ora de 
ejercicio diario los que se encuenl-ren enjuicia
dos por alguna falta ó delit.o cuya pena no 
!raiga consigo la de· se¡mracioo del ser-

. vicio. 
Art-. 380. Al soldado que dentro del 

cuartel quiera ocupar.le e11 el oficio de su 
profesion, se le permit-iró. que pague su ser· 
\•icio; pero no deberá dis¡1en;;órsele_~e- con
currir á los ejercieios doctrinale:>, á las r~\'is
tas de Comisario, de armas y ropa, ni de .ha· 
cer por si mismo ,los guardias al me;,. 

A·rt 38 l. A ningun soldado de la fuer.za 
11ermaoente que haya cumplido su tiempo_ 
se le detendrá un solo, dia sn licencia; -y el 
Capitan dehe cuidat =~e:que le sea expedida 
ea el acto; mas, cuando por algun accidente 
imprevisto llegare ñ demorársele, se le abo· 
nará su haber y grat-ificacion como reengan
chado desdr. el dia en que cumplió su t.iempo 
basta aquel en que fuere retirado del servioio. 

'l'ITULO IV. 

De/. soldailo de cahallcria 

Ari. 382. Ade.mas de la,; obligaciont's 
explicadas en los títulos precedenl.t!s, ,,ue en 
lo que _respecta ó policía, suhordiliacion, dis
ciplina, respeto ó los superiorei: '!/ exacfüud 
en el servicio, son comunes :'i t.odo !;Oldado, 
deben los de ca_ballería oh~en·ar cufint.o· pre
vienen los artfoolos siguientes. 

Art. 383. A la entrada de un recluta en 
un cuerpo de c.aballería 6 cuando se monten 
los cuerpos de e;,ta arma, á cada -soldado de
be eoiregársele en su compañía ·-su vest..u~rio, 
armamento y montara, imponiéndole- ·por 
menor en el nombre d13 las piezas de cada 
cosa y uso que debe hacer de todo, para que 
con conooimieoto dá razoo de lo que se le 
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inutilice, pierda ó rompa, como responsable 
de so cuidado. 

Art. 384. Todo soldado de caballería 
debe estar instruido ~n el servicio de á pié 
y de tí caballo para ejecutarlo con·· aire, de
sembarazo y propiedad en cualquier acto ; y 
para conseguirlo ha de enseñársele el modo 
de cabalgar con seguridad y el. de manejar 
el caballo, advirt.iéndole que si con el freno 
que lleva no lo puede gobernar suavemente 
lo avise al cabo ·de su escuadra para que se 
remed:e aquella falta. 

Art. 3S5. Debe instruirse en el modo de 
cuidar su caballo y conservarlo en buen es
tado de servicio, limpiándolo dos veces al 
dia á las horas que señale el comandante ó 
el J.efe del cuartel y suministrándole el pien
so perfectamente limpio de tod11 materia ex· 
traña,•y la ·racion de yerba ó paja en canti
dad suficiente y de manera que no la des
perdicie. 

Art. 3S6. Dará agua al caballo dos ve
ces al dia en el verano y una en el invierno 
á las horas que se señalaren, limpiándolo án· 
tes de !mearlo de la caballeriza; y cuidará mu
·cbo de que cuando no esté en el potrero per
manezca en lugar seco y limpio, y no sobre 
guijarros ó piedras. Barrerá el pesehre ó 
lugar doñde esté !!U ·oaballo las veces que 
mere necesario durante el· dia, lo abrigará 
contra la intemperie y cuidará que no se aso
~·mas de lo que sea indispensable. 

"Art 3S7. Registrará con frecuencia la 
boca de su caballo para reconocer si tiene 
alguna raspa de la paja : observará si toma 
el agua como los demas dias, y si advierte 
que no -be~e 6 que deja de comer el grano, 
6 le nota otra señal·de enfermedad, darfí in
mediat.amente aviso á so cabo. 

Art 388. Esquilará las orejas y crines 
de_l caballo, cortándole sobre la cabeza junto 
á la~ t::tlas solo lo que baste para el asiento 
de la cabezada .de la brida, y le despuntará 
el rabo ein exceder de tres dedos · por debajo 
de los espejuelos. Esta operacion no la ba
rfín los soldados sino á un mismo tiempo y 
por órden ·expresa del Uapitan de la com
pañía. 

Art. 389. At.ará el cabaUo en-el pesebre. 
con solo el largo de tres palmos de ronzal ; 
y por la noche le alargará un poco mas para 
que c~modamente pueda echarse sin riéSgo 
de encabestrarse al levantarse 6 revolverse. 

Art. 390. Para las marchas no cargará 
al caballo con mas peso- del absolutanrente 
indispensable, por lo que no colooará en la 
gropa sino la malet.a conteniendo· las pren 
das de vestuario, peines, almobna, estaca~. 
gaooho y dem11s útiles liviaños que· te tocarn 
llevar de so escuadra. Sobre la malefa co
foond la frazada y ·oo saco· ·para llevar el 
grano ti su caballo ouando fuere necesario. 

Estas cosas deben ir bien aooodlaionadaa y 
aseguradas con las-correas, paTa qt;ie no. mo
lesten ni dañen al caballo ni al jinete 

Art. 391. Al t-0que· de lJota 1ill<u dartí 
pienso y limpiará el caballo disponién~ose 
para marchar : al de .t:rupa& pondrfí la eilla 
y grupa aprontándose para mon_tar, sin sallr 
del cuartel ó alojamiento ni quitar el_ caballo 
del pesebre, donde se mantendrá á la. vista 
de él cnidtíndolo é impidiendo que se _frote 
contra el mismo pesebre ni contra las pare 
des ; y al t-0que de á calJalla, pondrá la .l)j¡i
da y saldrá á formar al paraje señalado l"I! la 
órden, cuidando de que el cabestro ,de la 
jáquima ó bridon. esté en buen estad~ de_ ser
vicio, y de recogerlo y amarrarlo ba30 ,la ~
pafunda izquierda antes. de mo_utar . 

.Arl. 392, Durante la marcha cuidará 
todo soldado, l?OD atenta :-0bservacion, de que 
;:u caballo no decaiga del estado de· serv~o 
en que lo empieza, ni Sto maltrate ~on la .. jlla 
ó grupa por mal puestas. 

Art .. 393. Cuando llegue al tránsilo..!ue
go que baya quitado la -grapa colgará sos ar· 
mas y arreos con cuidado, pondrá las trabas 

-al .caballo, y antes de ir por yerba 6 paja.sol
tará el pretal y la grupera, afloja~á-~s-~
chas de la silla removiéndola un poco· parir 
que ~I caballo se desahogue, y no ee la qui
tará basta que baya pasado media hora. por 
lo ménos : tendrá tambien cuidado de que. no 
se ·revuelque con ella'para ·evitar que corrién
dose las cinchas puedan_ latimarle el espinazo 
6 costillas. . 

Art. 394, El dia en que le t.oque, co~_du
cirá dea;de los almacenes ·de provision ~asta 
su cuartel el grano correspondiente fí lo~ «?.ª
baltos de su escuadra, como .asím~~j.,. la· 
yerba ó paja en el dia en que estuv1~ de 
guardia de los caballos, acudiendo tambten al 
lugar en que se distribuyan las velas' para 
alumbrar la caballeriza. 

TITULO V. 

Dt!l ct!nti.nela. 

Art. 395. Debierido regularse la· fuerza 
de cada guardia al nú.mero de cuatro. b_om· 
bres por centinela de las que fueren i~dis
peosables, el cual correspoóde fí cualrO,C\Jar
l-Os, un boml:!re se emplearfí de centinela, y 
deberá haber otro de vigillrnte y dos de des

_caoso; en la inieligenbia de que el ,·igilante 
no podrá entrar en el cuerB!J de guardia .sino 
en .el caso de llu.via·ó. excesivo calor, segun 
su fuerza, qqe graduará t'I Jefe c1ue mandar~ 
~I puesto; 

.Art. 39~ .... ,At-.wie le 1.oqui, t'lltrar de cen
lint!la. cuamlo foere llamado por sn cabo. 

· seguir!í con d arma ~>ien puesta al liombro, 
y en lle~ á ·la··que debe reemplazar, la 
·presentarán La saliente exl'licará. á 
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la eotranta coli mocha claridad las obligacio
nes partioúlares,1de su puest-0 : el cabo las 
oirá con ateocioo, y sal.isfecho de que la con
signa está bien ·dada, ó renovando lo que hu
hie_r~ omitido la centinela saliente, encargará 
á lá ~.utraute _la exacta observancia de lo-que 
se le ba. ent~ad!), y que tenga rresentes 
las obligacione~ generales que se le han en
sefiado. 

Arl 397. 'l'odo centinela hará respetar 
su,persona; y si cualc¡oiera quisiere at.rope
J~rte le prevendrá que se contenga : i:i no 
fii obedeciere, llamará al cabo para dar parte 
ti~ Co"iilaodante; pero si en desprecio· de· 

· esta advertencia prosiguierP:la persona aper
cibida 6 forzar la centinela ó á atropellarla 
en cualquiera forma, usará de su arma. 

·Art.. 398. J<~I que estuviere de centinela 
no ent.rl'gará sil arma á per;,ona alguna; y 
miéotras se hallare en l::!.I faccion, no podrá 
.. 1 ·mismo Olit:ial tle ·guardia cn,;tigarle, ni 
Rnn con palithra:; injuriosas rt,prcmlerlt.•. 

Arl.. 39·9. No permitirá que á la inmc,lia
r:ion dtl su ptu~slo haya ruido, se arnu,. pen-
1ll'ncio ni haga porquería alguna. 

Art. 400. No tendrá, miént.ras · c;;lé tie 
1;enJin~lo, eonversacion con _persona algu_ua, 
ni aun coo:soldados de ,m guardia, dedicando 
totlo sn cuidado :í. la "igilan1;ia del puesto: 
no podrá i:ent-ar.;;c, dormir, comer, beber, fu 
moc ni baC1;r co,:n alguna que desdiga de la 

-1leceocia· eon qu& debe est.ar, ni le distraiga 
•de-la ate:icion que, llXige · una obligacion tan 
importante; pero sí podrá pasearse _sin ex
tenderse mas de tliez pasos de su lugar, con 
ia precisa cireuo~t.ancia de nunca perder de 
vista todos los ohjetos á que debe al.:inder 

·ni al;andonar su puesto, bajo la pena qlle le 
·~responde: 

Art. 401. Nunca dejará el arma de la 
mano, niariteniéndola al hombro ú descansan-
1Jo sohre dio, de cuya¡; dos posiciones podrá 
usar, la primera para pasears", y la segunda 
¡..ara: mantt'ner:<e á pié firme, debiendo en 
cuanto ¡rnetla alt-j_or de sí LOdo r.ropel de 
gente. 
- .Art. ·402. l~I que esluvitlre l)u ceot.inela 

· á "las armas ·cu!dará con vigilancia de que 
nadie las reconozca "ni quite alguna de su 
pliéstó: estará ater.lo :í las-conversaciones 
·de los· ,mltlados, para a\·iimr de cualquiera 
especie que ·meri-zca la ·ni:>Uuia del Jefe de 
1_11 guardia,.y procu1'ar:í. que la gente quepa
~are lo haga.en· cu11nto •. sea posible, sin arri-

. me"Nu tanto á las armas qu1:> las toque. 
Arl .. ·403_ 'l'oda éenti1rela por cuya in 

mediacion ¡,a,;arn algun oficial;. deherá parar
o,t-, poner liien .,m arma ·:ti· ~otnbro, mv-ar ar 
tiampo, i;i estuviere en la muralll~. y i:i en la 
puerta· ú oLro puesto du una plaza, al oficial ; 
y si fuere peniona · á quien -c~rresponda el bo-

nor de presentar las armas, lo ejecuLará igual· 
menta que la guardia de que es.parte. 

Art. 404. Si estando ea la puerta de una 
plaza -'fiere venir alguna tropa armada, ó pe
loton de _gente, llamará luego á su cabo, y á 
P~BJitoi~c¡ue se acerque cont.inuará su avi 
~ ;. y.en el easo de que el cabo no le baya 
oido, ó qµe la celeridad de los qne se acer
can no.le hayan <lado tiempo para• acudir, fa 
misma· cenUoela.!}errará_la barrera ó puerta, 
si la hubiere, mandará ó. hacer alto á los que 
se le aproximan, y si eo desprecio de este 
aviso pasaren adelante, defenderá su puesto 
con fuego y bayoneta hast.a perder la vida. 

Art. 405. La centinela que viere medir 
con pasos, cuerda, perchas, ó de cualquier 
otro modo la murall:i, foso, camino cubierto 6 
glásis de la fortificacion, ó que alguno con 
papel, ploma ó lápiz h:ice• apunt.acion ú ob
sen•acion con coalqnitir instrumenlo, dará 
pronto aviso á Sil caho; y i:i la t•ersooa qul' 
hnhi.-re intentado las expresadas medidas ó 
reconocimiento se íuere alejando, le mandará 
(¡ue_ se detenga llamándola, y ;:i á la tercera 
\"ez de su. mando no obedeciere, le bará fue
go : debiendo prnci.ic!l·r lo_ mismo con los que 
reconocieren la artillería ó minas, escalaren 
la muralla, ó hicieren daiio en la estacada. 

Art. 406. Si hubiere incendio, oyere ti-:
ro,i. reparare pendencia 6 cualquier desóréleó, 
dará pronto aviso á su cabo; y si entretanto 
que este llega, pudiere remediar ó conu¡ner 
algo, sin apartarse de su puesto, lo_ ejeco:.. 
tará. 

Art. 407. 'fodas las órdenes que la cen
tinela reciha bao de dársele por el coodooto 
de su cabo; pero si en algun caso particular 
quisiere dar alguna por sí el Comaudauta de 
la guardia, la recibirá, obedecerá y reservará, 

.si.así se lo encargare el oficial. 
Art. 40S. A persona alguna podrá co

municar las órdenes que tenga sino al cabo 6 
· Comaodoole de la guardia, en caso que_se lo 
-n;iandnren, y al primero deberá callar las que 
el segundo' como superior le baya dado con 
preveocioo de reservarlas, ·en el caso que ex-
plica el artículo antecedente. . 

Art. 409. La ceot-ioela no se dejará mu
dar sin presencia de su cabo; y miéotras 
estuviere de faccion no entrará en la garita 
de dia ni de noche, á excepcioo de una crecida 
lluvia ó que en el rigor del calor persuada al 
Comandante á permit.irlo en las horas que 
señalare de dia, debiendo tener siempre abier
tas las ventanas de.las garit.as . 

.árt;. 410. 'l'oda centinela tendrá especial 
cuidado de dar, coa la posible anticipación, 
a\"iso á"su. guardia, cuando viere venir lí ella 
algun jefe de la plaza, ú otra persona ·á quien 
correspondan honores. 

. Art;. 411. Las centinelas de un recinto 6 
cordoo qoe pudieren comonicarse,..p~ la 
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Jialábra ~a ~oarto .de hora dés~e la retreta TITUµ:) VL 
~~~- ~ii\9,i!f,~~; ,~ :esta- forma: c~melfzJ Del-cabodú,/antt.r~,"':~·· 
-~lR ;

0 
~ ~~n!. las _mismas voces pasará_ de ., -

ooa_ti otra,;empezándose por el paraje que -ArL 420. El Oabo de "éscoádra débe·sa-
estoyiere,~alado: . her todas las obligaciones del- solaado expli·· 

~~~:412; -_Tocia ~oüoela·:~~~-~ cadaseo los t_rtolos a~t.eriói'e!!;_llª~-~~se-~~ 
me'ta,l:3.- puerta ó paraJe que pt a preoau-.. _ la~ .}'. hac~r!as ~omphr exactB:mJ~~ en-_ 8t! 
ciO!},,dará· el q11ié,,: .1:i11e kdesde Ja., ret"reta eg~oadra, guar~tas, destaoaQJ!!D~ -y 6. c~~l:
liasta-· la diana, á ·cu!ntos:lleoareu-:rsu inme-. quiera tropa en que tenga mando; ·y -ade~as 
~ion: si los ·p.~oniadé&.deja~o il~ res- ohs~rvará _las sigoient~. . ~ ' , · 
ponder ó no lo hicieren en •los térm!l!o.s que Árt. 421. Para el 0~1dado de cada -~ 
d~,,µitemar.o-estoviereo prevereoidól!, repe- coadra.habrA un Oabo primero y un~~· tir'~ quiin ri1Jt? por dos veces mas; y su- quedando l~. soldado~ de tlla __ á_ °!l!,~~
~ndo lo misiµo, .llamará la guardia ~a ~-te en aQSeoma del prime~; y. para'·· $0__plt1 
ane~tarle, ·y solo en el caso de huir entóooes, las veces del sego1.1do, elegtrá el•· Oa~ttaií"'el 
dandQ c~n esto fundado mot.i~o de sospechar soldado que juzgare mas. 6 ·pró~~~=-__ .fil 
que sea per1mna mal _inten1;iónada, le har6 Oabo segundo ~aya escuadra s~ la mu-litan 
fuego.- . _ . oo_idada y mejor instruida, será p~(erid?;\ffl'ª 

ArL _ (13. Siempre que &I q11-ien i;ii;e de primero; y el que de es!,8 clase se ~~g_a 
una centiñela se le respo!Jdiere ronda mayor, mas ~n el mando y gob1er~o.de__!~ soya,~-~ 
ronda, contra ronda ó róndilla, la hará hacer atendido para S_a.rgento e1_1 la pnllle!_!l. vacan-
alto y aviifar{i al Oabo para qüe sé reciba _te de so compauia. " . , . _ _,r 
l!omo- corresponde, Y ·lo mismo practicarán A~ 422. Por~ ascender 6 C~. if~ ~ 
las-_ce!)tinélas en campaña,.si al preguntar se prectsament.e·preceder el exlimel!_·_éfe so ª~!1· 
les-respondiere General- ú- Oficial de dia. _ . tud, · que ~a~á el s_~oodo Ooma_n_dau~~ y_ 
· · . aquel cons1stir6 en que _nada debe ignorar de 
. Art_. ~ 14. Cuando pas~n las rondas, pr~ las obligaciooenle~ soldado, ni ~ _ las que 

_ se~bl,_rá su _arma t_oda cel!tmela y hará fr~ote ~y>Jica est~ Utolo para cabos, o~t~·: ~le~_ 
~L,?S~Pº s1 estov~ere en _la muralla, y s1 e~ eñlas d03 clases de segundos.y prtmeros· ha 
otro~es~, al ohJeto -~os le esté encargado, 4e baceras en la mjsm_a compañía en·, que 
·;~!\-Ala:. Las ceol-lµe!as -que e.stnvieren O\lUna la vacante,. á_ e1cepcioo de· cuando 
~:flancos y retaguardia de cada batalloi;i convenga atender {i ·soldado 6 segunJlo .. Oabo 

,ttrtf1J1.,ead~, solo pe~mifüán 6 todo General y ~-de otra p0_r ~arti_oula~ ~p~oidad ~mérito_1 
fJ98:Ofimales de d1a el pasar á caballo- por coa conoc1m1entó del Jefe-del coer\)o. 
1~. cal_les que forman las compañías, y .no Art. 423. Las funcione-e; del Oabo· segan 
~ejar~o que éntre en ellas.paisano alguno sin do son las mismas que las del prim~. 6 
h~nc1a del Capitan de la g~ardia de pre- .qoien estará siempre- ~rdinadó·: 'debe111 
venci_on,- !Ji aun Sarg(!nto, Cab.o ó Soldado de vigilar el exaoto cumB!imlento de·~~ ·-l!Í.!! 
otro c~erpo.. ' órdenes que se diéreo 6 so· escnadra,··1as5o\H: 

Art ÜG. Las· centinelas de un ·campo gacione_s general~ de_ los soldados,. y• Je:9,e 
· QO·perº1itiráo de noche que persona alguna se explica en ~ título para los ca~ pñ
extraña.éotre en él sin que preceda el permiso meros, coyss_fon~1ones hará en ausenma .·de 

·del _Oficial que mande la guardia de pr_even- estos,_y en todos los poe~s y es.sos en.-gue 
éiori.y ooando alguno se acercare, avisaron {i estuviere empl_eado de Oabo. _ 

. la guardia para ha®rlo reconocer. Art~ 42t. El Qabo; _c~mo Jefe maD_ J!1 
ArL. 417. ·.r~b!im impedirán que salga rued!a~ del sold~~o, se~~ qoe~er y respeta·r 

poi:.vanguarclia, retaguardia ni flancos de los de el._ºº. le d_LSrmol~f'Jam~ Jasfal~.de 
ha_W~ones· acampados, Soldado ni ;Oabo que sobordmaCJoo : ~n~nd11, en los de ~({ ~oa
nQ.~nga. el pase del Oapiian -de la guardia dra amo! al oficio, y f!ltJ~~a exactitud. e_n_~I 
dafo.evencion, á quien hará constar el permi- desempeuo d~ s~s obltgamones: ~rá,J!~ 
soj}üe le baii dado en el mando, graciable en lo que pueda. ~1-

... - : · . _ . • . garlí sin cólera. y será medido en sos pal!iliras 
. ~rt: vs, _ Las centmelas que esto~1ereo aun coando reprtmd!k - ' . 

. en~l re(llbto_de una plaza ó en: campana,_no Art. 425 •. Ooidaro q'1e:._·i)ada soldado.de 
.deJ~r{in q~e se les acerque_ p~rsoña al_~na {i su ·escuadra sapa ª¾óbllgaéion; Je ~pse~a.rá 
la d1slanc1a _de ~Uarent~- _ti· ,emcoenta _llaJOS_, el modo_411 vestitte'oon propiedad, COllS8rYar 
q~ np _e_x!lh~ue_§er amigo, _Y \e-m~n~arán ~a- -ª~ armas·e:n .cel mejor ·estado; conooer · sos 
e;er,..alto,-p_ara_que d_an~~ .':~~ lL la ~a. ~º p~s y, fal~; poner bl~n las piedras y fol-
le r.~o_zca tín~s defranqo~a~fe,~,~aso~- -~ioantes y~n bala. 

~.Jl9·. __ Cn_ando_.llueva cajlriríj~ ,~ · -Art. 4~6'. 'P~la limpiez~ y oonserva
~'.la Uav~Ae .. eu arma en J,.a.di~siQÍ~' ~io(! de} ar_!IJ&men~ ~iu\r( en s.li. re~e<;U~a 
2~~-el~m@.tao de ella; -. ··:·escuadra~ br~~or, 1111 •. peqgeii.c> marflllo, 
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no desarmador y no mazo de madera ¡>4ra estado de_) armamento_y aseo de su escuadra, 
ajustar las bayonetas al cañon, y de estos cni· y la misma formalidad obS&tVará con los,sol
dará siempre el Cabo, haciendo,111 cuartelero dados de ella qne entran de goardia diari11-
la diaria responsabilida4. mente, y ~on cnalqoiara núme!o-qoe se desti-

ArL 427. Instruirá á los soldados de su ne para fonéion del servicio. 
escu&dra;con prolija atencion en el pll,$0 corto, Art. -432. El Cabo estará en todo..eobor
regular, redoblado, oblicoo, circular y de dioade ai-<Sargeoto para - cnalqnier 8SUilfo 
hilera; perfeccionando en esto, y dando al d~l-servicio, y solo podrt acudirá su Subte
soldado no aire marcial y 'll!ncha-soltura, le oieote,.~aso de tener queja del Sargénto, 
eoseñarli el manejo del arma y los fuegos con al Teoie11te cuando la tenga de ámbos, y al 
arreglo. á lo qne se previene en el t-ratado de Ca pitan y de mas Jefes por gradnacioo, i,iom-
t-jercjcios. - pre que no se le baga j.psücia . 

. Art. 428.· El Cabo serli siempre .respoo- Art. ·433. ~ El-Cabo primero y el segundo 
sabl& del aseo, buen 'estado del armamento, recibirán con gorra quitada la 6rden del Sar
cuido·-del vestuario, pontoa·lidad·- y ecO!)Omía gento, y po_oiéndosela despues de este acto el 
de los ranchos, subordioacioo y policía de su primero, formará en ala so esc_oadra para -co
escuadra, y tí.él hará el Sargento cargo de. mooicarla li sus soldados: éstos y el Cabo ee
cualqnier defecto que notare. gondo se descu~riráo ti_ nn mismo liempo, 

Art., 429. Cada escnadrá teodra mi ceP.i· mánteoieiido-sn gorra en la mano derecha, 
llo y dos. toallas paia la· mayor limpieza del que dejarán caer con aire y uniformidad e.O· 
~ol~ado y cooservacioo de sn vestuario. bre la costnra.del=pantalon; y en 83ta dispoai-

Art. -430. El. Cabo revistará sn escuadra éfon,- guardando todos silencio y compostura, 
todas las -mañanas á la hora señalada en el les explicará el primer-Oa\lo· la órden .general 
Merpo; 11i°álgno soldado no se presentare en que hubiere y añadirli las prevenciones qq_e 
ella con -el aseo debido, providenciará sn ten·ga por conveniente para la pc:,licfá y go
pronto-remedio; y sj el descuido fuere de rein- bieroo• de su escuadra. 
cidencia, le mantendrá todo aquel· día arres- Art. 434. Tendrá 009c lista de su escoa
tado e!) la::compaüfo. Despnes de la revista dr11 por antigüedad; otra por estatura, y otra 
de la-limpieza -personal, hará qne cada solda- en que. estarán asentadas todas las prendÍl.8 
do en.su presencia reconozca sus armas y les del vestuario y armamento, con el oú_~ro ó 
quite el polvo ; concluido eslo,-dará parte al marca de cada·fosil. 
Sargento-de estar su escuadra aseada y las Art. ·435_ Los Cabos- primeros y segllD· 
armas conieotes, notici6odole al mismo t-iem- dos tendrán una vara sin labrar, del grueso 
jJo cualquiera novedad ó prtivideocia qne bu- de no dedo regñlar y que pueda doble,~; á 
biere tomado. • fin c).e que el nso (con el soldado) de esta in-

Art. 431. Siempre qne la escuadra toma- sigoia que ilistingo-e al Cabo, oo·tériga malas 
re las armas, sea para revista de iospeccion, resaltas. 
de Comisario, guardia _de la plaza, destaca- Art- 436. El Cabo teodrli autoridad para 
mento,- eje~cicio ú otro ínot-ivo, el Cabo de arrestar en la cómpañía ·á cualqoi~r soldado 
ella Ja form_arli en ala con la debida anticipa- de su escuadra; y en. el solo caso de desoba
cioo, ·saclíndola del cuartel con unioo y órden: decerle ó responderle con insolencia, le será 
-mandará armar la bayoneta, pone·, la baqueta permitido casti~arle 090 su va·ra,- pe'ro: sin 
en el cañoo y sacarlo al frente: reconocerá pasar de dos ó tres golpes, y estos en ·1a·es
cada arma con mucha proligidad; y por el palda ó paraje que no pueda liistiifiarle gra
ataoa~or de la·baqoeta verá si en el interior vemeote: en cualquiera de los casos_-expresa
del cañon bai cosa extraña ó suciedad: cuida- dos.dará parte ál Sargeo~ p_ara qué -pln: el 
i:,á de ·examinar si '-Já bayoneta está bien conducto de_este llegue la ·rau.a y·e) castigo 
aj~tada -al fusil, los muelles córriéiites, el á la ooti~ia de los Oficiales de so co~pañfa. 
ras~rillo con.buen temple, la piedra buena y Art. 437. En los ejercici~, funciones de 
bien puesta con zapatilla da baqueta, y si en guerra y toda formacion, los primeros·. Caboi1 
todas sns partes está el ·arma en buen est.ado: reemplazarán á l9s Sargentos que ·fallaren 
concluida la revista de armas, hará reconocí- para el complet-0, y entónces llevarán Jas'HT
mi~o-to de las monicioo~; y tanto de frente mas terciadas. 
como de espalda, examinará todo el aseo y Art, 438. El que vaya mandando una 
estado del vestuario y correaje; remedi!!rá guardia ó destacamento marchará.tí la cabeza 
P!'1)Dtameole las faltas_ que notare; y si hu- de ella, y llevará_el arma t_erciada .. 
hiere algunas qne no pueda remediar por ea- ·Art. 439. Si el Cabo tolerare. en sn es
_tóñces, ·d.ispoo_~rá se enmleodeo con la breve-_ .cuadra,· ó tropas que mandare, ·faltas de su
dad ·posfble. Lnego qoe se presente · el bordiiiacioó, murmuraciones contra ·el Sérvl· 
Sa.rgeoto y que el Oabo·-a¡ya hech<1°SO revis-· ·cio ó cóqversaciones poco respetot>sas--·de StlS 

ta; 1e dará noticia exacta ael número cie los Oficiales: será depuesto de la escnadra·y obli
ptese~tes, nombres y destino de los ausentes; gado {·servir cuatro años'.de.últímo :~si1íáa'ao· 6q ·- . - , 
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pero para esto se hará una jnsü6oacion for
mal, á cuyo pié pondrá el s_egundo Coman-:
dante su dic:támen y el"primer Comandante ó 
Coronel la órden para la privacion. 

Art.- 440. Para llevar y dar la órdeo á 
l!O 06oial tendrá el Cabo su arma afianzada, 
y despoes de reéibir la que aq~el le comooi
que, dará media vnelt.a y se reli~. 

Arl. 441."' El Cabo cuidara de que _la 
parte oel cuartel que c_o!'respoode á su escua
dra esté con el mayor aseo, las armas pues
tas en la mtjor forma, las mochila_s colgadas; 
qoe no· se pongan cla_vos en la pared sin li-

. Cl'ncia de su Ca pitan, y que las mesas, han
cu,:. lioaja::, ollai::. lapadt'ras y demas mUll· 
bll':! y e_ns,crr-;; que hnbitire, i::e tengan líó1pios 
y l·uidados. 

Art. 442. El Cabo vigilará que so escua
dra reciba la leña, camas y velas que le CO· 

rre,•t;unden; que se muden los tendidos cada 
lllt!>';y que toda la ·ropa que le entregare In 
i,ru,·i~iou ;.ea d11 recibo; en inteligencia de que 
.;u11u,lu t-D cualquiera d11 eslos __ asunlos re
l'Onuciere faltas, ha de acudir al Sargento de 
i.u compafía, quien dará par:te á su Subte
niente. para que por el conduelo regular se 
remedit1 . 
. Art. 443. Cuando 11e retiraren las escoa

drc1s d11l ejer8icio, si alguo soldado se atrevie
r~ 6 tirar, y el Cabo dl'jare de ponede preso 
y -d11r partil ó su Sargento para qn.,!l llegue á 
uotfoia de su Capitao, se castiguti al mismo 
Cabo con on mes de prisión. 

Art-. 4H. El que t.enillndo tropa ti su ór
den no la li·aga observar l)na exacta discipli-
na, será castigado severamente. _ 

Art. 445. Siempre que lo:; i::oldados to
men las armai:, cuidará el Cabo de que coao-
1os movimitmto:; t-jllcuten dd mao¡,jo de ella, 
,;ean con mucho aire y exact.it-od, y que en so 
marcha, furm1cion y· puntualidad acrediten 
,;u bullDI{ disciplina. 
_ Art,· ·.¡45_ Los. Cabos en su trato con los 

solilados ser6n sostenidos y ºdecentes, darán ti 
todo11 el tratamiento de usted, los llamarán 
por so propio nombre y nunca se valdrá!) de 
apo~os, ni_ permi1irán que los soldados entre 
s( usen d11 VOl.'tS ni chanzas de mala cria_oza. 
- Art. 447. El .Cabo primero ,·isitárlí con 

frecuencia-los tnf.-rmos qoll hubiere de.su es
co~dra· en el hci::p tal;-Y coaodo oo pue~p por 
¡;(, bará q·oe lo t-j.-cute el Cabo segundo o sol
ciado que bicit-re ::tr:; Vt'Ce::. 

. .Art. 44S. El C11ho que encoñlrare fuera 
dd coarltl un ::olJado desastrado, borracho 
6. ,;ometieiidó <'Dalquier exceso, sea ó ni> de 
su compañía, le <:onducir"á al cuartel preso y 
dará pam ñ ,;u com¡iañía ~ ál oficiJil de la 
guardia· di: pr~,·encioo. _ 

Art. 449. Cua_odo énfre de guardia y lle
gtie-~n ella·á formarse enfrente de la salien

- ié, pedirá 6 su Sargento 6 J efé inmediato li-

cencia para entregar~ ael puesto y. mudar 
las ceotineljis: conseguido el pern:iiso del que 
mandare la guardia, numerará los sold~dos 
desde uno hasta que termine el número, eli
giendo~para la centinela de l~s armas el mal' 
experto y de mayor coofiánza;~otre los dei;
tioados al relevo de ellas, y dejando para or
denanza u·no ó dos soldados de agilidad y 
despejo, segun convenga en aquel puesto. 
· ArL 450. El Cabp enLraote se aoercará 
al saliente, y. sabido por él el número de cen
tinelas que debe mantener de dia y de oo~e. 
llamará á los soldados que deben mudar las 

· i::alientes: ambos Uabos con las armas tercia
das, marcharán juntos á la primera 1nuda, 
que se hará con la formalidad expresada ~n 
el artículo 396,_ título V rlc e.•t.e lihro; y dn 
rente su marcha hasta el µullsto dll la primt.' 
re. centinela, enterará el Caho saliente iil t'n -
trante de las órdenes rlP que aquella está en
cargada, Pª!..ª que in::trnidos amho.-i, cuando 
lleguen á mudarle, ¡,rt-::unc:ien la Pntrt-1:!'a de 
ooa ti otra, y aseguren ma:; la import.ancia dll 
que no Sil equivoque la con:rigna .. repititmdll 
esta formalidad en todas las ,lt,mai, que rl'le
v:iren. 

Art. 451. Si en la gu:irdia hubiere dos 
cabos, el ono cuidará del relevo de las cen
tinelás, y el otro se ent.rPgará del cuerpo_ ·de 
guardia, mueblt.'S, aseo dt,I puesto y· órdenes 
particulares que buhiere i::n él; este, por el 
conducto de su iomedialo Jefl', p~ir3 permi
so para-entregarse 'del pursl o, y nual}do bu: 
hiere parte Qll centinelas moi· distanks dt: 
las otra.;i, .ayudará á 1111ularlas "' Cabo que 
se entrega del cuerpo . ,le guardia, rlebieodo 
ambo::, luego que.hayan concluido sus fun
ciones, avisar de haber mudado las centi
nelas, y consigoál!ose di:! 11uestu, dando par
·te al mismo tiempo ,lt1 t-1111lquillra novedad 
_ó falta que bobiereo obsi::r.,·ado; y ·si no lo 
ejecuta~eo estarlío suje_tos á la pena cortPS
pondiente al exceso 6 falta. 

Art. 452. Si el Cabo que fuere Jefe de 
ooa guardia t.oviere una ci::ntinela · lieparada 
lí mas de _la de las armas, y distante, 6 no 
vista desdt: aq11ella, asi:<tirii :í la muda de la 
primera por-sí mismo, y t-D\'Íará con el relevo 
de la mas separada el soldado qüe !'ea de su 
satisfoccion para suplir Je; pero éste no ha 
de eximirsll de hacer su et-mine la cuandó le 
toque, f.D cuyo caso se nombrar:í. otro· que 
presenc:i~ la enlr~ga . 

ArL 453. Cuando hoya do3 cabo_s en. ooa 
aoardia, uno de ello;; allernaUvamenle esta
~á siempre sentad_p ó-en · pió lí la ·Jamedi~ci~n 
de los armas; y a_ml,os siempre atentos á 
las con\ersacioq_~ de los soldados._ 

Art.. 454. Ei Cabo prevendrá á la oen
tinela, cuando la deje en s·o puesto, que ~ 
mas de las-órdenes particulares que· le hubie-
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re entregado la saliente, observe exactamente 
todas las generales de una centinela. 

Art.. 4-55. El Cabo cuidará de llevar 
111s centinelas entrantes y salientes con la 
mayor formalidad ; antes de marchar recono
cerá las armas de las entrantes, cuidará de 
gue estén cargadas, cebadas y en buen esta
do de servicio, y no marchará con las entran
tes, ni despedirá las salientes, cuando se res
tituya á su guardia, :sin permiso de su Jefe. 

Art. 456. El Cabo de una auardia debe 
ser la· confianza y descanso, d; sus Jefes: 
la \'igilancia y desempeño de las centinelas, 
aseo de su tropa y pu~tual cumplimient-0 .rle 
todas las órdenes que se dieren, son atencio
nes indispensables y propias de su obligacion 
é instituto. -

Art. 457. Las cent-hielas se rele\•arán d~ 
dos en dos horas ; y solo se variará esta re
gla limitando 5 cada hora la muda, cuando 
el excesivo calor 6 frio precise á ejecutarlo. 

~rL. 458. El Cabo de cada guardia (sea 
en guamicion ó en campaña) visit.ará de dia 
con·fréouencia á sus cent-inelas; y de noche 
lo ejecntará cada media hora dándole para 
P.sto el Oficial una señal, que oida de las cen
tinelas á distancia competente, reconozcan 
ser la visita de su Cabo, Sargento ú Oficial ; 
y á fin de que las guardia immediatas no la 
ignoren, y que sus centinelas no extrañen el 
ruido, se la comnnicarán recíprocaú1en~ los 
Jefes de las guardias confinantes. 

Ar~. <i59. Una muda de cuat.ro ceniine
las se conducirá en una fila: de seis basta 
o.cho en dos : de nueve hasta doce en tres: 
el Cabo marchará un poco delante del cen
t ro Je la primera fila y cuidarfi cou frecuen
te.observacion de que su tropa le siaa con el 
silenci9 y buen órden que debe. ., 

Art. 460. El Cabo que mandare una 
guardia (y lo mismo ot.ro en igual caso), lue
go que se baya· ent.regado del puesto, recono
un:í las armas y municiones de ~u guardia 
y cuidará que todas estén en el mejor _estado: 
concluida esta re.vista hará arrimar las ar
mas, formará su guardia en rueda, leerá las 
uhligaciones generales de las centinelas, y 
itñadirá las órdene.~ ó prevenciones peculia
res de la plaza y suyas para aquel puesto; 
est-0 es, las que puedan se públicas y no sean 
rt!.,<ervadas al Cabo de la guardia para su par 
1icular atencion y conducta. 

Art. 461. El Cabo qu_e mandaré guardia 
qua dependa de una plaza, en caso de oir t-i
ro!', ver fuego, señal de alarma ó cualquier 
alboroto, 1~ pondrá inmediatamente sobre las 
arruas: si hu'biere barreras las cerrará ,. to
mará hts demas·· precauciones que juigare 
...:onducentes á su seguridad; y sin perder 
inst-ance enviará un soldado á din parte de 
palabra á la plaza, de la ocurrencia, al que 
seguirá de allí á poco otro parte por escrito, 

en el que claramente explique las noyedades 
ocurridas. 

Art. 462. Todo Jefe de guardia, sea 
Cabo, Sargento _ú Oficial, llevará COD!,igo 
papel para escribir- los partes por s( mismo, 
pues toca solamente al que manda el pue_sto 
e¡;ta confi~. y la responsabilidad de la 
e.xplicacion en las uovedarles de qne diere 
cuenta. 

Art. 463. El Gabo que estuviere man
dando un puesto eo·viará por la 6rden un sol· 
dado al principal, 6 paraje señal!ido para dar
la, siempre qne estuvfere independiente; pero 
si estuviere en avanzada 6 paraje depéndien
te de otro puesto enviará por la ·6rden á la 
guardia de que ha sido destacado: 

Art. 464. En todas las plazas donde ha
ya mucha ó poca guamicion: y si pudieren 
comunicar el recinto 6 pnestos de él, saldrá 
despues de tocada la retreta desde el· puesto 
principal (si estuviere sobre la muralla) 6 
del que en ella nombrare el J.efe de la plaza, 
una rondilla que liará un Cabo de escuadra 
con un farol 6 punta de mecha encendida· pa
ra asegurarse de la vigilancia y ~esempeño 
de todas las centinel;is que encuentre de 
puesto á puesto, y encargarles que cumplan 
con su obligacion. -

Art. 465. Este Cabo, llegando al cuerpo 
de guardia inmediato por su derecha, entre
gará el farol á otro Cabo de t'il, el cual sin 
pérdida de tiempo ejecutará igual servicio 
por so derecha, y co'Hfouáudose lo mismo de 
puesto en puesto, correrá esta rondilla suce
sivamente sin cesar ni detenerse en toda. la 
uocbe, hasta que despues de haber ~cado la 
diana. pare el farol en el puesLo de donde 
salió, ea el cual ha de estar la providencia 
para mantenerle y cuidarle. 

Art. .46G. En tocando la diana despues 
deabierta la puerta y hecho el recon~cimien
to exterior que debe precederle,. mandarti el 
Cabo á la mitad de so guardia no empleada 
en las cent-inelas, que se lave, peine, limpie 
los zapat-0s y se asee en cuant-0 sea posible, 
dándole para esto una media hora, la cnal. 
cµncluida h revist.ará y hará que la otra mi
tad ejecute lo mismo, debiendo el soldado 
est-ar en su guardia con el propio aseo que 
si acabase de salir de su cuart~I ; despues 
de relevadas las centinelas po~ otras ya asea
das-se hará que las salientes se pongan en 
igual estado. 

Art. 467. Los Cabos harán barrer cada 
maüana el cuerpo de guardia y toda _la in
mediacion de su puesto, para CUjO fin darti la 
plaza las escobas necesarias. 

Art.. 468, "El Cabo que mandare u~a guar
dia se pondrá á la derecha 6 .izquierda de 
ella, segnn el_paraje donde formare su 9aba
za. 

Aft., 469. Cuando una guardia (sea en 
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tiempo de paz 6 de.guerra ) viere acercársele 
una tropa arm~da 6 cnalqniera tropel de gen
te, deberá.por precancion ponerse sobre las 
~. y si bnbiere •. aJgnna desconfia_nza de 
ella, .reconocerla, no permitiendo entrar ¡¡n la 
pJaz~ f~~rza arm·ada qne pase de cigatro bom
brey sin 6rden del Comandante de- ella, á, mé
nos que se~ tropa -de gnarnicion que baya 
B{'Ud.o para ~seer ejercicio, y baya 6rden 
general para su salida y entrada. 

,Art. 4 70 .. Cuando en tiempo de guerr~ se 
pres_e_nten carruajes á· la pnerta de. una pl~za 
para entrar en ella, serán ánt.es reconocidos 
por un Cabo y algunos soldados á fin-de exa: 
minar si báy algo qne indique sorpresa. 

Art~ 471. El Cabo que estnviere mandan
dQ guardia de entrada de nna plaza, exami
nará á todo el .que s.e introduzca en el pueblo 
y no fuere resid_ente en él, ú hombre de cono
cido oficio 6 trato : pondrá por es~rito sú 
nombre, empleo, el paraje de donde·viene, y 
la ~a y_ calle donde vá á posar : t-0madas 
estas noticias, si fuere Oficial, le dejará pasar 
librement~, y ei fuere paisano, forast.ero, le 
hará.condncir por nn soldado á presencia del 
Comandante de la plaza.. _ 

Art. 472. Siempre que las centinelas de
las.guardias dieren aviso de que viene ronda 
mayor, ú ordinaria, lo advertirá- el Cabo de 
escuadra al que mandaré la guardia para 
que se practique _el reconocimiento en la for
ma que p_resorib~n los artículos 91S y 919 de 
este 06digo. 
· .Art. 473 Si fuere ronda 6 cont-ra ronda 
ordinaria la que se hubiere anunciado saldrá 
el Cabo d~ e.souadra con dos solda4os á reco
noc~rla, y procederá á ello de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 920. . . 
- Art. 474. Si est-ando un Cabo de ·jefe de 

guardia avanzada se presentare algun tambor 
6 trompeta que venga de los enemigos-, hará 
que se ·1e venden íos-. ojos, y le enviará de 
puesto en puesto al J~fe de la plaza, .previ
nien.do que no sé detenga en el camino, ni ba
ble.con persona alguna hasta que se presente 
al Comandante. 

Ait. 475, ~I Cabo que mandare guardia 
d~_campo cuidará de qüe esté siempre con la 
cara al enemigo, y aunque pase el-Jefe mis
mo de la Nacion, s.s mantendrá formada con 
el frente á aquel, haciendo en está disposi~ion 
los honores á las pei:sonas queJos tuvieren. 

Art. 476. Cuando los Generales de día 
visitaren los puestos, las guardias se pondrán 
en ala, descansando sobre las armas, y el Ca
bo en el lugar que corresponda, segun la re
presantacion que tenga de jefe 6 subordina
do, 

Art .. 477, Cuando el Jefe de dia visitare 
los pnest-Os,. IÓs soldados de guardia se pon
~ al pi6 de sns armas, y el Cabo en el lo
gar que Je tooare. 

Art. 478. Cuando las tropas desalojaren 
un cuartel, el Cabo cuidará de que se apa
guen los fuegos qóe tuviere su escuadra. 

Art. 479. En todas las marchas que haga 
uga compañía, el Cab.~ será re,sponsable de no 
d~jar que _se sepai:e sol~ado algun(! de. su 
escuadra ni que se mezclen con ios de otra ; 
y cuando algun soldado tuviere·precision, na
tural para deteni:rse, si :ruei-e nuevo en la 
compañía, debe prevenir al Cabo segundo 
que le espere, ó á uno de los soldados de con 
68,Dz_a, y atender por· sí á la prorita ioe9rpo
racion de ámbos. 

Art-. 480. Si en la marcha enfermare al
gnn soldado d¡¡ modo qne no pueda seguirl!l, 
dará el CAbo inmediatamente parte á su.Sar
gento ; y en en defecto al Subteniente para 
que, llegue á noticia del Capitar. 6· Coman
dante de la compañía.quien dará !a providen
cia que requiera el caso.-

Art.. 481. Para dar la órden, pasar listas y 
reyi:;tas de aseó y armamento; señaJará el Ca
bo á los _soldados de su escuadra la.ho~ en 
que deban hallarse en so cuartel, y eq los 
dias de marcha les· prevendrá así mismo la 
hora en que deben estar listos para empren
derla con sus armas y mochilas, ·procurañdo 
añticiparla · para que no se retarde la inoor
po"tacion de la compañía en el paraje seña
lado.-

TITULO VII. 

Del cabo decahaiJ.eria. 

Art. 4§2. El que fuere Cabo de escuadra 
de caballer(a debe saber todas las obligaciones 
del soldado, explicadas en los títulos antece
dentes, para instrnirlos en ellas. y observará 
para desempeño de su encargo las que ~
guen. 

Art. 4S3. Ha de saber y tener en una lis
ta la fuerza individual de hombres y caballos 
de su compañía,_ coñ ~xpresion. (Jel destino de 
cada uno y número de prendas, menaje, ,clases 
de vestuario, montura y armamento: en .una 
libreta separada apuntará las ~ntradas y sa
lidas de hombr~s y caballos de su escuadra, 
incluyendo los efectivo~ de. ella, con inme 
diata responsabilidad, por lo que .mira á ·es
toi:, del cumplimiento de las obligaciones de 
cada uno, en su ru;eo, subordinacion, discipli
na y exact-itud en _el servicio~ haci_éridoles 
cuinplir y obser\'aodo ~I cuántas órdenes se 
dieren por escrito en el regimiento, las que 
tendrá asentadas en un cñaderno. 

Art. 484. Cuidará de que ta montura de 
su escuadra se conserve aseada : que las si
llas éstén colgadas en 'un gancho de hierro 
·que cada uno tendrá ~t;I Sl_l pequeña cuerda 
para sostenerla, afianzándola en un olavo 6 
estaca puesta encima del pesebre de cada oa
ballo, ó _en la pared opuesta, segun lo .permita 
la construccion de la caballeriza, y al gan-
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c\t<> estará asida la silla por· Id bé)jjlla~dé··ta 
grupera; y ló~ demas u:enaJe&c:..de montara 
deberán estar colgados en las cuadras con 
aseo-

Art. 485. En tiempo de verano mandará 
q'?~ -_Jos sold'ados cobran los sillas con las 
mantas de los caballqs : y cuidará de que en 
el Invierno las tengan pnesfas de dia y" ajua
t.adas.,con his cinchas, en que ha de haber so 
almohadilla- parn que no los fastime, y no se 
las quitarán basta comido el t-ercer pienso. 

Art.. 486. No pern¡itirá que soldado algu
no de su escuadra tenga caballo desherrado 
·ni que se lleve á berrar sin darle parte, por
que precisamente debe asist.ir cuando se hie
rren, 

Art. 487: Antes que deo el pienso los sol 
dados· de so escuadra, reconocerá los morra

_ les para ver si está limpio y es efect.ivamen-· 
te todo el que corresponde' á aquella hora ; 
hecho este exámeo pa!aró con todos elJos á 
la cabalJeriza para que á un- mismo tiempo, 
con. !os demas soldados de la compañf_a, pon
gan Iris morrales á lós caballos respect-ivos : 
no permit.lrá que los de so escuadra se sepa
ren basta- haber comido él pienso, y quit.ádo
les despnes Jo3 morrales baró reconocer si"al
g!)D caballo oó Jo ha apurado todo por inape
tencia 6 repugnancia, en cuyo caso dará cuen
ta al Sargento de la novedad que obsen;e. 

Art.. 48S. Oomiilo el pienso, mandará á 
los· i;oldados de so escuadra que saquen_ Io:i 
cabalJos al paraje y hora eri que bnb1ere 
señal~do el Ooman4ante para limpla_rlo!', Y 

- rAprenderá 1~ falta qñ'e en la exact.Jt-nd de 
e~te cnidadó note en ~l que fuere omiso, advir
t.1éo~ol~ el modo de. ejecutarlo en ·adelan~; 
y exam10ará en esté mismo acto si están bien 
berrados los caballos, i:i algnoo se sienta de 
pié ~ mano, 6 adolece de alguna enfermedad, 
con la obligacioo de dar cuenta de todo· á 
so Sargento. 

Art. 489. A la hora de dar a!!Ua unirá. 
ó t.o·dos los soldadosº de so. escnad..: para que 
salgan juntos al _paraje de incorporacioo con 
la compañia, y marchen sin trópel al sitio 
señ!llado, proonraodo que los caballos beban 
con despacio y comodidad, que á la vuelta los 
ate_n bien, y limpiando áotes los pesebres 
les deo yerba. 

ArL · 49!). AJ mediodia, en que sa debe 
da_r el segundo pienso, celará que se prac
tique cuánto para el primero está mandado ; 
y lo mismo observar! en cnaot-0 ó dar agua 
y lioipiár los caballos por la tarde, y al dar 
el tercer pienllo despnes de la retreta. 

Art: 491. · En tiempo de marchas, cuando 
s_e llegue al tránsito, visitará el alojamieot.o_ 
~ ~nartel de los soldados de sfl e,scoadra, y 
cuidar~ de qnll todo e1 menaje y-umament.o 
. ee guarde qon aseo.; que las eillas al quitar-. 
las se sacudan· y limpien del polvo 6 barro 

del camino ; y que antes de ponerlas para 
marchar, Re rasque el sudor que se pega á 
los bastos, golpeándolos con vara ó mimbre 
para ~vitár matadoras á CJÚ~ -sin este alivio se 

· expoodrian !os caballos. 
Art. 492.. .AJ" t-0qne de marcha pasará al 

alojamie]!tp de su escuadra para ver si dan 
el pienso completo los soldados de ella, y si 
están prontos á limpiar los caballos : al de la 
bota ,illa 6 tuamhl.ea examinará si ponen bien 
la silla y grupa; y al toque de á cahaUo 
jnnlará toda· su escu;i.dra y marchará con ella 
en el debido 6rden· al paraje señalado pani 
la nnioo de la compañía. 

Arl. 493. Uno de los cabos primeros ae · 
cada compañía (alteroarido ent.re sí) acom
pañará en el dia de data á los soldados nom
brados· para IJevar el pan y granos al cuar
tel,· y otro cabo asistirá en el depósito de 
yerba Jos·dias señalados para su :listribucion· 
~o el cuidado de celar q!)e sea de buena ca
lidad, y qóe los soldados que deben condu
cirla se despachen sin desórden. 

TITULO VIII. 
Del ,argmlo de i,ifamería y artillería. 

Art. 494, Sabrá de memoria las obliga
ci~nes der soldado y cabo ,explicadas en 10·~ 
·títulos antecedentes, como las leyes pt>nares, 
para enseñarlas y hacerlas cumplir i;:n su 
compañía 6 cualquiera otr_a iropa en que 
~oga _mando, observándolas él por sí. en 
la part~ que le toca-. _ 

Art. 495. Para ascender á Sargento pre
céderó, el exámen íle su aptitud, hecho pór el 
segundo Comandante, á quien responderá en 
cuanto le pregunte de todo lo pert~n~cien{e á 
las obligaciones del Soldado, Cabo y las res
pectivas á so ascenso. 

Art. 496. Sabrá filiar un recluta ,con 
arreglo ·5 este Código, hacer el ajuste del 
sueldo mensual; el Je Jós utensilios que co
rresponden á su compañía ·y el prest diario 
de cada clase, con reten_cion,de 1~ parte que 
se ordenare para ajustamientos. 

.A.rt. 497. El Sargento que d°isimulare 
.cualquier desórden, oyere alguna· conversa
cion prohibida, 6 -especie que pueda tener 
trascendencia contra la subordinacion y buPo 
6rden de la t.ropa. y no contuviere y reme
diare' Jo que entónces pueda por sí, .omi
tiendo dar puntual noticia 6 so inmediato 
Jefe, ó ó la guardia ó persona que maª pron
tamente pudiere tomar providen~ia, será.cas
tigado como si él mismo hubiere interve
nido. 

.Árt.. 49S .Los segundos sargentos esiarán 
en todo subordinados al primero; y· .en la 

· falta de este en cada compañía, se~ por en
fermedad ·11 ot-ro motivo, hará sus fnn·oiones 
·el mas·'antfguo de segunda clase.en ella.' 
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~rt. 499; -No ·interrumpirá á los cabos 

en el -ejercicio de sus funciones; no los r..al
tratará de palabra, ni les dará mayor ca:s
tigo que ponerlos arresta~o::;, eón la · presi
oion de dar luego parfo á su inmediato Jefe. 
para que por el cooduct-0 regulª'r llegue á 
noticia de su capitan, quien graduará el cas-. 
tigo· que mereciere la falta, atendiendo siem-

·pre á dejar bien puesta la subordioacioo._ 
Art. _ 500. El Sargento tendrá con los 

soldados y cabos un trato sostenido y decen
te: dará á todos el tralamientó de rutecl : 
no usará ni permitirá familiaridad alguna que 
ofenda á la subordinacion : sérá exacto en 
PI servicio, y se hará obedecer y respetar~ 

.Art-.· 501. Tendrá una lista de su com
pañía por antigüedad .. otra por estatura ó 
otra que comprenda t-odas las ·prendas del 
vestuario y armamento con el número ó 
marca de cada fusil. 

Art. 502. Al cuidado del Sargento pri
mero, ó de! que baga sus funciones, babrñ 
en cada compañía uo libro de órden en qne 
se escriba diariamente la general qoe diere 
el Ooman_daote del cuerpo, y la particular 
del capitao á su compañía ; y se guardarán 
estos libros basta la revista de inspeccion, 
para comprobar con ellos en aquel act-0 cual
quiera duda qne ocurra sobre las formali
dades que se observan en el servicio y go
bierno interior del cuerpo. 

.ArL 503. El Sargento de segunda clase 
que mas se dist-ioga por su aplicacion, inte
ligencia y buena conducta será elegido para 
primero en su compañía ; y el mas sobresa
liente entre los primeros del batallou 6 re
gimiento será preferido para oficial. 

.Art. 504. Los Sargentos alternarán en
tre sí para t-0mar la 6rdeo, llevarla á sus 
oficiales, distribuirla á los cabos primeros 
y_ segundos que estu~ieren encargados de 
escuadras,- y revistar los que entran de ser
ncio; pero si el Sargento primero tuviere 
otras ocupaciones á que atender, podrá pre
venirlo á los de segun.da clase para que uno 
de estos desempeñe aquella parte del servicio 
á ql!e no ·pueda asistir. 

:A,rt: 505. El sargento que vaya á la .Ór· 
deo del cuerpo acudirá con puntualidad á la 
hora señalada y paraje en que se distribuye; 
no habiendo sargento en la compañía irá el 
cabo mas anüguo de ella que sepa escribir 
pa·ra tomarla : formarán todos rueda, empe
zando los sargentos desde la ·derecha : á 
est-os seguirán los cabos que la cerrarán, to
mando unos y_ otros en su respectiva clase la 
preferencia .de sos compañías: todos desean· 
sarán sobre las armas, escribirán la órden 
con la gorra puesta, y de la guardia de pre: 
vencion se pondrán con anticjpacioo cuatro 
centinelas con la espalda á la rueda y las 
armas presentadas, para celar que nadie se 

acerque á oír.la 6rden, manteniándose en esta 
disposicion ,hasla que· salga del círculo el 
oficial que la baya dado. 

Art. 506. El Sargento ·que estuviere á la 
órden irá á comunicarla á ·su Oapitau inme· 
diatameote que la tome : recibirá la soya, y 
coa la general del cuerpo la llevará al_ Te· 
nient-e y' Subteniente ; luego la dará á los de
mas Sargentos y Oahos encargados de es
cuadras que en l_a misma compañía se junta
rán para recibirla;· Si el Sargento que bu -
hiere t-omado la órdeu fuere de segu~_a cla
se, deberñ comuuicarla al primero, y esU! 
juntar los de segunda clase y los primeros 
cabos para darla ;. pero no estando en el 
euart_el no s_e dilatará la 6rden, y la dará el 
que la baya recibido, repitiéndola al primer 
Sargento cuan~o se preseot-e en la com
pañia. 
· Art, 507. El que vaya. á llevar la 6rdeo 
á sus oficiales tendrá t-erciado su fusil siri va
riarle de esta posiciou miéot-ras la comuni
que; y en su despejo, puotoalidad y buen 
aire dará á conocer su aplicacion y cuidado. 

Art. 508. El Sargento que asista 6 hr 
órdec noticiará al Ayudante de semana cada 
noche la gente efoct-iva y presente que tiene 
su compañía en estado de servicio. 

Art. 509. Visitará una vez á la semana 
los enfermos de su compañía que.hubiere en 
el hospital y dará á sus oficiciales puntual 
noticia del estado de salud, asistencia y cºual· 
quiera queja que tuvieren. · 

.Art. 510. Harán los Sargentos su rancho 
juntos, y si hubiere en la compañía algun 
Soldndo ,.ó Oaho de distincion que solicite 
comer coa ellos, podrán admitirle; pero para 
esto pr~cederá el consentimiento del Capitan 
6 Oomaodante de· la compañía. 

.Art. 511. No usarñn en su vestuario 
prenda alguna· que no sea de-su uniforme, ni 
se "diferenciarán del Soldado en el m<Ído. de 
llevarlas puestas. 

.Art.. 512. Siempre que la compañía toma 
re las armas concurrirán .todos los ~argeutos. 
con aoticipacion al paraje señalado para la 
primera formacion : esperarán allí s que ca· 
da Oabo baya ·revistado su escuadra, y dé 
part~ al primer Sargento de su número, des
tino· y estado: entónces-este ·prevendrá á los 
de segunda clase las escuadras que bao de 
revistar, ~ligiendo para su personal recono
cimiento la que le. parezca: cada Sargento 
examiuará con mucha prolijidad el armameo
t-0, municiones, vesiuario, correaje y aseo de 
los Soldados : de cualquiera fq.!ta que not-a
re, y con proporcion á ella, hará pargo al Oa
bo, quien durante este exámen le seguirá con 
su arma terciada ; y concluido se colocará 
descansando sobre ella á la. derecha de su 
escuadra, Los Sargentos de segunda clase 
darán al pri~ero puntual noticia de la escoa-
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dra 6 escoadras qoe hayan revistado'; y es
te mandará; " Compañía,. ar11ia1 al lwmbro.
A f"'!'WT mala por e&laL~á:. /,:_por. antigüe· 
dád; !' segun por sus Jefes·;;.~ beya preve
nido, Jo qoe ejecutado mandará descansar so
br_e las· armas para esperar 6 sus oficiales : 
los Sargento.s t.:omarán ~ot-Ooces las soyas y 
se pondran en el loga_r que les. corres-
ponde. -

Art. 513. Cuando Jle.goe el Subteniente, 
saldrá,el primer_ Sargento ocho ó -diez pe.sos 
á recibirle y darle· noticia del estado de la 
compañja, qúmero de los presentes, y el de 
los ausentes· con sos nombres y destinos. D(!
rañte la revista del Subt~niente, el primer 
$argent.o le seguirá COf! el fusil terciado ; y 
solo él serli responsable ar Subteniente de las 
faltas qui' este hallare, siendo mui contrario 
6 la exacta vigilanl·ia <lel Sargento primero 

.t<I tlisuulparst< con la (lmision del inferior. y 
{da sul,onliuacion el 11_0 haci-r car~o al inme
cliato Caho. suhahnoo. Concluida la re\·i:,ta 
,1,-1 Snl11cni"n1e· pa,:~rá .. 1 jirimer Sargento 6 
11co¡,ar su ¡,uesto; pero si el Subtenieute no 
comp1;1redere ¡,or ausente ó ~.nformo, prac:ti
c1u6 lo dicho ~I prinu~r-Sa:rgento con el 'l'e
nia_ñ_te; y ~i por de;;c~ido del Subt-eniente se 
atrasare el Servicio, y se bailare ya presente 
el Teniente'ó (en defocto tarnbien de este) el 
Capi~n. evacoar6 su oficio con el Oficial que 
se hallare. 

Árt. 514. Si bu hiere en su compañía, 
guardia ó destacamento, alguna omision 6 
ioob;;er\'"anci~. se ·hará siempre cargo al Sar
gento c110 arreglo 6 lo prevenido en este título 
y en los que tratan de la obligacioo del ~ol
dado y del Cabo; cuyo exacto cumplimiento 
vigilará, y tendr~ entendido 4e lo qo(l s1; gra
dúa dts _f¡1lta en ;;quellos, será ma!(' grave 
en el 

ArL 515. 'E1 primer Sargent.o hará las 
distribucioui,s de ¡,res~ y utensilios de su 
compañía; y á excepcion de caso!'! muí urgen
tes, y por corto tiempo, no será destacado ni 
emple.ado t>u · servicio alguno que le separe 
<le ella. 

Art. 516. En las revistas dé ropli (que se 
harón cada si:mana) .reronocera, notes de sa
lir del cuartel de su compañía, si lús sold~
tlos tienen algunas prendas que no sean de 
,u \'.estuario ó de uso permitido; y en caso 
de balltirlall, las hará enajenar sin tolerar so 
uso. • 

Art. 51?- Asi:,tirán puntualmente 6 la;; 
li~lai', tlurmirán en ·,-us propias .. conrpañías, y 
DO :!aldrán del cuartel é!espUt'S de la retreta 
sin ,tentr. legítima CISUS:l, )' dando cuenta 
tlt1 · ella al Oficial tlt! h guardia de pren·n
<:foo 

Art. 518. El Sargento que ~ la tro¡,a 
·que.tuviere á su órdeu no la biciére observar 
ta mas estricta disciplio~, sertí castigado se-

veramente, y responsable con - so persona y 
empleo de los excesos que . cometiere, si no 
hiciese constar que posó. de so pnrk todos 
los mediós posibles para evitarlos, y castigar 
los colpjbles. 

Art. 519. Cuando estuviere de guardia 
con un Oficial;se enterartí por el Sargento sa
lie!:)t-e de las· órden~ de ella, que observará 
exactamente_; y sin ceñir las funciones del 
Cabo, explicadas en el títolo VI, vigilará su 
debid_o cumplimiento, tanto en las obHgacio
nes generales de no Cabo de goardil!, como 

· en las particulares de aquel poest.o. 
Art. 520. Los parles que le diere el Ua· 

ho los comoni.car6 el Sargento 6 so Oficial y_ 
de este recibirá Jns. órdenes que le ocurra-dar 
para la guardia. . 

Art. 52L Hallándose t-1 Sargento de 
guardia bajo _Oficial, ir6 con su permiso en 
guarnicion, al principal, y en campaña.- á 
donde se hubiere señalado, á la hora preci~a. 
y no voluntaria, para lomar la órden; y 
coanélo se restituya á ;;u puesto (que será sin 
pérdida de tiempo) la_ comunicará 6 su Ofi
cial, llev6ndola po~ escrito para mayor segu
ridad, y en voz baja.le dartí al oido el sabio. 
. Art. 522. Ser6 vigilantísimo en su puesto 
fijando su considerac!on en que este buen 
ejemplo en P':1nto tan -importapte al serv_icio 
asegurará su desempeño· y será cualida4 mui 
recomendable para sus ·ascensos. 

Art. 523. Estando de guardia con -un Ofi
cial visitara repetidamente (avisándole 6ntes) 
sús cenUuelas; pero sí h!)biere alguna muí 
separada del cuerpo. d~ guardia; que no sea 
Jmportante_. ·fiará este cuidado al Cabo. Para 
que el Sargento sea reconocido de sos centi-_ 
netas en la noche, tendrá la contraseña parti
cular del puesto, que darli 6 bastante distan
cia de ·cada una para darse á conocer, y evitar 
el quién -r;ice. _ 

Art. ·524. Guarido conduzca una guardia 
de que sea Jefe, al tie_mpo de montarla cuida:.. 
rá de que marche al paso regular, llevando 
las armas al hombro con el mejor órdei:i.!· y á 
este-fin mirará coa· frecuencia so ,tropa para 
asegurarse de su silencio, marcha, buen aire 
y union. Coo·igoal precaucion conducirá su 
guardia saliente; y tí la distancia ·proporcio
nada del puesto que ha dejado, hará poner 
culatas arriba, y segoir6 ~o el pllso redobla
do al paraje señalado para desp~dirla. 

Art. 525. El Sargento, mar.cbando en so 
cuerpC?, 6 e_ntrando de servició, llevará siem
pre so arma.terciada .. 

TITULO IX.-

Del Sargento de caballería. 

Art. 526. Ademas de las obligaciones ex
plicadas en !os arUcnlos precedentes (qoe en 
Jo3 pontos de sobordinacion, disciplina, respe-
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to á los superiores y exactitud en el servicio, 
son.comonP.s á t.odo Sargento en general), los 
de caballería y dragones por su instituto de 
montados, observar:ín cuánto prerjenen los 
_ar~fcnlos signieotes. _ · · 

Art. 527. Sabrá ejecutar. por sí y mandar 
cuánto· está explicado en las obligáciones de 
soldados y.cabos, celaodo que cumpla con las 
suyas cada clase, y que cada cabo _cuide de 
mantener el armamento y montura dé su es
cuadra en el mejo_r estado de aseo y conser
vacion :: qué los ~aballos -se limpien bien á 
sus horas, y que estén bien herrados; sin de
ea_oonder por desidia ó falta de reconocimien. 
to, este cuidado, de que pende.el cortar en
fermedades que los_ malogran. 

sé{! á la ca~a da-la ~l_llp~. ·1a, U~laro 
con buen ~ \te!Jer : onidará de qutll,-~a 
solJJado -deje....._m:pi 4~_pacio tomar el agu~_ 6:_sD 
oa6allo,y ~o""iodos hayan h:e~ido _con~.!l
cirá~~n ·iguá.Fl'oqnalidad al cuartel la · co!]i
paüía. • 

Art. 534.~W'Jgilará que los soldados. de 
guardia de c:abaílería distribDyao la .,P.Ílja ~n 
equidad á los caballos ; y si 'alguno enfer~.
re, dará parte al &~gnndo Coman<t~nt.e 6._~y~
dante y á sus OficJales de compan1a, con obh-· 
gacion de asistir á la oóracion que hiciere .el 
albéitar, para podedóformar. al Capitan y 
Oficiales del estado en que se hal_le eJ caballo 
enfermo. 

TITULO X. 
Art-. 528. No permitirá .que soldado al-_ 

gano pase con destino d!l una escuadra 6. otra Del mhtenifflte de itifamería Y artillnia. 
sin su noticia y permiso del Capitan 6 Co- .Art. 535. "El Subteniente ha-de saber t.o-
mandant.é de la compañía._ das )as obligaciones respectivas á ·reclutas, 

Ari. 529. 'I'endrá individual noUcia de los Soldados, Cabos y Sargentos, para hacerlas· 
hombres y cabalJos que tiene la compañía, y cumplir con conocimieóto de ellas, y ser res· 
puntual· razon de los efectivos, destacados, poosable de sus (altas: 
enfermos, presos, comisionados en .remonta }' Art. 536. "4a reputacion_ de sp espíritu y 
otros destinos, para satisfacer .prontamente ti honor, la opioion de so conduota, y el concep 
las preguntas que en cualquier caso le bicie- to de so buena crianza; han <le ser los objeto~ 
ren el Ayudante 6 cualquiera de los Jefes. á que debe mirar siempre; ni ~u nacimiento, 

Art. 530. Se eñterará prolijamente de las ni la aotigüedad deben· lisonjear so coofianza 
órcJeoes que se Je dan por escrito y de pala- para el ascenso, porque el q·ue tuviere una ú 
bra, para distribuirlas -con claridad á los sol- otra de est-as-coalidades, es mas digno de ol. 
dados de su compañía, 'y hacerlas observar vido, si se descuida, . contentándose coa 
con·exacfüod, comunicándolas ántes al Capi- ellas. 
lan, Teniente y Alférez, y siempre que en , Art. 537. . Obedecerá desde el Teoien~ 
alguna se mandare mon~ar la compañfa á ca- basta el General en Jefe en cuanto i;e-Je man 
hallo para· salir 6 paseo, hacer el ejercioio, 6 de_ del servicio; y al Capitan d~su m~ma 
cualqui'era otra foncioo, juoter6 el todo de compañía distinguirá en respeto y atenc1on, 
ella en ef paraje que señale el Ca pitan 6 Co- basta en Jos actos mas familiares, como iome· 
mandante, para recou~cer ántes de iu_?orpo-. diato sup_erior á qoieu debe dirigir los av~os 
rarla en el escuadran, e1 todos los cabo:o y sol· . de coauta novedad ocurra ea-ella; remedian
dados de ~llli están coa el aseo y propiedad do por si ( con precision de_ darle ~arte _des
correspoud1eutes,-_á fiu de que cuando se pre- pues) Jo que pida uua ligera prov1deuc1a, y 
sente á revistarla el Ofi~ial _de compañía, no uoticiándole persooalmeute, para que el_ Ca· 
halle defec!o que corregir, 01 el segundo •Co- pitan la tome, Jo que diere tiempo 6 mereciere 
mandante o Ayudante que reprender, cuando so atencion: 
llegue tí foñna r so escuadran. · A 538 D b r sus nombres 

Art 531 Al desfilar la tropa llevará es- rt · e e conocer-po 
· · · · · J Id d bs · á todos los Sargentos, Cabos y Soldados 

pec1al cmdado de q~e o~ so a os. o erveo d - -í . . t- • de las costumbres, 
en la marcha las d1stanc1as de una fila á _otra · e ~u c~mpan 8 ' )OS ruirse . ro iedad de 
guardando lo ménos la de un cuerpo de caba-. aphcaciou, .exactitud, ase~ Y P P • . 
llo para· evitar alcances ó coces Y seguir la cada noo; celar l!i quietud y umon de 

' ·d d 1 ·' 6 d . ·todos, el mbdo con que por sus Sllrgen~ 
marcha con formali a y e meJor r en. . b t tad . vigilar- moi 

Art. 532 A ·~u 1. 1. tod ho 8 de d tos y ca os sean -ra os, 
. . s1:s ra " a r ar te . to l on su respec-
pienso á ios caballos, cuando· la compañía se a_tentambl?n .s• es s c_!lmpden có castigar la 
hall · t · l rt J d d d t1va o 1gao1on, y repren er · 

eJui:i a en e coa e_, man an o que ca a falta ueen·eJ cumplimiento. de ella reparare, 
soldado se ponga al pié de su caballo por el · r q J•'--·d d tarl la compañ. ra 6 

d · · r_1ta al · con 1acu ... e arres os en 
lado e montar, para reconocer s1 1tu · gu- 1 d" del rtel las oircu~ 
no y despues dará la voz " din el pieruo," la en 8 guar 18 . coa , s~gun . 
qu~ obedecerán todos li un t-iempo. taucias de- la culpa, ~ando_ mmed~~a r per-

Art. 533. A Jas horas de limpiar Jos ca- sonalmente-parte_de ella á su Cap1ta1_1. . 
ballos asistirá con puntualidad; para ver si se ArL 539. Tam~ien tiene fa~ulta_d e~·~ub. 
hallan todos, y s.i Jo-ejecutan bien :_ concluido tenient-e_para arrestar ~ oualqw~r !nd1vidDo 
este act-0; mandará que mont-eu·; -Y poniéndo- de tropa_de otra compañia 6 de otro. cuerpo, 
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de.ndó parta inmediata$uté ál · OapilaD de 
In compañ~!l 6 Jefe del'c!{e.mo del. ~c!ividuo 
~do y del motivo·"4fl~ba_ja ·dado oca-
eion al arresto. - · 

ArL 540. w notic1as:.de~á; ftier&a de su 
~mpañíá, ··con distincf~n){~~ quii exist.én 
en· el ~marte 1, y los que ~,empleados fuera 
d~ él; y presos, debe sabEIHas, para responder 
~n'.coalquiera hora á las preguntas que sus 
·mpe1iores le hagan. 

Art. 5fl. Tendrá y llevará siempre_ coa
sigo dos listas de su compañía ; la u.na con 
nombres, apellidos, patria, edad y estatura de 
todas las plazas de ella; y la otra coa solo 
los nombres, prendas y menajes de cada uuo, 
1:xpresaudo el alcance ó deuda que tuviere, 
y arr~láudolas ámbas á los formularios que 
se manden observar. 

Art. 542. ·siempre que la compañía . se· 
haya de poner sobre las armas, acudirá á_ella, 
ántes del roque de asamblea; y luego _que el 
primer Sargento haya hecho la inspeccio.n de 
su gente, y le participe que se halla dispuesta 
á q~e ejecute la suya, reconocerá mui atenta
mente si toda ella está con la propiedad, áse!), 
y en el út-il estado de servicio que convi~ne, 
para corregir si hallare falta al Sargento,. y 
prevenir á- su Teniente { que ya se. hallar_á 
allí) que empier.e :;u revista; siguiéudole 
miéntras la practica, para satisfacer lo que 
halle 1igno de reparo como.·. responsable á él 
de toda falta basta ent6nces. 

Art. 543. Del mismo modo que ea el to
do·de la compañía prescribe el artículo eute
cedente que vigile la importancia de que se 
presente con aseo, propiedad y en estado útil 
de -servicio cuando se- apronte toda para ha
~rle, deberá mandar el· .Sargento para. que 
reconozca cualquiera parte de ella que se 
nombre para guardia, destacamento ú Qtra 
fuocion ; pero si fuere la mitad de la com
pañía la. parte que se nombre, la revistará 
por sí-mismo en su semana respect.iva. 

Art. 544. En uno y otro caso examinará 
prolijamente si las armas están limpias .y co
rrientes, con las _piedras 6 fulminautes en· el 
mejor estado: recorrerá las cartucheras, qui
tando de ellas los cartuchos que no._ seau del 
caso para la accion á que aquella tropa se 
·destina; de modo que si fuere para ejercicio 
no tengan bala, y si para funciones de guera, 
tampoco lleven los que estén sin ellas. 

Art. 545. La obligacion de asistir i,e. 
manalmente á las revistas de ropa y armas 
ha de ser comun al Subteniente y al 'l'enien_te, 
sio alternar en semejantes actos :'i que ningun 
oficial ha de faltar, sfo excepcion del primer 
Comandante; pues sólo en la diaria asisten-
1:ia de listas y ranchos se permitirán. que al
téroeo por semanas los subalternos de cada 
°':J~p_añía reglando el desempeño de este en
ºaw> al métod9 siguiente. 

67 

Art. 546. VJ.Sitañ los ranchos de m eom
pañía á la· precisa- hora de comer 97amfoondo 
la cuenta de ellos y corrigiendo lo qae··hnlle 
digno de. enmienda en su precio,· calidad. 6 
mal compuesto. 

Arl. 547. Reconoceró si la cuadra-está 
aseada, las armas bien colocadas, en 6rden, 
colgadas las mochilas y levantadas las ca
mas : oirá las.qñejas que· le dieren, y reme
diará la que merezca su atencion. 

Art. 548. A la hora de la lista, pue,sta la 
compañía en ala, examit1ará si la ropa y pren
das del soldado necesitan de remiendo 6 mas 
lim?ieza, y mandará que inmediatamente se 
remedie la falta qüe hallare, encargándole al 
Oabo de la escuadra respectiva que la ad
vierta; hecho. este reconocimiento, mandará 
que la compañía.se retire al cuart.el, conda
cida..de.los Sargentos, ó que-espere las damas 
segun la_disposicion del Oomandaute, ' 

Art 549. Asisfüá puntualmente á la ho
ra mandada en los dos dias señalados para 
revist.a.semanal de ropá .y da armas, y f,. .la
mensual-leccion de leyes penales;,. ·En,.la .de 
ropa, acompañado del primer-Sargento{q118. 
deberá segilirlecomo .inmediat-0 responsable), 
confrontará con el cuadernillo. ·qlie-, ha ,d& 
llevar del ásiento de prendas que cada ,30¡. 
d2do tiene, las que presenta á-su ilJl!p~olon. 
examinando .si las existentes en la mochµ~ y 
las que lleva sobre)rl, compo~en el coi:npte~ de 
las que eu su asiento están anotadas, y de las 
qu·e considere inúliles 6 halle de ménos. pf8:
vendrá al_ Sargento que apunte su·reempJ~o 
y que fe habiliten las que necesitea_ -~~-~lµ:
ponerse, poniendo especialísimo -~~i~a4o::~ · 
celar que los botones y hebillaje~w~·º1.il1: 
limpios, sin manchas la ropa, bien·arín!lda" la 
gorra, lucido el correaje, y todo con el aseo y 
propiedad correspondiente. 

Art~ 550. En la revista de arm.88 b'n· de 
recorrer prolijamente una por una lá.,dé 'toaos 
los soldados, reconociendo si las llaves .. ~ 
corrientes y si tienen los fuegos _sÓficieilfas;"sl 
están interior y exteriormente bien 1_iiñi,ias_ y_ 
cuidadas : si la_bayoneta está ajustada á. su 
encaje: si hai alguna pieza, tomillo.6 müe1ie· 
que necesite de reparo : si tocias tie·oen ·su 
tapon, zapafüla y aguja para limpiar·el oido, 
como todo lo demas que conduce á que sa 
b!lllen en perfecto estado de servicio. 

Art. 551. Preguntará lí cada ·soldad1rsi 
en el uso de so arma ha hallado algun defeoto, 
exa~inando con prolija at.errcioo el ~,n~ _I~ 
explique hasta apurar su ·orfgen, · para· la· pró:.. 
videncia del remedio; y cuando procedtere 
el recurso del :>oldado de mala ioltilige:néia 
suya le explicará lo que no conozca basta. 
disuadirlo de su ignorancia. , ... ,. ; : 

Art. 552. Pasará luego á recoóocer.·.las 
inúniclones, y si las cart.ucberas.11e~.de~ 
reparo para que se hallen preservadas·; verá 
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si falta algnn cartucho, y cuidará de qoe cada 
soldado tenga dos piedras de reserva con za
patilla de·baqoeta 6 los fulminantes corres
pondientes. 

ArL 553, Concluido este reconocimiento 
formará la compañía en cfrcolo, y leerá las 
obligaciones de C!ibos y Soldados, distribu-

. ,-endo los-pontos ºde esta iostruccion en las 
cuatro semanas: de modo que en· cada mes 
las hayan oído todos, leidas por los subal
ternos en las semanas de cada uno: conclui
da la let'-eion darli parte á so Capitan ó Te
niente,· si estu\'iere presente, ó al Jefe que 
allí se bailare, tomando so permiso, pa-ra 

. mandar ql!'a la_ compañía expere á las demas, 
6 se .retire; y tao lo en e.•te acto como en 
todos· los demas en que haya de pasar lista ó 
"'vista á su cqmpañía, si el . Teniente ó Ca pi
tan de ella esto\'iesen tí la vista, estará obliga
,te {mies de empezarlo á lomar so licencia, 
y de.~pues · de concluido para despedir so 
tropá: 

Art.. 554. · No obstante la· \'isite. general 
que-P._0r diario nombrami,mto hace no oficial 
de cada cuerpo para ver los enfermos de él,_ 
irá .por los de_ so respectiva cómpañía el Sub
teniente no dia á la semana, si los hubiese de 
ella en el hospital, - para ·dar cuenta á·sn ·ca..:.· 
pitan de·lo que ocurra. 

· :Art, 555. A su Capitao. dará parle el 
SuLtenieole con precisioo ·personalmente de 
io que considere digno de su pro\'ideocia, de 
resulta de t-0das las funciones que ejerciere. 

Art. 556. El económico sen·icio de su -
bailemos, señalado para su mejor fatiga por 
semana!', debe l'Dlender,:e para .los casos 
preven.idos de reunirse la compañia; .pero 
para vigilar en el todo del batallon, coanrlo 
van tos soldados sin armas por las calles, la 
policí_ÍI, aseo, propiedad y huen aire de cada 
uoo,Jl_eb_en el Suhteoien~ y Teniente consi..: 
derar.:<:ontiooa i-sta obligacioo, sea ó no de 
~0 -~m¡>añía el soh.111do en quien hallen que 
~¡ir~nder; y:el que por desi~i~ desatienda, 
000::p:ooo celQ p~r la buena opm1on del bata
llpn;:es_te cJJid!lao. i,erá severamente morti
fióá.dó-~r sus.Jefes, en ~nsideracion á .ser 
oóW4ivJdÍI.Ó gt!e no se interesa por su cuerpo. 
· Art. ·557_ .. La profunda subordinacion ñ 

i:ÍJi ~ó¡mion.-~ t-1 re.speto ñ las autoridades, 
la corurideracion ~6, las personas condecora
tf4s.no ;i;nilitaie;,, la atencion y orbanidml con 
1~ P~ººª·-Y·. lá circunspeccion y dulce tra
tó.., con,sus_suborJinados, bao de ser prendas 
lsd~j,ensables_ .Je su coodocta, mérit-0 5: con
cepto. 

Art. · 5-58. Siempre que se halle de fac-
. ciou, sea en paz ~- en gnerra, estará con exac
ta vigila11cia, observando ciegamente, si es
toviere subordinado,·. las órdenes qué el Jefe 
do:qnlm· depend!I. le cooiqgoe, sosteniendo 

con firme·za, y h~ciendo obedaoer las BUjaB 
cuando se hallare independient.e." 

'TIFr.U LO XI. 

Dd --aJ{éf'e;_ de . caba!Jiría •. 

Art. ¡¡59_ Las; funciones explic!ldas;::~ 
el tit.olo precedénLe para Subtenientes, ~o~~ 
comunes á los A~~rece.s de caballerfa en · Ló 
dos los pun.tos relativos á sobórdioaéion, dis 
ciplina, régimen interior 'J vigilancia· sobre· 
Id instruccion, aseo y exactitud en el servi
cio; pero por el que hacen de montados; han 
de saber, adema.s de las obligacionj!S de Sub
~oientes y las pre\'éoidas para Sóldados, 
Cabos y Sargentos de caballería, las qué 
~igoen. 

Art. 560. Asist.irá l'I Alférez ·á la¡: horas 
de limpiar los caballos y Jár agua ·y pi~n_,:o ;· 
reconoce_rñ si tienen alguna nove¡Jad, ~¡ · ,.;. 
táo bien herrados, y si lo.s soldados tiencu 
amor al que ·monta cada uno, poe:1 en esb> 
se afianza su conser\'aciun y· buen estado. 

Art. 561. Tendrá una libreta con el nom
. bre de cada soldado por ¡,ié dl' li.:it:1-, y 111 
reseña de so caballo, y en_ ella anotarñ el 
vestuario, armamento y montara,); el e..¡ta~ 

-en que cada uno lo Uene, para- que en IQS 
dias de re\'istá pueda, con rle-oo conocimien
to, saber de lo que el soldado e~ responsabJe, 
y ad\'erUr si le falta ó ha inuLillzado algona 
prenda de las qoe le presentó en su última 
re\'ista, para informar al Capit.an, y _que por 
él se pro\'idencie so reemplazo ó recompo
sicioo. El reeooociruienlo de la mootura, y 
parUcularmeot.e el de las :1illas, lo hará muí 
por menor, examinando prC!lijamenl.tl si nece-. 
sita de componerse alguna pieza, pQr que de 
est.e cuidado pende la St-gurida,I Je que el 
caballo no se maitrate; y Je lodo •lo que_ 
halle digno de reparo da·r:í pel':iunalm,.ote no
ticia !ll Ca pitan. 

Art. 562. Coidará de.que li lo:1 redow 
se les enseñe á pqoer la silla. hridn, armas y 
grupa en el caballo para que ~pan mónt.&r 
y desmontar con libertad. y. que aprendan á 
lle\"ar las riendas, á fin ·de que nu .se relaje. 6 
descomponga la boca. 

Art. 5G3 .• Cuando hubiere potro,1 que 
enseñar á lle\'ar la silla-y jinete,- procurará 
que se dé con sua\'idad esta. doctrina, pues 
la contraria práctica los ·\'icia y debilita :iU 

\'igor. 
Art. 564. lJe coant.as no\'edades advir

tiere en la \"i.sita del cuartel (que debe hacer 
diariamente)' 6 faltes ql!_e repare en la ohli
gacion de los Sargenlos, Cabos y Soldados 
dará cuenta á su Oapit:an personalmente,_ 
corrigiendo ·6-castigando por i:i la:i que me: 
re1.can pronta providencia. . 

·Art. 565. En ausencia· dél T1mieolti clil
·dará el Alíérez -~e cuanto aquel tenga ·'. Sil 
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cargo. como segundo Oomandante de la com
páfiía; y para el buen ~gimen_ de ·el 1~, han 
de ejercer con uniforme celo y acorde rnteres. 
por,só 

0

boeñ estado, sus funciones respectivas. 

TITULO. XII. 

Drl. Teiaientc <k infantería, artillería 
y· cahaUería. 

Art.. 566. El 'l'enieote de infantería y 
artillería debe saber todas las obrigaciones 
de-los empleos inferiores y .reglar el ejercicio 
de las funciones del sayo á la observancia de 
las explicadas para el Subteniente que en 
todas sus partes son iguales, con sólo la di
ferenci~ de. que cuando se forme la compañía 
y la reciba del snbtenient~ para inspeccionar
ta, ha.de acompañar al Capitan, despoes que 
la baya visto; para responder á los reparos 
que hubiere como lo hace con él el Subte
niente. 

Arl. 567. El Tenienta dB Caballería de
be estar instruido de las funciones respecti
vas al Alférez que en lo general le son comu
nes ; sabe¡. las de Sargentos, Cabos y Solda
dos;° y como segimdo Comandante inine~Hat-0 
de ·1a compáüía, tomar interes en atender 
(bajo la dlreccion y q:1ando del Capitan) á so 
boeo estado y útil servicio, procurando estar 
instroidQ de cuantas noticias conduzcan á su 
interior gobierno, para dirigirla con acierto· 
siempre qne por ausencia ó f.,lta.del Capifan 
recaiga el mando en él. 

Art. 568, Alternará · con el Alférez por 
semanas en el cuidado de asistir á la compa:... 
ñfa· para las visi~ económicas, sin que ·por 
ésto_deje cada uno (en su semana libre) de 

. acreditar so a·plicacion al mismo fin ; y como 
inmediato subalterno del .Qapiran,•asislirá el 
Teniente une vez á lo ménos -diariamente al 
cuartel, para reconocer ·si los S!iÍ'g~ntos, Ca
bos y Soldados de su compeñí~ cumplen con 
so obligacion, si ias monto ras y caballeriza se 
conservan con aseó, si la yerba ó gra~o so~ 
de hnená calidad, y si la primera especi!l la 
reputen con e9oidad los de guardia de caba
llo~; dando aviso ·de ló que le pareciere con
veniénte al Capit1in; y si est-e no pusiere re-
medio, dará cuenta al segundo Comandante, 
para qoe po·r SD conducto lo -sepa el. erimer 
Jefe ~!ll cuerpo. 

'l'l'l'ULO XIII. 

Dd capiúzn de infantería y artiJJería. 
An. 569. Sabró., moi por meµor, 10-

da"s las. obligaoiones dél recluta, Soldado .. 
Cabo,- Sargento,_Snbteniente y Teniente, ex-

-plfcajas en los--artí~olos Ílntecedentes, las ad
veótene_ias genemles pa·ra ··Oijciale~. y las 
IP.yes pénales para enseñarlas y hacerlas ob
servar en su compañía, como en cualquiera 
otra tropa en qóe alguna vez tenga mando. 

Art. 570. El Oapltan &erá á 8118 ·Jefe?_ el 
sólo responsable dé la disciplina, y de tóao 
el gobierno de su compañía: en nada se_se;
parará de .este Código: vigilará qoe:,~de. 
el Soldado liasta· el Teniente cada uno ~pn 
su obligacion :· sostendrá las facultades.~~ 
cada empleo: hará observar la mayor. om
formidad en el cuido y gobierno de las e11co_a
dras: cuidará de que la enseñanza de;_l~s re-. 
elatas sea completa : . ·que t-Odo el s~rvic10 se 
baga con la mayor puntualidad: que el_ar
mamentc;, esté siempre en el· mejor es~o.: 
que se cuide mucho el vestuario y· correaje: 
que los ranchos se bagan con la posj~le eco
nomía y atencioo : que la sobordmac!on 8-!lié 
gra"vada en IQs ánimos de t.odos y b1en=;ob-. 
servada ent-re cada grado:. que ~ogan:!os-
-Soldados buen trato -y pronta josU01~ ál!t~~ 
é interior satisfaccion. El buen ~esem~: 
del' CaP.itan, ~n oodo lo expres~do, re"._Omeit;1· 
dará moi especialmente so_ mér1to y e~ ~t~f 
be fundar, mocho mas que·en ~ an~J-~ 
dad, la esperanza de_ sus ascensos. _ _ . 

Art. 57~- Es. obj~to moi interés!lntti,.el 
que t-Odos los individuos de un batallon 1:3t~n 
persuadidos de que se les t.rata-con eqwdad; 
y que se les gua_rdan puntoalm~~te las con
diciones de su espeño en el serv1c10: el_Ca
pitan' responderá de que así se ~aga _en so 
compañía. _ . 

-ArL 572. Cada _-Capitan, por lo n;sp~ot1-
vo á su compaüía, tendrá la· misma obhga
cion qúe el Comandante por el todo del ba

·tallon : se enterará bien de la conducta-ch! 
!'ada uno de los individuos que la componen; 
y solicitará la separacion ·de los que, sean-
inútiles ó pllrniciosos . 

Art. 573. El- Capitan cuya compañts ~-
tuviere · mal gobernada 6 disciplina~:
tendrá ascenso alguno : . desempeñaril!: ~; 
mayor empleo, quien no llena el _menor qap:: 
tiene. . · 

Art-. 574. El Gapit.añ serti siempré:~ 
tado de sus subalternos, y otiád~_do-:-~ 
toalmente en los asuntos· del servi.~: ·.m·_~ 
hiere alguno que por contemplácion~ó.(~ 
dad no mantuviere á sns soldados.oon-':la dar. 
birla sob~rdioacion, qué no les baga-~. 
exactament~ sus deberes, y ·qoe:n·o-rep~~ 
y-ponga preso al que desaten4iere SD.•!3~ 
cion, ignorará so-deber, 6 sará·m~o~: 
cumplirlo: los Jefes ·castigamo.seV4!~: 
tan grave abandono;- y si el,Capitan ft!!BCi,.: 
diere en tales faltas le pondrán preso;· 

Art. 575. ·El Capitan tiene fac_oltad ,pera 
arrestar en la· cuadra· ·á los inºdividoos. de. 
tropa-de su compañía por on témiino que no 
excl!da de. di~z dias, bien .§ea qnA -~rdel:8 pór
sí mismo el árresto ó que_ fije 1~, dai'aClO? de 
los que hayi:i,n impuesto los, silba!~ 6 
los sargéntos; y respecto de·)os ~ mdl- · 
vidoos-de tropa que cometan 4elitos 6 ícl~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



582. 

graves, los podrá poner presos en el calabo
zo daildo parte al Jefe del cuerpo. 

Alt.• ·57c;. PO! fa)~ en el desempeño de 
sus.funciones puede imponer arrestos á los 
subalternos, ~en sus casas 6 dentro del cuar
tel; hasta por tres dias, dando parte· al se
gundo Ooniandante, 

A)'.t. 57.7._ A cuale.squiera Oficiales subal
ternos 6 individuos de tropa de la fuerza ar
mada que enouenlren los Capitanes come- · 
tiendo desórdenes, delitos 6 faltas contra la 
disciplina 6 la buena moral milit.ar, los con
ducirán 6 enviarán presos á la primera guar
dia y darán parte á los Jefes respectivos. 

Art. 578. . Cuando el Capitan hubiere re
_prendido 6 arrestado á alguu subalterno, y 
este.se atreviere tí pedirle satisfaccion, el Ca
pitab°. "sin entrar en contestacion · alguna, Je 
pondtá. pfl!so en banderas· y_ dar_á cuenta al 
Comandante, para el · procedimiento que co-. . nda . 

~~-5-79; El Capitan recibirá personal
~en~:el - prest Il)ensual-de su compañía, y 
como depositario y fiel administrador cuida
ri\·de~sn-~leg{tµna y equitativa distribucion. 
Si-rhubfere-aJgun Gapitan tan olvidado de su 

_ obllgáeion- que empleare parte. alguna del 
pres~ en otro objeto -que el de su precioso 
destirio;-6 que no manejare los in~reses con 
la mayor .legalidad, -se le poudro preso, con 
descuento .de los dos -tercios -de su sueldo 
_hasta que.pague, dando cuenta al Inspector, 
para- que si las ci~c,rnstancias exigieren la 
separación,de!" Oapitan, la proponga. 

Art. ·580. Oada Capitan tendrá un libro· 
maestro en que llevará asentada la cuenta 
de cada·soldad9·por lo respectivo á su prest. 
Primero le acreditará el total haber del mes 
de·•ajUB[e, y -despues le-cargará las raciones 
-~<tomadas, las hospitalidades causadas 
y la&· prendas de ·vl!stuario recibidas. El 
Capi_t.an ·conducirá ·i;a co"mpañía á casa del 
segundo Comandante para su·inspeccion, lle
v6ndela forma9a,: aunque sin armas, mar- . 
cbandQ con la· ñnion que debe, bien qae no 
sueneila. oaja, y. puestQ á su cabeza el se
goñdó·Oo·uuuidante confrontará la libreta de 
cad&, uno:·con ·el asiento del libro maestro : 

· oftá'.lQS·180UlSOS, hará justicia ó. quien la tu
viere;·-y-. tubricará la cuenta de cada soldado 
en 8').lihreta y eñ el libro maestro del Capi
tan: este, con, sas subalternos asistirá á todo 
el. aclo1~ aclarar )as dudas que ocurran y 

·'Clbedeeer tas:d_ecisiones del segundo Coman
dante,. quedándole sie1:11pre su recurso al pri
mero 6 _aJ:Jospeotor,. si tuviere de qué que
jarse. 

Art.- psi. Para qué los soldados se em
¡wñen ménos, y se presenten con aseo, procu
raro qae SU compañía bmga UD soldado sastre 
y otro zapatero,· á los 4QB eximirá de servicio· 
de d~t9S:· oon cayo_ alivi~, y el de a_l-

guna gratifieacion mensual por oargo .comun, 
deberán aquellos recorrer y-remendar en 1ós 
dias libres de S(!rvicio las prendas de todos 
IOS' soldados, correspondientes_ al oficio de ca
da uño. 

Art. 582. Al soldado que muriere con 
álcance, 6 tuviere ropa 6 alhajas propias no 
comprendidas en los efes:tos ·de munfoiou, for
·mará _ el Capitan su cuenta, y con ella y su 
inventariP, la presentará al segundo Coman
dante, quien con intervencion del Capellan 
dispondrá que lo que quede libre á beñeficio. 
del difunto se entregue á ~ns herederos ó pa
rientes, a¡:nque distantes, c_µidando el Capi-· 
tan de que en el hospital se recojan Jas·pren
das de inunicioR que haya llevado sin la me
nor contribucipn por rn rescate. 

Arl. 5S3. Cada Capitan procurará tener. 
un barbero en sil compañía haciendo su ajus
te con acuerdo de los mismos soldados; y por 
ningun motivo se pensionar6n con este pre
t-exto en mas caut-idad de la que reciba el que 
los afeit-e. . 

Art. 584. Conforme se agreguen reclutas 
á. su compañía, les dará el. pepe) de tiempo 
respectivo, firmado de su mano, con expre
sion del dia, m~ y año· de su entrada, y los 
en que cumplen el plazo señalado, á su servi
cio. ·observando la misma .regla con los cons
critos 6 cualquiera otra gente que se destine 
por providencia extraordinaria. En cada pa
pel de estos ha de poner el segundo Coman
dante su cón&tame, y el primero su mto lnte
no, arreglándolos el Capitan á· lo que conste 
en la filiacion del libro Jnaestro; y siempre 
que concluido el plazo, qoitera. el Soldado 
reengancharse le pre;!entará. el Ca pitan. al 
Comandante, para que con coMcimient-0 de 
su talla y calidadn,5, convenga en el nuevo 
empeño, ó lo repruebe. 

Art. 5S5. Los Capitanes correr~n siem
pre coa los utensilios de sos compafiías: los_ 
ajosfarán formalmente cada cuatro meses; y 
si hubiere algun a!cance despoes de r~baja
dos los gastos de compañía, abonarán á cada· 
.iadividtio la parte que le tocare. 

.Art. 5S6. Cada Capitan tendrá un pié de 
lista de su compañía por eshJtura. otro por 
antigüedad con especificaciou de patria, 
edad, y tiempo de servicio; y otro en que 
estén asentadas las prendas de vestuario que . 
tuviere cada uoo, y el número 6 marca de su 
fusil. . 

.Art. 5S7,- Tendrá no libro ea cuarLo -con 
la filiacio·u de los Soldados, Tambores, Cabos 
y Sargent.ós de so compañía: cada filiacfon_: 
ocupará una boja, anotando en ella con pun
tualidad los ascenso;,, reengancbamien4Js;
desercione.", licencias y dernas ocorrel]_.~. 
para ea todo·tiempc, dar de sü compañia 1~ 
noticias q ne Je pidan los Jefes. · 

Art. 588. Para Ja revista mensual .y .. lao 
. " 
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de-i.nspeooion dad,·cada Oa_pi~. con so fir. 
m·a._.ll)S. piés de 1ista que se necesi~: con 
antlclpaclotl entregara una a1· segundo Co
mandante, y en el mismo acto de la re"'.ista 
IS:S_ dará li las demas persopas que deben ~e-·
nerlas: li la márgeIT de la derecha poRdrá el 
destino de cadá ooo, señalando los presentes 
con ooa P, y para los demas expresarli el pa
raje, hospital 6 comision en que estuvieren. 
En 1a mlirgen de- la izquierda anotará los 
números que corresponden ñ cada individuo 
de tropa y que no se varian i:ino por t.rimes 
tres: y al pié manifestará In alta y baja ocu 
rrida .desde la revisLa anterior, ·con distiocion 
de nombres de los que la cansaron, dias d11 
so sa1ida y entrada de los reclutas. 

Art. -559. En las revi!:tas y demas casos. 
el Capitan es quien debe responder á coaot-0 
quieran sos.Jefes saber de su compañía; por 
Jo que nada debe iogorár de lo que pasa en 
ella. 

Art. 590. El primer dia de cada mes el 
Capitan dará al segundo Comandante ooa 
relacioo firmada de la fuerza de so .comp_a
ñía y de la alta y baja ocurrida en todo el 
mes anterior, con expresion de los nombres y 
motivos que las cansaron: el mismo OapiLan 
llevarñ en persona esta noticia al sl'gondo 
Comáodaote, para aclararle coáñto quiera 
saber de su compañía; y bnroarli la hora de 
encontrarlo trn !<l\ ;.!ojnmiento: sin hacer ca 
snal la entrega. 

Ar&-.- 591. Por ningoo motirn se podrá al 
terar la- enseñanza del ejercicio por compa 
mili'; el Capit-ao será ·responsable de que los 
Ofictales, Sargentos y Cabos de la soya se
pan _hacerlo, y qoe cada.- Soldado tenga en 
marchas, fuegos y evolocioees mucha dPstre 
za y entera fostrüooion. 

Art: 592. Generalmente lbs -batallones i:e 
han dedicadó á exigir una igualdad soma é 
incoosegoible en todos los movimientos del 
manejo del arma, con mocha mortificacion de 
la tropa: esta igualdad ha de tener sos grados 
de escrupulosidad: el manejo· del arma es en 
la mayor parl~ para uniformar lqs movimien
tos de la tropa y dar soltara y agilidad -á los 
Soldados: lo esencial del ejercicio se reduce 
á cargar bien y prontamente, Sil) embarazar á 
sus costados é hileras; ñ hacer el fuego con· 
la posible segriridad _de los suyos, y daño de 
los enemigos; ñ conservar la fonilacioo de lfl 
tropa y hacer eoo prontitud y órdeo las mar
chas.y. maniobras que p~eviene el qoe·man_da. 
A estos objetos dedicarán los Capitanes y Je
fes todo su cuidado: inspirarán á los Soldados 
mooba_confianza en las ve!)tajas de so disci
plioa,~.y_ les harán conocer las que proporcio
na su~lmj(!n, con la. seguridad de sus maoio-a
bras. ·aunque inmediat.os al enemigo. 

An.,,ti93. - Coando:on= Soldado estuviere 
cuatió ~ en,~ <iompañía, y no~ supiere·· 

vestirse con propiedad, cuidar tifen·de.-sils·ar~ 
mas, respetar y obedecer á sns ·cabos, 8at-a
geotos y Oficiales, -hacer bien el· ejereioio, 
conocer lo que debe practicar cuandó·llstá de 
guardia y de centinela, y demas pootos:esen-· 
ciales de s~ obligacion, será prueba cierta de 
descuido en aquella compañfa, cuyo-cargo se· 
hará sériamente al Capitan. 

ArL 594. Las compañías que en los ejer~ 
cicios de fuego no disparen los tiros que de
hen, darán visible prueba de que los Soldados 
están mal disciplinados, ó las armas eñ_ mal 
estado: al remPdio de este daño, como tan 
importante al servicio,· darán los Jefes espe
·cial _atencion, castigando con severidad 6 lóB 
Capitanes. 

Art. 595. Cuando las compañías tuvieren·· 
cinco Cabos primeros y cinco seg·undos;'esta'
r_án repartidas en.cuatro escuadras, y cada
una al cargo de no Cabo -primero. qoien~ten
drá para asistirle Óo segando, quedando~ 
primero y uno segundo para· las comm~ 
en que los empleen los cuerpos, y- para supHr: 
los que enfermaren. Satisfecho el Capitan·de· 
que lós elegidos están bien impuestos en· so 
obligacion, les dejarán obrar con liherta·d: ·si 
algo yerran, la repreosion de el_los les ense:
iiarlí mejor su deber: con. esto babi-á mas 
emulacioo, se conocerán los soge~s. y ellos 
se habilitarán' p~ra. el mando. En caso· de 
disminuirse la fuerzs de las compañías, será 
cGrre::pondient-e le disminucion de Cabo.<;_'prt-' 
meros y segond9s, y el melfor número de ·'es
cuadra~. en cuyo caso se continuará la n-gl!I 
de que queden un primero y un segundo· Ca·· 
bos sobrantes. En arLillería y zapadores::eJ 
número· de escuadras será de tres.· 

Art .. 596. Siempre qo~· la· co.mpañía ·to-· 
more las armas, el Capitao, con la dlbida 
ant-icipacion á la hora dada.para la forrosc1oif
del batallo·n, la revistara ea ála, exámisiindri· 
coa prolijidad· su armam_ento, ves&-uaiio~·y 
ai:eo. Sj hallare algo que reparar lo advettirá 
ó reprenderá ni Teniente, quien durante: ~ti 
revista'deberá segoirle,"y tambien ·eJ--.:Sobtar 
niente, para_ observar ·y_ aprender· Jo· que_ ~
rrija el Capitan: est~ providenciara el -pronto' 
remedio de cualquiera falta que· potare. Qon.: 
cloida la revista formará·e1 Capitao so _.~triá
pañia en batalla si el terreo o lo perinitieJ'éi'Y 
cuando no, por mitades; coartas ú óctav~'-..-y, 
marchará con ella al paraje señalado=pára'lir 
primera-ÍQrmacioo Íiel bat.alloo; doodwltt:pre;!ª 
sentará al segundo Comandante· para ·su ::.}Id=· 
·peccion, la_ cual .concluida,- j>rosegoira· bUta 
el logar que le c~rresponda en el batallon, 
descansando ·en él sobre las armas basta qo~ 
formando el iodo se manden poner al boro.-. 
bro. 

A'rt.-597. El Capitan· no··perm!Lirá' '.q~_
soldado alguno-de en comp~·~agtr ~
estando enfermo 6 convaleciente':' ·y ~---=oJM-· 
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tiri :cuJdado para la conservaoion de sus sol
dados. 

A,t; 598.- El Capitan, para segundo ca
bo,.elegir6 el soldado que prometa mejor de
sempeño : para primero preferirá al segundo 

_ que mas cuide de so escuadra. El cabo 
primero-que ml!S sobresalga en el mando y 
gobierno de la ·suya, será atendido en la pri
mera·sargeolía de segunda ciare que llegue 
4 vaoar en· la -comp?ñía, y de esto~ el mas 
aplicado y mas úlil será elegido para primer 
i:argéoto •. teniendo presentes las circonstan-

. cías prevenidas en el título de cada clase. 
Art-. 599. Los cabos segundos ten_drán 

nombramiento del Capitao, cón&tamt del se· 
gondo Comandaot,e y-aprohacio,¡ del prim~ 
ro: Est-0s Jefes no repugnarán la eleocioo 
del,..Oapitan sin justificado· motivo. Cuando 
el_ Comandante haya aprobado los cabos, 
mandará que se déo á reco_oocer en la órdf'n 
general ; y cada papitan despoes hará que 
tmi>'de sus subalternos dá á reconocer el cabo 
de la. éompañfa. fonrifuidola sin !lrmas para 
este soto. 

Art. 600. El Capitan hará el nombra
miento para los sargentos de su compañía: 
lo entregará personalmente al Sl'gondo Co
mandante, quien salisfecbo pondrá so cmuta
me yfo llevarli al rrimer Comandante infor
m&Jdole de la a"ptit-od del elegido, ·ó de los 
defectos que t.oviere :. pondrtí el primer Co
mandante al pié : qm&idero al ekgido digrw 
ck ute ~pito,· fecha y so firma. Coa estos 
requisitos·to dirigirtí al Inspeot-Or, quien pon· 
dm- á oontiooaoion so aprohacitm. 

An. 601. Siempre que vacare la Tenencia 
en - una compañía, el Ca pi tau de ella propon
drá tres sogetos dignos del empleo, arreglán
dose en el modo al formulario para las pro
puestas ; entregacá esta -al Comandante, 
quien la. remitirá al Inspect-Or con so dictá
men.- El Capita.n·tendrá facultad para pre
ferir e.n so propuesta al que crea mas digno 
entre l~Sohtenient-es del hatallon, debiendo 
tener ·siempre presente que sus propuestas 
dario.á coeocer so justicia y amor al servi
cio, y cuando el Comandante le mande que 
forme. la propuesta de Subtenencia de so 
compañ{_a, por ser mayor el númer~ de va
o~ de ·esta clase que el de los. Abaodera
dos,'Portaestandartes· ó Portaguiones, qee de
-beu ·ootiparla (ea cuyo único.caso le perte-

- neoe consultar), hará la propuesta en alum-
nos militares 6 sargentos, segun correspondie
re por -_la regla explicada para la Tenen
cia. 

ArL 
0

60·2. Visitará en horas extraordina
rias y esp~ialmente por la noche, su cuartel, 
para ver si los sargent-Ouloermen en_la com-· · 

, pañfa, si se·reeqgeu 6 las horas señaladas, 1 
s.i en ella se observa la regularidad y quietud 
que es_tln mandada.e. 

Arl. 603. Tendrá un libro en que _ estiii. 
copiadas las órdenes de inspeccion qué sean 
relativas al gobierno y disciplin_a de"só comp~
ñía, y las que en la general del cuerpo diere el 

· Comandante para su régimen, policia ú o~ros 
puntos ·del servtcio, con obligacion de leen~ 
una vez cada dos meses á sos subalternos ; 
y siempre que el Ca pitan se· ausente dejará 
para igual fin 'el mismo libro al oficial que 
quede mandando la compañía. 

Art. -604., Para clarines, cornetas, tam
bores, pífanos y músicos se reclotar6o mo· 
cbacbos que no bajen de la edad de diez 
años; pero eó llega11do· á diez y seis se les 
preguntará si quieren continuar en el servi
cio : si respondieren que sí, se les tomará el 
juramento _de fidelidad prevenido por ~as le
yes, }! quedarán snjetos desde ent6nces_ á las 
penas graves <le este Código ; pero si res pon· 
dieren que no q'lieren continuar, sé les dará 
su licencia absoluta. 

'rITULQ XIV. 

Dd Cap_ilaR de r,a.l,alkria. 

Art. 605. Ha de saber todas las obliga
ciones explicadas en est.e y los antecedentes 
títulos, desde el Soldado basta el Teniente 
inclusive, y adaptará á la diferente caiidad 
de su servicio las prevenidas para el Capit.an 
de.infantería, qne en todo lo esencial le son 
comunes : y por las mi!!mas reglas bá de di
rigir so c~lo y vigilancia para conserv~ y· 
mejorar la fuerza, disciplioa, instruccion, po
licía y buen régimen de la compañía de su 
cargo, coino so puntualidad en el servicio, 
arreglándose en todo al método que p~cribe 
este Código y á las órdenes particulares que 
se distribuyan en el cuerpo, sJn que estas le 
priven la facultad-de dar por sí (eo·cuanto no 
se opongan) las ~isposiciones que considére 
convenientes. 

-Art. 606. Tendrá los mismos libros· y 
relaciones que para el Capitan de infantería 
está mandado, añadiendo en fas de vestuario 
los efectos de montura y equipaje,. y todas 

. las demas noticias que exige la diferencia del 
institnto, sin alteracion de las formalidades 
prei!Critas pa'ra el buen órden y clara ad,;nj-e
nistracion de jo·st.icia y equi_dad en.las ooentas 
aoteriore.,. 

A.rt,. 607. Par:1 el punfoal ajus:.e de eilae· 
. t.endrá un libro de c~~go y dáta en que 11.ev~ 

la del prest, que percibirá por sí uiismo o,on 
precisa respoosion de s~s resi,l~s. 
. Art. 608. . En ·otro· lihro comp_uest.o dé 
hojas sueltas, extenderá en· cada una t~·fi.~'
cion y calidades de cada Soldado·; ·y e0t .. 11~a 
esquela separada·l~s re..-ceñas del oabsJltJjl!J,e., 

- monta. · 
Art: 609. En las horas de dar ~y 

para vigilar si los soldados p~n6B el "qiffi ii,_:., 
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rresponde, mandará que entre los subalter
no~, Sargentos y Cabos se -repartan los pun
tos en qneJa compañía esté alojada ; y celen. 
que los Soldados no se aparten de los caba-
llos hasta haber -éonclnido el pienso. • · 

ArL. 610. Siempre qne la compañía baya 
de salir formada. la condccirá el Capitan al 
paraje que el Coronel 6 Comandante destine 
para la formacion del. esdnadron ; y para que 
{,.. so incorporacion en él ne, tenga el Jefe que 
la recibe que anotar, la· revistará con .antici
pacion el Capitan, examinando prolijamente 
cuanto conduce á su aseo, propiedad y útil 
estado de servicio. · 

TITULO XV, 

Dd segunM Comandante de infanJería 
y artillería. 

Art. 611. En el liaLallun ser5 _ segun~o 
Jefe mandando á l-Odo Capitan del -Ejército y 
a~-4P. :iu cuerpo. Las circunstancias que 
exigt! este·e-mpleo son buen concepto adquiri
do en las funciones de.guerra y su desempeño 
como Capitan: robustez para la fatiga, inte
ligencia en el servicio, maniobras de gut!rra 
y gobierno económico de In :ropa, firr~eza 
para el m_ando, conduela prudenLe, mocha 
aplicacion y honrada · ambicion de hacerse 
digno-de mayores empleos; pero no bastando 
precauéion algñna para asegurar el acierto 
~o lils elecci9oes, se vigilará mucho el de
-semp_eño· dt! los promovidos, para dar pnntnal 
noticia de .la utilidad que se pueda esperar de 
sos talentos y demas calidades. 

Art; 612. El segundo ComandanLe sabrá 
perfectamente-las obligaciones del S:ildado, 

-Cabu, Sargento, Abanderado, Subteniente, 
Teniei:it.e, Ayudante y Capitan, no debiendo 
ignorar las de sus superiores Jefes, leyes pe
nales, órdenes ge!)erales para todas clases, el 
ejercicio en todas sos partes, el gobierno eco
nómico y lo sig~iente que es-peculiar de este 
empleo. 

Art. 613. 'rendrá para las filiaciones de 
las plazas efectivas de cada compañía, un 
libro en folio formado de bojas sueltas, ocu
pando cada boja una sola filiacion ; y en otro 
libro camprenderá las filiaciones de todas las 
bajá.s que hubiere en cada compañía p_ara dar 
6 sos Jefes las n<itic.-ias qne le pidan en cual: 
quier l-iempo. •.rendrli el segundo Comandan -
te copiadas á la letra im un libro las órdenes 
circulares: y vigilará que cada compañía Len
ga·igual registro dt! las que incnmhen á los 
ca,itanes. 

Art. 61-i. Hará k>dos los procesos que 
ocnrriere·n·eñ so batallon y pondrá su concln
llión· ·fiséal ;'"' "vigil~rá t!J exacto cumplimiento 
dt! los ·c.MJitañes; y.~¡ por contemplacion ú 
OIJl!SÍOÓ éli,jare <!e corregir' y r_!!mediar eficaz
ui"énte · ló'á. deféctos 9ue hubiere en las compa-

_ñías, será responsable á-s?S Je(es-d~ las faltas 
y del mal ejemplo que· b~ dado con su dea-
cnido 6 tolerancia. . 

Art. 615. Cada ines inspeccionará las 
cuentas de las compañías; leer6 á cada Sol
dado su libreta, la - confrontará con el libro 
maes~ro del Capitan, y rnbricará_ámbos, En 
caso de prodncírsele e_n. aquel acto al~na 
queja, hará pronta jnst.icta, qnedand!' á qu_1en 
se crea agraviado el recurso al primer Co,
mandante, y contra éste al Jefe s~perior. · _ 
· · An. 616. Siempre que el bat.allon tomare . 
las armas se prevendrá la hora y paraje para 
so futura formacion : se hallará en él con 
an-ticipacion el segundo Comandante para re
cibir las compañías é inspeccionarlas. Cada 
Capilan presentará la suya, d6ndole noticia 
del número de los presentes, y destinos <\~ los 
ausentes : satisfecho el segundo Comandante 
del aseo de la compañía, mandará al CapitaQ_ 
que la coloque eo el l_ugar que le corresponde 
en la formacion; y vistas todas, dará parte.al. 
primer Comandante de lo. qne hubiere halla40 
mal ó bien, · . 
·. Arl. 617. Ser{!.· responsable el segundo 
Coll)nndante de todas las disposicio!lBS. vi
gentes sobre contabilidad de los cnerpos, y ~1 
fiscal nato de los habilitados. 

Art.. 61S. ·El primer dia del mes, cada 
Cayitan, ó quien hiciere sos vec11s, entr~rá
al segund~ Comandante no estado de la foer:
za de so compañía; y la alta 6 baja ocnrrida 
en el mes anLerior: formará uno com·prensivo 
de todas las compañías arreglado al formula
rio que circule el Gobierno. Pasar{!. 6 casa del 
primer Comandante para entregarle el meo:.. 
cionado estado, enterar le del estado· del caer~ 
po y de todo lo ocurrido en el mes ante~ede~te 
y recibir sos órdenes. . . _ 

Art. 619. El segundo Comandante acu
dirá cada dia 6 casa del primer Comand!lllte 
6 la hora que éste le señalare, por Iá ·órden 
del cuerpo y la dar6 al Ayudante para 4istri-. 
bairla en el batallon. A la hora de la ~rden 
informará diariamente al primer Comandante 
de las novedades que ha habido én el 
cuerpo. · 

Art. 620. El segando Comandante (iliará_ 
los reclutas que vengan· al cuerpo ; ~nidar6 
de qoe·so empeño no tenga condicion qoB' Pf!l· 
meta ascenso, mayor prest, exenciones de f~- . 
gas del servicio y de listas, ni que en modo_ 
alguno los diferencie de los demas soldadas: 
celará que estén puntualmente satisfechos de. 
lo que se les baya ofrecido; y ~i hubiere-en 
esto duda ó queja de alguno no le dejar{!. filiar, 
vesl-ir ni presentar en revista, basta que_ mia 
formal averiguacion del hecho aclare 1~ ver
darl. Los que no tengan vicio _en su empeiio; 
ni defecto para· su admision, en su.pr:esencia. 
se filiarán y se ~es leerán las leyes penale• •... 

M 621. El primer·dla de.~,mes_~. 
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,~ al primer---Oom.andante, con el estado 
de la fue?'Za una relacion de los·soldai!<>s que 
~n aquel mes cumplan el término de su empe
ño, y otrá de los que se consideren inútiles 
por sos achaques ó p¡¡rniciosos por sus vicios,. 
arregladas á los formularios dados por el Go
bierno. ·será grave cargo á los Oficiales y Je
fes mantener en los cuerpos gent{l de esta es
-pecie que cuesta mocho á la Na_cion y no hace 
bien el servicio. 

A~t. 622. El mismo dia que se pase la 
revista mensual de Comisario, y ~ntes de est{l 
acto, el segundo Comandante y tm su ausen
cia· el Ayudante mayor,juntarádelante de las 
bandera.'! todos los reclutas que hubieren ,e
nido al cuerpo desde la anterior revista, con 
los soldados que hubieren renovado so empe
i!_o, les leerá las leyes penales, y les tomará 
jorament.o de fidelidad en la forma prevei:iida 
en la secoion 16ª, tftu!oi, libro~-º 

. ArL 623. Siempre.que recaiga el mando 
oo el segundo CJomandante, el Ayudante que 
f9ere mas antiguo filiará los reclutas, confron
tarñ las revistas, vigilará el ingreso y dist-ri
bucion dtl los caudales, tendrá una lla,e de 
cada caja, hará los ¡jrocesos, formará los es·
tados mensoales de la · fuerza, las relaciones 
de inútiles y cumplidos, é intervendrá en to·
dos los ajustes. Durante el tiempo que tuvie
re este cargo no hará semana ni alternará en 
el_ se~vicio peculiar de Ayudante~ 

Art. 624. El segundo Comandante po
drlí. -arrestar por su propia voz en su casa á 
-los Capitanes, y en la guardia de prevt-ncion 
á los subalternos, dando cuenta inmediata
mente al primer Comandante, con exposicion 
c!el motivo en que fundó su providencia ; á los 
Sargento~ y Soldados les impondrá el arresto 
en el paraje que le-parezca, dando parte des
pues al primer Comandante de la .colpa y del 
oa.stigo. 

Art. 625. En el concepto de que los :Ayu
dantes son sus inmediatos subalternos, celará 
qu~ desempeñen sus funciones con mocha 
eíactiLod, y qoe de cuanto observen en el ba
tallon, opuestQ á ~ste Código ó á las órdenes 
peculiares de sus Jefes, le den puntual no
ticia. 

Art. 626. El segundo Comandant.e asisti
rá· ~frecuencia á los ejercicios doctrinales 
·p01' compañías para asegurarse por sí de la 
uniformidad y total arreglo, tant.o ~n el mé
todo de enseñar y mandar los Oficiales y Sar~ 
gentos, c·omo en la eje'cocion de la tropa. 
. Ari. 627. Visitara con frecuencia y en 

diíerentes horas el cuartel y los ranchos ; y 
condo-ño tenga ocupacion que se lo embarace, 
se ballará-á la lista de la tarde, para en todo 
asegurarse por sí del complimient-0 de los 
Capltane3 y demas Oficiales : no permitirá 
la. menor variacion en la uniformidad del ves-

tuario, ni en el modo de llevarlo los Ofi
ciales. 

Art. 628. Vigilará la puntual asistencia 
de los subelternos á la lista diaria y visita 
de ranchos, y la de los Cápitanes á las re
vistas semanales de ropa y armas, sin di~pen
sar ninguna de las formalidades que en estos 
actos dtben observarse, ni disimular la colpa 
del que sin motivo legítimo faltare, estreohan
do siempre al Capitan por sos omisiones y las 
de sus subalternos. 

Art. 629. Tendrá relacion de todo2 los 
Oficiales del batallon por su antigüedad, en 
la.clase respectiva al grado en que sirviere 
cada uno, igualOJente de los Sargentos y Ca
bos por so órden con puntual conocimiento 
de sus servicios, conducta, aptitud é int.eli
gencia, con reflexioo á qoe debe poner · el 
cón.,tame de su aptilud en todos.los nombra· 
mientos de Sargeñtos y ·cabos. 

Art. 630. Cada mes, v en distintos rlJr.;., 
se hará por to.los los Jefes nna.!'f>\TIStá gene
ral de ropa y ot.ra dti armas : asistirán á estas 
todos los Oficiales: el Capitan ó Coman
dante de cada compañía, miéntrll8 se vien, 
la soya, seguirá al Jefe que· haga la revista, 
para obedecer sos órdenes y satisfacerle sobre 
cuanto quiera preguntar. 

Art: .. 631. Er segundo Oomandanta se 
hará acreedor á In consideracion del Gobier
no y digno de sus ascensos, con umer á su 
bat-allon en la mas exacta subordinacion; ha
ciéndose el servicio con la mayor formalidad, 
dándose en ,todo puntual cumplimiento á este 
Código y á las órdenes de los Jefes autori
zados legalmente para darlas, estando la tro
pa bien instruida _de los fuegos, marchas y 
evoluciones, el armamento en el mejor. estad!>, 
mocha economía en el gobierno interior _del 
cuerpo y la mayor integridad en el manejo de 
los caudales;· de modo, que los Oficíales en 
su aplicacion, desempeño y c·onversaciones 
acrediten la buena escuela y ejemplo de sos 
Jefes. 

ArL 632. Si en la revista de· inspecciop 
hubiere muchas quejas de Sargentos, Cabos 
y Soldados, será prueba de que no se les ha 
hecho justicia, ni procedido en sos asunt.os 
con la formalidad que se·debe para so.saüs
faccion y convencimiento, El segondo.Oo 
mandante, como inmediato Jefe para estos 
recursos, tendrá · present.e el descrédito qoe 
le resultaría de haberlas en so batallon. 

Art. 633. Tendrá un soldado de ordenan 
za, para con mas pront-itud comunicar . sos 
órdenes; y para el mismo fi!l lo_ ten"dra. el 
Ayudante mayor en los casos_ que ~~rciere 
la parte de las funciones de segundo Oop¡a.u
dante que lt,. corresponden en. vaca1,1t&. !ti
fermedad, aosencia 6 Dl4ndo de este. 

Art 634 .. · Cada año jontará pq,.··teP.etidns 
veces el segnndo Comandante -á~~ilos los 
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Capitanes y snbaltemos para ·asegurana de ditar la disciplina y bnen~ opinion ·def bata-. 
so uniformidad v buena iostroccion en el llon. · 
manejo del arma~ fuegos, marchas, eTolncio- Art. 639. · De la.q novedades extraordlna
oes, método de enseñar, y el espíritu con qne ri~ qne ocurrieren ha df/ darle parte. el Ayo. 
deben·· dar las voces de mando, cuidando dante de semana pnntnalmente, y diariamen--
igualmente que saluden con exactitud y mar- te el segundo Oomandantd de·tas ordinarias· 
cialidad. á la hora de fa órden: tendrá· facnltad·de 

Art. 635. Tendrá nna marca mui exacta reprender y castiga_r cnalqniera falta 6 a~h-· 
para medir los· recl!ltas: cuando hubiere en so qn~ notare contra lo mandado por -.;su 
las_ compañías alguna gente moza, la presea- Jefe. 
tar'6n los Capitanes en el mes de Abril de Art. 640. De rodas las órdenes circulares 
cada año, para qne el segundo Comandante tendrá nn registro en qne e<Jtén copiadas á 
la baga medir nuevamente en su presencia y la letra. 
no Tal te en la filiacion requisito tan necesari~ Art. 641. Tendrá el mando 'sobre ·todos 
ñ la verdadera noticia de so talla. los individuos qne componen el cuerpo : sa-

ArL 636. En los dias qne su batallon brá las obligaciones de·cada nn~ de sos -su
cnbra pnestos de la plaza en qne esté de gnar- bordinados, las leyes penales, las órdenes
nicion, lo!! visitará para celar si los Oficiales geil"erales y todas las disposicio'nes militares 
y tri>pa desempeñan so obligacion ex·aét-a:- para en la parte que le toca,. vigilar so exac· 
mep~- _ Cuando lo ejecute de dia se l_e Pr:8~ to cumplimiento. En el ·1:iatallon de su cár
sentar:í la gente sin armas y en peloton· para go tará qué-fa subordinacion se·observe ·con· 
ver si falta alguno;· y cuando los visitare: de el mayor teson; · qne la ·obediencia del infe
noehe, será recibiilo con las formalidades ·re- rior al- supérior sea ;exacta y bien sostenida• 
gta-das. pa~!l ta ronda mayor; rep·re.ndéri · de ·uno á otro empleo; qne ñ cada·. indivklh'º · 
cnalqiiiera .. f~lta que notare, y dará· parte· de· se le· conserve en· pleno ejercicio· de· sos fa-
ella al primer Comandante. ca nades; ,que el servicio se· haga'con eiac-

TITULO- XVI. füna; que· cnaot-Os soldados se·dest.inen·~m 
_ úti!es- por _todas so~ cirennstanti~·; _ qae en 

Drf..ugunclo Comandanú de cahaJ.ln-ía.. la instrnccion, disciplina, conversaciones ··y 
~ . . confianza d~ Oficiale.q, Sargento1 y Soldados 

. A~t- 637. La:; fun~1ones de este emp~o. sean con· la prolijidad y buen espíritu qne 
i;?n- •g®les á la_s exph"._adas para el st>g~_nd<?- req·aiere el honor de las armas; qne su · pro
~OIDa{J~nte dc.rnfant~~a Y ~muo _la obhga-, · pio·ejemplo, aplicacion, desioteres, pruaencin 
mon ~e e&tar pt!rfectamente mstru,do en las y firmeza sirvan· de estímulo y escnela ·' ne 
tJt!<,-uhut!S· de . cada_ (\lase'. desde el 5oldado haya mucha· \nwgridad en et· manejcr d~ 1os 
b~ . el.- Capnan mclnsive, par~ h~<;e.r\as- ·cau·dales, revistas de Cómisarios'y:én ~I ajas
oumplu-~xaut.amen~ reglando ?1 eJerCJCI~- d~ .tt: S· distribucion de utensilios y" denias iñta!
sus fnnc1ones. al metodo .prl!scnlo en el ht_ulo - ~es~ del cuerpo; que la educaoióñ. ·mrutar 
preoadente,·con anm~nt?_del ex~meu deeíec~., se adelante y sostenga.con vigor;·y q·oe· eif 
tos de _montura y eqn~paJe, el de caballos, con. sus propuest-as y gobierno del· ba..tallQrf_aére=
anoLac1on de la~ resenas del qne mon~ ca~a dile ·su jnsl.icili, prudencia y t.alerito:r· inse · ~-
soldarl?i,por _qu1e~ ~e co~pr~. e~ que_. d1a; rabies ·de 00 Jefe. P_ 
qoé~dád.tema enlóuces, d1Stnbuc1on de g_ra_- Art.. 642. .El mando militar ·del'. "riniéi 
nos,y yerba Y todo_ lo.~mas qne correspoll.da_ Comandante sobi'e lós snbórdinadós dft ·ha
ll l~tant~ obhgac,o~s anexas á _s~ ~r:- tallón de so caigo debe entenderse ·0011 todos 
go, -por. la ,difer1:_ote cahdad de servicio de tos que no 1:slén empleados en el· servicio·:cfu• 
estos .cuerpo.!!. plaza, destacamentos ú otro 6 que hnbieren 

TITULO XVII: sido destine.dos por órden 6 providencia en 
qué el Comandante no tenga int~r\'enéion·; 
pues estos, miéntras subsistan· en !-U faccioó~ 
esta·rén 'subordinados al Est.ádo Mayor 'dé in 
plaza, ·Ejército 6 superior de qui~o·d_épéó~iiíi' 
P.Or _ 'la calidad del servicio· en que -~e··em:: 
plean; pero esta exce¡icion (limilada:sqlo·a1· 
concepto· de no poder alterar el primer· 'Co-· 
máódanle las órdenes que tengan ~us Oficia-= 
les ~mpleádos en los desLinos t'Xplicado:1~·-;r,I 
á darles otras 'por i:í) no d1:he enteadersé· ~ñ 
l?s, asuntos econó!Dicos que intere~a~ 1~ :·pó: 
hc1a, aseo y exa«?t1tud en el cump_hm1enfo·de 
aquél mismo. servicio ea que se ~)lpa_t1; ··por: 
qne ptiede y debe el primer Cómañdaóte i9! 

Dtl,pTimn- ComanJante. 

- - Art.,.638. El primer· Comandañte. de un 
ha~i:i:bl>~~ecerá al Jefo de·la ~rigadá y 
waóatlr&' ri ·todos· los damas Oficiales ·del 
cuerpo: n·o· podrá variar lo que ordeoc·,:sa 
sope~6r ;·:·pero en las disposiciones que_diere 
el ·eiipresá"do Jefe; le· foca la obligircion de· 
vJgi~!"f~f eiactó_ ·cninplimienlo, sostener corí·_ 
8r!J!e·~ si1 respeto, avisarle de las faltas que 
adv1ilf1frt disipar y corregir -,as murmuracio ' 
nes 6 'flOJédad:' '}ll~ 'rpp~rart', y DO rallar!~! 
por~_~fg~_!ii.a~y _-colffe.i>le _disimul~, t::l_p~ie 
qne'püm,J tttrtiar el buen orden, ni desacre-
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prender en el mismo acto y casligar despues 
qne salgan de faccion, la - inobservancia ó 
falta qne notare por sí ó llegare á su noticia 
haberse cometido ano en distancia. 

Art .. 643. Con reflexion á e.si.e mismo 
obje10 qne tanto interesa al bnen sen•icio;
será precisa ohligacion dd primer Coman
dante, en los dias que su haiallon cnbra pues
tos de la plaza e.n qne est6 de g~arnicion, 
visiiarlos vara ,!elar si los Oficiales y tropa 
desempeñan su deber exactamenie ; y esto 
se.ordena COJ! tal precision, que no se le ad
milirt ulra excn:;a que el estado cle1,aido de 
i;u saluil. Cuando lo t-jl'cute de dia en las 
gua~rlia" ó pue:sto" •111e ocupa :<u hatallon, se 
le_ ¡m,sent.arón :<in armas lus ,.oJdados en 
ala, y t:I 06cial y Sargento en sus puestos, 
vara qut- \'t-a si faltare algnno, y hubiere 
de::cuidn que n·prender. 

ArL. 644. .aunque el cuerpo de su man
do _,;e halle dividido por compaüías, escuadro
ne;:, ó dt-::tacamentos, ha de considerarse g·e
neral la autoridad del primer Comandante 
en el todo, y por ('artes para la disciplina, 
policía y me1:hica ; dt: modo, que cada Co
mandante natural ó accidental de la compa
ñía, e::cuadron ó parte destacada, ha di, obe
decer las órdenes que para los asuntos n,fe
ridos en e_,;te arlícnlo le com11niqui, el primer 
Comandante, comu J!rincipal interesado y 
responsahle del buen régimen del todo. 

ArL 645. Siempre qne t-1 batallon diere 
serYkio en guarniciun ó cuartel, se hallará á 
la l'arada e! primt-r Comandante (ó quien en 
so falta mandart: el cuerpo), con todos los 
o6ciales, para qne les sin·a de instruccion 
cuanto previniern eu Jefo, y la constante 
práctica d11 aquella formalidad 6 el 1-oooci
mieoto de los abuso:!, que iambit'n Pnstüa 
currndo se prest'ncian. 

ArL 646. En el económico interior go
bierno del l,atallon, (que solo e~ peculiar al 
primer Cornandanlt:. sin que pueda alterarle 
el superior mando de otro Jefe; ó quit,n por 
el de arruas e,;té suhordinado) dehi, entender 
,ie el méwdo, equidad y euonomía con que 
ha di, atendi,rse ó la suhsisteocia y entrde
niruiento del soldado: las reglas de policía 
y buen r~gim1:n que dentro y fut:ra del Cuar 
tel debe ótu;t:rvar su tropa: so inst,rucuion 
'"º )~ evoluciones militares, y puntos de 
disciplina : ti cuidado de que los Capitanes 
cumplan con la uhligaciun de que sus cum
pai)ías estén complet,i::, ve,,Lida:s y armadas : 
que lo,i fondos dotados á St:üalado 60 no :;e 
in\·iertan en otro: que todos destmptñen 
exa,;tamt'nle SUll fum.:iun .. ...;; y que oiugund 
falta que t'On:<vin- cunLra la regularidad del 
servicio militar y hu.-n órdtn del bat.alloo 
quecte sin cas1ig,,. 

.Art. Gn. Sin ptrmiso del Jt:fll superior 
militar re2pt:cti.o, no podrá separarse del 

batallen ó destacamento, oficial ni individuo 
alguno de él ; y al qne Jo ejecutare podri 
el primer Comandante del cuerpo morti6?r· 
le á su arbitrio; y si fnere necesario suspen
derle, lo informará el primer Coman4ante al 
J P.fe de la brigada ó divisioD, segnn el ca· 
récter del individuo y la gra\·edad de la Cal: 
ta; sin que sobrt e.::te particular se entien; 
dan los Jefes suhaltcroos dispensados de co
rregir y ménos de tolerar las faltrui. 

Art. 64S. Tendrh facultad de arre·star en 
so casa, en la guardia de' prevencion, ó en 
la del cuartel, á los o6ciales de su batallon, 
para corrtgir sus falt~s en el servicio ó fnera 
de él ; y si el arresto pasare de \"'einticuatro 
horas, ó sea preciso red!lcirlo á mas estrecha 
prision, deberá dar parte á :-11 .T .-fe superiol' 
quien no negará los auxilios t1u1: lt:: pidiere 
para castigo de sus subordinados, ni inte
rrumpirá su proceder con t'IIO:>. 

Art. 649. Siempre que .-1 Presidente, el 
Ministro de Guerra. el general en Jefe del 
Ejército, Jefe de la Division, .:Brigada ó Re
gimiento, \"'Íere maniobrar un 111,talloo, de
berá mandarlo el mismo prinu,r Comandan
te, y en so anseot.:ia el J eft: t-D quien recayt-re 
el mando del cuerpo: es corriente tí los Je
fes el mandar con su propia voz el ejercicio 
y ernlnciooes de-so tropa; pero no halláodo· 
se presente alguna de. las Jler,;ooas expresa
das, y si algun o6cial General ó Subinspec
tor, lo hará t-1 sPgoodo Comandante; y en 
los demas ca.sos tlegirá el primer Comandan
te cualquiera de sus subordinado~. ha!\ta la 
clase de Capitao inclusive, para expt'rimen
tar su aptitud y habituarlos ñ ~tt: mando. 
Si fn1:re Ca pitao el que mandare el ejercicio, 
los Jt'fes dejarán su puesw, y 01.:uparñn dife
rentes logares, para observar el desempefio 
del Gap;tao que mandare., y el 1-ft:cto de' la 
tropa que obedeciere. _ 

Art. 650. En todo los 1-jercicio:1 que se 
hicieren con banderas, el que los mandare 
ocupará el mi,::mo Jugar qne corrl!.Sponde al 
Comandante en el órden de batalla; y siem
pre que tuviere que comunicar ~lguna órdeo 
por los Ayudantes, pasarán estos por la re
tagua·rdia á darla, no debiendo haber perso· 
na alguna delante de la tropa, ni estos ensa
yos diferenciarse del método qulj se debe 
u:ear al frente del enemigo. 

Art. 651. Propondt á por sí los empleos 
de Abanderados, Ayudante:! mayores,_ Capi· 
tanes y st-gundo Comandante, y en las pro
puestas de Tenencias, que h.ir:ín lo:1 Ca
pitanes. y en las dt:: Subtt:nencia!>, qut:: tam 
hien deb.:r:ín hac~r cuando no pa:;e Al,an
derado á ocupar la vacante, pondrá 1:I primer 
Comand,aote ,;u dictámeo, pudiendo proponH 
alguo sng1:to no comprendido en las ~rnl!:1,dc 
los Capitanes, que t-uvi.-re distinguido mhito 
para ser atendido, ó que íne1e agra vlado · en su 

Recuperado de www.cidep.com.ve



539 
antigüedad sin nolidades para ello, dirigiéndo
las" todas al Inspector "general 6 á quien co
rresponda. 

Art; 652. En las propuestas de fas va
cantes t.endrtí el primer Comandante presen
tes· las calidades que requiere aquel empleo, 
y que ·el que elija haya desempeñado cum
plidamente su obligacion en el que Pjerza. 
Concurriendo estas precisas circunstancias, 
atendertí á la antigüedad de rervicios y clases, 
con la ·consideracion y preferencia que les es 
debida ; siendo no obstante indispensable 
que la sobresaliente·aplicacion y talentos se 
distingan con el pre.mio. y equivalgan tí la 
mayor antigüedad. 

Art. 653. Asistirá con frecuencia tí los 
t-jercicios doctrinales de compañías, y. ó los 
qne debertín hacer mui frecaentemi:nte los 
oficiales cada año para su iostroccion y uni
formidad en el método de enseñar " mandar. 

Arl. 654. Cuidará de que todos sos su
bordinados sepan y cumplan exactamente las 
obligaciones de sus empleos; y será respon
sable de sos faltas y omisiones, cuando l&s 
dejare sin correccion y remedio. 

Art. 65/'i. Cada mes bartí la revista de 
armas de topas las compañías, )- la de ropa. 
pero en distintos dill.S. 

Art .. 656. Dedicará espec!al cuidado al 
aseo de la tropa, buen estado del armamento 
y contento de los soldados; cimentando este 
en la exacta observancia de las le.yes milita
res-, y en el buen trato y distincion á que cada 
uno se baga acreedor por su conducta y es
mero en el servicio; regla que tambien ob
sérvará con los oficiales. 

Art. 657. El mas gra \'"8 cargo que se 
podrá hacer al primer Comandante será el de , 
no dar ,en la parte que le toca) puntual y 
literal cumplimiento :í las disposiciones de 
t"Ste Código y á las órdenes de los Jefes que 
estón autorizados para darlas, el manifestar 
en sus conversacione.s repugnanci~ en obede
ce.rlas, el hacer crít.ica de ellas, ó eJ permit.ir 
que sus subordinados las bagan. 

Art. 658. El esmero en tener la tropa y 
Oficiales de !'11 mando un digno modo de 
pensar y proceder, el formar buenos oficiales 
y el mantener su cuerpo sobresaliente en la 
subordinacion y disciplina, recomendan, muí 
pa'rtic~armeote aule el Gobierno, para su 
as~so y concepto, al primer Comandante. 

TITUW XVIII. 
Coronel. 

Art. 659. La insLruccion del Coronel de
be ser superior á la del rrimer Comandante : 
110s conocimient-0s sobre fa táctica deben ex
tenderse á todas las armas : ~st:í o·hljgado á 
~her la legislacion militar en sus diferentes 
ram·os y los principios generales de eslratejia 
y fortifioaoion de campaña. 

Art. 660. El Coronel debe conor.er tam
biPo la g~ografia gE-neral de la Rt>púl!lica y 
la topografía de cada una de i:us poblaciones 
y pontos militares. 

.-Art. 661. El Coronel tiene respecto del 
regimiento ó brigada que mandare las mis
mas atrihuciones y deberes que el primer 
Comandante respecto de su batallon 6 es
cnadron. 

Art. 662._ Hará cnmplir exactamente· el 
Coronel, por todc,s sus s:ibordinados, las dis
posiciones de este Código, y cnmpliri por sí 
las que correspondan á las órdenes que re
ciba de los superiores militares de qnienes 
dept'nda y del EjP-cuti\"o nacional en so caso. 

Árt. 663. Para hacer cumplir las órdenes 
superiores por parte de los que Je están su
bordinados tiene el Coronel la facultad de 
arrestar por pena correccional en la8 guardias 
de prevencion ó en la del Principal, segun 
los casos, á los J ef Ps ba!:ta por tres dias y á 
los Capitanes y subalternos bast.a por diez 
dias. A Jo¡¡ ·individoos de tropa los podri 
poner prpsos en las cuadras y calabozos de los 
cuarteles basta por treinta dias. 

Art. 664. Cuando el Co.ronel sirva bajo 
la dependencia de ot,ra autoridad militar, le 
dará part.e de los arrestos que imponga en el 
Principal, y de los individuos que mande 
reducirá prision para ser enjaiciadol!. 

TITUWXIX. 
General.. 

Art. 665. El General tiene el deber de 
c.implir por su parte y hacer que_ se cumplan 
por todo:i los individuos de las tropas que 
manda, ·este Código, las leyes nacionales, los 
decretos, resoluciones y reglamentos del Eje
cuti~ nacional y las órdenes superiores. 

Art. 666. _ Las facultades del Generál pa
ra usar de apremios correccionales se extien
den á un término doble del señalado al Coro
nel en el 1-ítulo anterior, pudiendo arrestar 
tambien :í los Coroneles basta por tres días 
en &u oficina ó en la pre\'"encion si fuere sobre 
la marcha; 

Art. 667. Los deberes militares del Ge
neral son los que le imponen los principios de 
la cienvia de la guerra y_ del arte militar en 
sos diver:;os ramos; y en esta virtud tendrá 
siempre lihertad para obrar conforme á · ellos 
en la campaña ú operaciones de guerra ue que 
esté encargado. · 

'.rITULO XX. 
Funciona de un .ruhaltern<M -y sargentos 

de la1 plamu mayores. 
SECCION I. 

Ayuda otee. 
Art-. 66S. Los Ayudantes de los coerpos 

~on inmediatos subalternos del segando Co
mandanre y el órgano oficial de los Jefes 
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~ .~bir y «;:om~nfcar .sos órdenes 6 los 
.O~p!ta_µes _y óJiciaJ_es. d~ co:ñ pañf~. 

-~.~669, Los.A:'yodaótes reciben los par
tes que á las horas de lis~a. deben darTes los 
8argent.os primeros, y trasmiten al segol\90 
Oom~dan~ ó al primero, si aquel no ?stu
viere presente, las noticias de las faltas ocu
rridas. 

Art. 670. A la hora señalada comunica: 
rán l~s Ayod~ntes ti los Sargentós primeros, 
tanto 1~ órden general del Ejército ó plaza 
oói;n_~ la; particular del cuerpo, que copiarán 
dic~os Sargén~s en los libros de las compa
illas. 

,4rt. 671._ CoQ la debida anticipacion no· 
.. tJfi94rá[! los Ayudantes á cada Oficial el ser
vicio .90_~ le corresponda con arreglo al esca
. Wqµ· de l_a Mayoría, y las órdenes especiales 
de los Jefes y nombral!li_entos que no se b1,1-. 
bleren comtllÍioado en la órden del dia. 

Art:, 672.· Uno de los prin9ipales deberes 
.ele' to·s ~yodantes . es el de vigilar cuida
do!l&mente ta· conducta de los Capitane~ y 
Ofi_ciales subalternos para dar parte al se
gundo Comandante de las faltas que notaren 
en el cumplimiento de los deberes de aque-: 
llos. · 

Art. 673. Observarán constantemente á 
la tropa para ver si está aseada, instruida y 
bien tratada: revistarán diariamente la que 
baya de entrar de servicio, recibiéndola de 
los Sargentos ~n el lugar fijado para reonir 
la parada, y concluida la revista y remediadas 
las faltas que en ella notaren pondrán la fuer-
88 á dieposicion del Oficial mas caracterizado 
entre los-que vayan de faccion: vigilarán la 
oondoctá del Abanderado y del Brigada, ba
ciéndo que cada ano de ellos cumpla con sus 
deberes respectivos: darán á las· clases del 
cuerpo una hora diaria por lo ménos de· aca 
demla, en· la cual las instruirán sobre sus de
beres en general, en las evoluciones de la 
táctica con las voces de mando correspon
dientes y en la escuela· del goia; y ejercerán 
todas las demas funciones que les at.rib.uyan 
los Jefes del coerpo y las órdenes genera_les 
de la plaza. 

Art. 674, En las materias de justicia 
ejerce~dos Ayudantes las funciones que este 
Código les señala en el libro 4.0 

Art. 675. Siempre que el segundo Co
mandante mande el batallon ó escoadron por 
ausencia del primero, desempeñará el Ayu
dante mayor las funciones del segundo Co
mandantt>; pero al reunirse las compañías 
para formar. el cuerpo, no podrli el Ayudante 
mayor residenciar á los Capitanes que fu1c<ren 
mas antiguos que él. 

SECCION II. 

Abanderados y Portzie!izindartes. 

~~- -~i6. El Aban~era4o de on cuerpo 

tiene por principf!l atribuci!)I! l.~, de :P~.-: la 
bandera en las,fo_rmaciongs, .. jnar.oqa1(~-Í®
ciones de guerra. 

Art. 677. Siendo, como es, el Abandera
do auxiliar inmediato de_l ·Ayudante, . debe 
cumplir por sí y comunicar sus órdenes á los 
que deban observarlas en tedo lo relativo á·la 
policía, servicio. 4isciplina y provision del. 
cuerpo. 

Art. 6iS. El aseo de las escuadras, cuar
teles y campamentos está_ especialmente á 
cargo del Ab:inderado para lo cual tiene por 
auxiliar y agente al Sargento Brigaila. 

Art 679. Para que el Abanderado pueda 
atender mejor al desempeño de sus funcione11 
peculiares se le eximirá de· todo otro servicia 
incompatible con aquellas . 

Art. 680. El Portaestandarte de caba
llería tiene exactamente los mismos deberes 
que el Abanderado y su eleccion .. se bar6 en 
los Sargenlos que se consideren mas robu~tos 
para cualquiera fatiga y que al mismo ti~mpo 
sean capaces de desempeñar con acierto las 
funciones anexas á su dest-ino. 

Art. 68·1. Cuando el Abanderado ó Por
taestandarte de un cuerpo estuviere ausente 
con -licencia ó se bailare enfermo, encausado 
ó impedido por cualquier otro motivo de eje~
cer sos funciones, ó se encuentre vacante el 
destino, elegirá el Segundo Comandante .al 
Sargento mas apto del cuerpo qúe le susti· 
tuya, á fin de que tengan los Sargentos este 
mot-ivo mas. de emulacion. 

Art. Gs2: Los Comacdantes dé on cuer
po tendrán siempre presente que deben \ns
truir á los Abanderados y Portaestandartes 
en todos·los asuntos del servicio que sean 
conducentes 6 formar de ellos buenos oficia.
les imponiéndoles tambien _en . la formalidad 
de los procesos, revistas ejercicios, etc., para 
que nada ignoren d~ cuanto sea servicio, dis-_. 
ciplina, maniobras y policía de las tropa.q, 

SECCION 111. 

Sargento Brigada. 
Arte. 683. El Sargento Brigada not-ificarl\ 

á cada Sargento primero de compañía la "tro
pa que diariamente debe nombrar de servicio 
y la recibe en defecto del Abanderado ó Ayu
dante. 

Art. 684. El Brigada toma del Ayudan· 
te las bajas de los enfermos y recibe ~tos de 
las compañías p::ra conducirlos al hospital. 

Art. 685. Recibe de quien re la ordene 
las velas 11ue deben gastarse en el alumbra
do y las distribuye á las compañías y cuerpos 
d<l guardia en la forma que se le baya pre 
venido. 

Art. 6S6. .Acompaña el Brig!l,da al Aban· 
derado: para el recibo de las raciones e~ es¡>:e:,. 
cie y le ayuda en la distribocion;de ellas_ i. 
las compañías. 
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Art. ·687. Toma diariamenLe de cada 
compaiüa los soldados desLinados á la limpie.
za y dirige personalmente la del cuartel ó 
campamento. 

Art. 688. El Brigada ejercerá todas las 
demas funciones que le prescriban los Jefes 
y Oficiales de la plana mayor. 

SECCION IV. 

Tambor ó Corneta Mayor. 

Art. 669. El Tambor mayor debe ser 
considerado con inmediata dependencia c!.!l 
segondo Comandante y es Jefe de los tambo
res, cornetas y pífanos de todo el batallan; 
en cuyo concepto le estarán subordinado~, 
oliedeciendo exactamente las órdenes que 
diere, acudiendo con la mayor puntualidad :'í 
la hora que señalare para todos los actos de 
escuela ó servicio á que los llame; y en cual
quiera culpa que cometan de falta de respeto 
ó ioobediencia E-e graduará para so cast-igo 
con la pena señalada al soldado que injuria ó 
desobedece al Sargento de so misma compa
ñía: siguiendo en este concepto tendrá el 
Tambor ó Corneta mayor I a facultad de re 
prender y castigar las faltas de dichos indivi
duos en el modo que usa de la suya con sos 
soldados todo primer Sargento, dando parte 
al Ayudante inmediat-amente de la falla y 
providencia que. ha tomado. 

Art-. 690. En PI supuesta de que la elec
cion de Tambor ó Co11,ela mayor debe recaer 
en sugeto de buena 1-raza, airoso manejo; hon
radez, firmeza y suma destreza en los toques 
de guerra, con genial inclioacion á este servi
cio, ser~ su principal objeto el comunicar la 
doctrina de él á los tambores ó cornetas de su 
diaria escuela, imprimiendo sin aspereza los 
principios de ella á los nuevos, y afinando la 
instruccioo de los adiestrados: dedicará toda 
so ~teocioo á que los toques vayan con pro
porcion ): proximid!ld á la regolacion de se
senta pasos por minuto en la marcha regular, 
y ciento Yeiote en la redoblada, juntando los 
111mbores para cada toque basta uniformarlos 
á uo propio campas; y para que la diferencia 
de varios que á un tiempo mismo pueden oir
se en la marcha ú otros servicios de la tropa, 
no dist-raigan la atencioo de ella á sos tambo
res respectivos, ni éstos dejen de seguir bien 
5U toque, procuran\ el Tambor mayor en la 
diaria escuela dividir en tres ó cuatro divisio
oe·s sos tambores, y mandará que cada una 
lleve nn toque distinto, rompiéndole unas ve
ces al propio tiempo, y otras unos ántes que 
otros, para qlNI se adapten iJ0r hábito cootí
nuo á seguir cada uno el suyo ; pero entrando 
la que sucesiYamente vaya rompiendo al pun
tual campas de la anrecedeote ; de forma que 
aunque. se toque marcha, tropa, fagioa, etc., 
sea el golpe del compas uno mismo. 

Arl. 691. Cuando ea mudenlas guardias, 

el Lamhor de la firme que ha de salir, tomará 
al romper la caja el mismo campas_ de Ji!: que 
viene marchando, lo que se hará 1goalmeote 
por la nueva al salir la otra, de modo que n_o 
se perciba diferencia en los golpes, cuya oh 
servaocia sérli comuo á los pífanos y comeLa~; 
y por uoÓs y otros á todos los demas casos de 
igual correspondencia de toques que ocu
rrieren. 

ArL 692. BI Tambor ó Carne.ta mayor 
inspeccionará los tambores, pífanos y ~me
tas cuando va van á formar para cerciorarse 
si están con ta" compostura ~· aseo _correspon
diente, sii; cosa ni prenda que de.<;d1ga su .ves
t:Jario, y si traen las cajas bien templadas_: en 
inteligencia de que deb~ entóoces remediarlo, 
por<¡ue despues de est.a revista (que ~e~erá 
pasar siempre que los jnote para coalq01er ac
to del servicio) solo él será rei:ponsable de la!! 
faltas que se les notaren en un· todo estan.do 
en cuerpo li su órden; por lo que de las que 
al tiempo de inspeccionarlos reparare, d~rá 
parte al Ayudante de semana á fin de que desde 
luego la remedie, haciendo cargo al Sargento 
de la compañía de que fuert> ·el Tambor que 
salió de ella en mal estado. 

Art. 693. En los actos de parada, retre
ta, bandos y demas del sen·i~io, obli~ará_ 6. 
los. Lambores :i marchar con orden, s1lenc10, 
aire v sin distraccion, uniformando su paso li 
la regla y compa;;es «!_el toque ~e que entó~ce.'i 
usen, v éste al Liempo y medida presentas, 
para c;.yo fin los ejercitará en so diaria ese~!! · 
la. haciéndolos marchar con la caja ó sin ella 
bai:t.a que ¡1or hábiio lo pral:tiqoen, y pt>rfec
cionáodolos en los giros, medias Yoeltas, Y 
modo de dar los cuartos de conversion en sus 
filas respectivas. 

;\rt. 694. El Músico mayor tiene n·sµel, 
tivamente los mi::mos debrrei! del 'l'ambor 
mayor; y cuando él mismo ~ea el director de 
la música. cuidará mucho de que la banda no 
t>jecute en las funr.iones militares pieza alguna 
que no tenga aire digno y marcial. 

Arl-. 695. Bajo la deoomioacion du Tam
hor mayor se comprenden tamhieu los Corne
tas y Trompetas mayores, pues aquel es el 
títuto· genérico que significa Jrfe ó Comandan 
te ck la banda. 

TI'l'ULO XXI. 

Funciones ck lw empluufu1 admiRi1tratir.01. 

SECCION l. 

Dispo2ieiooes preliminares. 

Art. 696. Eo tiempo de paz, en que los 
cuerpos del Ejército permanente se eocoeo
trao haciendo el servicio de guaroicion, con 
presupuestos determinados y sio las vicisitu
des y eve~tualidades de la campaña, la TesO.: 
rería del servicio público es la que desempeña 
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las funcione~ de las Comisarías. del Ejército y 
corresponde ·ent.6noes á los Ministros de Gue
rra y·Haoieoda autorizar é inspeccionar los 

. ganas, de acu·erdo con las leyes vigentes y 
con los decretos, réglameutos y órdeo.es _qae 
al efecto expidiere el Ejecñl-ivo oaoiooal. 

Art.:697. En tiempo de gue:-ra y eocoo- -
tráodose las tropas en campaña, la subsistan
cia de ellas correrá á cargo del Comisario ·ge 
neral, de ·los Comisarios· ordinarios y de los 
Prove~dores ·que establece este Código. 

·A!L ·698. Llegado el caso del artículo 
anterior, toca al Ministerio de Hacienda pro
pal'CionsF al Comisario general los recursos en 
dinero y·provisiones destinados ·li las t-roJ!aS, 
y el dictar las medidas cooveoieot~ para que 
:en ningun·caso ca~ezcao los cuerpos del t-jér-

. cito:de:u,-neceMÍ'io para su subsistencia. 
1 Art.· 699. Las cueot.8s de las comisarías 

se-llevar:áo segun el sistema que determiÓe el . 
·Ejecutivo nacional, y se cortartío por semes
'tres, fijtíodose para ello los dias . treinta de 
·Jonio y treinta y ono-de Diciembre. · 

ArL-:.700. Las Comisarías que fueren eli
minadas cortarán sos cuentas al cesar en 110:1 

funciones, y las existencias que tuvieren las 
pasarán eou l_as mismas cupotas (i la Comi~a
.ría general, donde se ceot-ralizaráo. 

los almacenes, sino que ··deberlin pedlrms al 
Comisario siempre que fueren·neoesários. · 

Art. 705. Para ·ent-rat- en · el ejercieio de 
EUS funciones el Comisario General .presta, 
rli fianza por uña suma igual at:doplo: de so 
sueldo en un año. 
· Art. 706. Del Com1sario General depen-

den inmediaiamente los Comisarios ordina
rios y de estos los Proveedores y -<!emas em
pleados administra\ivos d_el Ejéroit?, en todo 
Jo que tenga relacion con las füee1ones- que 
(i cada uno de ellos corresponde. 

Arl 707. Las principales foriciones_ del 
Comisario General son: 

1 • ·Recibir de.J Minist-erio de Haéienda ó 
de las oficinas de su dependencia y.segun las 
órdenes.·que al efecto se le dieren, las canti
dades en dinero y víveres, los trasportes Y 
demas recursos destinados por el ·Ejooul-ivo 
nacional para el sos~enimieoto y moviliza
cion de los distintos cuerpos de que l'-e com-
ponga_ el Ejército, y tenerlo todo á disposi
cion del Comandante en Jefe y del Jefe-de 
Estado: Mayor General para eu·distribucion 
entre las diversas secciones- qoe -hayan dl' 
maniobrar en difeotes puntos. 

2º Ayudar eficazmente al Jefe del Ej~r
Gito y (i su Estado Mayor en la con~ecoc1on 
de los elementos de guerra- oeCPSano~ para 
las tropas. . 

3~ Dictar las providencias mas efioaces 
para -que los hospitales y ambulancias ·milit~
res estén provistos de cuanto puedan' ne~1-

·Art. 701. Las cuentas de las·comisar(as 
se comprobarán, segun la naturaleza de las 

,pa,mdas, con las órdeo~ del Ministerio de 
.Guerra, del.Jefe del Ejército, Divisioo, Bri
·gada 6 Regimieot-0, ó del respectivo Jefe · de 
Estado Máyor, con l:LS listas (le revista, si
tuaciones diari~; liquidaciones, ajustamien
tos, copias de pasaportes, recibos,. ero., todo· 
érreglado y expedido con las formalidades 
necesarias. 

' tar y bien servidos. · 
4 ~ Ordenar que sus dependientes· entrrgu~n 

sin demora y con las· formalidades· 'requeri
das, los efectos de· guerra existentes en los 
almacenes y que les-sean pedidos por el-E~ 
tado Mayor respectivo. . Art. 702. Las Comisarías y Tesorerías 

que hagan sus v~ces. formarán cuando }o dis
ponga el Ministerio de la guerra, los ajusta
mien~ de los cuerpos con cuyas cuentas ha
yan corrido, a.sí oomo el de los Generales, 
Jef_es_y Ofic~fes que sirvieron ea el Ejército, 
Division ó Brigada sin pertenecerá cuerpo 
determinado. Estos ajustamient-os oo serán 
válidos 1lasta tanto oo sean examinados y 
aprobados .por la Comisaría 6 Tesorería res
pectiva,· segun corresponda: 

.SECCION II. 

Del Comilario General. 

.Art". 703, El° Comisario · General es el 
agente del Ministerio-de la Guerra encarga
do priocipalment~ de la admioistracfoo y 
economía de todos los "intere~ y de la parte 
de la .Hacienda pública que ·se destine á los 
gast.os de la guem:· 

Art. 704. Sin· conocimiento del Comisa
rio-Generar no pue~e.n las autó_ridades milita
res- ordénar ningun : gasto ni disponer de los 
elemento~ y efectos de guerra existentes en 

5~ Dictar reglamentos para él órderi' ·) 
arreglo de t-0das las oficinas_ adml~isfrativ'i1s 
del Ejércit.o, vigi16ndolás personalmente. 

6~ Inspeccionar, cada vez que lo crea .ne-:
oesario, las cuentas y libros de los Comisa
rios ordinarios·y pasar tanteos en _sus cajas, 
con el fin de ver si aquellas se llevan ó 06 
conforme al sist~ma que se- hubiere ordenado, 
si hai purt!ia en el maee)o de los fo~~s y 
es neceJ;ario dict.ar alguna _proyideoc;iia. par.a 

. cortar-los abusos 6 subsanar las faltas que ~e 
~m~eren. · · 

7~ Examinar los .ajustamientos· y liquida
ciones que hagan .los mismos Gomisarios· par 

. órdenes superiores, ·haéerlés los reparos que 
creyere convenientes 6.· dariss:~u apr~bacioñ. 

S! Ooinplir y ·hacer cutnpJiqior-sus's6bor= 
dioados rodas las órdenes ·que le trásrilit:án e1-
CQmandante en Jefe ·y t-1 Jefel'!e·E!ftado M.11-
yot"General por la qóe • respect.a: si ¡mgd!a~ 
cantidades,·disttiboéion mr víveres·-•y _di:,:ete,;..; 
tnentos, de· gue·rre, auxi~io · de tiasporbi). y 
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damas que tengan relacion con sos fan
ciooes. 

9~ Est.ablecer eo los parajes que se le 
prevengan los almacenes ó repuestos com
petentes y los hospitales y ambulancias ne
cesarias, poniéndose para esto último de 
acuerdo con el Médico Cirujano mayor y 
cuidando precisamente de que todo e.~té bien 
:1t1rtido de efectos, utensilios, instrumentos 
y medicinas. y dotado_ con el número y clases 
de empleados que sean indispensables segun 
la fuerza del Ejército. 

10~ Centralizar las cuentas de todas la.s 
Comisarías y rendir oportunamente la gene
ral de :;u cargo en el t-ribuoal ú oficina de ba
cieoda que con arreglo á la lei deba exami
narla y fioiquitarla. 

11 ~ Otorgar documentos de crédito por 
las ,:;111tidade<1 en dinero, efectos, ganados, 
,:aballerías, el.t:., ,:un que coot-ribuyan los 
duJadall(,:<, cuandoel Jefedt!I Ejército fue
n, nutorizado por el Ejecutivo nacional µara 
exigir algun empré.st.ito y 3e procedh:re á :iu 
recoleccion ; insertando eo dichos docomen-
10:1 la r~luúion ó autorizacioo referida, y 
expresando.en él la cantidad entregada ó la 
e5µecie que la representa. 

12~ Pasar ñ los cuerpo¡¡ del Ejército las 
rcvi:itas de Comi:iario con arreglo al lítulo 
que trata de ell~ y ejercer las demas fun
ciones que le imponga este Código y el de 
Hacienda, los decretos y resoluciones del 
Ejecotiv_o y la.'! órdenes superiores. 

SECCIONp.II. 

De los Comimrios ordinanoi. 

Art. 70S. Los Comisarios 'ordinarios tie
nen respecto de las Divisiones, Brigadas, Re
gimientos ó Columnas ó que pertenezcan, 
los mismos deberes y atri buciooes que el 
Comisario general r~pecto del Ejército; 
pero con absoluta dependencia de esU:i foo
ciooario de quienes son ddegatarios y agentes. 

§ único. Los Comi:mrios ordinarios, ade
ma:1 de sus deberes legales, cumplirán las 
órdenes y comisiones del Comisario General, 
y observarán e.:1cropulosameote sus iostruc
ciooe3. 

A~t.. 709. Para quts los Comisarios ordi
nario:1 puedan ordenar la entrega de. efectos 
de guerra y hacer los ga;itos extraordinarios 
que lt!.S exijan los J eíe:1 de los cuerpos á que 
pertenezcan, t-s necesario que tengan delega· 
cion ó íacultád expn,sa del C:omi:iario Gene
ral,_ quien podrá ñ pre\·eociun poner uo 111-
macen y un µequeño parque á disposicion dt 
cads {;omi:;~rio, segun la:1 circunstancias. 

A.rt. 710. Los Comisarios ordinarios pres· 
taráo fiaozs µor una cautidad que oo baje 
del duplo dli su :iueldo anual. 

Art-. 711. Cada Comisario ordinario pasa 

revista y aouiriza las }islas de ~o respectiva 
Divisioo, Brigada, Regimiento o Columna. 

.Art.. 712. Cuando en campaña no baya 
sino una Divisioo, una Brigada ó uo Regi
miento, toca á so Comisario desempeñar las 
funciones de Comisario general ; y los Co
misarios de los dema.s cuerpos le estarán en 
lodo subordinados. 

SECCION IV. 

De los Pro\°eeoores. 

A.rt. 713. El Proveedor es el agente na
tural é inmediato del Comisario · ordinario, y 
como tal est.á eo el deber de co01plir todas 
las órdenes é instrucciones que aquel 1~ co
comooique para el mejor desempeño dé su 
encargo. 

Art. 714. BI Proveedor tendrá á sus ór
d11oes loi! dependientes de cuenta y razoo que 
:,t, consideren necesarios pua ayudarle no so 
lo en la distribucion dtt \'Íveres y efectos 
sino en la direccion y 1-jecucion de _los trll.'! 
parles. 

Art. 715. Del cargo del Proveedor será 
la obligacioo de \'igilar quH las difereo~ es
pecies de víveres que pertenecen á la provi
sioo sean de buena calidad y que nada falta 
al peso y medida de las raciones que se sr:t
ñalareo por·e1 Estado Mayor. 

Art. 716. Siempre que se deo ó los cuer
pos las raciones eo especie, el Proveedor eo · 
tregará ñ cada habilitado las correspondien
tes á su cuerpo, y tomará de él el recibo qoe 
debe presentarle con el di,e del Comisario. 
Con este documento. dejará á cubierto el Pro
veedor su responsabilidad. 

Art. 717. Cuidará el Proveedor de q l!ª 
d proporcioo de la fuerza del Ejército y mar
chas que haya de hacer desviándose de los 
almacenes prevenidos, así sea el DÚmero de 
acémilas y carros destinados á los tras
portes. 

Art. 718. De cada treinta acémilas se 
compondrá ooa. tanda; y para cada cinco 
h!lbrá uo mozo que las cuide, ayudándose 
entre sí los seis mozos de cada tanda, bajo 
el mando y direccioo de uo Capqrel montado 
que ha de responder con cuenta y razoo de 
lo que el Proveedor le entregue. La~ tan
das de carros se formarán segoo su número 
y objeto. 

Art. 719. El Proveedor cuidará que to
das las acémilas de las tandas estén numera
das y que en la banderola que ha de llevar 
la acémila de guia, esté señalado el número 
que distingue aquella tanda y escrito con. le
tras grandes el apellido del Caporal que la 
gobierna. 

Art. 720. Siempre que salgan dos ó mas 
tandas á hacer alguo t-rasporte fuera del 
ouerpo del Ejército, oombrarñ el ·Proveedor 
un Factor, jefe de ellas, y que será responsa-
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ble .le los víveres que se le hayan encargado 
y de ~o coosigoacion. A las órdenes del Fac
tor irno todos los mozos y Caporales de las 
tandas. 

Art. 721. Será une. de las principales 
-ubligiíciooes del Proveedor" hacer que toilas 
las tandas campeil unidas cerca del depósito 
6 almacen de víveres que se señalare, plan
tando sos piquetes para las acéliiilas ea el 
mismo órdeo con que lo ejecuta la Caballe
ría, y que lo:1 Caporales y los mozos no se 
separen de ellas sin so conocimiento y li
cencia. 

TITULO XXII. 

Attdit.oru de guerra. 

Art. 722. El Auditor general y los Ao
dit-0res de guerra son &Sesores de los respec
tivos Generales, Comandantes en Jefe de 
Ejército, Divisioo, Brigada ó fü!gimieot-0 y 
de lo! Consejos de guerra en todo le relativo 
i procesos y juicios militares. 

· ArL 723. Los Audit-0res·de guerra deben 
aer abogados de la República y pr:'ícticos eu 
el conocimiento del 4erecho y de la legisla
cioo criminal, así de la comuo como de la 
militar. 

Art. 724. En las causas cuvo conoci
miento corresponde 6 los J ozgadÓs militares 
tienen los Auditores de guerra los deberes y 
11.tribuoiooes que les señala el título VI, del 
libro IV de este Código. 

Art. 725. Corresponde 6 los Auditores, 
en uo_ioo del respectivo Jefe de Estado Ma· 
yor, hacer los inventarios de los bienes mue
bles, semovientes y valores que dejen los 
milt~res que mueran en campaiia, para ase
gurarlo~ i\ su familia y ·herederos. 

ArL. 726. Los Auditores pueden aot-0ri-· 
~11.r en campaña todos los actos civiles de· 
los individuos del Ejército, y se tendr6o como 
si fueran hechos ante un notario público; 
pero dichos actos deberi\o registrariÍe luego 
que se llegue 6 no lugar en donde exista ofi· 
cioa de registro. 

Art._ 727: En la toma _de las plazas y 
ctlmldo·s(proceda á io,eotariar los elemea..: 
tos de guerra, cendales y vi,eres hallados 
en eUas, ásistíro el Auditor de guerra para 
haeer cumplir las órdenes que el General en 
Jefe -diere en cuanto 6 los bienes y efectos de 
los (larticolare3. 

Art. 728. En uoioo del Jefe que designe 
el General 6 Comandante en Jefe, distribui
r!\ él Auaitor el boüo q oe se tome al eoemi~ 
go entre·todos los individuos de tropo del 
Ejército, resoh-era las disputas ,que puedan 
·ocurrir en el particular eof!e los que hayan 
tomado alguna cosa, y privara\ del goce del 
botip, despoes de·oñ juicio samario,. al miJi
tnr _q~e no hñbiere _oontiouado_la pers~u.9ioJ1 

por quedarse tomando botin, sin perjniolo 
del proceclimieoto 6 que deba som&táfi30 
~ola un Consejo de guerra. 

TITULO XXIII. 

Empleadm ele umi:dacl. 

SECCION I'. 

Del Médicc:, Cirujano &ior. 

Art. 729. Al 'Médico Cirujano Mayor, 
que deberá ser profesor de Medicina y Cirúg{a 
molado, están suborclioados los Mádicos Ci
rujanos ·ordinarios y damas empleados en el 
servicio sanitario- del Ejército, y e·s 6 la vez 
Direct-0r General de los hospitales permaoen • 
tes, traosiklrios y de sangre y de las ambulan·· 
cias militares, que tanto en tiempo de paz c·o
mo en el de guerra establezcan e.l Ejecutivo 
nacional, el General· Comandante en Jefe de 
UD Ejército ó Divisioo activa y los Jefes-de 
Operaciones. 

Art. 730. 800 funciones' del Médico Ci
rujano Mayor: 

1 ~ Hacer IIJ'3· visitas de 10speccioo ·que 
juzgue necesarias ó los hospitales permanen· 
tes y de sangre y ó las ·ambulancias militares, 
con el fin de cerciorarse de si todos ·tos ~t!m· 
pleados de ellos cumplen con sos deberes y 
si se observa.o estrictamente los reglamentos 
y órdenes qúe él mismo haya dado 6 que hu
biere trasmitido por disposicioo del G13neral 
en Jefe ó del Ministerio de la Guerra.-

2~ Dispocer que asistan & los hospitales 
de campaña los Médicos Cirujanos de aqoe· 
llos cuerpos que tengan ménos necesidad de 
dichos empleados en los· casos ejecutivos. 

3~ Suministrar al _Estado Mayor General 
y al mi(!isterio de la Goeri:a todas las noti 
cías que se le exijan sobre los establecimieo-. 
i-Os de su inspeccion, é informar acerca de 
los logares adecuados para situar hospital.es 
permanente~. tr9:ositorio~ y de sangre.· 

4~ Concurrir con el Comisario General al 
establecimiento y orglloizacion ·de tos·· ii'os"-
pitales de campaiia. . 

5~ Examinar por sí mismo y cada ve~ 
que lo ci:ea conveniente, los botiquines, io·s;~ 
tromeot-Os, ambulancias y todo material dél 
servicio que ellista en los hospitales 6 haya 
de enviarse 6 los cuerpos, ·con el objeto -d~ 
impedir que se.haga uso de los que esMn e.ñ 
mal estado 6 fueren .inaplicables: 

6~ Vigilar que 109- Médicos Cirujanos de 
los hospitales y cuerpos y los damas emplea
dos de so depeodeo~ia cumplan con so·s de· 
beres respectivos, y pedir al Estado Mayor .. 
General 6 al Ministerio de la Guerra la re
mocioo de aquellos que fueren omisos ea ·ou· 
cumplimieuto. 

7~. Propone~ al E:itado Mayor Geoend' ee 
camplµia los individuos que juzgue ·oon;ulnn 
cuali~es requeridas para- desem('eñar -lot) 
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destiños..de Oontralores, Mayordomos, Oape· 
llanes y demas empleados de ·10s hospitales 
y ambulancias, y poner en posesion 6 los qui} 
fueren nombrados. 

S! Cumplir y·bacer cumplir á sus subor
dinados todas las órdenes que en tiempo de 
paz se le trasoiitao p.or el Ministerio de la 
Guerra y e'l-carppaña por el Estado Mayor 
General. 

9~ Ordenar á los --Médicos Cirujanos or
dinarios la orgaoizacioo que deban dará sus 
respectivas ambulancias y hospitales de sao· 
gre, indic6odoles el punto á que deban remi
tir los enfermos y heridos despoes de haber 
recibido los_primeros socorros en aquellos. 

10~ Informar sobre las certificaciones que 
pa'ra 1~ invalidez expidan los Médicos Ciruja
nos ordioarbs; previo recooocimjeoto·. d~I 
i_o11alidado, y expedir las que se .le pidierep, 
prévia la.órden del Jefa del cuerpo ·* que 
perteoez~a el solicitante. 

11 ~ Oir las quejas de los _empleados -.-Y ,!ill· 
fermos de los hospitales scbre los abu~os .. y 
falt~ que se <'.ometao en ellos, para remed~~r 
por sí las que_ iiudiereo· ó dar parle ñ quien 
correspoo_da. 

SECCION ll-

J>é 101 Médico3 Cirojaoo3 ordioorios. 

A"rt. 731. Los Médico~ Cirujanos ordi
na!,iqi/.ile los cuerpos y de los hospitales_ mi
litai:es ~_eben ser profesores de medicina. y 
c:irugía titulado,:, y i;us nombramientos íos 
obtieoeQ directamente del ;\lioist-erio de la 
Guerra ó.del Estado Mayor Geoe_ral. · 

Art: 732. Son funciones dei. Médico Ci-
rujano ordinario de oo cuerpo: · 

1 ~ Seguir· _la marcha del cuerpo· cootíoua 
é iomediatamc!)te, llevando ~osigo el liotj
qoio, l_as cajas_ de iostrom~ntos y aparáto_s 
indispensables para las curaciones y opera-. 
c¡iooes qui~úrjicas y el Praclican,~_ó Prac:.. 
ticao){!s qrie segun la fu~rza d~I cu.erpQ d_ehao 
ayudarle· en el ejercicio de sos funciones. 

2~ Visitar los cuarteles y campameotp~ 
por lo. ni'éoos di;,s veqes al diá para rec9r1ocj,l.r . 
á lqs individuos qoe se quejen d!! eoferinéda:-. 
des y ._enviarlos al hospital ó prescribirle~ 
los . medi~_~eotos cóo,enienles segun la in 
teó~idad_j. ~lase del mal. 

3~ Visitar: asfmismo los enfermos de su 
cuerp·o que. baya eó-el bospiw1; wmbien dos 
vecé_s al 4Ja'ó más, si fuere necesa·rio,, y rt'Cl'. 
tarlos y asistjrlos. _ · 

4". Da"r al Jefu de 1~ fuer.zas.los informes 
que crea coov~!!ÍE!!Jles con _el fi'o_ de m:t'jt;ir!lr. 
el servicio -saoitario·de_ ~llas Q que tieod~o _{í 
conservar ó procoºrar sg ~!il\id: . ' · 

5~ Consultar al Médfoo:.,Gir'ujano- mayor 
en los casos grav.es de ··medicin'a-.o .. di-o_giaº 
qoe.p~d,~ ocurrir, ·si·las · circoostan~ias l<i · 
permiten. 
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G~ Servir de director al hospital ú hospi
tales de campaña que·se establezcan en el 
Ejército, cuando sea nombrado para ello. 

7_~ Cuidar de las .reservas de las ambulan
cias que estén 6 sÜ cargo y dictar. las órde
nes v hacer los p'edidos convenientes para 
sopÍir las bajas que ocurran en las· mi_smas. 

8~. Cumplir y hacer cumplir por sus su_ -
bordioados las órdenes del Médico Cirujano -
mayor y los reglameot-0s vigentes en mat.eria 
de sanidad militar. 

9ª Siempre que ei c.nerpo 6 parte de él 
se empéñe en accioo de guerra 6 éscaramñza,_ 
concurrirá el :Médico Cirujano á situarse tí 
reta·goardia en el logar mtís aparente para 
recoger y curar los heridos, debiendo prepá-;

. rarse con todos los elementos indispensables 
"para prestarles óporto"oameole los socorroi; 
de la-ciencia. . . 

Art; ·733., Son .funciones del Médico Oi-
roja,no dé _Úo .liospital : · 

t•·Hacer á los enfermos por lo méoos ·dos. 
visitas diarias ordinariamente, y á los· gue 
estuvieren de gra,edad cuantas senóoeces~
rias para combatir· eficazmente las enferme-
dades. . - . 

2~ CÜmplir y hacer cumplir en el estable
ciniiioto de so tlireccioQ los reglamentos vi: 
géo.ies, !as órdeoes_superiores y las qu_e él 
mismo diere en Pjercicio de _sos foncioo~. 

3" Proponer á las aotoridade~ co~peteo 
tes las mejoras, y e~oomías que juzgue con
venientes en el hospital de·su cargo. 

C Suspender tí los empleados de su de
pe_odeocia por faltas en el compliinieoto de 
sos deberes y pedir su remocioo. 

. 5~ Distrib11ir el servicio diario y disponer 
- el Órde~ y l'Olocadon de los l'nfermos en las 

respeotivas ~alas. 
6~ Hacer despucs didas_ visitas las ope:... 

r:iciones quirúrjicas que ocurran-. _ 
?~ Autorizar las papeletas de los artícu~ 

. los necesarios psra el servicio <JUlrlós _Pr~é:
licaotes y Gabos de sala pidap·at ·Máyord0:
mci, como tainbieo l9s docnmet)tos qúe ~tagto 
e.sle como_el Oonlralor PXpidan. . 

8~ -Examine.r. en union del · Contralor las 
cuentas -d~I ~layordomo y ponerles el rilto· 
bueno ó los reparos coa~do los baya, así co
mo n las cuentas del farmacéutico, cuando 
este servicio se haga por contrata. _ · 

9~ Oír las GUPjes y obsen'aciont:S -de los 
e_mpleados y enfermos 6" fin ~e · remediar tü·, 
qne poed11, 6 dar cuenta á quien óorrespóo4a. 

10~ Nombrar los practicantes de· guardia 
cuando no baya Practicante m'ayor .. 

11 ~ Examinar con frecuencia el· estado .de 
las medÍcioas ·para impedir-que se baga- oso dé: . 
las qoe.e~to~ii¡r~n. i¡n 1~al estado._ _ , 

l~~-Q_r~~D!ir ~s ~utopsias,qµe_ ere~ ~.lile;;., 
13'ttlacer á los jefes superiores- las iodP 

cacioñes con,eoieotes acerca de la salubridád 
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de los puntos y de la dispo;ticion de los edi, 
ficios dl'i!tinados para hospitales, á fin dfl que 
puedan to·marse todas.las medidas higiénicas 
que sea posi_ble en fav,>r de los enfermos. 

5~ ExUenden las papeletas de los pedidos 
que se bagan para el servicio facultativo. 

6~ Hacen que los empleados-de su depen
dencia cumplan coa sos deberes. 
· ·7.0 Cuidan de las ambulancias-ea marcha 
y-campaña y ai,isten á- los hospitales de san..; 

,gre i>egon lo ordene el Médico Cirujano. 

SECCION III. 

De los P~ticao_tes. 

Art. 734. A -falta de Médico -Oirn.jano 
ordi!)srio; t<l Practicante mayor l'jercerá sos 
fum:tiuies en l'I cuerpo :í quti ¡Jl'rleon:ca, y l'0 
'"-"- hospitales teodr6 Ja;t siguientes atribu
ciones: 

lª Mantitme en seyuridad y coni>erva en 
el mal'ºr ei>tado de asl'o -tus instrumeot-0i>. 
v1:md!lj";t, amnolancias l'D di..pósit-0, hotiquio 
y dtimu;t arifoulus del :Sl'rvit:io profl'sional. 

2~ Hisce· que !o.q Prai,ticaotes ordinarios 
-des~mµ,-ñeo cfum¡,Jidamenle sos dl'heres, po
dié.mlol""5 nrrl'star por la falla que t'Om,-1an. 

3ª Nombra diariaml'nt.t! el Practh,ante 6 
Pr11cticantes que dtbao hacer la guardia de 
bui>pÍI t1 J. - _ 

e- Cuida de que- duerman en el local los 
Prac1icaott-s de guardia. 

5~ Hace las veces del Médico Oirujaño en 
so aos .. ncia y faltas accidentales, y en lós 
casos que creyere de peligro, dará parte al 
Cuntral•}r para que este llame al facoltat-ivo. 

· 6~ · Vigila álos sirvientes para .que manten 
gan t-1_ nseo, órden y método rei1unidos. 
_ 7_~ Haue las prt'paracionas aoatomo-pato-

Jógicas. _ _ 
8~ Acompaila al :Médiro Cirujano en· ·1a 

éu~aciun ·de los enf~rmu:1 y heridos y asist.t- á 
ly operaciónes y amputaciones que el mismo 
prai,tiqu~ . 

9~ Cumple y hace c,umplir la;i órdenes del 
Médi<.-o Cfüujano, á qui.-n dará parte i>itmpre 
d!! las novt"dade:i que notue en el establl'ci
mtt•oto 

10ª Pl:'sempl'ña las demas funciones que 
Je d.-marqueD las ór,;lene.~ :rnperiores y regla-
mento,¡ de hospi1al.-s vigl:'ntes. · 

Art. 735 Lus prat,ti,:aows ordinarios tie
nen lo;. deberl!:! que !!e l'x¡,resan : 

l! Llevan los recelarios anotando en.ellos 
con separacioo, l11s ¡,r~cripciunes del Médico 
Cirujano ¡,ara cada enformo 

2° Rotulan los eov~ses qqe contengas las 
medicinas que de~pache el hotiquio, reciben 
Jos medicameotos;y los distribuyt<D á Ja hora 
designada, da_ndo á los enfermos y sirvieo~s 
las inst.rucciooes necesarias acerca del modo -
de adoiioistrarlos. 

3~ Practioan 1ss peqae6as operacfones qoi
rújicas que ordene t:I Miídico Cirujano y ayo. 
_dan Cl_este.eo las que l_e toqüe hacer. 

i!~ Permanecen-en. ~1 hospital por - el tiem- -
· po qu13 t-St~n~ de guardia Y. alit-liden_ al ~

cio de los enfermos en los casos que piilil'an 
courrir. 

_ S.° Cumple_n los demas deh~res q_oe 1~ im
pongan las órdl'oes superiores y los regla-
mentos para l'I servicio sanitario. ' 

SECCION IV. 

Del contralor. 

Art. 736." El Contralor de on hospital es 
el Je~ de todos los empleados en el ramo 
económii:o, y como tal tiene las ohligaciones. 
~i~oientei>. 

1 ! Asistirá aJ tiempo de las visitas de los 
prof.-rort'S y de las comidas de los eof.-rmPs 
para rPmediar coarqoina falta qui. ocurra. 

· 2ª Vi~it.ará diariamente la cocin11, la des
pPnsa y la:i salas_ de Jo,i l'DÍl!rmo!i para ver 
por ::i mismu si los alimtotos son dR buena 
calidad, si el_ órden y el aseó se conservan y 
si los empleados cumple·o como es debido. 

3ª _ Castigará correccionalmeots los desór
d"'nes de sos subalternos y de los enfermos de 
tropa, y dará cue11ta al Mayordomo de _ las 
faltas de los Oficiales,

0 
para que aquel poogt\ 

el reml'dio de ellas 6 proéure ,-u. castigo. 
(ª Examinará semanalmente, acompañaáo 

del Practicante mayor, los aparatos, veodajel', 
iosti:.omi-ntos y dt<mas artículos del servicio 
facultativo y cuidará de ellos cuando oo· baya 
Prat,ticante mayor, recihiéodolos por inven
tario que fi~mára coa. el Médico Cirojaoo. 

5~ Llevará uo Jihro de entradas y salidas 
de· busµilal uoo las formalidad.-s que establez
ca el reglament-0: o~ro de em¡,ltados en que 
aoorá el oomhre del t-mpleado,- la autoridad 
que lo oomhró, la focha en que tomó pose"ioo 
del dl:'~tinu y la de.su ::eparacion con la cansa 
d11 i..lla j y otra de tNstamentos en queaseota
rá el formulario ma!Jdado seguir. 

6~ Pasará diariamente al Estado Mayor 6 
al Jefe snperior militar un ~tado compren: 
sivo der oúmero de entradas, salidas, muertos, 
desertare.-:, y existencia, y al fin de cada mes A 
la Comisaria General 6 Tesorería que baga 
sos vects una relacioo igual coa expresion 
de los _cuerpos y de lo consumido ~ inútiliza
do en el hospital, para los de~cueotos y re 
paraciones correspon~iehtes. 

7ª Expedirá las papeletas de altas manda
das. por-el Médico Cirujano. 

8~ Examinará eón el Director las cuentas: 
del Mayordomo y les poñdrá el_ E.r ronformé 
ó expresará les reparos si los bai. 

9~ Cuidará y re~pond_era del_ archivo y de 
todo lo mati:!rial del esfo.blecimiéoto, lo-mismo 
qoe de las ambulancias iiñe existllD en" dep6- -
sito. 
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10~ Oiri las q¡¡ejas .y ob~rvaciones de los 

emplea.dos y de los enfermos para remediar 
las-que pueda, 6 dar parte 6 qnien correspon
da. 

L1 ª l,levar6 las cuentas de su cargo de la 
manera que lo disponga la Comisaría general 
y-las tendrá·siempre á disposicion .de la mis
ma 6 de. la'Tesorería· respectiva para su exá
meo. 

12° Autorizará las re.lacior,es de bospita
lidad!'s que mensualmente le presente el Ma
yordom_o, de.~poes de confrontadas con sos 
libros y eocoot-rádolas conformes. 

13~ Nomb_rará diariamente los empleados 
de su dependencia que deban entrar de guar-
dia. . 

14?· Dar6 al Comisario general coáñtos in 
formes le. pidiere, cumplirá sos órdtoes y pro
moverá ante el mii:JIJo Pmpleado y aot-e los 
Jt-fes militares todas las mPdidas conducen
tes 6: la mejora· del establ!!cimientó de so 
cargo. 

15~ Cumplirá y hará cumpHr en· el esta
blecimiento l_as órdenes qóe le comuniquen 
sus sopl'rioré.s y los reglamentos 'ligentes. 

Art-. 737. El Contralor presta fianza por 
una cant-idad igual al duplo de so sueldo 
anual. 

SECCION Y. 
Del Mayordomo. 

Art. 738. Son funciones del Mayordomo 
de un hospital: 

1 ~ Recibir de la Tesorería ó Comisaría las 
cantidades, víveres y ¡,fectos de.o:tinados á los 
gastos rlel hospital inclusos los soeldos de 
los e_mpleados. 

2~ Proveer de todo lo necesario al estable
cimiento. 

3~ Llevar los_ libros de entrada. y salida 
de enfermos documentados debidáment-e. 

4ª Recibir de las oficinas rPi:pec1ivtu, las 
ropas, enseres, utensilios y dema1; artículos 
que se destinen al servicio del hospital y sPr 
responsable de éstos t-fl'cto:> cuando se inoii
!i1·en ó pierdan 1,or falt.a de cuidado ó- v.igi
lancia. 

5~ Llevar el ·alta y baja de las mismas ro
pas y enseres y la de· los utensilios con los 
documentos necesarios. 

6~ Res_ponder di: la cantidad y buena ca
lidad de los alimentos. 

7ª Entregar ar cocinero por peso y medi
da los artículos alimenticios que han de com
poner las racjooes y hacer recihir estas del 
mismo y repart.irlas :í ·los enfermos por los 
sirvientes, cuida"odo que queden hieo condi
mentados. 

S~ Cuidar del aseo de la despensa, cocina 
y. la\•aodero, corregir los dt'fecios de loi, en
cargados de est-0s servicios y· deducirles de 
los ~neldos ó pagos el valor de lo perdido ó 
deteriorado por negligencia de ellos. 

9~ No entregar nada ,- dependiente algu
no del hospital sin papeleta rubrieáda por el 
Contralor, 

10ª Hacer -las lihretas de alimPntos de los 
cabos de sala dejando la papt-lel.a que l_a 
acompaña, rubricada del Contral~r, a.si oom!> 
las de los practicantes ordinarios _que dehen 
llevar las firmas del Médico Cirujano Y Oon-
tralor, r.omo comprohantes diarios. . 

Ü~ TPoPr no galopín en la del'pPnsa, s1 la 
hubiere, que de die y de noch& de.spa~h~ lC? 
que i:e necesite y pida con. la~ formahdades 
dehidas. 

12ª Har-er mPnsualmeote :la relaoion de 
las hospitalidades que cada enfi:r~o. baya 
causado expresando el _nomhre de c_!lda uno 
y el die de la salida ó muerte, presentándola 
al Contralor pata so autorización. 

Art. 739. El Mayordumo pre.stará Janza 
en la misma forma que. el Co!}tralor. 

SECCION VL\ 
De los eofermel'08 ó sirvientes. 

Art. 7 40. Los enfermeros ó sirvientes de 
un hospital tienen_ las siguiente~ obligacio
nes. 

1 ª Hacer el servicio inmediato d_e los en-
fermos y PI ai:eo de las <'.Sm!ls Y salas. 

2~ Conducir los alimentos i las salas Yq 
dii:trihuirlos segun lo disponga el M11fO•b 
domo. 

3~ Dar los baños á los enfermos con arre
glo á las instrlNlClones que reciban de los 
pranticant.es. 

4ª Acompañar al Médico ~irnj~o e1;1 ~as 
visitas y coraciones y condnoir los vendaJes 
y aparatos que para las 6ltim8l! fueren nece• 
serios. 

5~ Hacer J!nardar sile.ncio y atirir y c_errar 
las poert·as de las salas cuando asi se les or
dene. 

6° Mantener él aseo del local y el de los 
vasos que se ve.rificar6 todos l~ dias á Jas -
cinco de la mañana y cuatro de la larde. 

7ª Emplearse en el servicio de la de.qpensa 
conclnid? que sea el servicio del boi,pital. 

8ª Alternar pn las guardias qne·diariamen
te deben hacerse en cada sala. 

SECCION VII. 

De ) o a c·a pe i I a ne s. 

Art.. 741. Los Capellanes de Ejé~ito 
. ilehen ~er Pre.qbjteros, del clero seoolar y sus 
principales funciones se i:ednceo á suminis
trar á los berid9s, i los· enfermos y á los 
de.mes militares cat6licos que perte!JPZcan al 
bospit:al ó al cuerpo en que sirve el "Capellan, 
todos los auxilios, socorros y coosoelo:1 e~pi
ritoale;i que son d~hidos. 

Art. 742. Los Capellane.s son nomhraqos 
por el Ministerio de la Guerra, el C~J:!l,andan
te en Jefe de ua Ejércitó 6 Division áo~va y 
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los Jefes. de Operaciones segun las circuns
tancias. 

Art. 743.- Desde que aceptao el deslioo, 
est61! obligados. los Capellanes á ocurrir al 
Prelado rei:pectivo pidiéodole todas las !icen· 
cías y facultades oecesarias para adwioi~trar 
v6lidameote los Sacrameotos como si fueseo 
Curas párrocos. 

Art.. 744. Los Capellanes de los hospita
les dehen alojarse en logares inmediatos á 
aquellos, y ros «Je· los cuerpos de~en seguirlos 
siempre en sus marchas 6 fin de soministrar
le_i¡ los auxilios espirituales en el Instante fn 
que fueren necesarios. 

Art. 745. Todo Oapellan tiene el· deber 
de celebrar la misa diariamente, siempre que 
.no se lo impidan inconvenientes ajenos de su 
voluntad. 

Art. 746. Los Capellanes están en la obli
gacion de auxiliar á los moribundos hasta su 
fallecimiento y. de predicar ea los hospitales 
en forin_!l de plática y cuantas veces fuere po
sible, la· moral evangélica y social, las buenas 
costumbre~. la subordinacion y los dogmas de 
la religion. . 

~rt. 747. Deben presenciar los Capella
nes y autorizar con so firma· los le.~lamenl-0s 
de los militare.s · y hacer los matrimonios de 
fos mismos prévias las formalidades requeri
das. Para aseoiar las partidas de matrimo
nios y defunciones llevar:'.in los libros en la 
forma que acostumbran los Curas parro
quiales. 

Art. 74S. Los Capellaoes, como minis~ros 
de la Religion católica, están obligados á ob
servar una conduela moral intachable. Los 
J~fes militares ·no permitirán "'º sus tropas 
.9apellanes relajados ó de·mala conducta par
'tiéplar; y siempre que alguno de ellos diese 
piótivo para ser despedido del co.erpo en que 
l!irv'll, el Jefe de dicho cuerpo pedirá su rt'llio
oion 6 quien correspondo, hacieodo \•aler les 
razones en _que funda su solicitud. 

TITULO XXIV. 

Junta de Capitanes. 

Art-. 749. En cada Cuerpo habrs una Jan· 
ta llamada " Junta de Capilaues " que ser:'.i 
presidida por el primer Comaildant.e y á la 
cual pertenecerán el segundo Jefe del Cuerpo 
y t:.odos los Capitanes ó Comandantes de 
Oompañía. 

A'rt. 750. El principal objeto de la Jonia 
·de Capitane.<>, es el dei!oslrar á los Jefes en 
todos los negocios adminbtrali.og y económi
cos de los Cuerpos en que tengan á hi1-n con
sollarlos y proponerll's las medidas que juz
guen convenientes para mejorar la in~truc
~on,'1i!sciplina y· hienestar de la tropa. 

Art~· 751. Siempre que se tratare de·ma
terla ae iriterésés en qrie tenga parte támbie13 

el Cuerpo de Subalternos, concurrirán á la 
Junta dos Oficiales de esta clase elegidos'ono 
por los Tenientes y otro por.los Subtenientes 
pai:a cuya nominacion di.spondr6 el primer 
Comandante que se reunan anLicipa4amente 
y los presida el segundo Oomanda!!te y ~n 
su defecto el Ayudante que hiciere sos 
veces. 

§ único. En las Compañías sueltas la Jun· 
ta se denominará de " Oficial~." se compon
drá de todos los de la Compañía y ser6 pre
siJida por el 0apilan. 

.Art. 752. Los asientos se g"radoar6n .con 
la preferencia que corresponda 6 la ant.igile
dad de Capitanes, fo~mando círculo: d~ rµodo 
que 6 la derecha del primer Jefe esté el ~ 

.gondo Comandante, y 6 éste· sigan por so 
anf.igüedad los Uapitanes hasta quedar 6 la 
izquierda del primer Comandante el ma:1 mo
derno. 

Art. 753. · DespJJes de,haber tomad_o ~odos 
sos asientos explicará el presidente el.fio pa~ 
que la J.unia es convocada : aclarar6 bien 
las circunsl3ncias del asunto eero sin emitir 
opinion : hablar:'.in los demas vocales por so 
ór,jeo ; y cuando al que presida parezca estar 
lodos bien instruidos de 1os puntos en que ha 
de fijarse la consideracion para resolver el 
negocio con acierto, mandar6 que se vote y 
escriba el dictámeo .de cada uno, empezando 
el mas moderno 6 de inferior empleo. 

Art. 754. Si los votos esto.vieren di vididoi! 
por mitad, prevalecerá la opinioo de aquellos 

. con quienes hayan vot.ado los jefes; pero t'n 
igualdad tle \·otos, aun divididos h1mbien los 
de los jefes, superará la opinion de aquellos 
con quienes estu·.iere el primer comandañte. 

Art.. 755. Decidida de este modo la pro
\•idenria, hará e.x'.endcr el segundo Coman
dante lo acordado por la ,Tonta en un libro 
destinado á este fin; t'Specificando el dia y la 
hora en que se celebró la reunion, su presi
dente y Yocales, el fin de la convocatoria y la 
providencia acordada, iodo con la mayor cla
ridad; y la firmar6n to«Jos, aun los que ha
yan sido de contrario dicl6men. 
• Art. 7!i&. Corresponde privativamente IÍ 
la Junta de Capitanes hacer el nombramien
to de HabiJil.ado, inspecdonar sus cuentas y 
su com'h!cta, y removerlo y maudarlo_someter 
6joicio por el mal manejo de los fondos~ por 
faltas graves en t-1 cumplimiento de sus de
fieres. 

'l'I'l'ULO L~V. 

Del rficial Hahil,tado. 

.Arl. 757. En t..1do cuerpo .de la fuerza 
armada se n<imbrará nnualmeute, para e.1 me 
nrjo de sus iniereses, un Oficial suballerno 
con t-1 nombre de Habilitado ; y su eleccion 
se bar6 en Junta de Capitanes á que concu
rrirán oµ Te'nieµte y un Sobt.eniente elegidos 
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conforme ~ lo dispuesto en el Ululo_ que a_n· 
teeede. 

Art. 758. .Aun cuando algunos Capitanes 
es~n aoseotes del c·oerpo, cuando se trat-e de 
ele.gir Habilitado debe tomarse !'O rnto por 
escrito, como se· encoeotren denlro del mismo 
Eslado 6 Distrit!); para lo cual l'I Jefa del 
c11erpo les harli la participacioo corre;:pon
diente en tiempo oportuno y con proporcion á 
la dislancia. 
, .Art: 759. Para la eleccion de .Habilitado 
ha de atenderse ñ que el sogeto en quien re
caiga tenga la mejor conducti., sea inteligente 
en r-~eotas. de bastante expedicion y de una 
probidad reconocida. 

Art. 760. Hecho el nombramiento se ex
tecder6 el poder ·tímplio habilitando al electo 
para percibir de las Tt'sorerías ó Comisarías 
cualesquiera cantidades que puedan corre;:
ponder 6 los iodividoos deJ cuerpo, cuyo po
der 6 habilitacion han de firmar todos los ,·o
cales de la Junta, 11un cuando alguno· baya 
dl'jado de favorecer con so ,·oto al nombrado: 
el sego1;1do Comandante pondr6 en él sn inler
venéioh, el primero el \"isto hueno y el fo;,. 
pcctor general su aprobacion. · 

Art. 761. Al fin de cada aüo económico 
cortará !'U cuenta el Habilitado y'· se reunirá 
de nuew la Joot.a para nombrar otro que eo 
el año económico siguiente le suceda en el ea
cargo ; pues aunque el"exado desempeño del 
cesantl', persuáda ñ redegirle, ha de mediar 
siempre para iu:to un aüo de inren•alo 

Art-. 762. Siempre que el Habilitado per
ciba cantidades de la Tesorería 6 Comisaría, 
bien sea per ajuste fioal, buenas cuentas ó 
racione.;,, deberá :molar el 'fel'orero ó Comi
sari~. en un cuaderno, que el Habilitado ha· 
de teuer para :<u rl'gistrn, la cantidad que se 
libra y en qcé esj1ecie, ruhricanrlo. esla noti
cia; y nunca scr:í. ~I cuerpo re,ponsable, i:ino 
de lo que ea el libro se halle-rubricado. 

Arl-. 763, A proporcion que reciba los 
caudales, el Habilil.ado les derá- su corres
pondiente destioo; entregando á la caja lo que 
corresponcla á los ramos de sµs fondos, dis
tribuyendo en las compañías lo que fuere 
prest, repartiendo ent-re los Jefos, Oficiale;; 
y Sarge_ntos lo que !'ea respectivo á sueldos 
l!egon lo prevenido en la relacion que diere el 
Jefe del cuerpo 

Art .. 764. El srgondo Comandante, de 
acuerdo con el primero, prevendrá en la ór 
deo la hora en que los Capitanes ú Oficiales 
encargados de las· compañías; deben ocurrir 
personalmente 6 recibir el prest, y advertirli 
6 que caot.idad ha de arreglarse la exlensioo 
del recibo, siempre que fueren buenas cuen
tas 6 raciones las que se deo al cuerpo; y 
cada cuatro meses se formalizar:í la cuenta 
particular de cad~ compañía haciendo los 
~~~!lentos de hospitalidades y deml!~ ~argos 

correspondientes ti los mismos cuatro meses 
trascurridos. 
. .Art. 7G5. Las pagas de J~fes, Oficiales.y 

Sargentos se ajustarán tambien cada cuatro 
me.~es y se darli á cada uno so pa}>ele1a fir
mada del Habilitado y visada del segundo_ 
Comandan le. 

.Ar&. 766. La misma.cuenta que para su 
sal-isfaccion firma el oficial Habilitado· y en
treaa al inleresaclo, se extendera en el libro 

·ma;strn, poniendo al pié de elli cl recibo que 
el ajustado firmaró, satisfecho de so lega
lidad . 

.Art. 7G7. Cuando los Capitanes procedan· 
á ajustar el prest de sus compañías coa el 
Habilitado, lendr6. éste pronto sobré su !Ilesa 
los ext,ractos de las revistas, y . demas doco
me!ltos nece¡,ariQS para ·formar la cuenta y 
comprobarla. . 

.Art.. 768. Si 110 obstante las prP.caoc10-
nes pre\"enidas quebrare el Habilitado, sufrirá 
la pena que le impooe este Código eo-su libro 
V y i:e le embargar6o t-0dos sos bienes p~ra 
pagar lo que quedara adeudando; y n~ al
canzando aquellos para subsanar la qme~r9:, 
se sa1isfará el resto que no llegue á cubnrse 
paoando la tereera parte los Jefes y_ las o>ras. 
do; lerc1.,ra:: partes los Capit.anes, Oficiales 
subalteroos, Ayudantes y Abanderados, todos 
en proporcion 6 sos sueldos. 

'l'ITULO· XXVI. 

Ordenes generales para Ofi-;iaks. 

Art. 769. Todo ofidal de la fuerza lli'_oÍa
cla se ,·eslirá y !'C comportará socialmente 
con el decoro que~xige so respeéth·~:empl~. 

Art. no. En asuntos militares puec_le;fü. 
rigir represrnlaciones al Ejeculh•o '!ácion!li,. 
pc:o por conducto d1, sus superiores y ·en 
len.,uaje resP.eluorn; probibiéndost< á todos y 
:í. c;da uno de los Oficiales el usar, pe.rmitir 6 
tolerar á sus fof~riores murmuraciones. contra 
las inslit.ucionés, ni contra· el Gobierno, ni 
con Ira sus superiores, ni- respect-0 de lmr ha
beres militares y términos en que se pagan, 
ni sobre la calidad de los vestuarios ó aloja
miento. gslas especies ú etras semejantes 
eo la fuerza armada, son sediciosas y por 
tanto los Jefes de ellas deben vigilar, con~
ner y casLigar á sus autores. 

Arl-. 771. Todo Oficial que en los asuntos 
militares murmure ó hable mal de sus Jef~. 
será castigado correccionafmente. El que. tp
viere queja del superior, la pondrá en notié~a 
de quien pueda remediarla, pero por QiEgun 
moli\"O dará mal ejemplo 6 la iropa con 1$r 
moraciones contrarias 6 la disciplina. _ . 

Art. 772. Los Oficiales ieodráo sie!DpTe 
presente ql!e el ·único modo de hacerse acr'e~
dores .á la estimacion pública, 6 ~'ª dis~on. 
del -~>!e!"!l~ "'! al aprecio de sui. ~np~pgres, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



550 
es cumpliendo exactamente con las obligacio
nes de sn empleo, acreditando mocha aficion 
al servicio militar, honrada ambician y cons
tante deseo de ser empleado en las ocasiones 
de mayor peligro y fatiga, para dar á conocer 
1111 valor, sos talentos v constancia. 

Art. ·?73. El Oficial que siendo · repren
dido por su jefe con motivo de alguna falta 
en el i;ervicio, manifieste altanería ó alegue 
disculpas ajenas de la docilidad y su'llordi
naciou que son indispensables para conservar 
la disciplina militar, será <'8Stigado corrl'c
cionalmPn~e por el mismo Jefe. 

Art. 774. Debe bacen,e un grave cargo á 
los Oficiales y mui partfoularmente á los Je 
fes. por el solo hecho de no dar exacto cum
plimiento á las disposiciones de este Código 
y tí las órdenes de los respecti \"OS superiores, 
porque de la punto&! observancia de ellas 
depende el bue_1_1 éxito dél servicio y de las 
operaciones rµilitares. 

Por tanto, cualquiera expre.sion ó especie 
que pueda infundir disgusto en el servicio 6 
tibieza en l'I cumplimiento de-las 6rdenes de 
los superiores, se reprenderá y cast.igará por 
éstos con tanta mayor severidad cuanto ma
y6r sea - la graduacion del empleado qué co
_metiere la falta. 

Art. 775. Ningun ofici;i.l po<lrá discul
parse·cou la omis!on ó descuido de sus infe-= 
riores en los asuntos que pueda y deba vigilar 
por EÍ ; y en este concepto todo superior hará 
e.argo de las faltas que notare al inferior in
mediato que debe .celar 6 ejecutar el cumpli
miento de sus 6rdenes. Si este resolla cul
pado, el superior tomar~ para con él las 
providencias correspondientes, en la inteli

_gencia de que por el disimulo recaerá sobre 
el superior la responsabilidad. 

Art. 776. Todo servicio en paz y en 
guerra se hará eón igual puntualidad y des
velo que al frente del enemigo; y en esta 
virtud todo o~cial en so puesto será respon
sable de la vigilancia de la tropa en él, del 
exacto cumplimiento de las 6rdenes part-ico· 
lares que tuviere, y de las generales que ex
plica'este Código; como tambien de tomar 
en todos los accidentes y ocurrencias que no 
le estén pre'\"e-nidos, el partido correspondiente 
á so·situacion, caso y objeto, dt:biendo en los 
lances ·dudosos elegir el mas digno de su 
espíritu y honor. 

Art. 777. Ninguno que esto viere mandan
do una porcion de tropa se quejará á su Jefe. 
inmediato de que está cansada ó de que no 
puede resistir la celeridad del paso ó la fati
ga que se le causa, ni pretenderll cosa alguna 
que impida PI hacer un pleno oso de ella : si 
hioiere algnna representacion, ha de ser mui 
funda~a, convincente, re.servada y precisa
mente por escrito. La cootravencion .6 vaci

·Jacion. en semejantes ·casos, será ~tigada 

como falta grave de snbordioacion y de'fioje-
dad en el servicio. . 

.Art. 778. El Oficial cnyo propio honor y 
espíritu no le estimnlan á obrar siempre bien, 
vale mni poco para el servicio. El retardar, 
anoqne- sea en minuto!!, el cnmplimiPnto de su 
obligacion, el excnsarse con males imagina
rios 6 supne·stos á las fatigas que les corres
ponden, el content.arse ordinariamente con 
hacer lo preciso de i;n deber sin que de su 
propia voluntad adelante cosa algu)?a, Y el 
hablar pocas \"eces de la profesion militar, son 
pruebas de grande desidia é inept-itod para la 
carrera de las armas. 

Art.. 779. · En cualquier oñcial que mande 
á otros ó se balle solo á la cabeza de una tro
pa, será. prueba de corto espíritu 6 ineptitud' 
para el mando, el decir que fW alcanzó á con· 
tener la tropa á m órden, ó que él_ solo 110 -~ 

_ mjetar á tanws, con otras expresiones ding1-
~as á disculparse de los exceso:;1.de so gente, 
ó de so cobardía en accion de guerra ; porque 
el que se pone á la c.abeza de una tropa, ha de 
célar la obediencia en todo é inspirar el valor 
y el desprecio de los pelil!ros. Siempr9: qu? 
ocurra cualqoiPra de estos casos, el Oficial u 
Oficiales culpables serán juzgados por el CC?n 
sejo de gYi·erra, el cual graduará la falta que 
baya habido. . 

Art. 7S0. Todos los Oficiales, desde d 
General al Snbtt'niente inclnsive, r.uando ÍOO· 
ren destinados á algoo servicio, se- hallarán 
puotnalmente en el sitio y hora determinados 
en la órden que se les dé .. L<is superiores .r_es
pectivos no disimularán ni los minutos en ob
jeto tao iuteresañte al descanso de la tropa y 
al acierto en las operar.iones. 

Art. 781. El que se destinare para cual
quier servicio,.sea de la graduacion que fue
re, lo barñ sin murmurar, sin poner dificnlta
des y sin disputar puesto para sí ni para la 
tropa qne llevare ; y <'Dando no le toque el 
servicio ni el puesto señalados, 6 aunque com-_ 
prenda otro agravio, reservará so queja basta 
despoes de concluida la faccion á que fuere 
destinado. Ent6nces la pondrá en conoci
miento del Jefe 6 aut-oridad que corresponda; 
y únicamente en el_ caso de que pueda hacer· 
lo sin atraso- del servicio, la representará á 
su inmediat-0 superfor, de palabra ó por es
crito: 

Art. 7S2. El Oficial de cualquiera gra
duacion, qu·e fuere atacado en su puesto, hará 
siempre toda la posihle defensa para con~r
varlo ó á lo méuos para dejar bien puesto el 
honor de las armas: ¡:¡ tuviere órden absolut.a 
de conser\'arlo, lo ha-rá á toda cost~. Si d 
G~ueral del Ejército tuviere alguna dada 
acerca de su huen comporiamiento, ,lo hara 
juzgar en Cousejó de guerra. 

Art. '7s3. Ea las privaciones y fatigas 
deben ser los Oficiales el modelo de snfri· 
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mien~ y constancia de la tropa que tengan ti 
sos órdenes. Ea los combates, en las empresas 
6rdaas y «re riesgo, les darán ejemplo "de valor 
y denuedo, sin omitir medio alguno para ea· 
tusiasmar é inflamar el ánimo ·de sus inferio
res, disponiéndose así ó sacrificar sos vidas 
gloriosamente, si necesario fuere, al_ bien_ de la 
patria. 

Art. 784. '.rodo Oficial en campaña reco
nocerá la iomediacioo de su puesto para poder 
aprovecharse ea t-0do caso, r.on la ventaja po· 
sible, de los dl'sfiladeros, caminos,. fosos, de
sigualdades y demas circunstancias del te
rreno, tomando para su seguridad y buen de
sempejio las precauciones qae le dicten so 
prudencia y talentos militares. 

Art. 785. El Oficial procurará siempre 
har.er formar á sus inferiore.,; el concepto de 
qae 1-I enemigo· no es ··de ventajosa calidad, 
casLigaodo toda cooversacioo dirigida á elo
giar su disciplina, la inteligencia de sus Je
fl'S, la calidad del" armamento, municiones, 
caballos y provisione.~ que teaga y el trato 
qae dé á sos tropas, 

ArL 786: En campaña todos los Oficiales 
se encootrar/ía ea los cuarteles de sos cuer
pos respectivos, desde que se toque la retreta 
hasta que salga el sol; y los Jefes de los 
cuerpos :;eráa responsables de que esto se ob
serve estrictamente. 

Art. 7Si. Niogun Oficial ea campaña po
drá ausentarse del campamento, ai ua ins
tante ~in licencia. del Jefe de su cuerpo, ni 
mas de cuatro · horas sin la de so General ; 
pero el que e.:,tnviere próximo lí ser oom~rado 
de servicio, ea oiogaaa f9rma solicitará ni se 
le conceder~ el permiso. 

Art. 7S8. Se prohibe á todos los Oficia
les- el pasar una noche fuera del campamento 
ó de la guarnicioa ea que se hallaren sus 
cuerpos, sió licencia del Jefe de las tropas ea 
camp11.ña, y de la autoridad militar de la pla
za ea guaroic:ioa. 

Art. 789. El testimonio mas hooroso·para 
un Oficial serlí la publica notoriedad de so 
aptitud y patriotismo, y el concepto que ea 
fal virtud merezca á sos superiores é inme
diatos. De acuerdo coa estaS circunstancias 
deben los Jefes del cuerpo poner sus informes 
al dar curso ó ras instancias v solicitudes del 
Oficial,·y al estamp.ar las notas ea su respec
tiva baja de servicios, expidiéndole tambieo 
una certifiéacioa sobre las mismas, cuando 
pasa ó otro cuerpo ó destino. 

LIBRO TERCERO. 

SERVICip MILITAR. 

TITULO I. 

Ser,;icio de guarnicion. 
SECCION l. 

Disposiciones preliminares. 
Art. 790. · El Presidente de la República 

tieae el mando supremo del Ejército, y sus 
decretos resolociooes, 6rdeoes é iostroccio-_ 
aes se ~moaicaráo lí aquel por el Ministerio 
de la Guerra, como su órgano natural y pre
ciso eó todo Jo que se relaciona coa la orga
oizaoioo, admioistracioii, direccioo, régimen, 
economía, disciplina y servicio de las tro
pas. 

Art. 791. A ca_rgo del Ministerio de la 
Guerra está la Iospeccio~ Genera~ de todas 
las armas del Ejército ; pero cuando éste ó 
alguna parte de él se encuentre en campaña, 
el Ejecutivo puede nomb_rar un Inspector ~ 
oeral que ejerza donde aquel se halle las fun
ciones de tal. 

Art. 792. El Ministerio de la .Guerra-es. 
el centro de eccioo ea donde se· combjoao r 
desde donde se imprimen t-Odos los moviinie~ 
tos generales y partic~lares á las __ tropas, de 
doade se destinan las mismas á los pontos 
ea que deben servir, se e:rpideo las órdenes 
determioliodo su servicio y se fija la época 
para el relevo de ellas. · 

Art. 793. Ooaodo el Ejecutivo oacioJ)al 
organizare fuerzas ó dispusiere su llamamie·n
to al servicio para· salir á campaña, por el 
Ministerio de la Guerra se organizará el Es
tado M6yor Gene.re) y se expedir/in los il_om
bramieot-Os de Ayudantes geoer_ales y AdJon
tos á los individuos que el E~tado . Mayor 
proponga para su colocacioo ea aquellos des-
tinos. ., . 

ArL 794. Ea campaña la organizamon 
de. los Estados Mayores de Divi:;iooes Y 
Brigadas y Ja-eleccion de los individuos que 
deben componerlos perteoecao al Estado Ma
yor Geueral. 

.Art. 795. Ouando el Presidente de la 
República salga ó campaña organizará e_l 
Grande Estado Mayor Gi!aeral segun lo tu
viere por conveniente, y si el Ministro de la 
Guerra le acompaña en aquella, ejercerá· las 
foocioaes de Jefe del Grande Estado Mayor 
General y lrut de Iospect.Qr Gi!oeral que le 
corresponden. 

SECCION 11. 
Fnncionés del Inspector General. 

Art. 796. El Inspector Gi!oeral vigila 
el exacto cumplimiento de todo Jo pre~oido 
en es.te Cóiligo, para la iñstruccioo, discipli· 
na. servicio, revistas, ~anejo· de caudales é · 
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interior gobiénff? de·los _cuerpos del Ejéroit-0 : 
que la subordinacion se observe eón .vigor y_ 
qo~ desde el Sobtenisnle ó Alférez hasta el 
General inclusive, cada unó ejerza ·y llene las 
funciones de su empleo: que la tropa-reciba 
puntualmente su prest, "\'"estuario, menaje y 
dt1mas auxilios que se dieren en tiempo de paz 
6:de guerra :. que las. prisiones y demas cas
tigos se arreglen 4 lo ·prevenido en el libro 
que trata de ellos y 9oe la uniformidad de los 
cuerpos sea tan exact.a en todos asuntos que 
en n·ads se diferencie uno de otro. · 

Art. 797. El Inspector General tiene fa. 
coitad para reprender, arrest.ar, suspender de 
su empleo, poner en prision y someter 6 jui
cio, prévias las formalidades correspondien· 
tes,. á todo individuo del Ejército por faltas 
cometidas en el desempeño de sus obliga
cione.s. 

~rt.. 798. En las propuestas ·para segun
dos· Comandantes de· los cuerpos no se ceñirá 
el Inspector 6 recomendar 6. individuos del 
regimiento en que ocurra la vacante, siempre 
que en otro ·de la misma _clase de tropa hu
biere suget.o dé mayor mérito 6 mas sobresa
lientes cualidades para dicho empleo, que es 
~ primero en el Ejércit.o en que se hacen vi

-~Jes-los talentos para el mando y escalon 
~iso. para ascender á primer Comandante, 
Uoronel y Generál. 

Art.- 799. En las vacantes de cuerpos 
propondrá el Inspect-0r los sugetos mas dig
nos ele mandarlos por so inteligencia en el 
servicio, aplicacion, moralidad, acreditada 
disposi~on para el. mando y esperanzas de 
hacerse un buen Oficial General. 

A~t. 800. El Inspector general hará 
siempre q ne lo crea necesario la revist.a de 
todos 6 de cualquier cuerpo del Ejércit.o, 
avil!Bndo con anlicipacion el dia en que dicha 
revista deba teñer lugar. · 

Art. 8Ql. El Jefe de ·un Ejército, los Je
fes de. Op~raciones y los Comandantes de 
A_rmas y de ÍO!lrias; tan pront-0 como ·reciban 
el aviso del Inspect.-0r General, ·dar6n las ór
dene» cqnvenientes 11ara · la union y cóncu. 
rrencia da la tropa· al paraje ~n que deba 
efectuarse l!i revista, y para que esta se 
verifique éon las formalidades .que este título 
prescribe; 
~ 802 •. Siempre que · el Inspector ge

nere~ 'fie:¡,resénte á énalqoier cuerpo ~ part~ 
de él para revistarlo, será recibido por la tro-· 
pa".en.~11 fürmaoion de batalla y con los ho
D1>res qne·)e oorre~pilñden : prevendrá {i los 
Jef8!1 el-modo con que _·quiera pasar revista: 
oirá 4ls quejas y recibirá gts represailmciones 
qul!Je hagan los individuos del 'énerpo: re--· 
co.uocerá prolijamenttl.1-~l aseo .de _1a tropa, 
J.iqtpiéza del arm.amenf,Q y cuidado del ves
tuari~·: ·mandar,-,por-,stel mBilejo del arma, 
las, cargas:: y -fuegos, · las maroba.s- y demas 

evoluciones tácticas que t.enga por conveilien
te, ó'elegirá entre los Jefes ú Oficiales er que 
tuviere 6 bie.n para que lo mande ñ so pre-

. sencia; ~e enterará del g~ado de instroccion 
qqc tuvieren los Oficiales y clases, y tomar6 
puntuales noticias· acerca de In conduct-a dt: 

·cada un_crpara premiarla 6· corregirla. segun 
fuere necesario : oir6 tocar 6 los tambores, 
cornetas, pífanos j trompetas ; y si la sitoa
cion lo permite, hará que las corupañfas·y 
batallones hagan ejercicio de fuego con bala 
y sin ella. · . 

Art. 803. Señalará el InspPctor dia y hora 
en que concurran 6 su casa todos los Oficiales,. 
y 6 presencia de los Jefes del cuerpo leerá 6 
cada uno los servicios que tuviere anotados en 
su libreta : dará lí entender al Oficial cual
quier defecto que hubiere notado en el de
sempeüo de su obligacion, y oirá sus quejas 

· si las tuviere, exigiendo 6 los Jefes PI info_rrue 
couven_iente para de.terminar lo que fuere jus
to, Co·mprobadas por el Inspector las notas 
puestas por el Comandante en la libreta de 
cada Oficial, extenderá 6 continoacion de ellas 
el concepto que baya formado del mismo Ofi
cial y lo rubricará. 

Art-. 804. El Inspector hará avisar en la 
órden general del cuerpo que cualquier Oficial 
ó individuo de tropa que le _quisiere babi ar á 
solas, lo podrá ba~r 6 las b_oras que señalare. 

ArL 805. Verá el Inspect.or la existencia 
de caudales que haya en Cllja con .distincion 
de lo contante : examinará las cuenta!! de to
dos los fondos y si en las formalidades é in-

. versiones se ha ·procedido con la integridad 
correspondiente 6 las reglas dad~s para ell~ : 
reconocer!\ los libros de fiHacioues y !Je alta 
y baja personal, de armamento, vestuarios y 
equipo de· la mayoría y los de órden que ha
brá en cada compañía, y se hará presentar los 
estrar.tos de rev!sta de los meses que tenga 
por convenien"te. · 

Art. 806. Pará especial at~ncion 6 no de-· 
-j_nr en los cuerpcs soldado alguno que si!~ 
inútil por sus achaques 6 perjudicial por s_os 
vicios; y si descubriese que los Coman~antes 
han recibido reclutas ióútiles para el servi
cio, les dará su licencia corrigiendo desdé· 
lnego 6 los Jefes por so descuido. . 

Art. 807. El Inspector dedicará especial 
cuidado en. que se dé 6 cad? individuo deJ 
Ejércit-0 la justicia que tenga en todos asun
tos: que se licencien puntualmente los cu~ 
plidos : que á ilingun soldado se haga cargo 
indebido por vestuario ·y que este se entregue 
á los r~clotas en- el estado· en que estuviere 
el def co~rpo, sin rot.oras, falta de botones ni 
remiendos feos. 

Art. SOS. Exigir6·el Inspector á los Co
mandantes de los ·cuerpos _al pasar su re"._is~ 
una relacion firma~a-por:el ·segundo Ooman
dante y visada po"r el primero en que, con 
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dlstinoion de nombres y compañías, se expre
sen los individnos de ºtropa lnúf-iles que hu
biere eñ el cuerpo; distiogoieodo los que lo 
sean por sus achaques, edad ú otros motivos, 
y los que se hayan invalidado en funciones de 
guerra; ~do con especificacion de los años 
de servicio y demas accidentes que impidan 
su contiooacion en el Ejército. Con esta lista 
propoodrli al Gobierno al Inspector lo¡¡ que 
deban pasar á iov~lidos con sus letr:is l,orres 
pon dientes. 

Art-. 80!l. El lo:;pector visitará siempre 
que lo U!nga á bien los hospitales, parques, 
fortificaciones, cuarteles y demas edificios mi
litares: tomará seguros informes acerca de 
so estado. a.sisteociá, cuido y administracion, 
para resolver por si mismo lo qoe correspon
da á dar cut'ot.a al Ejecutivo nacional de lo 
que exigiere su superior determinacion. 

A.rt. SI O. En las guarniciones lomará el 
Ios¡,ector :;eguras noticias de si el servicio se 
bn1:e con las formalidade¡¡ y exactitud prHe
nidas: si los Jefes de la plaza ó cuerpo per
miten, toleran ó disimulan en este asunto rn
lajacion ú omisiones; y dictará providencias 
para la correccioo de los culpables y cesacion 
de los abusos cometidos. 

Ar. Sl l. A los Comandantes de cuerpos ha
rá cargo el Inspec1or de cuánto hallase defec
tuoso en ellos y no les admitirá por disculpa 
las omisiont's de olrul1; _pues deben, como res
ponsables de todo, \·igilarlo y hacer que cada 
ooo de sos subordinados cumpla exactamen
t.e con su obligacion. 

_ Art .. S 12. El Inspector General cuando se 
halle en campaña visitará frecuentemente los 
poeslo:<, ,·t'rá montar las guardias y vigilará 
que t'I sen·icio ::e haga como es debido. En 
las guarniciones inspeccionará siempre que le 
parezca la parada, guardias y puestos de la 
plaza y cuando lo efectuare de noche será 
recibido como ronda mayor. 

Art-. S13. Cuando el i\lioistro de la Gut:rra 
oo estuviere en campaiia y el Ejecutivo nacio
nal no hubiere nombrado Ioi:pector General 
para l11s tropas que se encuen1.ren en opi:ra
ciont'>l de guerra, ejercerán las funcione,; de 
Inspectores los Jefes de Bsi.ado Mayor del 
i~jén:ito y de las Divisione:-: activas. 

SECCION. 111. 

De 13a Comandancias de lllmas y íortale:r.11s y 
de l113 Jeíetura3 niilitllreS. 

Ar1. S14. Uorrespoode al Ej.:cutirn na
dcoal el t'Stablecer Comandancias de armas 
y de fortalezas y Jefet.uras militares "'" el 
Distrito Federal y en aquellos Estados dti la 
Unioo en que las necesidades del servicio ó 
las circunstancias de-la guerra las hagan ne'
o:e,carias. 

ArL 815. Tambieo corrt'spoodt: al gjecu 
tivo nacional suprimir y restablecer cuando lo 

70 

tenga por conveniente las Oomandanoias de 
ai:mas y- fortalezas y J efetoras militares y 
reunir bajo la autorida_d de un mismo Coman
da ni.e el territorio de .dos 6 mas Comandan
cias de armas y de p_ontos fortificados y de 
las J efeturas militares. 

Art, SlG. Lo dispuesto en los artículos an
teriore3 no obsta para que en caso necesario, 
el EjecuUvo nacional pueda reunir dos ó mM 
Comandancias de arm~ bajo las órdenes in
mediatas de un Jefe de Operacione¡¡ 6 de oo 
t.:omandanteGeneral, Jefe de Ejército ó Divi
siou actirn. 

Art. S 17. Los Comandantes de. armas tie
nen bajo so mando las fuerzas que guarnez
can las fortalezas nacionales, parques, apos- · 
taderos, puertos habilitados y hospitales mi
litares, y en caso de guerra son responsables 
de la defensa del territorio comprendido den
tro de los límites de sus re~pectivos Estados, 
teniendo entónces á sus órdenes toda la fuer
za armada nacional existente en ellos. 

.Art .. S1S. Los Comandantes dt1 armas son 
el conducto natural para ejecutar toda.~ las 
operacione3 y movimientos militares que el 
Gobierno tenga 6. bien disponer _en los Esta
dos en que haya Comandancias establecidas; 
y en esta virh1d depende inmediatamente d11l 
Mioist.ro de la G nerra, á cu vas órdenes darán 
siempre ,~ mas puntual obsérvancia. De lo9 
Comandantes de armas dependeróo lo¡¡ Co
mandantes de fortalezas y puot-0s fortificados, 
y los Jefes militares establecidos en el terri
torio de su mando. 

Art. S19. Los Comaodanlt•s de armas y 
fortalezas y los ,ft'fes militare3 oo ejercen jo
risdiceion 1uritorial y limitmán su autoridad 
á la!' ÍUL<rz:is que t-stén á sos órdene3. 'l'am
poco tt-ndrán inlt•n•enciun alguna en lo eco
nómico de los t;Ut:rpos que corresponde á tos 
Jt-fes naturales de ellos, segun las prescrip
ciones de este Código. 

Art. S20. Los Comandantes de armas y 
fort.alt'zns y los J des militares podrán tener 
hasta dos Ayud:inlt'.s de la clase de Capitanes 
y Subalternos que los auxilien en el ejercicio 
de sus funcione,;; y aun cuar.do diclios Co
man<lante.s sean Oficiales G-enerale3 no ten
drán Ayudantes de Campo. 

A rt. S2 l. 1-;n materias de justicia I ienen 
los Comandanlt's du armas y fortalezas y los 
.Jefes mi lit.ares la nulorid:ul que-li:s da el li
bro IV c!e este Código. 

Art. S22. Los Comandantes dt: armas y 
Jt'fes militar~ no podráo.rt'mover las tropas 
ele su mando de una á otra· gnaroicion sía 
órden expresa dd Ministerio de la Guerra, ·! 
ménos que obligue á ello un caso urgente del 
servicio, que quedan en el deber de comuni
car inmediatamente al mismo i\lioist-erio para 
la aprobacion correspondiente. 

Art. 823. Ade!l)as de las funciones que 
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quedan det.erminadas tienen los empleados á 
que se refiere esta seecion los deberes si
gaientes: 

~1.0 Pesaráo menimalmente revista á los 
parques y depósitos de so jorisdiccion dando 
cuenta al .Mioist~rio de le Guerra del resul
tado. 

2.0 Remitir6n al mismo Ministerio, al fin 
de cada trimestre, una ·relacioo bien explica
da de todos los efectos de guerra que existan 
eo cada parque ó depósito, expresando el es
tado eo que se encuentran: otra relacioo de 
las entradas en el mismo trimest-re, especifi
cando su pro<_:edeocia_ y por órdeo de quién 
ha t.enirlo Jugar; y otra de las salidas con es
pre::ion del destino que sp les haya dado y de 
la órdeo librada para el efecto. 

3.0 Darán oportuno aviso al Gobierno 
cuando muera algoo individuo militar con go
ce de peosioo, bieu sea por iovalider; ó retiro. 

4.0 Inspeccionarán In caja de los cuerpos 
y compañías sueltas cada cuatro meses; exa
minarán las libretas de los soldados, haciendo 
todas las objeciones á qoe dé Jugar el estado 
en que las encuentren; y darán parte al Mi
nisterio de la' Guerra, bien sea que la caja del 
cuerpo esté manejada con la regolaridád y 
¡:ioreza correspondie:it~. 6 bien que hayan 
encontrado faltas dignas de correccion. 

5.0 Vigilarán que los Médicos Cirujanos 
de los hospitales militares cumplan con el 
deber de remitir mensualmente al Mioistuio 
de la Guerra un estado de las entradas, sali
das, muertos, desert-0res y enfermos existeo
kS en los hospitales de su cargo; y visitarán 
con frecuencia estos establecimientos para 
remediar por sí mismos las faltas que en 
ellos notaren y dar al Gobierno los informes 
necesarios. 

6.º Propondrán al Mioi.;terio de la Guerra 
tas medidas que juzguen convenientes al me
jor servicio de las fuerzas de so mando: las 
re¡>araciones que deban hacerse para la coo
servacion y m<'jora de los edificios dest.ioados 
¡\ cuarteles, parques y hospiiales, acompa
iiando ll)S corre;;poodieoles presupuestos; y 
ta separacioo de aqoe.llos empleados de so 
dependencia que no cumplan estrictamente 
sus deberes, con iodicacioo de los individuos 
que deban reemplazarlos. 

7 .º No permiliráo que se emprendan nue
vas obras de fortificacioo ni que las ya cons
truidas se varien sin la aprobacioo del Go
bierno· y para las que fuere necesario coos
.troir f~rmaráo y ele~aráo al Ministerio de la 
Guerra los proyectos, cálculos, presupuestos 
y relaciones oecesari~.. .. 

S.º Tampoco perm1t1rán que se fabriquen 
casas ni otros edificios sobre los terraplenes 
ni dentro de los límites señalados á las forti
ficaciones: ql1e se abran zanjas ni caminos 
ho11dos, se pongan cercas, ni se depositen 

ruioas ú horruras que formen montones y 
perjodíqoen-ias obra!:!, ni. que se labre, siem
bre ó plante en los mismos terraplenEs, ba
luartes, parapetos, fosos, caminos cubiertos y 
esplaoadas. 

9.0 No tolerarán que en la mas leve cosa 
se alteren ni relajen por sos subordinados las 
reglai:; establecidas por este Código para todo 
lo que tiene relacioo con el servicio: celarán 
el exacto cumplimieot-0 de ellas; y castigarán 
con severidad al que faltare éo obedecerlas. 

10'? Impedirán que en los cuarteles y ·pa
bellooes de las t.ropas de su mando baya 
juegos prohibidos, y que la tropa se distraiga 
en diversiones perniciosas. 

11° Dispondrán el serdcio diario de la 
plaza que harán comunicar á los cuerpos de 
la goarnicioo por" medio de la órden gi-neral 
ó por sos Ayudantes verbalmente. 

SECCION IV. 

Considernciones á • qne ha de arregl11r¡;e el sen·icío 
de gnarnicion. 

Art. 824. Las tropas que se hallaren de 
guarnicioo en un punto no podrán, ni e,: el 
todo ni en parte, tomar las armas sin el per
miso del Comandante de armas ó Jefe mili
tar respectivo. 

Art. 825. Las bander;;s v estandar.tes de 
los Cuerpos nuoca:est.arán fÚern de sos cuar
teles. 

Art. 826. Los cuarlelt,s y pabellones que 
tocaren á los cuerpos á su ingreso en una 
guaroicion se bao de consignar con doble in
ventario á los segundos Comandantes de ellos 
para que el del cuerpo teoga uno firmado por 
el empleado civil respectivo; y é:lta oLro que 
lo esti por el del cuerpo, expresando el• nú
mero y estado de ~)Oerta!:!, ,·entaoas, cerrado. 
ras, vidrieras, llaves, tablados y demas uten
silios; y á la salida de las tropas que los 
ocupen se confrontará el inventario con los 
efectos comprendidos en él, y haciendo com
poner el daiio ó menoscaho que se hallare 
con Jesproporcioo excesiva al tiempo de su 
uso, se cargará al cuerpo el importa del costo 
correspondiente á la parte de que por descaí
do ó colpa fuere responsable. 

Art. 827. Cuando en el recint-0 e.le una 
plaza baya tropa de marina acuartelada, los 
Comandantes de armas y Jefes militares 
t~ridráo sobre ella la misma autoridad que 
sobre las demas que componen la guarnicion; 
y eotóoces la tropa de marina hará el servicio 
conforme lo haga la de iofaolería, guardáo
dosele la antigüedad que le corresponda. 

Art. S2S. Debiendo las tropas en tiempo 
de paz habilitarse para la guerra con frecuen 
tes Pjercicios doctrinales, maniobras .y ensa
yos de marchas, se procurará tener á los 
cuerpos con la posible uoion; que se reduz
can las guardias y destacamentos. á lo in· 
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dispensable; y que en el servicio de las pla
zas se empleen sus guarniciones con las reglas 
que se explican en este t.ítulo. 

Art. 829. Cuando la guarniciou conste de 
un batallon, entrará diariamente de servicio 
una compañía y un vivac, compuesto de la 
cuarta parte de otra compañía : dos batallo
nes darán dos compañías y un tercio de otra: 
tres, cuatro ó cinco batallones servirán con 
medio batallon y media compaüía ; y cuan
do la guarnicion sea de seis batallones entra
rá diariamente un batallon con la fuerza 
que tuviere. Esta misma regla se seguirá 
hasta ser doce los batallones, en cuyo caso 
entrarán de servicio dos batallones, quedan
do siempre :en los cuarteles una compañía 
para la tseguuda guardia de prevencion, y 
los rancheros y cuarteleros de todos los em
pleados. 

Art. S30. Cuando entrare de guardia un 
regimiento entero, batallon ó medio batallon, 
los Jefes de aquel cuerpo alternarán en visi
tar sus puestos de dia y de noche, arreglando 
las horas el que lo mandare, de modo que 
uno de ellos nunca falte de noche del Prin
cipal, donde recibirá los partes de las demas 
guardias y pue.,tos, comunicará á la plaza 
las novedades que· ocurran y tomará por sí 
las providencias que fueren urgentes; y solo 
en el caso de emplearse medio batallon se 
dispensará á los Jefes la permanencia en el 
Principal, con la circnnstaq,cia de estar en 
su casa ó en el cuartel para acudir á cual
quiera no,edad que el Principal les avise, 
digna de su noticia ó presencia. 

Art .. S31. Los Comandantes de armas y 
Jefes militares guardarán, segun la preferen
te calidad de cada puesto de guardia, la 
fuerza de tropa, clases y Oficiales que hayan 
de cubrirlo, regulando castro hombres por 
cada cent-inela y excusando t-Odo lo demas. 

Art. 832. Los segundos Comandantes de 
los cuerpos darán cada mes al Comandante 
de armas ó ,Jefe militar un estado de la gen
te efectiva que tengan para poner sobre las 
:irmas, rebajando la guardia de prevenciou, 
la imaginaria, los cuarttleros, lo;; rancheros, 
los asistentes, los arrestados y los presos ; 
á fin de que siempre sepa el Comandante de 
armas ó Jefe militar la tropa de que pueda 
usar en los accidentes que ocurrieren, sin 
desatender ni perturbar los destinos y ser
vicios fijos é indispensables de cada cuartel. 

Art. 833. En las guarniciones donde hu
biere mas de un batallon proveerá los rondas, 
contra rondas y patrullas el que no esté de 
servicio en aquel dia, llevando para esto 
escalafon por separado. 

.Art.. S34. Cada oficial de los que e-Stu
vieren de guarnioion en una plaza ·hará el 
servicio para que en eHa se le. nombre en el 
thmino y olase que por la escala de su cuer-

po le corresponda ; pero el Oficial que por 
ausencia de los Jefes nalurales mandare por 
accidente so regimiento ó batallon entero, es
tará exento de todo servicio. Esie priv~e
gio no comprende al qu11 cubriere un desta
camento, sino en el preciso caso de .que por 
foil.a de los Jefes de la plaza 6 fuert-e le pro
porcione su antigüedad 6 graduacion el acci
dental carácter del puesto y de la tropa á 
un tiempo. 

A.rt. 835. Si ocurriere el caso de que eu 
un cuerpo no haya Capitanes suficientes para 
ser,icio de los puesros de la plaza dest.inados 
á esta clase, suplirlín los Tenientes. 

Art. S36. Ningun cuerpo podrá pretender 
puest-0 fijo á más del de preferencia á que su 
antigüedad le dé derecho. 

SECCION_V. 

Goardi11s. 

.Art. S37. La guardia es una faccion con
fiada á un número cualquiera de tropa que, 
con su respectivo Comandante se encarga de 
la guardia y vigilancia de un puesro ó de uno 
ó varios objetos. . 

Art. 838. Estar de facciones estar en el 
puesto que designa la órden superior, en con
tfoua vigilancia y pronto y dispuesto para 
combatir. 

.Art. 839. La faccion de guardia debe du
rar.ordinariamente veinticuatro horas, aun
que puede ser de más ó méuos tiempo segun 
lo dispongan los superiores por circunstancias 
especiales. 

A,t. 840. Respecto- de la guarnicion, loda 
la fuerza de cada guardia está de faccion ; 
y en cada guardia se consideran espe
cialmente de faccion el cabo de relevo, los 
centinelas y el cuarto de ronda de la misma 
guardia, como que son los empleados á quie
nes más inmediatamente está confiada la vi
gilancia y seguridad del puesto, en sus horas 
respectivas. 

Art. 841. La ronda de cada guardia se 
hará alternativamente por los oficiales y ola
ses que hubiere en ella, de manera que siem
pre baya á más de los centinelas· un emplea
do en vela y observacion completa. 

Art .. 842. La guardia establecida en· oada 
cuartel 6 cuerpo para cuidar de la seguridad 
del puesto y del órden y policfa de la tropa 
fe llama de pre-cencion, y siempre que sea 
posible será mandada po.r un Capitan. 

Art. 843. Entre las guardias de plaza 
habrá una de carácter superior que será man. 
dada siempre por un Capitan y que se llama
rá de principal . 

Art.. 844. La guardia de principal 1~ 
proveerá el batalloo que en el dia baga el 
servicio y la mandará el Oapit-an m4B aDti-
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guo de loa que entraren de guardia diaria
ment'é. 
-: Ali. _84.5. I,a ~ardia del principal será 
el punto céntrico á que se dirijan todos los 
partes de las demas y á donde se envien los 
avisQ.S de todas l_as novedades que ocurran ó 
se observen en los puestos militares de la 
plaza ó campamento. 

Art~ 846. Tambien se distribuirán en la 
guardia de principal las órdenes superiores 
para todos los puntos diehos y el santo y se
ña cuando no se hubiere distribuido en la 
parada. _ 

Art. 847. Las guardias· de plaza depen
den inmediatRmente de los Jefes de plaza, 
que son los Comandantes de armas, Jefes 
militares y de operaciones, Jefes de Estado 
Mayor y Jefe de dia respectivament-e, los 
cuales les comunicarán órdenes por i:f mismos 
ó por medio de sus ayudantes Las guar
dias de prevencion dependen directamente 
de los Jefes de los cuerpos á que pertenecen, 
y éstos les darán sos órdenes por sí mismos 
ó por conducto de los Ayudantes del cuerpo. 

Arl. 848. La autoridad militar superior 
de la plaza es la que designa en la órden ge
ner~I ó en las particalares que juzgue con
vemeotes los puestos que deben cubrirse, 
la fuerza que baya de emplearse en r.ada uno 
y el c;nerpo á quien toque dar el sen,icio dia
riamente. 

A~t-. 849. Los Oficiales que dehan entrar 
de faccion se nombrarán por tumo en la Ma
yoría de· sos respectivos cuerpos ó en la 
Comandancia de su compañía si fuere sue!ta. 

Art. 850. La t.ropa que dehe cubrir los 
puestos !de plaza será nombrada en cada 
cuerpo de manera que alternen en el i:nrvi
oio todas las compañías, y así la órden del 
cuerpo designará In eompañía ó compaí1ías 
que deban dar l:i. tropa, y en cada compañía 
se nombrarán individualmente los soldados 
de modo que al~rnen para que todos sopor
ten igual fatiga. 

Arl. 851. Los Cabos y Sargentos i:erán 
nombrados por e! Sargento hrigada, hacitin· 
dolos tomar con igualdad segun el respectivo 
escalafon. 

~rt .. 852. La órden gen~ral hará la de
signacion del servicio la -víspera del dia en 
que dt-ba prest.arse; para que practicándolo 
del mismo modo en el cuerpo, en la últ.im:i 
füit-a del dia quede nombrada la tropa que 
haya de entrar de faccion al siguiente. 

Ar.e. 853. La hora·· ordinaria de verificar 
l'I r1:levo de las guardias será la de las nue
ve de la mañana en guarnicion y la de las 
seis de la tarde en campaña. 

Art. 854. Una bora'lintes del relevo de 
las guardias saldrán con su tambor m;1yor 
los tambores y cometas del batallon que en 
aquel dia entre en servicio t-OQando la Asam-

ble a desde la casa ó despacho del Jefe supe
rior militar, y en la Capital de la Repúblic!l 
desde la del President~ hasta su cuartel, en 

· donde han de incorporarse con la gente nom
brada para las guardias. Al oir dicho to -
que acudirán á su cuartel todos los Oficiales 
nombrados de servicio, para jformar la parada 
á la cabeza de sus guardias rei:pectivas. 

Art. 855. Se llama parada la reunion 
de todas las guardias que van á entrar de 
faccion y que se reunen en determinado pun° 
t-o con el objeto de que el Jefe de dia, el Je
fe de operaciones ó el Comandante :de la pla
za, si lo estiman necesario, revisten escru
pulosamente la tropa, distribuyan el santo y 
seña á .los Comaodautes de los puestos, y. 
manden en sPguida marchar simolt-áneamente 
die has guardias á sus dest-iool'. 

Art. S56. Todas las guRrdias entrantes 
formarán en batalla la parada á la iomedia
ci0n de su coart-el, ocupando cada una el lo
gar que por el órden de los puestos le corres
ponda. 

& único. Las guardias del Presidente -de 
la República, del general en Jefe ú otra de 
honor, lle\·en ó no bandera, irán en derechu
ra á so destino desde el cuartel y volverán 
en la misma forma, con todos sus Oficiales, 
sin irá la parada, pues en nada deben con
siderarse dependient-es del Estado Mayor 
de IR plaza. 

Art.. S57. De;,pue,; que eada Oficial par
tieularmente baya hecho la inspeccion de la 
tropa que va á su cargo, y que el Jefe de pa
rada, que será el de mayor empleo ó más an
liguo de los ofieia!t's que enlran de servicio, 
la de todas las guardias, esperarán estas que 
se presenten á rnistarlas el Jefe· que segun 
el artículo 855 cor.curra con la) ohjeto, ó que 
i:egun las órdenl'S que hohiere recihido el 
Jefe de parada las clislrihuy& por si mismo 
dando con los inten,alos debidos las corres
pondientt-s voces de " marcha en batalla" 
y dt' ·• guardias á sus respectivos destinos." 

Art. ~5S. A la voz de marcha l'n batalla, 
la emprenderá á su frente ioda la parada 
t.ocando los tambores la marcha regular, y 
á la segunda voz de "guardias á sm, respec-
1-ivos destinos," cada Comandante de guar
dia ó puest-0 conducirá su t.ropa por el cami
no acostumbrado, al compas de la marcha 
redoblada que rom::erán todos los t-ambores 
y corneras de las guardias y rlel CUt'rpo, y 
qae continuarán los último;, hasta que la.s 
guardias i:o hayan ah•jaclo á una ilisf.'lncia 
de cien melros por lo mé_nos. 

Art. 859. Bn el momento mismo en que 
se presenten á la parada alguno de los Jefe~ 
que eón arreglo á las rlisposiciones anterio 
res pued!!n revistarla, el .Ayudante del cuer
po que entra de servicio le entregará una 
relacion que exprese los· nombres y destinos 
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de los O~ciales, Sargeptós y Cabos que. _en · ra ello fueren ·dé;stinados ; -pu~-' tan~- :oñ 
aqqel dia mandan puésto!!; ci¡ya distribiroíon - goarnicion · como ·en -~uarteles y .~mi§· · ·: 
toca al cuerpo hacerla· pór sus· eycalas, l'egi!n - · tá al arbitrio·· d~J.,,qoe ~anda ta:=-~is _..__ .. 
el ó~eo y fuerza de las guardias. leuieodo .. de nombrar.pm~eut,egárs_e"de mrpd.. _ .(! 
el cuidado ·_de var_iar en l~s sucesh'O!! servi_-~ ¿u,u Oficial de más: ó _ménos _cará~t~f Jp·,., ~
cios las que sean de igual grado para _co_~o=-: ·· corresponde al~que Je ocupa, ·Y •. ~~JlE.l~ ·~~ 
1."er-las. todas y e.l de ~locar en cuanto i:e ·· su respectivo caso, pO;dr6n aqu~I DI és_~ · i:e; 
pueda los Oficiales, ·sargentos, Cabos y · pogoarlo. . · ·._ · · ·, 
Soldados de opa misma compañía unidos, ó Art. S66. Eo ·!a misma conformidad,s~ 
próximos 6 la guardia en gue sea indispen- dejará mudar el oficial de ooa goar~ill,.~oñ·: 
sable dividirlos. . que venga á re~élarle on_Sargeoto, como~ 

-:Art.. S60. Despedidas ya las guardias, sea Jefe de la soya; ·y com_o tal lomará el 
sortearán to prel'encia del Comandante de lugar·qué ie correspoo'M,:.énfréot-e del Oficia} 
armas ó .lefe de dia, el servició de ronda_ ó Comand~te de la guardiúalieote; pero re
contra ronda los_ Oficiales -nombrados para · cibirá c_on ·J_a gorra en mano la entrega del 
él ; ._en inteligencia, de que los Capitanes .Y pu~to y- permanecerá en ·este, disposicion· 
Tenientes han de hacer el primer!), y el segun- basta quif vaya á emprender ·marcha 11!. gu_ar: 
d.o los Subtenientes "y' ·sargento!'; debiendo d-ia r~evada:· · ~-
ir estqs para la contra ronda· por la izquierda Art. 867: ·_ El Oficial Comándante de -un·~ 
y_ aquellos para.la ronda por la derecha. guardia cuando liaya de formarse ocupará la 

Art: S~J. Todo Comandante de guardia derecha ó -la iiquierda, segun et paraje por 
desde que baya partido del cuartel ó de ·la 'donde pueda ser atacado ó fuese avenida mas 
j>a_rada para entrar ~e facoion, marchará sin principal, y so inmediato subalterno cubrirá 
detenerse por ningon motivo. basta el _logar· el otro costado. El Sargenl-0 se. pond_ró al_ 
á qoe esté destinado y llevará consigo recado lado del que manda ; pero l;ii ~.910 bobim. 
de escrit-ir para poner. _lós partes por sí. mis- Oficial y Sargento, éste est.ará al cos~¡ 
mo ó dictarlos li un iod_ividuo de la guardia opuest-0, y el Cabo, inmediato al O~ciat, ma~, 
que sea de entera c¿opfianza. teniéndose todos eo sos puestos sin s-.ólver" 

Art. S62. La guardia marchará en la caras aunque venga por otro paraje, c8'st.aao 
formacion mas cómoda y aparen le ¡:eguo la ó retaguardia la persona por quien se tomaron 
via que bu_!iit'rl' de recorrer; y en llegando l1ís armas para b11cer honores con ella~. 
á la guardia saliente, que dl'be espera~la·for- Art- 868. Por ningon p_retexto se separt'.• 
mada t-n batalla en el lugar mas propio, for- rán los Oficiales, Sargel!tos. Cabos, 'l'amlío:: 
mará 1M mi$mo modo en frente de ella, pro- (CS ni Soldados. de su guardia durante 1~ 
cediendo eó. seguida ambos Comandantes fl \'einte y cuatro·bora·s ó el !iell!po que deban 
mandar descansar las arrrias y á comunicar estar en ella, pues de esto s~li responsable el 
el saliente al _entrante las órdenes del puesto, que la mande, á quien por la ausencia de ~ri 
haciéndole reconocer cada uno de loll objetos solo soldado se moriifiú_rá con veinticuatro 
de· que estoyiere encargado y enterándote horas de arresto. 
del número- dH centim,las y· de lei, precau- ArL 869. El Oficial de guardia ·estan1 
ciones que juzglie. necesárias. ~iempre con la óecencia que correi,pond~ á su 

ArL 863. Los Cabos y los Sargentos carácter y destino·: no ·se quitará el vesU~o· 
procader6n- á ent.regarse- del puesto segnn ni la espada, ni llevará 6 sil poe!t0 · espéc1e 
los ténniuos explicados _en la obligaciou 4e alguna de cama, por ser est.a comodidad 
cada una de l'St.as clases, y verificado que opuesta á la _vigilancia qoE!~debe tener. · 
sea el relevo, ambas guardias pondrán ar- Art.. 870. Si el Comandante de la guar-: 
mas al_bombro; la entrante ocupará el pues- dia no bobiere'recibido el sál't.o l'n la ;parada 
t;o <le°la saliente; y -luego que esta se baya á la hora designada_ en la órden con6;1POit:-'· 
perdido de vista -ocupará definitivamente· el diente, enviar_á por él al Principal coñ·-el $~-
cuerpo de guardia. · gento, Cabo ó un Soldado de confianza, segtin', 

Ar~ 864, .Iostalada · la guardia mandará que la gt!ardia sea mandada por Ofifol. 8ar
s·u·pomandante arri~r las armas en perf~- gent-0 ó babo respectivall!ente. ·. · 
to órdeu : hará leer á la tropa las obligacio- : Art-. 871: Toda goarcfUl debe auxiliar á la 
n_es_ gene~les de lo~ _cent-inelas, _y __ ~xplicar& j~icia ordin~!i~ c,uando·J~idi~re ; _ áñestar: 
mm_ por menor ñ 19:s clases de mando que p:or sí á los•qou:ñenstas áÁiláJbécbó~ cono.:: 
p~rte11ezcan á la guardia las obligaciones·. t4los ó ·ac;:}iaados; eilviü de·n_óche patrl:llláa 
especiales.que- ti_enen p~r la nata raleza ·dil i"s3s carcañias y de dla si:lo. cteyer:e neéesa·;.. 
puesto. _ _ río ;' ·,µoner preso li e~era ·in4ividoo dtt. 

Art. ·865. _ Todo OficiaTdecualqnier ca~ac- tro¡ia.que s~ bailare fuera· de s_o ~uartel en 
~ quesea, inu~a~á y-~ dé~rá m_ndar del pues· b~ras no_ permi.tidas, a¡,f ~~~ :il embri~ado,_ 
to que ou_brie~, no solo. por los Oficiales ~~ 9 que baga algo!la -~S!F~la, envtaudo 6 re
~~~pleo. -sino porº 1~ _de inferior. q~·t,-· te~~d~ ol;P!~~-~;-lií.;.~d~ ~~ st( c!el 
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t.o y dando parta , la plaza coñ expresion de 
todo lo necesario. 

ArL 872. Inmediatamente que en una 
guardia se oyeren tiros ú otra señal de alar
ma, el Comandante la pondrá sobre las armas 
y tomará todas las precanc iones defensivas 
di\ cuya ntilidad se hubiere persnadido por el 
conocimiento del pnesto; y en el acto mismo 
enviará un soldado á dar parte verbal al 
Principal, y pondrá otro por escrito qne hará 
segnir t.ambien sin demora. 

§ único. Cuando la guardia fuere de pre
vencion, á mas del parte expresado se enviará 
otro al Comandante del cuerpo; y si la nove
dad pareciere grave, el Comandante de la 
guardia barñ poner las compañías !Obre las 
armas. 

Art. 873. En cru:o de fuego marcharán in
mediatamente las gnardias de prevencion al 
pnr:ije en qne ocurriere, cerrarán las avenidas 
y solo permitirán acercarse al incendio los 
trabajadores y personas út.iles. Al primer 
aviso ó señal de fnego todos los cuerpos de 
la guarnicion tomarán las armas en sus cuar
teles, y dando aviso á sos Jefes y al Coman
dante de la plaza, esperarán órdenes : los 
oficiales que manden gnardias y puestos de 
ella, las pondrán sobre las armas inmediata
mente. 

Art-. 874. En caso de alarma en una plaza, 
practicarán los oficiales de gnardia y pnest-0s 
la precancion de cerrar las barreras y levan
t;ar los pnentes, y el Jefe de las armas dis
pondrá se baga la ronda mayor inmediata
mente, para ver 11i los·coerpos de la gnarni
cion han acudido al paraje señalado para ello 
con anticipacion. 

Art. 875. Cuando liegos el caso de hacer
se la señal de alarma por tiro de cañon ó en 
la forma que la plaza baya indicado, el Oficial 
de una guardia de prevencion hará marchar 
el batallan 6 regimiento sin esperar la incor
poracion de todos los oficiales ; debitndo los 
que faltaren acndir en derechura á su cuar
tel, del cnal se dirigirán al encuentro del· 
cuerpo, presentándose ántes el Oficial que 
hubiere quedado para la cust-0dia del cuart-el, 
6 fin de que por so informe const.e la mayor ó 
menor tardanza de los que no estuviesen pun
tuales. 

Art. 876. Cuando á una guardia se acer
care tropa armada ó peloton, se pondrá sobre 
las armas, y no permitirá que se acerque bas
ta pract!car no reconocimiento, con exccpcion 
del caso en que sea tropa conocida del cuar
tel 6 de la plaza que haya salido á la vist.a de 
la guardia. 

Art. 877. Siempre que pase tropa arma
da por un puesto, tomará la que lo gnarnece 
sos armas poniéndolas al hombro: si llevare 
caja corresponderá el i;ambor de la guardia 

con el toque de marcha: no tocar, si no lleva 
tambor la otra, pero sí la pasajera, annqne la 
firme no lo tenga. 

Art. 878. Si pasare persona á quien co-
. rresponda hacer honores, se le harán por las 
gnardias los que le competan ; y respect-0 de 
los demas objetos y personas que desfilaren 
por delante de los puestos, cada guardia se 
ceñirá estrictamente á las órdenes qne tuviere 
y que debe pedir, en caso de que no las tenga, 
ó los Jefes respectivos. 

Art. 879. En las guardias ó punt-0s avan
zados la vigilancia deberá ser redoblada ; de
ben cnbrirse con cent-inelas t-0das las aveni
das y sitnarlas á mayor distancia del cuerpo 
de guardia qne en los demas puestos, annque 
nanea á mas de euarenla pasos; pues en el 
caso de que deba colocarse alguna á mayor 
distancia se sitnará con no piquete á fin de 
no perder inút.ilmenle un soldado 6 debilitar 
la defensa del campamento. 

.Art. SSO. Cl!ando en un puesto avanzado 
se presenta no trompeta ó emisario del,ene
migo, el Comandante hará que se le venden 
los ojos y lo enviará al Jefe de las fuerzas 
dando todas las instrucciones del caso para 
que se le conduzca con buen órúen y seguri
dad, pero sin permitirle detenerse en parle 
alguna basta llegar á su dest-ino. 

SECCION YI. 

:Pormaciones. 

Art. SSI. En toda formacion se obser
vará el órden siguiente: 

Tendrán el primer lugar á la derecha los 
cuerpos de Zapadores y Artillería, el segan
do los de Infantería y el tercero los de Ca
ballería. 

Entr~ los cuerpos de una misma arma, 
tomará siempre la derecha el mas antiguo. 

Art. S82. Si algunos de los cuerpos de 
la misma arma no t-nvieren bandera, ocupa
rán logar preferente en la formacion los que 
la tengan 

Art. 883. Cuando hubiere mru: de un re
gimiento, es decir, una brigada ó una division, 
se arreglará la formacion de cada ano de di
chos cuerpos con todas sus armas, en el lugar 
que le asignaren su clarn y antigiiedad; y 
para facilitar las maniobras_ y evoluciones de 
la táctica, cuando se formen las mismas bri
gadas y divisiones, será lo mas conveniente 
que lo bagan por cuerpos que pertenezcan á 
la misma arma. 

Art-. S84. En la parada y en los demas 
actos en que formen rennidós cuerpos diferen
tes, medios cuerpos, compañías sueltas y pi
quetes, se observará lo dispuesto eu los 
artículos anteriores; pero siempre preferirá 
un cuerpo á un medio cuerpo, este á una com
pañía, y esta 6 un p_iqnele. La compañía 
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~rieniente , on cuerpo 6 medio cuerpo Pte· 
ferirá en sn formacion á la suelta. 

..ot. 885. --~n ca-qipaña los Jefes de las 
tropas dispondrán- la colocacion de los cuer
pos en formacion como lo estimen mas con
veniente, sin sujetarse á reglas gne· embara
cen sus operaciones ó impidan el buen éxito 
que con ellas se prometan. 

SECCION VII. 

Orden geüeral. 

Ar~. 886. Al Estado Mayor- General en 
campaña y á las Comandancios de_ armas y· 
Jefaturas militares en gnarnicion, correspon
de dar diariamente la órden general deter
minand? el se~victo y las demas órdenes que 
en ~l m1amo dta se hayan de cumplir por los 
cuerpos. 

A~t. 887. Al toque de órden general con
cumrán -fl,tomarla 6 la casa 6- tienda del Jefe 
de Estado Mayor General en campaña, los 
Jefes de Estado Mayor divisionarios, los ma
yores de brigadas independientes de divisio." 
nes, los Ayndant-es de los· generales y los 
encargados del detall de la Artillería é In
genieros. 

Art. 888. Las órden~ que deban comu
nicarse al Co!Disarió General, al Médico Ci
rujano Mayor del Ejército y demas empleado3 
administrativos, se remitirán por escrito á 
los superiores á quienes corresponda, para que 
por sus órganos se comuniquen. 

Ar_t. SS?- En las guarniciones, en tiempo 
de paz, cononrrirán á tomar la ~rden á la 
Comandancia de armas ó Jefetnra militar 
que corresponda, los ayudantes de los" cuer
pos, quienes la recibirán, escribirán y comuni
carán con la particular que recibieren de sos 
Jefes, segun lo prevenido en el tít.nlo que trata 
de las o_bligaciones de los - referidos Ayo. 
dantes. 

Art. 89Ó. S_i dentro d~ la plaza hubiere 
castillos ó puestos depeñdíentes de ella, irá el 
Ayudante del Jefe á recibir la órden á la 
hóra que _se señalare, la cual se mandará 
disfribuir despues de cerradas las puertas de 
la fortaleza. 

SECCION VIII. 

&oto. 

Art..891. E~ 1.anlo, seña y cimtra1eña es 
tina combin·acion rése_rvada de hes palabras, 
que se hace diariament.e en cada plaza ó cam
pamento para que sirva. de llave segura en 
todas las guardias y puestos import-antes. 
Pi>r medio del sant-0 es que se. reconocen
durante _la noche les Jefes y Ofiéiales que 
funcionan por razon de sus empleos ó comi
sion·es. y se distinguen de los enemigos que 
quisieran sorprender los campamentos: 

Art. 89~. El santo se combina, en oam
. ¡u¡fia. en et Estado Mayor GilneraJ, y- en 

·guarnicion en la ComandailQla ~e árma?'.'"4 
J efetura militar que baya en la ·plaza. 

Art. 893. Llámase saruo · ]a oombinaolon· 
porque ordinariamente la primará de las pala, 
bras que la componen es el nombre de no 
l!tlDto ó persona. ano· cuando podrán pQ.nerse 
cualesquiera. 

Art. 894. El santo_ se distribuye á todo 
Jefe de Division, Brigada y cuerpo, á los 
Estados Mayores subalternos, á los Jefes ú 
Oficiales de dia, á los· Comandantes de guar-

. dia.q y desta~mentos. 6 las rondas y á las 
P.atrnllas! 
• Art 896. La distribncion del sanio se 

_ hará ~n todt:U! las.precánciones posibles para 
ev'i1al' )~ne: 'por· trnicion ó d83cnido vaya ~ 
cotióoi_g'lien~~ de los enemigos ; y cuando 
des~- óe-disµibnido, por la, pérdida de al~ 
gnn ·eje1Aplar ó por otra causa, baya proba
bili~ád. ·6~oref de que pueda ser conocido. 
por· p~rsonas. no· comprendidas entre las que 
det~rmina .el ·artículo anterior, se_ variará fo
mediatament-e la combinacion y distribuirá la. 
nueva á todos los cuerpós 6 que corresponda. 

Art. 896. Todo individuo militar 6 9oien 
i:e perdiere. el papel con la inscripcion del 
santo, tiene el deber de ponerlo en con~i~ 
miento de la oficina qu·e lo hubiere distribú> 
do,_ so pena de hacerse respoñsable como 
trrudor ; y nunca q ne los Jefes recilón .un 
a viso de esta clase castigar!in ni repreñdérán 
de modo- alguno al individuo que hubiere 
perdido el santo, siempre que él mismo sea 
quien dirija el parte. · · 

.Art. 897._ Cuando se teng!ln algñn~s fun-
damentos para temer algun!l qaicion de parte 

_ M los_ empleados á qnienef se baya comani· 
cado el santo~ se variará tambien inmediata
mente, para distribuirlo de nuevo, omitiendo 
darlo á la persona sospech·osa ; y en caso de 
t-ratarse de algun Comandante de guardia ó 
pues!-0, se le relevará. 

-Art 898. En campaña pueden red~cirse. 
las palabras del santo á una sola, para ~_jor_ 
facilidad en sn distribncion, y eot6nc~ .s_a. 
procurará que esa palabr~ sea el nombre.de. 
alguna batalla ó General célebre ó de alguna
virtud militar. 

Art. 899. .Cuando se dé la .óulen en el 
Estado Mayor ºGeneral se distribuirA tám:, 

.bien el santo ó palabra de ca-qip!',~a. "ii.M. 
el . Jefe de él, haciendo colocar _- en weda 
á los Jefes que deben r_ecibirlo y_ P.9ñi~nclo 
á sn derecha el Oficial ~e mayor · gr!l
dnacion y á su izqnier_da el :de inf~~or. 
E_l!)pezará· el Jefe de_ E_s~o May_oJ Gen_~ra! 
dando el santo al de su_ ~e_recha,_ éste aJqñé 
le siga por el· mi~mo co~tado·y as[su~si~a-. 
mente basta llegar al último, que lo dará al 
Jefe para cerciorarse de que ha sido bien 
comunicado • 

Art. 900 •. ~i ~n· el-~mome11to 'de-darse la 
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6rden no se hnbiere disiribnido el santo ó pa
labra de campaña, el Jefe de Estado Mayor 
General lo hará distribuir ántes de la lista de 
la tarde, con el fin -<le que los Estados Mayo
res inferiores puedan trasmitirlo áotes de 
la noche á sus respectivos cuerpos y pues
tos. 

Art. 901. '.rodo Jefe de Estado ~Iayor 
tiene el deber de preseot-ar personalmente el 
santo 6 palabra de campaña al General ó 
Comandante en Jefe de quien dependa, y 
esta será la ocasioo de darle parte de las no
vedades ocurridas v de recibir las órdenes 
que hayan de comuñicarse. 

Art. 902. Por el saPto.correspondienle :'i 
cada Estado Mayor ocurrirá uno de sus Ayu
dantes. Los Jefes de dia cuando l?O fueren 
Comandantes de cuerpo ocurrirán per,;onal
mcote por el santo al Estado :Mayor, y á 
las guardias se les distribuirá de la mane
ra qoe se expresa en la seccion qne t-raln de 
ellas. 

Art. 903 El santo se dirigirá siempre en 
pliego cerrado y sellado no pudiéndose dar 
verbalmente sino lí los Comandantes de guar
dia y á los demos empleados que por sí mis
mos deban tener conocimiento v hacer u:;o 
de él. · 

Art. 904. l.,uera del santo ordinario ó 
palabra de campaña, los Estados Mayore!! 
combinarán las señales especiales que juz
guen convenientes parR que se reconozcan 
mútuameote determinadas partidas, P-uestos 
6 destacamentos; y en tal caso di~has seiia
les se distribuirán á quienes deban conocer
las, con las mismas precauciones que el 
santo. 

SECCION IX. 
Ronda,. 

Art. 905. Se llama ronda la ,•1s1ta que 
se hace ti los cuerpos de guardia durante la 
noche, para examinar si la tropa que los 
guarnece está eu su puesto y con la debida 
vigilancia, si las.armas están corrieote.s y con 
la dotacioo correspondiente de municiones. 
Tambieo se llama ronda el empleado que hace 
la visita. 

Art. 906. Las rondas y los empleados de 
rondas se dividen en dos cla~es: rondas ma
yore, y ronda• ilrdinaria,. 

Art. 907. Son rondas mayores las que 
practican el Ministro de la Guerra, Coman
dántes en Jefe de Ejércitos, Jefes militares, 
de Estados May~res y de cuerpos y Jefes de 
dia; y rondas ordinarias las que hacen los 
Oficiales á quienes especialmente se nombra 
por la plaza 6 Estado Mayor para este ser
vicio. 

Art. 908. Las rondas mavores iíeoen el 
derecho de revistar la tropa de cada cuerpo 
de guardia, de inspeccionar las armas y dar 

órdenes á la misma guardia, segun el carie~ 
ter de los Jefes que hagan tales rondas. 

Art .. 909. Las rondas ordinarias no lie
nen mas facultad ni objeto que cerciorarse 
de !a vigilancia de los centinelas y demas 
empleados que haya de faccioo en la guar
dia 

Art. 910. '.rodos los Gt0erales y Jefes en 
::ervicio tienen la facultad v el deber de ron
dar los puestos de guaroia cubiertos con la 
fuerza de su dl;!peodencia; y los Generales y 
Jefes de dia deben rondar lodos los de la 
pla,m ó campamento. 

Art. 911. Un General ó Jefe no podrá 
visitar una gnardia como ronda mayor sino 
una sc,la vez; todas las demos visitas que 
quiera practicar en la mis:na noche las hará 
como ronda ordinaria. 

Art. 912. Los Oficiales que deban hacer 
e.l servicio de ronda ordinaria ser:'io nombra
dos por el respectivo Estado Mayor en la 
órden del dia, para \'isitar los puestos por ba
tallones ó t-scuadroues, regimientos, briga
das y divisione:!, ó por el todo ó parte del 
campamento, segun lo disponga la órden ge
neral. 

Art.. 913. Todo Oficial nombrado para el 
servicio de ronda ocurrirá al principal á las 
seis de la t.arde para quedar allí notificado de 
la hora l;!n que le toca hacer so conrt.o, que 
será de dos horas, ::i no se dispusiere reducir
lo á ménos tiempo. En campaiia la concu
rrencia con el mismo objeto serli al J,~stado 
1Iayor. 

Art._ 914 La designacion del cuarto de 
ronda que á cada Oficial corresponde se harli 
por la suerte, practicándola el Jefe de dio y 
en su defecto el Comandante del principal ó 
de la guardia del Estado Mayor delante de 
los interesados que concurrieren. 

Art-. 915. Todo cuarto de ronda ordina
ria debe partir de la guardia del principal ó 
del Estado Mayor y terminar en ella. · 

Art. 916. La Comandancia de la plaza 6 
el Estado Mayor, segun sea ea guarnicioo 6 
campaiia, dictarán las órdenes conducente.;; á 
organizar este importante servicio, de manera 
que siempre que se haga, quede demostrado 
que se practicó con exactitud por el Oficial 
respeciivo, y.que si no se hace ó se hnce mal, 
quede del mismo modo demostrado. _ 

Art. 917. Los Oficiales de ronda mayor 
ú ordinaria pueden hacerla solos ó llevar la 
comitiva ó acompañamiento que, segun las 
circunstancias ó el carácter del empleado, 
parezca conveniente al Estedo :Mayór ó Uo
maodaocia de la plaza. 

.ArL 918. Cuando las centinelas de las 
guardias dieren aviso de que viene ronda ma
yór ú ordinaria, lo advert-irá el Cabo al que 
m11ndare la guardia, quien enviará un Sargen
to ó nn Cabo con cnatro soldados á reconocer 
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si es la ron~a que salia nomlfrado ; y si ~l Ca
bo se hallare de Coman"dante del puesto har6. 
salir dos soldados ·al reconocimento, instru
y~udo. á ·estos de-lo qne practicaría si él los 
condoj~e. par~ qt!_é lo. cumplan en la propia 
forma, en cuyo caso el mas antigüo de lo~ 

·dos ~oldados irá desempeñando 1~ fnncione)I 
de Cabo. 

Art: 919. El Sargento que _salga ó reco
nocer la ronda mayor ira acompañado de l_os 
cuatro Sóldados basta donde esté la centinela 
que-de.tuvo la renda, y" allí, éalr.ndo bayone-· 
ta ~I S11-rgentó, dirá á la ronda que .se avan
ce so-la y se hará dar la seña. ,Asegurado de 
í!er la verdadera, avisará al Oficial de la 
guardia con un -Soldado, y de!-poes dejaró 
pasar la ronda ·basta la· distá!}cia de· di_ez pa
sos de fa guardia, donde la esperará el Co
mandante de ella, poniendo á la tropa con 
las armas . present-ad~. Despnes de recono
cer que es la"roilda mayor le dará el Coman
daa_te del puesto ~I santo y seña y le fran.:
qaeará todos lo3 puestos, permitiendo eatón
ces-que le siga su comitiva, que estaba dek 
uida .. 

Art. 920. Para recibir la ronda ordinaria 
saldrá el Catio 1 con dos Soldados, la hará 
ade.lantar á diez pasos de la escolta 6 co~i
tiva que trajese, y preseñtando el mismo 
Cabo su bayoneta al pecho de la ronda, ~e 
baró dar el santo y·la contraseña. Hecho es
to entrará la ronda al cuerpo de guardia don
d~ lé esperará la Lropa con las armas des
cansadas. 

Art. 921: Cuando -al quién -cir;e dél cen
tinela de una guardia se respondie~ Ministro 
de la "Guerra, Comaodant-e en Jefe, Jefe de 
E:il.ado Mayor, Inspector General ó· algun. 
otro de los·qae por su carácter puede practi
car ronda mayor.- se le recibirá como á tal, 
siempre.qué sea la primera vez que se pre· 
sente en 1a n·ocbe. · 

Art. 922. Los individuos que con arreglo 
ó lo dispuesto en lo~ artículos precedentes 
b~cen las rondas mayores ó..soo recibidos en 
las guardias, pueden pract.icar este servicio 
como tales á pié 6 á caballo como lo tengan 
por conveniente; pero ~lo no se :entendertí 
pór ninguu caso con_ los Ayud¡rntes de los 
cuerpos cuando bagan las rondas en defecto 
lle SUB Jefes. 

SECGION ;X. 
Patrullas. 

Art. 923. -Las patndlá, son partidas de 
tropa que con sos respéctivos Comandantes 
saleo por la noche á recorrer las plazas y 
campamentos y sns alredeilores, para poner
los á cubierto de sorpresas y para los fi_nes 
de policía que se determinen por los superio-
res :~peotivos.. - . 

··-Art: 9~4;. · El servicio de patrulla se nom-
71 

bra del mismo modo qu~ ~(de ronda.¡cw.~
minancfo 6. cada cuerpo el_núme·ro y la fu~na 
de _las que deban d!lf·;_y las instrucciones ,s~ 
comunican á los Comandantes de ellas por et· 
Estado Mayor, bien por .medio del Jefe .. res-
pectivo 6 del Jefe de dia. _ · 

Art. 925. Cuan.do los Comandantas-, de_ · 
patrulla no reciban en su~ mismo ouerp<> Jas 
instrucoiones 6 no se les determinen las .ho
ras en que cleben hacer el ~ervicJo, oca~rirán. 
á tomar noticia de todo _al .principal. . 

.Art. 926. El Estado Mayor de la plaza 
ó campamento reglamentará el. se,rvicio:.~e · 
patrulla del mismo modo que el de Irui ron
das, para que sé sortee y distribuya- con 
equidad y para qo~ los Oficiales ,encargad()j 
de fl comprueben ia exactitud con. ~08, lo 
practioaa._ . · 

Art... 927. Todo_Comandant;e de ¡iatr_o!la 
debe llevar el santo, y siempre qué s1;1 ."eQ-. 
cuentren dos patrullas .se reéoQocerán·· éon . 

. precaucion, para lo cual la que da ·el qnjén 
vive tiene el derecho de mandar avaozar, al · 
Comandante de la otra y" exigirle eJ S!llltó. i. 
seña; pero tí su tumo el Comandant~ dé Ja_ 
primera debe; tambien avanzarse á.recibifet· 
santo y seña dañdo ea seguida ·1a ~obuáseña. 

. . 

SECCION XI. 

Formafidade1 que_ deben observan.e para poner en 
pose.sion de 1ua empleos á los iodiridaos -. · 

del Ejército. 

Art. 928. A ningon indivi~ao del Ejér_ci-' 
to ha de. darse posesion del empleo á que fue
re promovido sino en virtud_ del despacb·o que 
presente firmado por el President.e -de la· R8-
pública y refrendado por el :Ministerio de· la 
Guerra; y respecto de que el cúmplase' del 
Comandante en Jefe del Ejército ea _!.:Sm·pa-' 
ña ó del Comandante de armas ó Jefe militu 
en guarnicion es la 6rdeo que le habilit.a· para 
entrar en el ejercicio de sos funciones, no 
habrá n~ce2idad de tomarla nnevamente P.ª""'·. 
ra darle posesion: _ · 

. Art. 929. Todo empfeado del, Ejércifu 
tomará posesion de cnalqnier destino ó ·que 
se le llame 6 en que se coloque, ea· la oficina 
superior inmediata y por ante el Jeíe de ella;
por manera· que en caropafía se ~ará posesióo 
en las oficioas del Est~do Mayor y en · las 
Mayorías de los cuerpos respectiv!J.mente,.y
eo_ guarnicion en las Comándancia!I de armas;· 
Jefetoras militare~ y de cú~rpo. · 

A"rt. 930. Los General~ Coroneles· y 
pri~eros Comandantes que fueren destinados 
en la capital, tomarán pose;.ion anl.e .el. ·}li-
nisli!rio de la Guerra. -

· Art. 931. · La._pro.mes:.. ·coostituciónál'qüe. 
·i,e prºesta al tomar posesioo_de ón destiói>dii> 
~xcluye el juramento de bandera que siempre· 
deberá prestarse._ · '' 

Art. 932. ·un empleado" militar en cir-· 
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cnngf4noias especiales puede desempeñar la 
comi!ion 6 el destino para que se Je llame sin 
haber tomado posesioo del destino, pues des 
de que acepta el despacho 6 nombramiento 
del empleo t.ieoe el deber de servir fielmeew 
á la República, aun cuando no ratifique su 
compromiso. 

·Ar1. 933. Ningo:i empleado del Ejército 
tiene opcion al sueldo correspondiente·a) em
pleo 6 destino :í que fuere promovido, miéo
tras.no tome posesioo ~e él ó compruebe 11ue 
está en ejercicio de las foociooes que á aquel 
corresponden. 

SECCI.:>N XII. 

· Reconocimiento de empleados. 

A.rt. 934. "Tod_o empleado con mando que 
se dt"stioe al Ejército 6 que sea ascendido en 
él !'e dará á reconocer ñ la fuerza que baya 
d11 mandar, despoes que baya tomado pose
sio_n y prestado la promesa constitucional. 

Art. 935. El reconocimiento se praclica
rti de dos modos; por escrito 6 de presente, 6 
por _uno de los dos si no pudieren efectuarse 
ambos. 

Art.. 936. J•:J reconocimiento por escrito 
a· el que se previene en la órdeo general de 
la plaza 6 campamento, 6 en la órdeo del 
cuerpo ti que se destio:1. el empleado ó en que 
es ascendido, expresando la clase del emplea
d«? y el destiDo que se le da como tambieo la 
autoridad que lo ha destinado 6 ascendido. 

Art. 937. El reconocimiento de presente 
es el qae se ordena por el oficial 6 clase res
peoUva, teniendo formada la tropa y estando 
presente el empleado que se da á reconocer 
con esta f~rmula "De órden de (tal autoridad) 
se reconocerá como...... (tnl empleado) 
da .••••• · (esta compañía batallon 6 regi
miento) al ciudadano N N, á quien en tal 
virtud se respetarfi y obedecerá estricta_
m~nte en todo lo relativo al servicio." El 
individuo de clase, Oficial· ó J t-fe rer.ooocido 
dará en seguida algunas mees de mando en 
señal de ~o autoridad .. 

Art. 938. A todo empleado lo dará siem
pre á reconocer otro de carácfer superior 6 
igual ; pero en ca¡,o de que no los baya en la 
fuerza ó seccion respectiva de tales clases, 
puede darlo á reconocer el inferior que esto
vier_e mandando. 

SECCION Xlli. 

Licencias temporales. 

ArL 939. En goamicioo los Oomaodao
tes de armas y Jefl'S militares, podrán coo
óe.der licencias por el término de no mes y 
J}a!&.deotrq del distrito _6 Estado de so man
do, ti los P.mpleados militares de so depen
dencia que 111s soliciten; pero no podrán pro
rogar por otro mes las licencias concedidas 
sin aprobacioo del Ministerio de la Guerra. 

562 
Art. 940, En campaña corresponde al Ge

neral 6 Oomandant~ en Jefe conceder á · los 
empleados militarei; y ádmioistrativos· licen
cias que co excedan de un mes, sin que en 
oingon ceso puedan prorogarles. . 

Art. 94 l. El empleado del Ejército que al 
terminar la licencia que se le haya· concedido 
no se presente lí ocupar so puesto, no tendrá 
derer.ho al lfaber que le corresponda por e.l 
tiempo que perma1tézca ausente, !'in perjuicio 
de que contra él se siga el procedimiento lí 
que diere logar por so coodo;;ta. 

Art. 942. Las licencias que con urgente y 
justo motivo de visitar sus familias ó at~oder 
á sos intereses necesiten los empleados del 
Ejercito por un término mayor que el señala
do en los artículos preet,dt'nle.-', las !'O)idtar:ín 
del Ministerio de la Guerra por conducto de 
sos Jefes respectivos, quienes elevarán las 
solicitudes con sus correspimdientes in
formes. 

Art-. 943. L-os Jefes de los cuerpos e.<-!óo 
autorizados para conceder licencias una \'t'Z 
al año y por un término que no pase de dos 
meses ti los individuos de troµa de los mismos 
cuerpos, siempre que las soliciten por el con
ducto regular de sos oficiales y que sean acree
dores á ellas por su coodu(\ta. 

SECCION XJV. 

EJ:Cll!Ds y rennnciH. 

Art. 944. Las excusas y reouocia_s de )03 

empleados del Ejército snán rl'snellas por t'I 
Ejecut.ivo nacional, y la;, dl< las clase~ de tro
pa por los Jefes militares y Comandantes de 
armas ea goaraicioo y por los Jeft.:; de Rst.a
do Mayor en campaña. 

Art. 945. Ooando los Oficiales y clases de 
la fuerza permaoer,te hayan_de ces3r t.-n los 
destinos que desemp,:ñan, se le:< declarará 
por el Ejecutivo nacional e.o uso de licencia 
indefinida, y qued11ráo obligado,; á volver al 
servicio cuando fueren llamado:: por aot.orid11d 
competente. 

Art. 94G. Las vacantes 1le los destinos de 
Geoerale!', Jefes, Oficiales y demas emplea
dos del Ejército, las llenará el Ejecutivo na
cional ano cuando puede autorizar para ello al 
Jtfe de un.Ejército en campaña, reservá·ndo
se el i!erecbo de aprobar -Ó no los nomhra
mieot-os. 

Art. 947. Los destinos de cl11ses de t-ropa 
se proveerán_ cuando vacaren con las promo
ciones del caso, observándose las reglas esta
blecidas por este Córugo. 

Sl:::CCION XV. 

Vi~ita de Hospital. 

Art. 94S. Todos los dias si, nombrará 1:n 
la órdeo de -cada cuerpo, por escala que ha de 
llevarse, no Abanderado ó Subteniente que se 
encargue de visitar los enfermos de él qua 
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existan en el hospitaJ, asistiendo por la maña
na y por la ~rde. Dará cuenta de so visita 
por escrito al i-egondo-Ooinapdante, en rela
cion que ha de llevarle. personalmente, ~on 
distinoion dé los enfermos que tenga cada 
compañía y expresando al pié por nota Jo qne 
b_obiei:e reparado en cuanto á la buena ó mala 
·asistencia, calidad del aliment.o v cuidado de 
los Sargentos y Cabos eb visita~ á los enfer
mos de sos respectivas compañías. 
· Art: 9'19. · La relacion de enfermos de que 
t.rala eJ ártícolÓ aoteriOF ha de formarla e) 
O6cial comisionado precedie!!dO ·so visita 
personal ; pues sj se verificare que sin haber
la hecho tomó esta noticia dfl Contralor 6 
Mayordomo, sufrirá la pena de anesto por 
quince d_ias; que tambien se impondrá al em
pleado del hospital que hubiere dado la no
ticia. 

SECCION XVI. 

Heriaia de Comisario. 

ArL 950. La revista de Comisario tiene 
por objet-0 comprobar ante )03 empleados· de 
la hacienda nacional militar la verdadera 
existencia de las plazas que en cada cuerpo 
devengan haber por razon de su servicio. 

Ari. 951. Para la revista de Comisario 
deberá estar formado el cuerpo en el órd.en de 
bat.allá ·por estatura con antici11acion á la bo
_ra que el Coma_ndante de armas 6 Jefe mili
tar hubiere señalado en la 6rden general para 
dicho acto, ó fin de que ántes de empezarl_é 
baya tiempo suficiente para tomar á los re
olotas.qoe hayan en_trado en el batallon, de;;
de la revista anterior, el juramento de fideli
dad á las banderas. 

ArL 952. Para eljoram!lnto se manten
drá el cuerpo con las· armas presentadas, y 
conducidos los reclutas por -un Ayudante á 
presencia de la bandera, se fdrmarán en una 
ó mas filas, segun fuere su número. El se
gundo Comandante, previo el correspondien
te permiso del Jefe del cuerpo, se colocará 
al !arlo. derecho de la bandera y poniendo su 
espada. horizontal-sobre el asta de ella, for
mando cruz, dir6 en voz alta mirando á los 
reclutas: .. ·, Jorais áDios y prometeis á la 
República seguir _constantemente sus bande
rai::. defenderlas hasta perder la vida y no 
abandonar al que os- esté mandando en accioo 
de guerra ó disposicion para ella 1 " Respon
derán todos:_ "sí juramos." Entónces dirá 
en alta vo_z el segundo Comaódante: .; Si así 
lo hiciereis, Dios os ayude; y si no, la lei os 
castigar6." Sucesivamente pasará c~da re- . 
elata por su órden á besar la bandera;ha: 
cien:fo el Sobtenien~ que la lleve, la demos
tración de pasarla por encima de cada uno de 
ellos en señal de proteccioo. 

Art. 953. Concluido este acto y presente 
el ·Oouiisaiio o Tesoiero que deba pasar Já re-

. vista, se dirigirá el segand9 Cq~dan~--al 
primero pará. preveiijrlé que va· !1 · düfil~ _el 
cuerpo, y para éjecoforlo .dará es~ 'yo~: 
" Señores Oficiales, .bandera, Sa~ntos y 
Tamlfores, 6 la cabeza -de sus compañías: mar
chen:" lo que se· ejecutará como corresponde; 
y cuando el segundo Oomandant,e_observe: qne 
todos es Un en sos puestos, mandará:· ·~Bata
llones, por compañías á forinar en colo}Dnas 
sobre la derecha," movimiento que _se _ejBCJJ· 
t.ar6 al tocar el tambor ~e órdenes la tropa. 

Art.. 954. · Iome.diatamente el 0omlsario 
ó Tesorer.o y los Jefes del cuerpo pasar6n·.~ 
ocupar las sillas inmediatas á la mesa .. prepa· 
rada para el acto de la revista, y se. dará 
principio 6 ella por la primera COmP.añÍB, ·~ )a 
que ma·odará .so ·capitan qoe gire 6. la_._.d_~-~~ 
cha y sucesivamente. la hará desfilar; 51gu1en
do á la primera·fila. la segunda, preoediend.o 
el Capitan y detras de·éste por s9 6rden los 
Sribalternos, Sarge)!tos, Cabos. y Tamhoi:es. 

.Art. 955. . El Capitan áII~ de, lla_m!lfle, 
eptregará· al Comisario los piés de lista _de 
so compañía y volverá á ocupar s_o p~~ 
basta que se•Je nombre, en cuyo acto,- ha_cie~
do la demostracion de corresponder la· corte
sía, pasará por delante de lll mesa y S&:.PB· 
rará descansando sobre so espaaa á la dere
cha de aquella para responderá las pregun
tas que se ofrezcan y dar razon de l(,lS plazas 
no existentes. El Teniente y Subtenientes 
pasarán cuando los nombren, correspondieir 
do igualmente.al Comi!!ario so cortesía; .pero 
no se pasarán y cuidar6n de volver á formar 
su compañía, esperándo con ella á corta 

· distancia á que se incorpore el Ca pitan".-. A 
los subalternos seguirán por so· 6rde.n !os 
sargentos, tambores y ·cometas,. ea~os y 
soldados, respondiendo cada uno so · aP;ellido 
al oir llamarse por so nombre y ponie~do-al 
hombro so iosil al acto de contestar. 
' Art 956. Terminado el acto con el últi

mo soldado el ·capitan saludará· y :marchar& 
á incorporarse á so compañía. 

'Art. 957. A la primera compañia segui
rán las demas por so órden numérico ·:·liBBta 
llegar á la última y observándose siempre 
las mismas fo'rmalidades. 

Art. 958. Las planas -mayores- ¡>B5Mán 
revista despoes de las Co[!!pañías, y ,:oaodo 
el Comisario, quitándose el-so~brero, -nom~ 
bre tí los Jefes del cuerpo, se:levantár!n·es: 
tos, saludarán y volverán á sentarse. .. El 
Ayudanta mayo_r, el segundo Ayudanttt--y 
Abanderado, cuando se les· nombre por el 
Comisario, practicarán lo mismo, que queda 
prevenido para . los Oficiales -de compañia; 
y el sargento brigada, tambor y oornaia.me.
yor, cabo -de gastadore.a y damas indi.ri.daos 
de la plana mayor, io que queda e~plicñdo 
para las clases de tropa. . 

Art. 959. "Pasadaque fuere·-la_:m~ída 
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·oada cuerpo, los Jefes se le inoorporadB y 
sil refü:arán con él 6 pennanecer6n en la pa· 
rada seg!!n las órdenes que tuvieren. 

Art. 960. En el acto de la revisla de un 
cuerpo, el segundo Comandante tendrá sobre 
la mesa el "libro dé filiaciones respecti,o á 
cada compañía pata aclarar cualquiera duda 
que pueda ofrecerse al Comisario. 

Art. 961. En el supuest-o de que t-odo 
destacamento ó part-ida que salga de un 
cuerpo .en comision del servicio, debe pre
sentarse, ántes de emprender su marcha, al 
Comisario, y este anotar el número, clases y 
nombres de las plazas que Je formen, con ex
presion_del dia eu qoe sale, destino á qne va 
y fin- del servicio en ·que se emplea, para el 
abono de su haber en la revista de aq·oel me~; 
deberá el_ segundo Oomandante prevenirse, 
para que se acredite el haber de estas plazas 
en los meses sucesivos, de una certificacion 
que el Comandante de- aquella partida 6 des 
taoamento debe remitirle en cada mes, con 
extension de las filiaciones de las plazas de 
su cargo, firmada del Coipisario de guerra 
6 empleado nacional que los reviste para jus
tificacion de-su existencia .. 

Art. 962. Siempre que por .urgente mo
tivo del servicio 6 reservado fin s'alga de una 
plaza 6 cuartel alguna trop·a con celeridad 6 
disimuld'y:oo p_udiere presentarse en revista, 
el segundo Comandante pedirá al Jefe qoe 
dispuso .su salida una oertificapion que expre;;e 
_la fuerza, clases y nombres de la tropa des
tacada, _y en virtud de este documento se 
ah_onará su haber por una revista. 

Art. 963. Los presos que en el destino del 
cuerpo hubiere por delitos leves hau de pre
s~_nta~e-eo el act-o de la revista; y los que 
lo estuvieren por crímenes gráves cuya re
chraioo sea· precisa, se abonarán por certifi
caoion del Jefe por cuya 6rdeo se encuentren 
presos. 
~ Arl 964, -~n- el _mismo dia en que se ejecu
te U!Jª revista pasará er Comisario al hospi
tal para reconocer las plazas qoe hai en él, 
existentes del cuerpo revistado, y comprobar 
si co~esponde eo· número y eles~ á las que 
en los piés de listas de las compañías se con
sideran como enfermo_s." - En t-ste reconoci
miento acompañar6n al Comisario los Ayu
dantes del cuerpo. 
· Art,; ·955_. Los empleados administrativos 

y'de sanidad de los cuerpos pasarán t,ambien 
revista·· de present~; pero los que perteoez-: 
can al Co_l}rtel General 6 no corresppodao á 
cñerpo detennioado. solo füroraráo -en las 
li!talt respectivas. -
·=Art.~ 966. · Las revistas .de la artillería y 

caballería Y: la formalidad de t.omár el jura
mento de fidelidad á los estandartes de la 
última, ántes de pasarlas, ·se arreglarán á lo 
Gl7plinádo pará -- Ja:infant.érfa. 

SE_CCION XVII. 

Beodieioo y juramento de bandéras y estandarte•. 

Art: 967. A todo cuerpo del Ejército se 
le suministrará bandera ó estandarte, segun 
su arma, por cuenta de la Nacion. 

Art 968. Las banderas y estandartes se 
recibirán siempre en los cuerpos con toda la 
solemnidad posible, y en la ceremonia de su 
bendicioo se sega irá el ceremonial que dis 
ponga el Jefe de las armas de acuerdo con el 
Capellao del mismo cue.rpo. 

Art. 969. Todo i.!)dividuo que se dé de 
alta en la fuerza armada deberá prest.ar _el 
jorameot-0 de fidelidad á la bandera en manos 
del segundo Comandante 6 Capitan de la 
compañía· si esta no perteneciere á cuerpo. 

Art. 970. _El juramento de bandera lo ha
rá todo individuo segun su religioo, para lo 
cual daberá-maoife.st.ar la que profesa en el 
acto de filiarle. • 

SECCION xvm. 
Marchas. 

Art .. 971. Siempre-que hubieren de mar
char tropas de un punto á _ol-ro, el Jefe militar 
que haya ordenado el movimiento t-iene el 
deber de formar el itinerario correspondiente, 
designando los puntos de· tránsito y itloja
mieoto y tomando las providencias del caso 
para que se sitúen en ellos los v_íveres; caba
llerías y demas objetos necesarios. 

Art. 972. Cuando las tropas estuvieren 
en campaña -y hubieren de moverse, corres
ponde al Comisario General· y Comisarios 
ordinarios tomar. las provi~eocias á que se 
refiere el artfculo anterior, segun las pres
cripciones que le comunique el Jefe que orde
ne el movimiento. 

ArL 973. Los Jefes de los depart-amentós 
ó distritos, municipios ó parr~quial! propor
ciooarlío en las poblaciones los alojamientqs 
que_ les pidan los_Jefes militares para las 
tropas en marcha. El pedido Jo harán- los 
J efes mili_tares con la anticipacioo necesaria 
y por conducto de un Ayudante, que ~delao
t-ar:ín á la marcha de las fuerzas cuando 
estas se dirijan al logar en que deban alo
jarse. 

Art 974. En las .inst.rocciooes que- sé 
dicten á las aut-orirlades políticas, de acuerdo 
con . los itinerarios, debe procurarse que la 
tropa pernocte en· pontos eñ que haya alo
jamientos que la pongan á cubierto de la 
intemperie, ó que se_ construyan enramadas ó 
se pongan toldos siempre que fuere posible. 
- Art. 975. Las jornadas se calcularán se

gun las circoostancias, cóosnltaodo Je velo
cidad que deba tener el movimiento, la cali
dad de la tropa y h;s puntos· de tránsito eh 
que sea mas fácil la adquisioion de· recursós; 
mas por regla general, una jornada de tropa 
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se calculará de dos miriámet-ros, y solo por 
circoost.ancias apremiantes, que justificará á 
su ti_empo el Jefe militar, podrá Pxced;erse 
esta distancia. 
· Art. 976. Las marchas. se \'erifi~rán 
siempre eri el órden establecido para las for
maciones· a1ternáñdose diariamente los C{ler
pós 'en el servicio de vanguardia ó descubierta 
y retaguardia ; pero los Jefes militares tienen 
ahsolutá libertad para disponer el órdeo de 
los cuerpos en la marcha de la manera que 
ju~garen conveniente. 

. Art. 977. - El Jefe ú Oficial que mandare 
_cualquiera tropa· en marcha anticipará uno ó 
mas Oficiales de su safüfaccion con los tra 
baj~dorés que creyere necesarios para recono 
cer el camino : cuando estos encontraren 
de56laderos. verán si con algun pequeño rodeo 
los. pu~den evitar : compondrán los malos 
pasos que hubiere, limpiarán lo:1 deshechos 
por donde deba pasar la tropa, y darán los 
avisos necesarios al Jefe para que esle dis
ponga la niarcba de la manera que el lerreno 
lo permita. 

Art, 97S. El que mandare una· marcha 
cuidará que estén unidas las hileras, que no 
se mezclen las compañías, que estas vayan 
órdeo!1das, que no ocupen ma,-; distancia en 
columna que la que les corresponde ·en bata
lla, y la conducirá· con el mayor frente que 
permita el camino y con\•eoga á su objeto_ 

Art, n9. En la,; t·olumnas de ·iofant.ería 
10.:1 ·Jefes y Ayüdantes'que estuvieren á caha 
llo marcharán ;;obre los costados. con cuya 
disposicion no incomodarán á los soldados 
atravesándos~ y deteniéodo.i,e ó cada iostaole. 

Ari. 980. El Jefe de un ~uérpo numeroso 
llevaró la marcha seguida, regular y descan
sada, á cayo fio, !'i fuere á caballo y tuviere 
infaú~ería, pondrá d~laote de si un ;,oldado 
escogido ·á pié, que este bien hecho al paso 
militar, <'on el cual procurará, en terreno re
gular, que marche la tropa siguiendo el mo
vimiento. 

Art. 9S1. Todos !os oficiales de un bata
lloo ó-compañía en marcha estarán sbmpre 
pre_sentes en ella, tanto al partir como al 
_llegar á sos ·alojami"eotos: no podrán ade
l~ot.arse, qttedarse atras ni separarse de sus 
rt'spectivos puestos para conversar con otro;,; 
y el que no ro hiciere así será castigado por 
los Jefe:!. 

Art. 982. Los Oficiales impedirán con . 
prudente cuidado el que :1os soldados se des
man~eo á beber en las marchas ; y cuando 
el Jefe de la tropa lo considere necesario, 
hallando agua suficiente para ello, .mandará 
hacer alto y que beban prontamente los que 
quieran, volviendo á la formacioo. 
-· Art. 9~3. · Cuando marchen varios· cuerpos 
reunidos no es nec_esario que cada uno -lleve 
guardia de preven_cion ¡ pe_ro to,da_colomoa ó 

fuerza de consideracion llevará siompre. á 
ret-aguardia un piquete proporcio·oado al nú
mero de la fuerza el cual !'erá la guardia de 
1>reveocion y cuidará que _no- quede tropa 
r~zagada, recogerá l~s enfermos y cansados: 
recibirá los arrestados ó presos y atenderá n 
lo d_emas que se le encargue.- Esta _gllardia 
puede ser diversa de la que se destme á _la 
custodia del parque,_ del hospital ó ambula~ 
cia, y en llegando al tránsito qued_ará const1-
h1id:i en principal. 

SECCION XIX . 

B:igoje& y trasporte,. 

Art,. 984. En las marchas de los piquete.~, 
compañías y cuerpos de infantería y artillería, 
iodos los Oficiales irán á pié en el logar que 
por ordenanza les está asignado._ Solo los 
,Tefes y Ayudantes de cuerpos irlín á caballo, 
los primeros por so carácter y los segondo11-
en razon de la mayor fatiga á que los fuerza 

· el desempeño de·sus obligaciones. . 
Art-. 9S5. El Comisario, . el Cirujano · y 

el Capella;; de no cuerpo, irán ta:nbien ~ 
caballo-en las marchas, así como los dema!! 
empleados administrativos, segun. se ª'similen 
sus destino~ ti los de los Jefes por razon del 
i;ueldo que·gozan. 

§ único: Se exceptúa el caso de·que en un 
.cuerpo baya Capitan que por so~eáad·ú'otra 
causa física no pudiere marchará pié, tuviere 
caballo propio·y solicitare ir en él, lo que SI'! 

11~ permitirá cuando se eslé distante del ene-
. migo ó en operaciun que no exija oóa e1acta 
rpgularidad t'D el movimiento. 

:Art.. 9S6. A cada General en marcha su 
ministrará_ la. Nacion dos bagajes: á -~d_a 
Jefe y á cada .Ayudante, uno. Las compañías 
tendrán dos bagajes de ('arga cada una, en 
donde se llevarán las maletas de los Oficiales 
y uleusilios de la tropa. Para los Ay.udan
tés, Abanderado y clases de la plana mayor 
~e somioist-rará UD bagaje tambien de C~rga, 
y uno de silla para el Comisario, otro para el 
Cirujano y otro para el Capel1110. 

A.rt. 987. El ·total de los bagaje:! se di
vidirá siempre por el Estado Mayor que los 
reciba _en_ tres·. cl'lSes segun si.i calidad.. De 
los mejores se tomarán tantos para la prime
ra clase cuantos sea.o los Generales y Jefes 
á quieoe.~ deban suministrarse bagajes;. de 
los mejores que queden se tomarán tantos 
para la segunda clase cuantos sean los Ofi
ciales inferiores qué hayan de montar ; y el 
resto; que será de ter:::era clase, se clejará 

· para la carga. 
ArL 988. A cada cuerpo que baya de 

recibir hag~jes se le entregarán clasifioados 
segun el número de los Jefes, Ofioiales infe
riores y cargas, y en .él cuerpo los Jefes y 
Oficiales escogerán los bagajes _eñ las claiiea 
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respectivas, teniendo la preferencia por el 
órdeo.de aotigusdad. 

Art. 989: Solo la au_toridad civil tiene 
derecho á exigir ,bagajes á los pueblos, y no 
podrá hacerlo sino en los casos siguientes: 
l.º Cuando por órdenes superiores deba mo
verse algooa fuerza en· servicio. 2. ° Cuando 
un General, Coronel 6 Comandante, marche á 
tomar el mándo de las tropas 6 que tiaya sido. 
destinado: 3.° Cuando· algon General, Jefe 
ú OfictaI deb~ marchar en comision del ser
vicio. 

Art,. 990. Para que la autoridad ch·il 
cumpla con el artícalo anterior, es requisito 
iodispeosable que se le comunique por el Jefe 
militar competente el movimiento qoe va á 
ejecutarse ó que se le presenu el pasaporte 
del ~linistro de la Goer.ra, del Comandante 
en ·Jefe del Ejército, ,Jefe de Estado Mayor,· 
Jefe de Operaciones ó Comandante de ar
masó plaza que acredite qoe la marcha se 
hace de órden legf tima. 

Art. 991. El importe de los bagajes será 
de qoioce centésimos por legua que pagará 
la Hacienda pública á los Jefes en marcha 
para que estos loi, satisfagan debidamente 6 
los dueños. 

Art. 992. En las oficinas de Hacienda se 
documentar4.el abono de bagajes con una 
copia del:i:::;::laPOrte del Jefe ó Jefes, Oficia
les y ·tropá ea marcha, en cuyo pasaporte. 
debe estar d_esignado el número de bagajes 
con que deben ser auxiliados, y con el recibo 
á cootinoacion de dicha copia del Jefe ú Ofi
cial á quien se. auxilia, que exprese el núme
ro de.leguas. 

Art.. 993. Cuando por. escasez del Era
rio no pudiere hacerse el abono de bagajes á 
los Jefes en comision, la aut.oridad civil les 
dará siempre los bagajes que les estén seña
lados; y les exigirá un recibo que exprese 
el núme~o y clase de ell9s y lns legnas, para 
que con· este documento, que autorizará la 
misma aut-0ridad~ pueda el ~ueño reclamar 
en .todo tiea_:ing__ 1m pago del Gobierno. 

Art. 994;~_eAemp1'8 que hayan de iraspor· 
tarsS: efectos efe· ·guerra, moniciones, vestua
rios;· fornituras, provisiones etc., no se com
prenderá esto ~n el servicio de bagajeS, y la 
Hacienda pública pagará los fletes á los pre
cios corrientes. 

· Art. 995. .Se entieñde por un bagaje el 
trasporte-de un peso que no exceda de 90 ki
lógmmos y no podrá obligarse á ninguno á 
llevar-o}ro mayor· sioo por convenio parti
cular. 

Art. 996. Los Jefes y Oficiales que reci
ban bagajes están obligados á entregarlos á 
la aut.oridad del logar en qoe deben ser rele
v os, para que sean devoeltos--á sus dueños; 
que -responsables al _pago del valor de 
lDa .bag s perdidos, como· tambien de los . 

que mueran ó se inutilicen por ~al tJ:ato. Los 
que lleven bagajes mas allá del logar eii que 
hayan de ser relevados pagarán los fletes de 
ellos á justa regolacion, así como los daftps 
y perjuicios que causaren á los dueños. 

ArL 997. Siempre que hubieren de tras· 
portarse tropas por mar, la operacio_n se 
efectuará en los baques de guerra de la· ar
mada, y caso de que no los haya en el puerto 
donde deba verificarse él embarque, el Jefe 
militar á quien corresponda dictará fas ór
denes· coovenient~s á la civil ó política del 
logar, para -que flete las embarcaciones ó 
ajaste el pasaje y ocurra por el pago de las 
cantidades qoe se inviertan en ello á la auto-. 
ridad competente. 

Art. 998: Los Generales, Jefes, Oficiales 
é individuos de - tropa en comisioo, qoe mar
chen á incorporarse :'í so cuerpo, qoe se reti
ren del servicio por enfermos ó ioútile-S pa·ra 
continuar en él y que se licencien por cum"" 
plidos, serán auxiliados con trasport~ por 
agua cuando por ésta vía sea mas di.recto, 
mas natural y ménos costoso su tr6nsito. 

TITULO 11. 

S"vicio de campaña. 
SECCION I. 

De los Gene111le~ en_ Jefe. 

Art. 999. Los Generales en Jefe de·Ejército 
que nombre el Ejecutivo nacional tienen, desde 
que s_ean elegidos, el maudo de las tropas des
tinadas 6 campaña; y corresponde al Mi
nistro de la Guerra darlos á reconocer por 
las mismas tropas librando al efecto las ór
denes necesarias. 

Art. 1,000. Todas las órdenes que solo. 
traten de prevenciones interiores de los cuer
pos destinados á campaña, las comunicará el 
General_ en Jefe del Ejército por medio de su 
Estado Mayor GeºEral, 6· los Jefes respecti
vos; pero para· las _ dispoi;iciones relativas á 
movimientos de un cuartel ó campamento á 
otro y para cualesquiera providencias cuya 
ejeoocion necesite de auxilios del pais, p_!lSará 
sus oficios por escrit-0 á las autoridade, y fun
cionarios públicos, anosciándoles 0061 es su 
Jefe de Estado M~yor General, el Inspector, 
Comisario y .Auditor generales, Comisarios 
ordinarios, Proveedores, Cirujano mayor y 
demas empleados d_el Ejércit-0, que son los 
qoe deben ent~oderse direct-ameote con las 
autoridades locales. 

Art. 1,001. Todos los Oficiales Genera
les y particolarell de que se cc;,mponga el E~
tado Mayor de. un Ejétcito, dependen del 
Jefo de él desde el momento eo que sea dado 
á reconocer. 

Art. 1,002. El General eo Jefe de un 
ijército tiene la fa~ultad de exigir á cnant-01? 
empleados pertenezcan á érlas not-ioias é.,ÍJJ· 
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formes que tenga por convenienw, respecti
vos al estado de los cuerpos, desüoados á 
campaña y al material y recursos con que se 
cuenta. 

ArL 1,003. Es privativo de _los Genera
les en Jefe dirigir las operaciones de so 
Ejército, ordenar sns movimientos, delermi
nar el lugar de los acant~>namieotos, disponer 
y mandar las Lata11as, mantener la disciplina 
y hacer ejecutar todas .las órdenes que recib~ 
del Ejeeotivo nacional por el órgano del Mi
nistro de la Guerra. 

Art. 1,004. El General en Jefe ordena al 
Estado Mayor General la formacioo del plan 
de bata11a y nombra los Generales y Jefes 
que deban ocupar los puestos de la primera 
y segunda líneas, sin esta; obligado !i poner 
ál frente de cada uno de e11os á determinado 
J i:fe; pero no podrá variar el mando in media
l-o de los Jefes de Divisiones, Brigadas y 
cuerpos para colocarlos en otros. 

Art. 1,005. Los Generales en Jefe tienen 
la facultad de suspender de su.:1 destinos á 
los Generales, Jefes y Oficiales que están á 
::us órdenes, siempre que den motivo para 
e11o, dando cuenta con los documentos del 
caso al Ministerio de la Guerra para la reso
locioo conveniente. 

Art. 1,006. En las materias de justicia 
tienen los Generales en Jefe las atribuciones 
q_ue les da el libro IV de este Código, y pue
den 11demas imponer arrestos correccionales, 
basta por tres días á los Oficiales Generales 
y particulares; pero si la falta fuere tal que 
merezca correcciop mayor, deben mandar 
desde luego á inst-ruir el sumario correspon
diente. 

Art. 1,007. Por conducto del General eli 
Jefe se _dirigirán al Ejecutivo nacional todas 
las propuestas que_ se bagan en el Ejército 
para ascensos, así como todas las solicitudes 
que eleven los militares, para que con el in
forme respectivo del mismo General en Jefe, 
puesto al pié de la propuesta ó solicitud, pue
da el :Ministerio de la Guerra dictar provi
dencia de acuerdo con lo resuello por el 
Ejecutivo. 

Art. 1,00S. Lo.:1 Generales en Jefe en 
campaña pueden promulgar los bandos que 
sean conducentes al buen servicio oa(:iooal; 
pero dando cuenta de e11os al Gobierno para 
su aprobacion ó improbacioo. .# 

Art. 1,009. Los Generales eo Jefe ten
drán un Secretario de su libre nombramiento 
y remocioo que autorice sus decretos y reso
luciones como magistrado judicial, certifique 
las copias que salgan de su archivo y -lleve 
so correspondencia privada; pero en oinguo 
caso sera dicho Secretario órgano de comooi-. 
cacioo del General en Jefe, no obstante que 
conaidérándole como Ayudante de campo,· 

puede comunicar órdenes ti los militares que 
dependan del General en Jefe. 

SECCION 11. 

De los Comnodaotes ea Jefe de Diruiooes. 

Art. J ,010. Los Comandantes ·eo Jefe de 
Divisiones cuando manden independiente
mente de un General en Jefe, ejercerán· 
funciones análogas á ·1ss de éste y deberán 
récibir siempre instrucciones del Ministerio de 
la Guerra, que determinará la latitud de la 
jorisdiccioo y mando que se les confiere. 

Art 1,011. Cuando los Comandantes en 
Jefe de Divisioo se ·poogan-á las órdenes de 
un General en Jefe se denominarán Coman
dantes Generales, y so mando queda limita
do á todo lo que baga relacion con el servicio 
de las armas, como Jefes superiores de las 
fuerzas que les están encomendadas. · 

Art .. 1,012. Siempre que 10.:1 Comandan
tes en Jefe de Divisiones obren independien
temente del General en Jefe del Ejércit-0 
pueden ·tener dos Ayudantes de campo; pero 
en calidad de Comandantes Generales, solo 
tendrán uno que será el Ayudante de campo 
Secretario. 

SECCION III. 

Del Estado Mayor General. 

Art-. 1,013. Son funciones ífel Estado. 
Mayor General: 

1 ~ Celar la puntual observancia de este 
Código por todos los individuos del Ejército, 
de los bandos que mande promulgar el Gene
ral en Jefe y de las reglas que se deo sobre 
policía, aseo y limpieza del campo ó cuarte
les, así como el órden y disciplina de la tropa, 
de los empleados y dependientes en los di
versos ramos del servicio, y de los comer
ciantes, vivanderos y demas personas que 
con so aotorizacion pueden seguirle,_ corri
giendo por sí lo que exija pronto remedio y 
dando parte al Jefe del Ejército en este y en 
todo caso. 

2~ Comunicarse con los Comandaot-es. en 
Jefe de las Divisiones, con los Presidentes de 
los Estados y -con los Ministros del Despa
cho en todo lo que tenga rel~cion con el ser
vicio militar. 

3~ Proponer al General en Jefe los indivi
duos que deban colocarse en las nuevas Divi
siones y Brigadas qoe se manden organizar, é 
informar sobre todas las propuestas de Jefes 
y Subalternos que se hagan para completar 
la orgaoizacion. 

. 4~ Llevar el_ alta y baja del personal y 
material del Ejército y la de parques por 
lo que respecta al armamento y moniciones. 

5ª Hacer los pedidos del caso al Comisa
rio General para proveer de vestuario y equi
po 6. los cuerpos, y pasar dichos efectos á dis-
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poaioio~ de los Estados Mayores r~spectivos 
despnés de darlos de alta en los libros corres
poñdientes. · · 

6~ Sopervigilar y visit.ár con frecaencia .la 
Comisaria General, las Comisarías· ordinarias 
y .loª almaceae~ de depósito: examinar los li-

. bro~ de la cuenta y r~ón de cada una de di
chas oficinas; y dicrar las providencias del 
caso para remediar precisamente los defect-0s 
qn!l se Óolen, y_sobre fodo, )os perjuicios·qoe 
po~ abandono de los empleados administ-rati-: 
vos pndiesen seguirse á la HB4!ienda nacio-
nal. ·· 

7~ Informarse ~ídoamente del trat-0 y asis 
tenci_a qne e·n cada cuerpo y ea cada hospHal 
se -~iere'á la tropa, y propoaer y realizar en 
caanto sea p~ihle las providencias necesarias 
para qué_ mejoré la sobsishmci_a y coodicioa 
del Ejército. 

Sª Examinar é informar todas las pro
poe3tas que se bagan para ascensos en.. los 
cuerpos,· regimientos, brigada., y divisione;:; 
las.reclam!',~iones d~ sµeldos y raciones atra
sadas; los pedidos de armas, mooiciooes, -~ 
toario, menaje y equipo, y los presupuestos 
y los_ planos.de :obras 6 réparaciooes. · 

9~ Co_nocer la ·antigüedad, servicios, apli
cacioo, aptitud y conducta de todos los .06 
ciales y- ew,ple¡;idos _de so. depeµdeocia, ,sea . 
cµal ÍQere,QU gradoacioo y dar al Miaister(o· 
de la Guerra todos los informes que se - le 
exijan sobre los mismos particulares. 

'10~ Formar el itiaerario militar de toda la 
parte: de territorio que baya de ser t-eat-ro de 
operaciones; y hacer que se formen por los. 
ingenieros del Ejército los planos t-0pogr6ficos 
que seao iodispeosables para los movimieo
t~!I estratéjicos. y t-6ciicos, así como para la 
construocioo de fortificaciones. 

J lª · Llévar todos los registros necesarios 
sobre ascensos, llamamiento al servicio, des
tinos; rétiros, licencias y pasaportes que lle
creten·ú-ordeilen. el Ejecntivo nacional y Jefe 
del Ejército, y ~obre las demas órdenes espe
ciales qo_e diese; para que en toda ocasion 
pueda evacuar los informes que se le ~xijao. 

1~ Pedir ti las oficinas públicas é indivi
duos particulares directamente todos los da
tos que necesite para el desempeño de ·sus 
funciones, y comunicar á todos los cuerpos 
de so dependencia las disposiciones, órdenes, 
circulares, instrucciones é im·presos que se reci
ban, del Ministerio de Guerra 6 del General 
en Jefe con tal destino. 

13ª Llevar el diario histórico de IJ¡s ope
raciones del Ejlircito y reunir y centralizar 
en su oficina todos los documentos necesarios 
p_ara tener un conocimieñto exacto del grado 

Art. 1014. Corresponde· al Jefe d~ E~tado 
. Mayor General de no Ejército y al de' una 
Divisioo en su caso·: · . 

1 ':' Distrihriir en secciones les empleados 
que da la l_ei á su oficina, repartiendo met-Odi
cameote los trabajos, dictando. luórdeo·es ·y 
reglámeotos _qae juzgue conveoieote·s y celan, 
do q l!e todos_ los negooios se lleven en ~mos 
s~parados qoe comprendaR : · 

,La orgaoizacio·o,.6rdeñes geoerates, diaric~ 
bist-6rico, cuadro de oficiales por ao~~edad! 
situaciones diarias, estados.generales, alt.a y_ 
baja, correspondencia_, santo y palabra de cam
paña. 
- .Ascensos, informes, propuestas, itioerario3;· 
iastrucciooe~, partes, boletines, planos de· for: 
tificaciooes, carras topográficas, archivo, soli
citudes y reclamachmes. · · 

Parqne, revistas de Comisario, 10speccioñ· 
de oficinas administrativas, bospit-ales, pro
vedurías, contratos, soplemeot-0s, y empré,3-

. 1-itos. 
PoJicía, juicios militares y pri~iooeros de 

guerra. 
2.0 Disponer y -dirigir las marchas y arre

gla_r lc,s pormenores de su Pjecncioo. 
3." Formar sos itinerarios descriptivos. 
4.0 Vigilar el órdeo y- disciplina· de las tro

pas, especialmente en las mhrcbas, en las que 
ordenará la manera cop que deben segnir·~s
equipajes del Ejércit-0 y los elementos de güe. 
rra y so custodia. · . 

. 5.0 Est-ahlecer c.on,eJJieat~mente el Ejér
cito en los- lugares en qoe deba hacer alto.: 

6.0 A~elaotarse cuanto sea posible .6 -la 
marcha de las tropas con el objeto de recono
cer el campamento en que hayan de esuihle
cer.se, para señalar á cada Divisioo, Brigada 
ó cuerpo,-tí. los Estados Mayc>res, parques, 
·oficinas de admioistracioo; cuerpo médico y 
dem6s empleados, el que hubieren de ocupar, 
cuidando ánles de cubrir Mn puestos ayan
zados las arnnidas y parajes mas importantes.. 
· 7 .O Levaot.ar el cróquis deJ·coart-el, cam
pameotQ 6 vivac en que se hubiere estableci
do el Ejercito, Divisiones y Brigadas, demar
cando el emplazamiento de cada uoá ea ·él"; 
el del Cnartü General, Estado Mayor, par
ques, hospitales, y allll!lcenes con sos avebi-:= 
das y terreno adyacente, pára · entregarlo al· 
General en Jefe y darle á cono~e_r la posicion. 

S.º Examinar los prisioneros y ,los transeon-. 
!es. que procedan del território ocupado por 
el enemigo. 

9.0 Ordenar las remesas que deban hacerse 
5 los depósit-0s, y el establecimiento de alma
cenes de víveres y•hospitales de sangre. 

-de 6rden, regularidad y ec-0nomía en los gas= 
tos que se hacen en la tropa y d,e la conducta 
di! los empleados admioistr-ativos de las fuer
zas. ' 

10.0--Dist-rihuir la órdeo general, el santo, 
seña y contraseña, la palabra de campaña, las 
demas consignas· que fueren necesarias y ·el 

. forraje qae haya en Jos c~pos y caser[W!, 
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1ela)ando para esto último el lagar y la hora 
en qne deba hacerse la distribncion. 

11.0 Rl!partir conforme á lo3 bandos del 
Ejército las presas hechas al enemigo y el 
botin de guerra. 

12.0 Pre\'enir las coniribuciones y reqni
sicione3 que el General en Jefe imponga á los 
residentes en el territorio enemigo. 

13.0 Inspeccionar los víveres en su calidad; 
cantidad y en todo lo qne se¡refiera á la salñ'd 
del Ejército. 

14.° Comnnicar al Comisario general las 
órdenes del General e.o Jefe relativas al aco
pio para almacenes, establecimiento de hos
pitales, reunion de fon~os en caja, erogacio
nes de los mismos. bagajes, trasportes y de 
cnanto condnzca á la mejor asistencia de lai; 
tropas. 

15.0 InlenTenir en las revistas de Comisa
rios por sí mismo ó por medio de no Jefe qne 
nombre al efecto. 

16.0 Disponer el servicio ordinario y ex
traordinario que deban prestar las tropas de 
todas armas, determinando la fuerza con que 
ha de contribuir cada cuerpo. el paraje de su 
asamblea, la designacion, dist-ribucion. ins
peccion y vigilancia de- los puestos" y so co
locacion. 

17.'? Formar los planes de ataque ); de de
fensa, y prévia la aprobacion del General en 
Jefe, redactar y comunicar las órdenes para 
su ejecucion, haciendo situar los cuerpos en 
los pnnt-0:1 que se les señalaren en aquellos. 

18.º Impedir con la exactitud y regulari
dad de las órdenes que da, el desórden en 
las marchas, la indisciplina· de los cnerpo3 y 
la falta de subsistencia. 

19.0 Redactar con clnridad y precision la;i 
instrucciones para los J efe3 de los cuerpos, 
columnllS, y destacamentos, y proveer de 
guias á los mismos segun las direcciones que 
se les seüalec. 

20.0 Tomar ·1as medidas convenientes pa
ra facilitar las comunicaciones entre los difo
renles cuerpos que marchen por distintas ru
tas, ó entre loll campamento!:, acantonamien
tos ó líneas. 

21.º Preparar las tropas para el combat!l 
dirigiéndoles la palabra en los términos más 
propios de la circunstanci:is. 

22.0 Seguir al General en .J efo durante el 
combate para ay'udarle en toda circnnst.ancia. 

23° Hacer trasportar los heridos inmedia
taml'nte á los hospitales rlt! !'angre y cnidar de 
su pronta curacion. 

24° Disponer que se entierr~n ó quemen 
los muertos tan pronto como se haya termi
nado el combate. 

2áº Cnidar de reunir los prisioneros de 
guerra y los eft'cto;: militan·s que se romen 
al enemigo y de hacer que le pasen los corres
pondientes estados los cuerpos del Ejército; 
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para conocer las pérdida!! qne ·hayan sn
frido. 

26'?. Redactar los partes de las batallas y 
comunicarlos oportunamente. 

Art. 1.,015. En en el concepto de que -el 
Jefe de Estado Mayor General es el .órgano 
del General en Jefe para comnnicar las órde
nes generales·y las particalares que tenga .á 
bien dar por so conducto en todo asunto d'31 
ser~cio, se obedecerán del todo las que co
municare, ya sea perso1_1almeole ó por escrito, 
así como las que trasmita por medio de los 
Ayudantes del Estado Mayor. 

· Art-. 1,016. Ademas de las funciones que 
coa arreglo á esta seccion cerresponden al 
Jefe de Estado ~Iayor General de un Ejérci
to, tiene este empleado las que determina es
te Código y las que se le diereó por órdenes 
superiores 

SECCION IV. 

D~ los EsL,do3 Mayores de D1,i&iooes y Brigadas. 

.Art. 1,017. ,E.I Estado .Mayor de cada Di
vision y Brigada t.iene respecto de la fuerza 
que la form:i las mismas funciones que el 
Est-ado Mayor General respecto del Ejército; 
pero todas ellas las t-jerce con dependencia de 
esta ~ltima o6c.-ioa;de la C!Jal son accesorios 
ó soball-eroos los otros Estado3 Mavores. 

.Arl 1,018. Todas las reclamaciones é 
informes de los Estados Mayores divisiona
rios se dirigirán ni Estado Mayor Gi!neral ; y 
á esta offcina dar:ín cuenta de las observacio
nes que hi:gan en las visitas de las oficinas ad
ministrativas de cada divisioo respectivamen
te y de todo cuanto merezca atencion. 

Art. 1,019. Los datos de cada Estado 
Mayor de Brigada_sohre sitoar:ion ·diaria, alta 
y baja, mo,·imientos y demas que ::e le exija, 
se centralizarán en el Estado M~yor de _la 
Division respect.iva del cual depende en todo; 

. de manera que la centralizacioo en el Esta_do 
Mayor General se \'eri6car:í por medio de loa 
Estados Ma,'ore.; di,·isionarios. 

~ . 
Arl. 1,020. Cu:indo no hubiere en campa· 

ña sino una Di\·ision, á su Estado Mayor co
rrespomle el ejercicio de todas la:1 facuhad,s 
y atribu,:iones conferidas al Estado Mayor 
General. 

SECCION V. 

Ordenes geoenles p:ira el fer\'icio de campaiía. 

Art. 1,021. Ningnn Oficial General dd 
gjército, IÍun cuando d~sempeñe las funciones 
de G~neral ú Oficial de dia, podrá sio permiso 
del que lo mandP, hacer salir tropa algooa de 
un rampamenl(I. Exceptúese solo 1:I caso dt1 
algun accidente t•jecotivo é imprevisto, ea 
que por espera.r la órdt>n superior se ar~ntu·re 
el éxito de una accion. Llt-eado este caso 
podrá o los Oficialt-s Generales )' Jefes. de' dia 
dictar las medidas que juzguen convenientés, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



570 

dando·parte al mismo-tiempo de las que pu
sieren en Pjecucioo. 

Art. 1,022, En todos los casos en que el 
General en Jefe .de un Ejfrcilo ó el Jt-fe de 
Estado Mayor General manden guardar se
creto sobre el propósito de una marcha ú olro 
fin del ser\"icio, la obst.-rrnr6n rigurosamenle 
l_os Oficiales, siendo responsable de los per- · 

jüicios aquel por quien dicha órden se di\"Ul
gare. 

Arl. 1,023. Ninguo cuerpo del Ejército 
podrá to1J1ar las armas para l:'jercicios de fue
go en los campamento;; sin conocimiento y 
permiso rle-los Jt.-fl:';, de dia ó del ~stado i\la
yor General. 

Arl. l.024. La:: tiuarciias <le compu en 
cualquier punto que se ·tcslablt·zcao, estarán 
cc.n la cara á la campaña, y aunque pase por 
i:us costados el Presidente ·de la República no 
la vu1Hr6n,. aoo coando deben h11cer á SU 

pl:'~::ooa los hoMres que le corresponden. 
Art.. 1,025. Los cuerpos dt:I Ejército, aun 

cuando estén en campaña, harán el servicio 
interior de ellos con rodas las formalidad.es 
prescritas. en el t.ítolo que trata del servicio 
de goaroicioo. 

Art. 1,026. Si estando algunas tropas.en 
marcha se dejase vi;r el t'nt:migo á su reta
guardia, no podrán dejar 1m puesto las de van
guardia si el Jtcfo no lo ordl:'oart', ni las de 
rt'.tagüardia el suyo si la oposicioo fuere á la 
\"aoguardia ; pues cada cuerpo ha de conser
var el lugar que ocupe en su marcha, sin que 
la gloriosa ambicion de distinguirse lo empe
ñe á alterar su órden. 

Art. 1,027. Eo las acciones de gll1!rra, y 
con especialidad en la,; geoerall's, se distri
buirán en los parajes que con\"enga los hospi
tales dt1 saogrtt y rt>.pUl'-Stos de municion1:s. 

Art I,OtS. Ningoo Oficial permitirá que 
sin órdeo expre¡_,a dt-1 Comandante del cuerpo 
¡,e aparte de su fila soldado alguno duraot~ 
una accion, con d ohjeto de conducir herido;_,, 
y l'Stas l_icencias solo las darán los ,Jef~ en 
ca>'O mm urgl'ntl'. 

Art. 1,0:.!9. El individuo de tropa GUe du
rante un combatti se s1:pare de su fila ó tcntre 
en alguna cll:'a liin orden superior s1:rá seve 
ramente castigado. 

Art. 1,030. A ninguna persona del Ejér
cito le sná pt'rruitido el desnudar mutrtos y 
heridos de los que qutdeo l'n el campo de ba
talla, y los qul' hi1·i1:ren prisioneros á Oficia
les los trata,án con el rt:speto y consic!eracio
nes debidas á su Ca!á<:tt.-r. 

.Art. 1,03 l. La coracioo dt: los enfermos y 
heridos dd Ejfrcito es uno de los mas dignos 
objetos de la 1111:'ncion del Jefe de un Ejérci
to, del Jl'fe dt: E,-tado Mayor Gt'neral, del 
Comisario y Ciruj11no mayor; y para que en 
esto se procl"d11 como es debido. se nombrará 
diariamente un Coronel ó Comandante c;ue 

viªite los hospitales y ambulancias, y 46 parle 
de las novedades y faltas que .l)otare en 
ello;,. 
_ Art. 1.032. El General á quien se confía 
un mando de tropa;; no podrá disculpar su 
conducía con el parecer de sus General~, y 
lo mismo se l'llteoderá con todo Oficial que 
;mandare cuerpo ó d.est.acaménlo. Los_ Cons1: · 
jbs-de guerra sobre las operaciones militar1:s 
expoqen el secreto y desunen los ánimós con 

·1a \'ariedad de los dict~mPn('.S; ordinariarr.en
ie embarazan al General con sos resoluciones 
si tit:ne iotencion de obrar; y-si se inclina á 
la inaccion, lo suelen dispo:1n de modo que 
cubra con ellos su indecision. 

Art. 1,033. 'l'odo mando militar ha t.e 
residir en uno :,,olo, y {,.,:te rf'sponde 1le su,1 
operaciones. Ningun Jl·fo 111ili1ar dirá á .,:u
balterno !>uyo que proceda de acuerdo con 
otro : elegirá siempre el meJr.r. le encargará 
el todo, y le dejará la libertad de lomar el 
dictámen que quisierP, por la responFahili
dad que le queda de lo.:; sn«:-esos. 

.Art. 1,034. Para que cuando pueda ocu
rrir accion formal se hallen las armas en 
perfecto est.ado y las municiones completas, 
cuidar :ín, el General en J ef~ du un Ejército 
y so Jtcfe de Estado i\fayor, que frecnente
m1:nte y con prolijidad hagan los cuerpos la 
revista de armas y municiones y se iuaoten
gao ooas y otras en di.,:po::icion_ de ser hien 
empleadas. 

A.rt. 1.035. Ea toda accion de guerra la 
tropa guardará profundo silencio, harli fuego 
sin desmandarse ni excedcr;:e jamas de lo qne 
se le ordene. Cada compañía ·guardará su 
formacion sin mezclarse con otra ; y lodos 
los 061.:iales siu ruido ni confusion dedicarán 
su espíritu y ofica.:ia á/ consi-rvar en huen 
órdeo :;u lropa, usando d~I último rigor con 
cualquiera que· intentare hoir, se atreviere á 
desobedecer ó profiere ei;pecfos qul' pu1:dan 
ea aquella ocasion intimidar ó desordenar á 
los dl"mas. 

SECCION YI. 

DestacameotoE. 

.Arl. 1,036. El destacamento es una fac 
cion fuera dt. la plaza ó campamento en que 
se emplea una parte de la fuerza para cubrir 
un ¡,uest-0 ó ejecutar det~rminado st1r\"icio. 
Esta faccion durará todo el tiempo que el 
Es1ado Mayor juzgue couwniPnte. 

Arr.. 1,037. A todo Comandante de desta 
camento se le darán precisameole por t.!Crito 
y co:1 claridad las órdenes f instruciooe3 
que debe ob::ervar en su puesto. previendo 
coa esmi-ro todos los casos que puedan ocu
rrir srgun la naturaleza de la comi.:;ion; y 
luego que e»té situado el destacamtnto se 
le comunicarán con frecutncia las órdenes 
de la plaza ó Ejércit-0 y las del cuerpo Cl 
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que pertenezca, Jo m~mo qne el i;ant-0 y seña 
cada dia 6 la palabra· de e-empaña si no es
tuviere á mas ·de uu miriámetro de distancia. 

Art 1,038. · A todo destacamento seguirá 
siempre el número de cargas de municiones 
que el Estado Yayor juzgue necesario. 

Art .. 1;039. Todo Comandante de desta
rámeoto enviará frecuentes partes á la pJa. 
za 6 campamento, dando. ·aviso de cuaolo_ 
merezca at~ncion ; y tambieu avisará puy., 
tualmeote al cuerpo de cuanto· teugir rnljj~. 
cion con d gobierno de'=,m tropa. .· 

A rt.. 1,040: Si el destacamento fuere en 
pue::to_avanzado hácia el enemigo, el .Comao
danie se proporcionará el espiouáje iodis),en
l'able para conocer diariamente y coa la ma
yor exact.itud posible los movimientos, posi
ciones y circunstancias de aquel, muhipli
caudo los partes al campamento siempre que 
sepa algo digno de atencion. 

Art. 1,041. Siempre gue el Oomandañte 
de un destacamento prevea ó se persuada de 
que va á ser atacado, lo avisará al Cuartel 
General _con la auticipaciou que pueda, pro
curando informar sobre el número v calidad 
del enemigo ; y al tiempo de ser ~tacado y 
ea cada circuustaucia gra\'e del combate, re
petirá los avisos, valiéndo¡:e de hombres 
montado:,, y en defécto de caballerías, de los 
individuos mas ágiles y robustos. 

A.rt. J ,042. Todo destacamento y princi
palmente los que se sitúen del lado del ene
migo, del>;erno ser visitados por el Bslado Ma
yor ó p·of'ill~posicion suya con la frecuencia 
posible. 

Art. 1:043,· Las rondas y patrullas se re
cibirán ea-los destacamentos del mismo módo 
que en las guardias, para lo cual se les dará 
sit'mpre el santo, seña y contraseña y ta pa
lahra de campaña. 

SECCIOÑ VII. 

Gr:iode.;; guanlisa. 

Art .. 1,044. Se llaman erandes euardias 
los puestos avanzados de un~ campamento que 
cubren sus avenidai;. 

Ar~. 1.045. El Oficinl que al e::;tahlecer 
se un campo sea encargado del mando de 
una gran gnardia, luego que llegue al pues
to que se le baya de.signado, formará su tro
l'ª en batalla con el frente al enemigo, de
jando eo su lugar al 'l'enieute, y acompañado 
di: lo:; primeros números reconocerá rápida
ffit'nte el terreno, e.:1able..:e1á sus puestos y 
las c~ni.inela_s, haciendo replegar en seguida 
los destacamentos que hayan protegido esta 
operaciou áutes de su llegada. 

Art. 1.046. Si rele\•ase un pue;,to esta
blecido anteriormente, la guardia entrante 
:;e formará á la izquierda de la saliente, y 
en seguida los.dos Comandantes saldrán jun
tos para relevar las partidas avanzadas; el 

de la saliente comunicará al de la entraut~ 
cuanto haya observado, Je dará sn consigna, 
y le iustroirá de todo cuanto juzgue intere
sar al servicio. · 

Art. 1,047. Si hai paulo avanzado de
pendiente del terreno que esté servido por 
caballería, se mandará su relevo_y se tendrá 
presente qne dfohos puP.st-0s dehen relevarse 
varias veces ea las ·veinticuat-ro horas para 

· que _los cahallos coman y se desahoguen. 
· Art. 1,048. Cuando uo puesto sea ocópa
do por primera vez, i;e tendrá probablemente 
que rectificar la coloi,aciou de las centiui-las 
d.e-~pues que se verifique el segundo recono
cimiento, y especialmente cuando a..c:f lo exi
ja la sitúaclou y _dificultades del terrÉll)O. 

Art, 1 049. Despues de estahleciilas las 
centinelas, el Comandante volverá á la gran 
guardia para las demas disposici_ones que de
be dar en ella. 

ArL 1,050. Me~iante á que la fuerza de 
que se componen estos puestos son general
mente de infantería y caballería, debe esta 
última hacer su servicio y observar en las 
horoS' de descanso, las ·precauciones que pa
ra cada uuo de los casos debe maudársele y 
preveuírsele, coa el objeto. de qu!t; los caballos.. 
estén.siempre prontos y dispuestos pára la 

. fati11a. º· . 
. Art. -1,051- ·'l'odas las comtmioaciones 

q~e teog~ su puesto las reconocerá el Oo
maudante de la gran guardia, non la mayor 
escrupulosidad, lo mismo que éuautos púes
tos deben ocuparse de noche, y el sitio de 
donde t~uga que proveerse de agua, -con el 

, objeto de dictar todas las dis¡msiciones suje
tas al mejor acierto; y á este _fin estudiará 
igoalmente los sitios por donde deben pasar 
patrnllas haciéndose acompañar de los mis
olos hombres que sean nombrados para for
marlas. y de los sargentos ó e:abos que hayan 
de mandarlas. 

Art.. 1052. '.rambien cuidará de determi.
nar la forma en qoA debe practicar la reti· 
rada dado caso que se viere obligado á ello. 
y estos recouocimieutos deberán tambien re
petirse por el Oficial que sea su segundo en 
el puesto. 

Art.. 1053. Si el sitio del agua estuviere 
distante, uo deberá ir á beber en cada vez mas 
que la cuarta parte de los caballos, y la mi
tad si estuviere ·mui cerca, y durante esta 
operaciou;- los soldados restantes estarán 
montados; perc, si el agua se hallare entre 
la ·grao guardia y el cordou de centinelás, 
podrán ir á beber todos jautos, llevando las 
bridas puestas y siu necesidad de otra cosa 
que aflojar un poco la cincha. 

Art. 1054. Si la fuerza de la gran guar
dia oo redbiere, al ser nombrada para este 
Eervicio, el forraje necesario, tendcti el. Oo-
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mai?clante que dar las dispo~oiones para ad-
qoirirlo. . 

.Art 1,05-5. Visitará por sí mismo el Co
m~dante· todos los pnestos que tenga á su 
oarg~, y ba_rá· qu·e.,sns Oficiales y sargentos 
lo ~an tambieo ·aiternativamente, y ad ver 
tirá á los cabos y centinelas cuantas obser
vaciones ·deban bacér sobre los movimientos 
del enem/go, pues que de e(los resulta e_l 
bue11.é.rito del servicio que se·aesempeñl!., 

Art. 1,056. Por mas confianza que tén
ga de:stzs subalternos DO S~ COniA!ntará con· 

. la" s~riüspeccion _de ést-0s en lo que debe 
· haoer lí!]tes de marchar las fuerzas destina;! 

das á las partjdas avanzadas. 
Ar~ ~057. En las grandes guardias no 

se_ peñ:mten los pdisanos que vengan con el 
pr~~xto de vender víveres 6 bebidas, pues 
éstos son los médios d_e que se valen coman- · 
mente los espías. 

A.rt. 1,058. Ei Com~Airnte de un pues
to qne se coloca en la orilla .de un rio para 
observarlo, deberá informarse de los vado3 
que baya á corta distancia, recogiendo las 
CIUlO~.s que. encuentre,. reuniendo las baradas 
60: ün mismo·.siLio, y haciéndolas _ objeto de 
aa'vlgilanoiéi · 

.Art. 1,059:_ ·t,ds desert-0res que se pre-
· 11811.ten, despnes de ser reconocidos con las 
preoacciones correspondientes, los hará tras-
1~ desarmados al.cuerpo de sosten nias 
i.iat-0 ·Ó-, ,fuerza. que P.Deda ·recibfr)o~, 
-d~ pa~t.e á!;Jefe_de· dia con el objet-0 de 
qne sean presentados inmediatamente en el 
Estado Mayor..,.l'.ara qne el.Jefe de este ó á 
quien.corresponla los interrogue. 

Art. 1,060. El Comandante de una avao
zad11 aunque rea amagados los puntos inmt!
diato¡,, no debe por eso abau·donar el sóyo, 
sie1i'dar parte de lo qlie obserre, disponer-" 
S!e· á defenderlo y estar· pronto á las órdeiles 
que reciba del, Comandante _r1rincipal ; ·pues 
n.9_;_,~e confondirse un falso ataque del ene
._par& .cualqJJier objeto que le convenga 
·obael'.\°al ó_descubrir, con el avance verda: 
'dézo-defoe~ respetables ~oe vengan á un 
a~gitcombinado. 
· .Art. · 1,06_1. Esta operacion debe hacerla 

el C.omand~nte de la gran guardia desde lue
g!) ; P.nes no siendo el ohjeto de esta obligar 
tí un combate .en su línea, y sí observar y 
advertir_ los movimientos del enemigo, no de
be .e.(!lpe~ar la defens~ mas que basta el gra
d_o· qge J~ sea permifido segun las insfruccio
n~~ ,9\.18 se le hayan dado; pues para eso, ó 
e~~n-lo~ puntos de sostén 6 se le habrá ad
veriJdo el·modo y tiempo con que debe hacer 
su retirada, para la C\,lal, en el caso dado, lo 
. hará. mandando replegar áotes sus partidas 
avauad_es y .~a~iendo siempre mucho fuego 
so~ e}'.e~~Jgo. ~ooqne haya emprendi
cfó··sti- retii'á&iP, pnedé suceder qne el enemigo 

vacile, y entónces no· debe seguir- pe~{ep~.Ó. · 
terreno sino sostenerse firme y, iun · io!.eñtar 
rechazarlo si considera que no bai peligro de 
quedar cortada la íuerza. · 

Art. · 1,062. Un parlamentario enemigo 
deberá venir_ acompañado de un corneta. ha
cer alto á cierla distancia de las centinelas 
v tocar allí una llamada. Si ,avanzase sin es~ precaucion, debe tomárse(tí· pri!ionero 

~por,~I derecho de la guerra, no obstante sus 
reclamaciones.: cuáodo las centinelas est,n 
dobles, dehe. salir uña de ellas -á detener el 
parlamentario, y hacerle voh:er la_ espalda 
al puesto rgiéotr:a,a que la otra llama al cabo. 
Si estuviese sola aquella, no se moverá, pero 
grit.arií al parlamentario que se dete~ga· y 
vuelva la espalda; a,·isará á su cabo, y é3te 
al Comandante de la grao guardia, quien 
saldrá en persona, ó e~viará otro á saber el 
objeto del parlamentario; y si solo se trata
se de la entrega de ffll pliego, darlí recibo de 
él rem.itiéudolo inmediatamente al Jefe de 
dia, de~pidiendo en seguida al parlamentarjo. 

Art.. l,063. Si por el contrario, solicita
re é3te_qoe se le introduzca en el campo, se 
pedirán órdenes ántes de permitirle que pase 
el cordon de centinelas; y en_el caso de coo
cedérsele el permiso necesario, se le venda
rán los ojos y sé le conducirá · á donde esJé 
el Jefe de dia ó General en Jefe. 

.Art. 1,064. No deben desprecierse en 
niogun caso estas formalidades, pu_e.g es in
,disputable qlie el objeto que traen ºlas má3 
veces los parlamentarios es enterarse por sus 
propios ojos del estado en que se baila el 
campo de su contrariCI, taot-0 en la parte ma
terial de su situacion y defensa, como en la 
moral que se puede colegir por la misma fi. 
sonomla de la tropa. 

A rt-. 1,065. En los partes que riada el 
Comandante á las horas ordinarias, no ~ja
rá de expresar cuanto merezca la ate!"cion 
en lo que baya notado d':.nante las horas tras
curridas de uno á otro, y que pueda merecer_ 
la del superior á quien lo dé; pero esto no 
obsta para 1¡ue lo baga inmediatamente de 
aquellas extraordinarias que considere ur
gentes 

sEt:cION VIII. 
Coo,oyea. 

Art. 1,066. Los rnrios casos que pneden 
ocurrir en la marcha de un convoy, imposihi_
lit.an el dar para cada uno reglas particula
res : es preciso fiar las providencias á la in
teligencia del Oficial eqcargado de su escol· 
·t.a, que conocerá por donde le pueden venir 
los accidentes en su marcha; pero aquel ha
llará siempre aíguoa lu1. y auxilio en las ins
trucciones siguientes. 

Arf; 1,067. El Oficial encargado del con
-roy, ántes de ponerse en marcha, se hará 
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instrói~ ~ni p"Ql'.ltoah:í]ente por el Jefe que 
le destaca, de lo~ puestos que ocupa el ene
migo y ·su fuerza, para comprobar los noti
cias que mas interesan á su spguridad, con 
partidas que fiará á o6cia1Ps de i:u entera sa
t,isfaccion, y con los informes del paii:anajc 
que encontrare. 

Art. 1,068: Se ha de reservar con sumo 
cuidado el diá y hora secalados pura ta·mar
che,. de un conrny, y anticiparla siempre á_-lo· 
que el público baya conjeturado, 'prl'cavien
do las arnnidas por todos los medios posi
bles. 

Art. l,069. En caso de mut!Tie 6 inuiilidad 
de aJgun bagaje• del conrny, que sea motivo 
para det.ener la marcha, se deberá lt.'"ego re
partir su carga en los demas para abreviarla·. 
bajo pena de rigurow castigo al arriero que 
repugne el peso, ni disposicion de la parle 
que le toque. 

Art. 1,070. El que mao·dare un convoy, 
cuando sea grande, repart.irá sobre los costa
dos algunas partidas sueltas para obligar á 
los arrit<ros á marchar unidos, sin permilirles 
los altos y detenciones rnluntarios á que es
t-án acostumbrados. 

Art.. 1,071. El que mandare conduccion 
de pólvora tomará cuántas precauciones le 
dict~ su prudeccia para la seguridad de ella, 
atendiendo con vigilancia á que no fume sol
dado alguno de ::n Pl'Colta. como á próviden 
ciar lo convenienle al paso de lo;; pueblos ó 
fogatas. 

Art. 1,072. Cuando la escolta bioicre 
noche en el campo, el Comandante dispondrá 
que las bestias ó carros estén enteramente 
precavidos del fuego; apostará sus resguar
dos, y no omitirá diligencia que .conduzca á 
la mayor srguridad. 

Art. 1,073. El oñoial que mande una es
colta ó destacamento en campaña no omitirá 
sobre la marcha precaucion para su seguri
dad ; tampoco se acercará á bosque alguno, 
casas ni nlturas, !'in que proceda á su reco
nocimiento; y en caso de no poder evitar un 
combate, elegirá el terreno 6 puesto ma,¡ ven
tajoso á la calidad y cantidad de tropa que 
tenga, aumentando en cuanto pueda su de
fensa con cortes de árboles, .estacada. 6 foso 
que ·disponga y atendiendo (con preferencia 
á todo)·á la libertad por su espalda. 

Art 1,074. El que mandare una g;ande 
escolta, pondrá una vanguardia de·caballería 
sostenida. por otra de infantería: p·ara el 
centro Y. retaguardia destinará otras partidas 
equivalent~s: la \".anguardia reconocerá los 
bosques, alturas, lugares y casas del frente, 
auUcipando esta precaucion cuando lo per -
mita el pais; pero sin exponer á ser cortadas 
de su _cuerpo las partidas· batidoras; y ade
mas del reconócimiento practicarlo por la 

vanguardia, se repetirá el de los costados por 
la tropa del cent.ro y retaguardia. 

Art. 1.075. La comun regla para la es
colt.a, será la de dividir el Oficial, que la mari
dP, su fuerza por tercios á vanguardia·, ceotr9_ 
y retaguardia ; pero sl'g·un:t"t ~o y cir~uns
taucias~ ·podrá variarlá como responsable de 
las resulta!{. En caso de ser atacado y de 
no ballar paraje·-.ventajoso á que refügial'se, ó 
de no tener tiémpo para ello, solo le quedan 
que t.ómar dos partidos: el uno es el jgutar 
su tropa y marchar intrépidameutécool~ él 
en1:migo.: el otro formar sus cargas en cua
dró ó círculo, abrigar su gente_ con ellos, y 
hacer allí la mas vigorosa defem1a, mante
niéndo::e eñfa mejor situacion con una ftSer
"ª de ella, para acudir á donde fuere nece
sarfo . 

.Art. 1.076. Si conteniendo al enemigo 
(sin esperanza de ooul-inuar su marcha; por 
la direcciou que llevare) pudiese el convoy 
iomar ot-ro rumbo qne IIJ salrn, lo reflexionará 
quien !o mande, en inteligencia que con su 
tropa ha de oponerse y mautenerse. basta 
a;:t'gurar su cumplimiento. 

Art. 1,077. A todo dest.acam~nt.o y s~. 
gun su otjeto se destiuarátr-K ·pr.oporcioo 
los t-rabajadores y útiles que fueren nece
sarios. 

Art-. l.07S. Si el convoy. hubiese d~ pa
~a~ uu camino hondo ó un desfiladero! el C~: 
mandante de la escolta los hará reconocerty, 
segun su fuerza enviará á las alturas parti"

..das que se a poslarán y mantendrán en ellas 
hast.a que haya pasado el conv.n):; despues 
se reunirán y harán la ret.agu-ardia; para 
que el todo pueda seguir sin detener su 
maroha. 

SECCION IX. 

Reconoc-.imieoios. 

Art. 1,079. Todo mo\'imieuio de tropas 
•1ue tenga por ohjeto descubrir ó verifio11.r 
un:i ó muchos puntq_s relativos á In pósicion 
ó á las maniobras del enemigo ó á la topo
grafía del teatro de la guerra, se llama· reco
nocimiento. 

Art. J,OSO. Se distinguen tres clases de 
reconocimientos : los reconocimienwll dia
TWll, los reconocimienloll upecialell y_ los re
conocimientoll of e,ui-co/l; 

Art. 1,081. Los reconocimientos diarios 
tienen por objeto la seguridad del campa
m:mto y puestos avanzados, el descubrir si 
á favor de terrenos cof>iertos, cortados, mon
tañosos ó con otras circunstancias de loca· 
lidad, propias para favorecer uu movimiento 
ofeusiv:> ó emboscada, puede el enemigo pre
parar una sorpresa; conocer si sus avanza
das se han aum1:utado y púesto ea movi
miento ó si ea su campo ocurre algo que 
auouoie uu próximo ataque. 
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Art. 1,082. El servicio· de los reconoci

mientos diarios corresponde por tomo li los 
regimientos ó brigadas, y se dispone y re
gula por los Jefes de divisiones ó Estados 
Mayores de las mismas. 

.Art: 1,083. _ La fuerza destinada á un 
reconocimiento diario debe s.er poco numero
sa y s~ proéurarli siempre que se componga 
de infantería y caballería. 

.Art._ 1,084, El momento de la salida de 
una. fuerza ~estinada á practicar un recono
cimie·uto, depende de l_a naturaleza de las lo
calidades, de la distancia y de la posicion 
del enemigo. Debe procurarse siempre que 
los reconocimientos no se heean á la mi;:ma 
hora y por el mismo lugar. -

.Art-. 1,085. Para el reconocimiento en 
lcrrenos planos se escogerá siempre caballe
ría y para los moolaüoso_s infantería, aunque 
siempre deben ir con esta última algunl's 
caballos para trasmitir con pront.i_tod los 
avisos á las · grandes guardias é destaca
mento~. 

.Art.. 1,086. Las tropas de un reconoci
miento diario evitarán toda funcion de arm.:s 
con el enemigo, y en el dl!$empeño de su 
comision se conducirán con la mayor \"igilan
cia para impedir una sorpresa. 

Arl. 1,087. Precederá siempre á la fuer
za. de un reconocimiento una descubierta 
proporcionada á· la tropa de aquel, con el 
o~jeto de que marche con la mayor segu
ridad. 

.Art. 1,088. El regreso al compamento 
de la tropa empleada en un reconocimiento 
se procurará-·que sea siempre por un camino 
distinto del que siguió en su marcha bácia el 
enemigo. 

.Art 1,089. Los reconocimientos especia
les tienen por objeto: l.º Apreciar las distan
cias, el_ estado de los caminos y los trabajos 
que exijan; determinar la configuracion del 
,terreno, conocer las facilidades v los obstácu
los que presente y_ la.manera de ·aisponer con
\"eoientemente la marcha de las tropas y . de 
las diferentes armas. 2.0 Explorer en todas 
sus partes las posiciones que deben ocuparse 
sucesivamente, sea para apoyar los ataques, 
sea para situarse y resistir al enemigo, sea 
para asegurar la retirada. 3.0 Reconocer la 
sitoacion y la fuerza de los puestos principa
les y puntos afrincberados del enemigo, la 
configoracion de sus posiciones, las defensas 
que baya podido establecer y los medios de 
vencerlas. 4.0 Valorar la fuerza del enemigo. 

.Art. 1,090. Para los reconocimientos es
peciales se ~scogeráo, siempre que se pueda, 
oficiales de ingenieros, de artillería ó de Es
tado Mayor capaces de verifir:arlos con todas 
las ventajas posibles. 

Arl 1,091. Los reconocimientos ofmair:oa 
los determina la necesidad de cónócer con 

toda exactitud la posicion general .del enemi
go y de apreciª'r·sus fuerzas y m_edios mate
riales de defensa. s·ocede muchas -veces qüe 
á estos reconocimientos precede alg~n ataque 
ó batalla formal ó que no tienen otro objeto 
que el de inquietar al enemigó; con todo, 
siempre exigen que se rechacen sus t.ropas 
arnozadas y que se comprometa accion con 
alguno ó algunos cuerpos para ºforzar al ene
migo á desplegar todas sus tropas . 

.Art 1,092. Los reconocimiento:; ofensi
vos pertenecen á las combinaciones y opera 
ciones generales; dan en muchos casos im
portanti's re;:ltltados, y solo el Comandante 
en Jefe del Ejército puede ordenarlo;:. 

Art. 1,093. Todo reconocimiento exige 
una relacion escrita; pero esta relacion debe 
ser clara, sencilla, \"erdadera, -.distinguiendo 
expresamente el que la haga aquello que ba
ya visto y examinado por sí mismo de lo que 
sepa por informes de otras personas. 

Art. 1,094. En los reconocimien.tos espe
ciales y ofensirns se procurará formar un cró
quis de las localidades, de las defensas del 
enemigo y de sos posicione;,. 

SECCION X. 

Siiio de plazas. 

.Art. 1,095. 'l'odo General encargado del 
mando de un sitio tiene rnbre las t.ropas des
tinadas á él la misma autoridad que se da por 
este Código á los Generales en Jefe de Ejér
cito . 

.Art.: 1,096. Durante el sitio de una plaza 
se nombrará diariamente por el Estado Ma
yor un General de trinchera, encargado de 
disponer y establecer las guardias que impi
dan las salidas, de dirigir y proteger los tra
bajos de fortificacion que 5.e hubieren ordena
do, de establecer su defensa en caso nécesario 
y de celar que el servicio se haga con exao
t.itod. 

Art. 1,097. Todos los Oficiales de Est.a
do Mayor se pondrán á las órdenes del Gene
ral de trincberá para que los emplee en la 
trasmisioo de sus órdenes v en los detalles 
del servicio. • 

Art. J ,09S. Los J efe.s de infantería deben 
concurrir alteruativamuote al servicio de 
trinchera y cada dia debe entrar c~m tal ob
jeto un número de ellos proporcionado á la 
exteosion y al número de los at.aque.s que se 
hagan. Estos Jefes \"igilarán el servicio de la 
tropa y de los trabajadores y obede~eráo to
das las órdenes que les comunique el Gene
ral de trinchera. 

Art. 1,099. El Comandant-0 del cuerpo 
de ingt-nierós rndect.ará segun las órdeLes del 
General en Jefe t-1 proy~cto general del sitio, 
y lo desarrollará conforme á las in;,lrucciooes 
que se le comuniquen. 

.Art. 1,1.00. Uno di! l_os Oficial.es superio-
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res de Estado Mayor será nombrado por el 
Gt>neral en Jefe Mayor de trinchera: ést.e de
penderá inmediatamente del General de trin
chera y se encargará de todo lo relativo á 
los detalles del servicio de las guardias: y de 
los·trabajadores, de repartir las mismas guar
dias en los dh·ersos puntos de ataque y de 
formar los.destacamentos de trabajadores. 

Art 1,101. Al pre3entarse el General de 
trinchera el ~[avor le dará todas las noticias 
necesarias sobre la situacion de las tropas, le 
acompañará en su visita y recibirá y cumpli
rá las ordenes que le diere tocante al ser.vicio 
y á la policía que especialmente eslará á su 
cargo. 

Art 1,102 Miéntras dure un sitio los 
cuerpos dd Ejército i;e acamparán en el ór
dtrn de batalla habitual. 

Arl. 1, 10:J. La infantería en los sitios 
¡,resta llo:0 ,;er\'idos diferentes, la guardia de 
1 rincht'ra y t'I i.rabajo de I rinchera. En las 
;{Uardia,; alternarán di:iriamcntc las brigallas, 
dando los batallones que sean necesarios calla 
\'einticualro horas, y t'n los trabajos eherna
rán las compañías rele\'aollose cada doce 
hora:;. 

ArL 1,10,1. Lo,; trabajadores nombrados 
para abrir una t.rinchera rn cooci:1cirán siem
¡,re eon órllen y silencio, marcharán unidos 
lrast.a donde t'I ingeniero los conduzca, y des
de que sean apostados \'igilarán sus oficiales 
:<in cesar los trabajos, penelrados de la im
portancia dl:l adtllantar la ohra y cubrirse 
prontamente . 

.Art. l, I 05. Los Oficiales dd destacamen
to que sostenga los t.rabajadores barf.n senlar 
:<us solJados sin dejar las armas de la m:ino, 
manteniéndolas derechas delante de .sí y con 
la culata apoyada en tierra. La anrnzada, 
que mandará un Sargento ú Olicial, se man
tendrá pecho á tierra miéntras que la trinche
ra no sea tan profunda que pueda cubrir un 
hombre b·asla la cintura; entónce:; el desta
camento y su avanzada se apostarán en 

"'"ª· Art. 1,106. La guardia lié trinchera se 
montará á la hora que disponga el Jefe del 
sitio; las tropas entrantes marcharán en órden 
y sin ruido alguno: cuando se hubieren entre
gado de su puesto, se sentarán los .soldados 
sobre la banqueta, tendrán los fusiles dere
chos, apoyadas sus culatas en tierra, ,. la;; 
centinelas obsen·arán cuidado.samenié los 
movimientos de los sitiados. 

Art. 1,107. Los Oficiales encargados de 
asacar un caQ1ino cubierto no permit.irán que 
:<u tropa baga luego hasta estar c1:rca de la 
estacada; y dada su descarga, sallarán den
tro con intre.pidez para destruir al enemigo. 
Duranle el ataque del camino cubierto las 
haterías deben hacer fuego sin cesar ~obre 
las obras que lo defienden. 

Art 1,108. Todas las íaginas; s·aJcbicbo
nes, cestones, piquet~s -Y ciernas materiales 
de ~it.io se harán semejantes á los model_os 
que se hubieren dac.lo; y cuando no lo fueren,' 
el ~[ayor de trinchera y el Ingeniero comi
sionado para su recibo, los rebosarán: los ha 
tallones que ~os hubiesen construido estarán 
.obligados á hacer otros sin abono, y _el~Oficial 
encargado de aquel trabajo será castigado 
por su poco cuidado. 

SECCION XI. 

~efensa de plazas. 

Arl.. l,t09. En los casos desiUo la auto-. 
ridad del Jefe de una plaza es absoluta, y 
se extiende no solo á los trabajos y al servi
cio de la,- tropas existentes en ella, sino basta 
á la admioistracion interior de los cuerpos. 
Los Generales, Jefes y Oficiales de· todas 
armas, los empleados administrativos y de 
SHnidad y las autoridades y funcionarios pú
blicos de todo órden les están sometidos y 
darán á sus disposiciones la mas pronta y 
cumplida ejecucion. 

Art. 1,110. Los Jrfos de los castillos, 
fuertes y ciudadelas y de toda obra de forli -
ficacion que dependa de una plaza sitiada, 
estarán tambien y durante el sitio bajo las 
órdenes del Comandante de ella. 
· Art. 1,111. Todo Jefe ~e una plaza si

iiada dehe esperar de un momento á otro el 
ataque del enemigo; y para esto tendrá 
arreglado su servicio y defensa segun crea 
mas probables los mismos ataques : debe 
establecer, para los casos previst-0s, su11 pues
tos y reservas, determinar los rnovimientc;>s 
de las tropas y la accion y concurso de todas 
ellas á su tiempo. 
· Art. 1.112. El Comandante de una plaza 
debe conocer bien el int-erior de ella, sus 
fortificaciones y establecimientos militares; 
el terreno exterior á una dist-ancia mayor qoe 
la necesaria para· disponer su ataque; la 
guarnicion, ia artillería y municiones y los 
víveres de toda especie con que cuenta ; la 
poblacion que llegado el caso tendrá qoe man
tener ; el número de hombres útiles para to
mar las armas; el de los maestros y artesa-. 
nos que pueda ocupar en los trabajos; y los 
materiales de construccion, útiles y demas 
recursos que la plaza pueda suministrarle. 

Art 1,113. En toda plaza á que las tro
pas enemigas se acercasen á distanoia de dos 
días de marcha, el Jefe de ella, sin esperar 
la declaratoria de sii-io, ni órdenes soperiore3, 
está autorizado para hacer salir las bocas 
inútiles, los extranjeros. las mujeres .y los 
niños ; para impedir la salida á los obreros y 
hombres útiles; para reunir y poner en segn
ridad los mal.eriales de construccioo é ins
trumentos de trabajo, los ganados, cereales y 
demas medios de subsistencia ; para agregar 
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á ~ obras fortificadas hido lo que pueda 
proloñgar so-defensa, y para hacer- destrg_ir 
en el interior de la plaza todo lo que estorbe 
al movimiento y maniobras de las l-ropas y 
en el exterior lo .que pueda ·ravorerer al ene
migo, cobriPlo y abreviar sos ·trabajos. 

'.Art. 1,114. Bn los casos graves el Co
ma'?_~!W~ de .una_ plaza consultará á los Co
lnandanhµi de las tropas separadamente ó en 
Consejo ;-pero cualquiera ·que _sea la opinioo 
de los demas, el Comandante decide siempre 
segun su convic~ion y pesando la responsabi
lidad que le afecta. 

Art. 1,115. La defensa de una plaza prin
cipiará por sus obras exteriores y terminará 
en sus últimos atricheramientos. 

Art. 1,116. Todo Comandante de plaza 
que la baya perdido está en el dehPr de jus
tificar su conducta ante uo CoosPjo de 
Guerra. 

SECCION XII. 

Inatrucciones sumarias sobre los combate.·. 

Art. l, 117. No siendo posible fijar reglas 
sobre Ir. manera de disponer las tropas para 
combatir, porque esta disposicion varia t-n 
razon del número y clases de fuerza del enc
l!ligo, del estado moral en que se encue.ntre 
el Ejército en el momento crítico de una ac
cion, de la uatora-leza de la guerra, de la del 
terreno en· que se maniobre, de la capacidad 
de los Jefes, del objeto que ¡:e tenga €O mira 
y de otras circunstancias de que oo puede Pn 
muchos casos prescindirse, se establecen sin 
embargo, ea esta seccion las bases generales 
ea que deban apoyarse las operaciones mas 
importantes de uo Ejército al frente del ene 
migo. 

Arl. l.11S. Despues que la vanguardia 
de ·úu cuerpo de tropas haya atacado los 
puntos avanzados del enemigo, los haya he
cho abandonar por este ó se hubiese situado 
entre -ellos y el cuerpo principal de aquel, lo 
que deberá procurarse siempre, seguirá avan
zando bácia todos los puntos que pued_an cu
brir ó facilitar la marcha de las tropas de 
que hace parte, así como bácia aquellos cuya 
pe.sesion sea necesaria en el caso de una reti
rada, t.ales como los puentes, desfiladeros, 
bosques y alturas; y tan .pronto como fuere 
posible, efectuará, sin compromeierse, algu
nos ataques parciales que llamen la ateocion 
del enemigo y oo le permitan conocer é im
pedir la marcha y propósitos del cuerpo prin
cipal que precede la ,aogoardia. 

Art. 1,119. Cuando el enemigo se oculte 
6 la vista por una red de tropas a mazadas, 
el Jefe de la vanguardia eo,iará 6 derecha é 
izquierda y con el objeto de conocer su .posi
cion y descubrir sos movimientos, partidas 
exploradoras -mandadas por oficiales ioteli
·aentes ; y si esto_ no bastare, se valdrá de 

falsos ataques, de choques parciales, y de 
demostraciones de cortar del cuerpo principal 
las partidas armadas, sirviéndose para ello 
del órden e;:calonac!o y de todas las ventajas 
que le ofrezca el terreno, no debiendo em
peñarse nunca en un combate serio sioo,cmrn 
do se pers(!ada de la imposibilidad de llegar 
de otra manera al fin indicado. 

Art. 1,120. Todas las tropas que la van
guardia vaya dejando escalonadas en so mar
cha bácia el enemigo seguirán 6 iocorporárse
le desde el momento en que el terreno en que 
estén sea ocupado por otras fuerzas del Ejér
cito; y si ea este estado se toman· posicio
nes, ¡quedando la vanguardia separada del 
cuerpo principal por alturas y desfiladeros 
que sea necesario ocupar para comunicarse 
con aquella, estos puntos serán guardados y 
defendidos por tropas sacadas de! cuerpo prin
cipal del Ejército. 

.-\.rt. 1,121. Cuando se esté muicerca del 
enemigo y se baya resuelto el ataque, se for
marán desde luego tanl-as líneas cuántas per
mila el número de IAs tropas; pero en niogun 
caso se formarán méoos de "dos líoeas, dejan
do ;ilgunas fuerzas en colmnnn detras· de las 
alas de la segunda. Las líneas pueden com
pooerfe, segun lo permita el terreno y el plan 
de ataque proyectado, de tropas formadas en 
columna ó i;n batalla; y ea uno ú otro caso 
la vanguardia puede Sl!r coloeada sobre las 
alas de las líneas ó en posicion en que pueda 
conl-ribuir á la persecucion•del enemigo ó á 
cubrir la reiirada. 

Art. 1,122. · El cuerpo de reserva se co
locará siempre á reiagoardia de las Iíoea.s de 
ataque ; pero coa preferencia en el centro ó 
á la mas corta distancia del punto sobre el 
cual deba ser mas fuerte el choque, se com
pondrá siempre de infantería y caballería, y 
so principal objeto será el de completar la 
derrota del enemigo ó apoyar la retirada. 

.Art. J, J 23. La reservl! debe componerse 
siempre de las mejores tropas y la maodar6. 
uo General ó Jefe de los mas experimentados 
por su valor y talentos. La decision, la ai.:
th·idad y el vig~r en la ejecucion _son cuali
dades iodispeosiihles en todo Jefe de un ciler
po de reserva. 

Art. 1,124. La caballería en los comba
t~s debe estar situada en escalones sobre las 
alas y el centro del Ejército, si el terreno 
permite que pueda maniobrar y combatir. 
'l'iene est.a arma por principal objeto, las de
mostraciones de ataque, y es necesario que se 
encuentre siempre cerca del punto que pueda 
amenazar y r.ombatir. Sus medios para 
obrar son el ,igor, el órden y la ,·elocidad. 

Arl. J,125. Con In caballerfr. se procu· 
rará, i;iempre que a;,í sea posible, desorde 
nar y envolver una de las al;is ó flancos ·del 
enemigo, apoyándola con fa infantería con-
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veniente; pero se cuidará de que no tome 
nunca el-galópe siño á la distancia precisa 
de la fnerza que vaya á cargar. 

A.rt.. 1,126. La caballería no esrerará 
nunca á pié firme las cargas que se le diri
jan ; las evitará maniobrando ó replegando; 
y en todo caso y para· a.segurar la persecn
cion ó prevenir un ¡re~es, no comprometerá 
no,nca todas sus fuerzas,_ manteniendo ¡or lo 
menos la ,ercera parle de ellas, formadas en 
columnas ó escalonadas c!etr.ís de una de 
las líneas. Esta di.sposicion será siempre 
preferible á m1a ten-era línea, aun euaodo s1•a 
con intervalos. 

Art,. 1,127. La artillería cuando se dis
pone el &laque de un punto se emplea en 
apagar los íuegos de las baterías enemigas. 
En la defeos.i dir_igirá con preferencia sus 
fuegos sobre las tropas que marchen á van
guardia ; y en uno y otro caso se reunirá el 
mayor número de piezas sobre puntos de 
lilaqoe principales, no perdiéndose de ,·ista 
que sos fuegos aeráo más prornchoso;; cuanto 
sean más concentrados. 

.-\rt. 1,12S. Bo todos los movimientos 
y con especialidad en los del ataque es nece
sario no olvidar el principio de no dar á cono
cer al enemigo el plan que se desarrolla con
tra él y los propósitos que encierra, así como 
el de ejecuier la;, operaciones ron la mayor 
velocidad. · 

.-\rt. 1,129. l'ara todo movimiento de tro
pas sobre los flancos v nita 0 uardia del ene
migo debe escogerse Ía noche, pues de oira 
manera hai que ocultar los movimienios nr
daderos en otros falsos que los embarazan ó 
relardan con freeue:ieia. 

providencias; y cuando cambien de lagar lo 
ad,ertirán sin demora ó dejarán no ayudan· 
te en el puesto que ocupaban para que in
dique á su tiempo la direcc;ion que han se
guido. 

SECCION XIII. 

Acciones disiinguidas. 

Art 1,133. El individuo militar que eje. 
cotare una accion distinguida de \'alor en 
funcion de guerra ú otra del . servicio, será 
premiado con proporcion á ella ; para lo cual 
su Jeíe inmediato y testigo de la accion da
rá por escrito noticia al superior, el que bien 
informado del hecho dará cuenia al Ejecuti
\'O nacional, por el órgano que corresponda, 
exponiendo su clictámen acerca del premio 
que deba concederse. 

Art. 1,13-l. En ningun caso se reputarán 
acciones distinguidas de valor los hechos de 
armas t•jecutados por los Jefes 1le Rjército 
y de operaciones en r.umplimient.o de sns de
beres v en observancia de las intruct·ione:; 
que ha~'an recibido, porque la ree-0mper,sa 
de sus !'<ervicio;;, de su lealtad ,, heroismo, 
llc·gado el caso, corresronde á la ·Legislatura 
nacional. 

Art. 1,13:í. Cuando el que ejecutare una 
accion distin!!uida de \'alor sea Jefe de una 
fuerza destac~da y que por ial motirn no ha
va tenido Jefe inmediato que la haya pre· 
senciado, ¡;e comprobará con las declaracio
nes conlesic•s de c,inco testigos, por lo ménos, 
de los mn;; c?.mcterizados é idóneos ent.re lo:e 
que hubiere, los que se examinarán separa
damente v dentro del término· de dos mese:i 
de haber ·¡en:do lugar el hecho. 

Art. I.136. En un miliiar que 1112.ndu 
1 ropa con clt'pendencia del Jefo de un Ejér
cito ó Di\·ision, de un Jefe de opcraciooe3 {, 
de plaza ó Gomaud:.nle militar, son accione¡, 
disiinguidas : 

1 ~ El batir ai enemigo con un lercio méoos 
de gente, sea en atar.ne ó ret.irada, siempra 

ArL. 1,130. Ningao :?taque deberá efec
tuarse sin estu aseguradas la,; comunicacio
nes enlrc :>Í v con el Estado ?!favor General 
de todas l~s fuerzas emplead;s en aquel, 
así corno la rcl-irada qoe, llegado ci caso sea 
necesario emprender. El Jefe de un Ejérci
to dará con anterioridad á los Jefes de cuer
pos las órdenes cor.venienle,; par~ los mo\'i· 
mientos que deban ejecutar en la;: diferentes 
circunstancias de un combale ,. P.n que les 
seiiale las posiciones que en iodo:i los c:isos 

, que la tropa ~nemiga estavierc organizada y 
armada con rr~ularidad y mediase combate 
formal en que haya muerto:: y heridos de la 
íucrza ,·encedora. 

deban sucesivamente ocupar. , 
Art. 1,131. Las alas,, el ceniro de un ·¡ 

Ejércit-0 y las di\'isiones, -hrigadas. regimien
t~s y cuerpos que lo componen dchen auxi- ! 
liarse y apoyarse mutuamente, y cuando un ! 
cuerpo haya cumplido por su parte con la : 
operacion que se le hubil'rc confiado, debe 
concurrir con los otros á las qut: l:!s csluvic- : 
ren encomendadas. 

Art. 1,132. Los Jefos ,le Ejércilo, di,·i- , 
::iones y brigadas y Comancl:rnll's du las alas, ; 
centro y reserva indirarán anie:: 1h·I alaqnc- 1 
el logar que ocuparán pcrsonalmeut,: para ¡ 
recibir los partes que se les dirijan y diclar 

73 

2• El detener á fuerzas superior11s con ma
niobras y pericia militar, cu_ando la delen
cion sea por tales causas, obre en henefieio 
del Ejérniio ó de algnna operacion importan
ie y hayan mediado pequeiias acciones de 
guerra. 

3~ El defender el pueslo que se le hubi~re 
ronfi:ido hasta perder entre muerlos y heri
d:is la miiad ,le 1,: gente. 

4~ El tomar un 110nto fortilica,lo. despue:< 
de h:iher p!'rdido en ~, :isnllo la quinta parle 
de la genlr. 

Arl. 1,1:37. El indi\'iduo mililar que su
ba el primero á una brecha ó escala y forme 

Recuperado de www.cidep.com.ve



578 
la primera gente encima del muro ó trinchera 
del enemigo, y el que tome una bandera en 
accion de guerra, en medio de tropa formada, 
ejecutan accion distinguida de valor. 

.Arl. 1,138. Si á la bor.a de una oieza de 
artillería en accion de guerra, caeñ muer
tos hombres de los que la atacan, sin que los 
artilleros abandonen sus puestos, ejecutan 
accion dist.inguida de valor, tanto los asal
tantes como los artilleros de la pieza; y si 
wmada la pieza por el enemigo, los artille
ros la ,·utlven á rtscarar inmediatamente &I 
arma lilanca. ant.-.s que el e.nemigo que 12 
tomó hubiese ;,ido derrotado, Pjecuran ram
hii-n sccion dist.inguida. 

Art. 1,139. El que:;., ¡,onc al frente de 
tropa amotinada ó sublevada para contenerla 
y t acerla emrar en su deber, aun cuando 
o~ logre el obji-to, siempre que lo haya 
pretendido con e..-foerzo, ejecuta accion dis
tinguida de valor. 

Arr .. 1,140· Tambien l'jecuta accion 
dii;tioguida de valor ti individuo que entra 
:i un parque ó depÓ5ito de pólvora para 
apagar el fui-go que se haya prendi..io en 
él. 

Art. 1,141. Si ademas de las expresadas 
se i-jecuraren otras accioni-s di::t.inguidas no 
pn·visla!', han de ser de tal naturaleza que 
para su ejt'cacion requieran un ánimo tan 
i:,,.f .. n:ado como para las que quedan especifi
cadas. 

Art. 1.142. El militar que mui:re al eje
cutar una aucion distinguida de valor ·será 
sii-ruprn premiarlo en btnefieio de su viuda é 
hijo.:<, y á falta dt: tstos, de su madre. 

Art. l,l43. Las acciones dist-inguit.la.s se 
pre"mien. 

l.º Con asct.nsos. 
2.° Con escudos ó ml'dalla!'. 
3.° Con pensiones. 
4° Con honores y recompensas exlre.ordi

o'trias. 
Art. 1, l44. El Ejecutivo nacional con

cederá el primer premio determinado en el 
artículo anterior, oh.servando para los ascen
i.os á empleos superiores los t.rámites que 
establece este Código; y cuaado deban con
cederse los demes premios señalados, pro
pondrá el mismo Ejecutivo so concesion á 
la Legislatura nacional, remiti~ndole el ex
pediente formado sobre el hecho que consli
t-uye la accion que merezca premiarse. 

LIBRO-CUARTO. 

DE LOS TRIBUNALES MILITARES Y DEL PRO

CEDDlfEXTO EN LOS JUICIOS • 

'l'ITULO l. 

De laj111i:uliccion -militar. 

Ar.., 1,145. Son de la competencia prh•a 
tiva de la jurisdiccion militar los ~rímenes 
militares y folia:; gra,·e, contra el servicio 
en que incurrieren los individuos del Ejér
ciio, y los comuna., que cometan lo.s mismoi: 
indi\'iduos y que no estén except.uados en P!'te 
Código . 

.Arr. 1.146. La Juri;:diccion militar 11ara 
el conocimiento y castigo ,l~Jos ch-lito;; comu
nts puede dl"le1arse en camp¡¡fia á juic:io dt"I 

· Jefe de un Ejército ó Division acti\'a, ó d.-1 
J eÍtl de Operacionei;, y ponerse los reos á dis
pol'icion de los trihunalt's civile.<: ordinarios, 
con les pruebas conducentes, en el caso de que 
la importancia de l!!.s Operaciones no dé lagar 
á lo:1 empleados militare:> para ocuparse en 
el juicio de los dt'lincutnh•s sin perjudicar el 
servicio. 

Arl. 1,147. Tembien pertenece á la jn
risdiccion militar el conocimient-0 y castigo 
de los delitos militares y comunes no ~x
ceptuados, que cometen lo:< empleados ad
ministratin•s y de sanidad dd Ejército; pero 
en c.ampampaña puede igualmente delegarse 
la jurisdiccion en lo tocante :i delito.:! co
munes, prévia la suspension decretada. por 
quit'D tt'nga facultad, para poner al reo ñ 
disposicion de los trihunáles ordinario.~-

.Art. 1, l4S. Son igualmente de la com
petencia de la jurisdiccion militar <'n cam
paiia el juicio y castigo de las e3pías : el de los 
individuos no militares que seduzcan ó inten
ten seducir la tropa para que de;:i:,,te, ó se 
pa!e al enemigo: el de los que insultan á r.en
t.inelasó salvaguardias: el de los que se roban 
ó compran clandestinamente, ó destruyen ó 
inutilizan los elementos de guerra ó los \'ÍVe
res; y el de los que incendian ó tratan~~ 
incendiar los campamentos ó cuarteles, o 
envenenen ó tratan de_ envenenar las aguas ó 
los víveres de que se p;ove<'n las tropas, siem· 
pre que los delincuente:< no sean enemigos 
armado;;. 

Art. J. l49. Las compelcncies de jurisdic
cion que puedan ocurrir eni-re las autorida
des ó tribunales militares ,, los jueces ó tri
bunales ordinarios, serán ~decididas ·por la 
Alta Corte :Federal en sala de acuerdo. 

Art. 1,150. Siempre que un indh•iduo 
baya de ser juzge.do por varios d_~litos cayo 
conocimient-0 corresponda respecuvam~n~ á 
distinta jnrisdiccion, sertÍ con preferencia JUZ· 

gado por el delito que merezca mayor pena Y 
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por el tribunal que para el mismo delito es. 
to,iere determinado. 

Art. 1,151. Los cuerpos del Ejército i¡UC 

aprehendieren reos dependientes de otro cuer
po de él, de la marina ó de las milicias, por 
delito que no sea el de favorecer ó abrigar la 
desercioo en el modo que queda explicado en 
el artículo 1,148, deberán recíprocameut1> «-,11-
tregarlos á los cuerpos ó Jefes de qoieQes de 
pendan; y si para la justifi<'acior. del di-liio 
ni-cesitare la jarisdiccioo mililar ie;;;tigos su
jl'los á ot.ra 6 ·at contrario, ::e les mandará 
sin dificultad que hagan su ~posicicn ant.e la 
que sustanciase la caul'a. . 

Art. 1,152. Los Oficiales y iropa de ma
rina que ::e bailen haciendo ti sen·icio de 
guarnic:ioa en las pl11zas de la Re¡,úhlica, ó 
que estén acuartelados deniro de sus recintos, 
astarán sujetos á las disposiciones de esle 
Código, y serán juzgados y castigados por los 
tribunales y penas que él e.stahlece. 

Art.. 1,153. De la misma manera los ofi
ciales y tropa del Ejército que se i-ocoeotreo 
embarcados en los hoques de guerra, e:,taráo 
sujetos 6 las disposiciones del Código naval 
y serán juzgados y castigados por los tribu
nales y penas que él mismo eslablezca, sin 
que por est.a disposicioo y la cooienida en el 
ariículo anterior, deba alterarse el gobierno 
interior de los cuerpos que serán rl'gidos se
gun las diferentes reglas de su parlicular ins
tituto. 

'l'ITULO 11. 

'l'rihunales eti quienes reside la jurisdic
cion miiitar y casos en que á cada u110 

le corre.8ponde ejercerla. 

Art-. 1,154. 'l'ieneo jurisdiccion para co-
nocer de las caurns de los militares: 

Los Consejos de guerra ordinarios. 
El 'l'ribuoal superior marcial. 
Los Comaodaotes de armas, Jefes ele opc

ra1:iooes y Generales y Comaodaotes en Jefe 
de tropas, constituidos en Juzgado militar. 

Los Consejos de guerr& de Oficiales Gene
ralas· v 

La' Alta Corte Federal en su calidad de 
marcial. 

Art .. 1,155. Bl conocimiento en primera 
inmrnl,ia de las causas sobre delitos militares 
y comunes no exceptuados en que incurran 
les indi\•iduos ·del Ejército t:'n actual ser\"icio, 
¡}¡,,odi, Soldado hasta Sargento icclusiH, co
rresponde al Consejo de guerra ordinario que 
l'stablece este Código. 

Arl. 1,156. De las sentencias de los Con
Sl'jos de guerra ordioRrios que condenen á 
1•residio, reclusion ó extrañamiento á un reo, 
conocerá en segunda insiancia · el 'l'ribonal 
::uperior marcial re-Speciirn, para su-aproba-_ 
cioo 6 reforma, con citacioo de las partes á 
quienes se notificarán. 

.Ait. l,151._ El conocimiento en prime.ra 
instancia de todas las cansas por crímenes 
militares y faltas graves contra el servicio 
de la Nacioo en que incurrieren los Oficialas 
del Ejército desde la clase de Subteniente 
basia la de General, corre!'ponde al Consejo 
de guerra de Oficiales generales. 

.Art. 1,158. El conocimiento en primera 
instancia de todas las <'a usas así por lo civil 
como por lo criminal eo delitos comune!', in
conexos con el servicio, y no exceJ)tnados, eo 
que incurrieren los OficialPs del Ejérciro, en 
Sl'rdcio al\lirn, desdt:" Suhteniente ha::ta Ge
nl'ral, corresponde al Ju1gado militar del Co
n_¡andante de armas, Jefe de operaciones y 
Comandante en j.,ft' de lu:: tropas . 

.Ari. 1,159. Tamhi .. o corrl'~poode al Juz
gado militar el conocimiento en primera ins
tancia de las causas contra los particulares 
por aqui.llos d .. li10s quP, con arrPglo ñ lo ilis
put>st-0 por l'I ar1ículo 1.14S. son de competen
cia de la juri::diccion mililar. 

Arl. I. 160. Ca ando militares en servicio 
y de cualquit:"ra arma que fue!'P.n hohieren 
comei.ido alguo delito militar 6 coman no 
exceptuado, y ;;e les arrestase por la autoridad 
civil, di:hera é;,t.a entregarlos á la militar 6 la 
primera iosiouacion que !'8 les hiciere; y re
cíprocamPnte si las tropas hohiereo preso al
gunos ciudadanos por l·rímeo que no sea ~e 
aquellos cuyo conocimiento corresponde 6 los 
tribunales milit.ares, se restituirán á las auto
ridades civiles tan p·ronto como los reclaméo, 
aun ruando los paisanos fueren cómplices de 
los milit&res. Siempre que por una ú otra jo
ri:>diccion se hicieren estas aprehensiones, de
berá inmediatamente la que la hace, a9isar á 
la que corresponda para que no se interrum
pa la admiaistracion de justicia. 

Art, 1,161. Las sentencias que pronuncien 
les Consejos de guerra de Oficiales Genera
les ó el Juzgado militar que condenen á un 
Oficial á presidio, reclosioo, sospension ó 
privacion de empleo, y ext.rañamieoto, no se 
ejecutarán sin consultarlas préviamente 6 IR 
Alia Corte Federal en calidad de marcial, 
para su aprobacfon ó reforma, coa audiencia 
de las partes á quienes se notificarán. 

Art.. 1,162. De las sentencias de los Juz
gados militares en negocios civiles, conten
ciosos ent.re partes, se oirán las apelaciones y 
recursos de agravio para ante el Tribunal su
perior de jost-icia en calidad de tal, en los ca
sos en que haya lugar 6 ellas conforme 6 las 
leyes comunes. 

Art-. 1,163. Así las sentencias de los·Coo
sejos de guerra ordinarios como las que pro
nuncien los Consejos de Oficiales Generales y 
Juzgados militares, en que no se imponga al 
reo las penas de presidio, reclosioo, suspeo
sion ó pri9acioo de empleo y extrañamiento, 
serán ejecutadas iomediatament~, dándose.sin 
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embargo cuenta con el proceso al Tribunal su
perior ó supremo marcial respectivo, para que 
se reforme la sentencia si fuere notoriamente 
injusta, y para que el Tribunal declare en su 
caso la responsabilidad de los jueces con arre
glo á las leyes. 

Art. 1,164. En campaña el General en 
-Sefe eje un Ejército, Jefe de operaciones 
y Comandante en_ Jefe de las tropas apro
bará las sentencias de los Consejos de 
guerra ordinarios ; pero cuando se baya 
impuesto la pena de reclasion ó presidio, se 
dará cuenta con remision ele! proceso ó 
sumario al Tribunal superior marcial res
pectivo, para que si la sentencia hubiere sido 
pronunciada contra lei expresa se declare la 
responsabilidad de los Jueces. 

Art. 1,165. Cuando baya ele juzgarse en 
Consejo de guerra de Oficiales Generales al 
Comandante en Jefe de un Ejército ó 'de una 
Divisjon que obre separadamente, á un Jefe 
de Operaciones ó á un Comandante de ar
mas por crímenes militares 6 faltas gra\"es 
contra el servicio, el Ejecutivo nacional de
cretará la saspension y pondrá al acusado á 
disposicion del tribunal competente ·para que 
sea juzgado. El Consejo residirá en este ca
so ea la capital · de la Hep(;blica, con-.ocedo 
y presidido por el General que al efecto 
Hombrare el Ministerio de Guerra, el que á la 
vez elegirá Fiscal ó Secret-ario para la ac
taacion. 

derá de once, debiendo ser impar su número 
en todos casos. 

Art. 1,169. LOS Jueces de los Consejos 
de guerra ordinarios serán si_empre que se 
pueda de la clase ele Capitanes; pero á (alta 
de esios podrán serlo los 'l'enientes, y en de
fecto de ellos los Subtenientes nombrados 
por antigüedad. 

.Art. 1,170. El Presidente del Con~ejo 
será el Jefe del cuerpo del reo; y por impe
dimento ele éste, recusacion · ú ot.ro motivo; 
le rnbro!!ará el Jefe que nombre- el Coman
dante di armat, Jefe de Operaciones ó Co
mandanie en Jefe de las tropas. 

Art .. 1.17-1. El Tribunal si1perior marcial 
se compondr/í del 'l'ribunal superior de jus
ticia del Distrito Federal ó del de la capil-al 
del Estado donde se siguiere tal juicio. y de 
dos Jueces miliiares del carácter de GenPra
les, Coroneles ó primeros Comandantes, que 
nombrar:ín los :nismos Tribunales. · 

Art. 1.172. El Juzo-ado ó '.rribonal mili
lar se co.mpone del Co':nandante de armas, 
Jefe del Ejército ó de Operaciones, ó Coman
dante en Jefe ele t.ropas, asistido del Auditor 
ó Asesor de guerra y de un Ayudante ú ol:ro 
Oficial inte!io-ente que actuará de Secretario. 
Las causas de que deba conocer este Tribu
nal las sustanciará el Auditcr en virtud de 
decreto del Jefe militar, y con arreglo á las 
disposiciones de este Código. 

.Art. 1,173. Los Consejos de guerra de 
Oficiales Generales se compondr:ín de siete 
vocales por lo ménoi:, inclu::o el Presidente, 
v nunca excederán de t.recc, debiendo ser im-

: par s1i número : siem¡ne ha 1le al'istir el .A.u
. ditor de guerra como asesor del Consejo, to

mando el último lugar, sin voto en él, y solo 
con el fin de ilustrar a I Presidente y á los 
Jueces en cuanto fuere 1,ecesario para el 

Art. 1,11>6. Cuando alguno de los mis
mos empleados á que se refiere el ariículo 
:interior deba ser juzgado por delitos comu
nes de los no exceptuados, corresponde el 
conocimiento de la causa en primera instan
cia al Tribunal superior marcial_ del Distrito 
Federal ó del Estado en que aquel tu\"iere 
su destino; y la sentencia se consaliará á 
la Alta Corte Federal en su calidad <ie mar
cial para su confirmacion ó reforma. El i 

Presidente del 'l'ribunal superior marcial será 
el Juez de suslanciacion \' iodo el 'l'ribunal 
se reunirá para pronunciar seníenc:a. 

Art.. 1,167. El Presidente ciel 'l'ribunal 
superior marcial respectivo oirá las acusacio
nes que se hicieren contra cualquiera de los 
Jefes mencionados en los ariículos que ante
ceden, y con audiencia del l!'iscal determina
rá si bai lngar á la formacion de causa, en 
cuyo caso lo participará al Ejeculivo nacio
nal para que se decrete la snspension del 
acosado y lo ponga á disposicion del 'l'ri
bunal. 

TITULO III. 

Compo$Ício,i de los Tribunales. 

Ari.. 1,16S. El Consejo de guerrn ordi 
nario:se compondrá de siete vocales por lo 
ménos, incluso el Presidentt>, y nnnca exce-

11cierió de su decisiou. 
.Art .. 1,174. El Prc;:ielente de este Con-

sej·o será el Oomaudanle de armas, Jefe de 
Operacion~s ó Comandante en Jefe de la~ 
tropas á que pertenezca el enjuiciado, y s1 
por enfermt-dad ú otra ceusa grave no pudie
re presidir el que i:e designa para dio, nom
brará ei;le al Oficinl General mas <•aracteriza
do ó mas antiguo entre los que puedan ser 
vocales tlel mismo Consejo. 

Art. 1,17.5. Los vocales de los Consejos 
de guerra de Oficiales Generales serán nom
brados de· entre los Generales en servicio ac
Hvo; y á falla de estos podrá completarse el 
Consejo coa Coroneles y primeros Coman
dantes nombrados iambien de ent.re los que se 
bailen en actividad. A fo.Ita de unos y otros 
se. nombrarán lo;, vocales de entre los Gece
rales y Jefes que se. encuentrrn gozando de 
letras de retiro ó invalidez, con pension, y 
en último caso de los que se bailen en uso 
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de licencia indefinida ó de retiro sin peo- militar respect.ivo nombrarti en cada caso un 
sion. Oficial idóneo. que no sea de la compañía del 

Art. 1,176. Ningun militar que no se ha- reo, que desempeñe las funciones de fücal ó 
lle en servicio act.ivo, podrá n•r llamado á él Juez instructor; pero cuando la compañía es: 
para servir de conjuez en los 'l'rihunales su- lu\'iere en paraje donde no baya Jefe supe
periores y supremo marciah•s ó de \'Ocal 1•11 rior · mililar que baga el nombramiento, el 
los Consejos de guerra ordinarios y de Oli- Capiian lernntará por sí el sumario ó lo man
ciales Generale-~, cuando se. encuenln•n ;:ir- dará formar al Oficial mas idóneo ele la com
viendo algon destino civil, municipal, ele ha- pañía y que sea imparcjal respecto del agra-
cieoda ó cualquiera otro incompatible eon ,·io cau;:ado por el delilo. 
aquel cargo. 3_0 Cuando St! cometa un delito por indi-

Art.. 1.177. 'l'odo General, Jefe ú Oficial ' ,·ith!OS ;:ujelos á la jurisdiccion ·mililar en 
que siendo citado oficialmenle re escu;:ase ó trozos ó pariitfos separad&s de sus cuerpo;, 
no asistiese l'n el dia, lugar y hora <1uc ;ce de lal manera que n,l puedan ocurrir iomedin.
señale para com11oner en calidad d,~ conjuez lamenic lo:; fiscales natos de los de.lincueoles Y 
la Alta Corle marcial ó P.I 'l'rihuoal superior que no sea posible remil-ir con los reos lodoi> 
marcial, ó e_n clase de ,ocal un Con;:ejo r!l' lo;: ies;igo;:, l'I Jefe de la tropa praclicar_á 
guerra ord1_nario ó de Oficiales Gecer:ilr;:, por ;:í mi:;mo el ;:umario ó lo mandará pracll
será juzgado y castigado como inobedirnle á 1·ar al oficial mas idóneo que baya en ella 
las órdenes superiores, atendidas las cimuns- íl enlm lo:; que sean imparciales respeclo del 
·1aocias de la ioobediencia; pero i:i comuni- i a!!ravio cau~ado por el delilo. 
c?do el no~hramienlo en debida forma, lu- j - 4_0 Para la averiguacion de los delilos 
"!ese algun impedimento lt1gal, lo comproha- j mililares comtlidos por Oficiaies y emplea
ra en el aclo para que ;:e proceda sin demora i dos dd l•;jército que dehan ser juzgados por 
á reemplazarle. 1 los Consejos de guerra de Oficiales Generales, 

Art. I ,17S. Para los casos en que la Ali a ; serán funcionarios de instrnccioa los Jefes 
C?~le marcial conozea de las cau:;as d1, lo:; ¡ militares, JE-ft,s r!c Estado i\Iayor ó c11ales-
11~1hlares en ~alidad de suprema Corle mar- 1 quina J¡,Jes y Oficiales que elijan en sui> ca 
CJal, conc11rr1rán coo los miembros de ella, 1 sos el Ejeculi.-o uacional, el General en Jefi: 
dos Jueces militares del carácler de Gt.'nera- del 1-;jérciln, el Jefe d~· Operaciones ó de 
les ó Coroneli>s nombrados por la misma ¡· tropas que obren indeper.dientemente, y los 
Corle ó por el Bjt-cu1irn nac·ional á excita- . Comandantes de armas. 
1:ion de ella. 5.º El Audi1or de Guerrn es el funciona-

Art. l,li9. Lo;: conjueces militan·=< 1!1, 1 río dti in;:irnccic,n en las '}au;;as ai:í por hi 
lol.l Tribunales rnperiores y suprl'mo marcia- i ~:h·ll como por lo crim!n_al 1'11 dditos comunes 
les, cuando sean nombrados de cnlrr. lo;: Gl'- j inconexos l'º" t·I sr.rnc10 y no exceptuados 
nerales y Coroneles rt>lirados ó indlidos coi, j en que incurrien·n los Oficiale;: del Ejército, 
g~ce de pen~icm ó i:in él, recibirán por ,,:ir.a ,: c~J~O conocimi1•11IG {lOrrespo,n~e al Juzgado 
d1a de ru;isi~ncia pa~a la visla y rentenci:i de 1 1111!11:,r que ci>ta~l~ce e..ste <:JodtJ¡[O- . _ 
las caui:as, _ocho venezolar.os, pagados por t·l ¡ . :\rl. Ll~l. ·1 odo fun_cpo~ar10 de ~n,,_lruc
T~oro nacional; á cuvo i·fecto t>I Presidente i c1on acillara con un ~e,ano: e.n Jo,- :-uma 
del resp~clivo 'l'ribur.a Í dará el correspciridien- ¡ ~iu~ cunt-~a indi\'idno:; de tropa,, el. ~ecrn
te aviso al Ministerio de la Guerra: para que i rnno sna 1111 Sa~gt>nfo, Caho .º Solctado 
p_or su órgano _se ordene el pago de_la. ca~- j qu,, len~a las_cuahdadc.~ ne<:e:;an_as para t·~ 
udad de,-engacla, por la oficina dt: liacie.naa I h~ell de~en~peno del ~ncar~o y ~11)-0 ~o~br~ 
correspondiente. E_-1 pago de esla :!Signacion I n~h·nlo hara el fiscal o fonc1onar1_0 de m.lruc
se harti 6 los conjuel'es mililares ::in di>;,cuen- c1011; y rn las causas e.nlre 06c1ale.~, ~03 se
lo alguno dti la pension que tfüfrularen. j crc:arics deben ~er precisamenif,l elc-g1d~s de. 

.¡ í'nire los Oficiales subalternos 1>or la nusma 
'l'l'l'ULO IV. ; autoridad que haga el nombramiento de fis-

Fu'lc1onarios de instruccion. ! <:al. 
. . . . . ! .Arl. 1,1S2. Cuando los fiscales sean fon-

. An.. 1, IS~ .. _Lo:; func10nanos de ms1ruc- i cionarios que tengan secretarios nalos -~ ad
c1~0 en los J_u_ic10s de que de.ben conccer los junios ú sus oficinas como los Jefes m1htares 
tribunales m1htares son: y Jefes de Eslaf!o i\Iavor. aclnarán con ellos 

t.0 El segundo Comandante ó Ayudaole I sin mas formalidades.. . 
Mayor de ún cuerpo para la a,eriguacion dt! 1 .Art. I, 1S3. En las causes cuya actuacioo 
los delit,os militares y comunc:;, no cxceplua- j co~re;:ponde á los Audiiores de guerra el se
dos, c:imetidos por los individnoo de iropa de crclari'> será el Ayudanle dd Jefe qne está 
"'' respec:,livo cuerpo que deban ser ;;enlencia- llamado :í sl'nlenciar la causa. 
dos ror el Consejo de guerra ordinario. Art. 1,184. Los Secretarios prest-aráo la 

2.0 Para las compañías sueltas, el Jefe promesa y tomarán posesion de so destino 
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ante el funcionario cuyos actos hayan de 
autorizar, lo que se extenderá por diligencia 
en el respecUrn ~umario. Lo» fiscales ad hoc 
prestarán la promesa ante la autoridad que 
·1os nombra ó que esta comisione p:ira ello, 
debiendo constar tambien el aclo en el suma
rio de cuya iost-ruccion están encargados. 

.Art. l, 1S5. Los secretarios acompañan 
al fiscal en todas las actuaciones, dan fe de 
lodo aquello en que intervinieren, escriben 
las declaraciones de los testigos, lo mismo 
que las diligencias, ratificaciones, careo;:, y 
lodo lo material dr I proceso: notifican los 
autos del Jaez á las personas á que hicieren 
relacion, extienden los edictos, oficios y des
pachos que se acord_aren, y guardan en todo 
un impenetrable secreio. 

Art.. 1,1S6. Los segundos Comandantes, 
Ayudantes, .Auditores y demas empleadoi> 
del Ejército llamados á ser por este Códiao 
fiscales ó funcionarios de inslruccion en l~s 
juicios militares, no podrán excusarse del 
·cargo sino en los casos en que sean parientes 
del reo dentro del cuarto grado ch·il de con
sanguinidad y tercero de afinidad cuando en...: 
lre el fiscal y el enjuiciado existen motivos 
públicos ó privados de enemis¡ad ó de odio, 
y cuando el mismo fiscal tenga que sen·ir de 
1est.igo en la cam:a por haher presenciado el 
delito. 

.Art. 1, 1S7. De las excusas de los fiscales 
conocerá el Jefe militar que hubiere decreta
do el juicio y hubiere bec.-ho el nombramien
to de aquel, y la resolocion se dictará de 
acuerdo con el parecer del .Auditor. 

.Art. 1,1S8. Los fiscales militares no de
penden del Jefe qne los nombra sino en aque
llos casos en que para el mejor acierto en el 
procedimiento fuere necesario consultarle, y 
sus principales de.beres consisten en llegar 
por los medios y procedimientos legales al 
descubrimiento de la verdad; á la justificacion 
del delito y comprobacion del delincuente; á 
la det.erminacion de las causas v circunstan
cias que agravan ó atenúan el delito, y á 
sujetarse est-rictamente á IM reglas que pau
tan el procedimiento y á la demarcacion de 
las penas con entera independencia de ioteres 
y de afecciones, sin que se presente á so vis
ta ni á su consideracion sino lo que resulte 
del proceso y la lei que sea aplicable al 
caso. 

Art. 1, 1S9. Todo fiscal mifüar tiene en 
:ií autoridad bastante para dirigir exhortos, 
despachos, oficios, testimonios etc., á otros 
tribunales ó autoridades para evacuar iofor
meé, declaraciones, ratificaciones, careos v 
cualesquiera otras diligencias necesarias e~ 
los juicios de que están- encargados. 

Art. 1,190. Eo los juicios militares el reo 
ó su defensor pueden recusar libremente, in
cluso el Presidente, basta tres de los Jueces 

que deban formar el Consejo, si este cuerpo 
se c-0mpasiere de siete miembros; cuatro, si 
el Consejo se compone de nueve; cinco, si el 
número de vocales llegare :'i once; y seis 
cuando dicho número alcanzare á trece . 

.Art .. 1,191. El dia tintes de reunirse el 
Consejo, el fiscal leerá al reo la lista de los 
vocales nombrados, y si en virtud de lo que 
se dispone por el arlícnlo anterior hubiere 
recusacion, se procederá en el acto á hacer 
los nuevos nombramientos . 

.Art 1,192. Tambien pueden el reo ó su 
defensor y en cualquier estado de la causa 
recusar al fiscal. al Auditor v al secretario, 
procediéndose en estos casos de la manera 
que expresan los a rtícolos siguienle.". 

Art .. 1,193. Recusado el fiscal y expuesto 
11or el reo ó su patrocinante los motivos en 
que se funda la recusacion. los que se exten
derán por diligencia, se remitirá el proceso al 
Jefe que hubiere ordenado el juicio, con un 
memorial en que se dé parle de lo ocurrido. 
Considerados por el superior los motivos de 
la recQsacion y oido el parecer del Auditor, 
resoh-erá lo conveniente, bien sea nombrando 
of.ro fiscal ó bien mandando coniinúe con el 
mismo el cur;:o de la causa. 

Art.. 1194. Siempre que :'íjuicio del Jefe nu 
sean justos los moii\"OS que el reo expone para 
recusar al fiscal, pero que ;:in e111bargo sean 
suficientes para que se crea necesario nom
brar al fiscal un asociado para que cont.inúen 
janlos las actuaciones, se hará así, invist-ién
dose al asociado en su nombramiento de las 
mismas facultades concedidas al fiscal. .El 
nombramiento del asociado se agregará á los 
autos y todas las diligencias se encabeza
rán á nombre del fiscal y asociado, firmándo
las ámbos. 

.Art.. 1,195. Cuando uo fiscal con asocia
do termine un proceso, la conclosion final 
ha de estar firmado por los dos, si son de un 
mismo parecer ; pero cuando no estén de 
acuerdo, cada uno extenderá y autorizará su 
cpinion. 

Art. l,196. El Auditor, solo en su cali-. 
dad de Juez de sostanciacion en las causas 
cuyo conocimiento corresponde al Juzgado 
militar, puede ser recusado por el reo ó su 
defensor, y de los motirns de la recusacion 
conocerá el Jefe que haya ordenado el juicio 
y deba sentenciarlo, acordando si hai ó no lu
gar á ello. En el primer e.aso se nombrará 
ol-ro Auditor y á falta de este á un letrado 
que.subrogue 'al recusado, ·y en el segundo 
caso se devolverán los auto;; para que siga 
el procedimiento el mismo Auditor. 

Art. 1,197. De la recusacioo de los se
c:relarios conoceráu los Jefes y fiscales que 
Jo;: hubieren nombrado, 11ara lo cual se ex
ienderán .en los autos todas las diligencias á 
que diere logar la recusacion, las que servi-
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r!ín de fundamento para que aquella jse decla
re ó nó con logar. 

'l'lTULO y. 
Del defensor. 

árt. 1,198. El defensor de todo reo mili
tar será precisamente militar del Ejército; 
pero respecto de los individuos de tropa en· 
causados, solo están obligados á admitir el 
cargo de defensor, los oficiales subalternos 
en servido, aun cuando no pertenezcan al 
..:uerpo df: que fuere el reo, except.uando 
sif:mpre los de su compañía. 

Arl-. J,199. Los Oficiale::, Jefes y Gene
rales pueden nombrar do defen;:or á cual
quier individuo del Ejér-cito; µero sólo es-
1:ín obligados á aci:;ptar el cargo de los que 
,;c encutnlrcn en servicio act.ivo. 

A1-L 1,200. El nombramiento de defensor 
no se hará hasta que no estén del todo con
cluidas las diligencias sumarias. 

Art .. 1,201. El encausado de tropa elegi
rá so defensor de !a lista de todos los Oficia
les subalternos µresentes en el .lugar del jui
cio que formará el fiscal \' leerá en su opor-
111nidad al reo · 

Art. 1,202. Cuando un reo !.C negare á 
nombrar defensor, loca al fiscal hacer de ofi
cio ti nombramiento de defensor competente, 
dt-jando constancia en el proceso de las ac-
1.uaciones á que esto diere lugar. 

Art J ,203. El defen~or de un reo militar 
está en el deber de corresponder en todo á la 
•:onfianza que en él deposita el que le nombra 
y de desempeiiar cr.mplidamenle su encargo 
esludiando la causa, cuidando de la exacti
tud de las diligencias y procedimientos y va
liéndose de todos los medios v defensas leoa-
les que favorecieren al reo.· º 

Art. J ,204. El defensor que para fundar 
su alegalo se rnliere de argumentos sofíst-i
cos que conspiren á embarazar caprichosa 
mtnte ti curso ele la justicia, incurre en 
el cargo ele infractor de la leí y por lo tanto 
<1u1:elarii ~ujeto al juicio correspondiente. 

Art. 1,205. Si1:ndo- la defensa de los reos 
un acto del sen·icio, no pueden los Oficiales 
que .están en <·1 deber de,;empeñar aquel car
go, excusarse de él sino por ~nfermedad le
galmente comprobada ó por graves y legít.i
mos motivos que graduará el Jefe que deba 
eximirlos. 

Art. 1,20G. I:focho el nombramiento de 
defen~or ~e hará á este la participacion debi
da; y tanto el oficio en que dicho nombramien
to se le comunique, como el de su ace¡liacion 
6 excusa se incluir!ín en el proceso para la 
debida constancia. 

Art. 1,207. Si á juicio del fiscal fuere le
gftima la excusa del defensor nombrado, se 
procederá al nombramiento de otro defensor; 

pero si la causal de la no aceptacion no estu
viere justificada 6 juicio del mismo fiscal, se 
dará parte al Jefe que baya ordenado el en
juiciamiento para .que resuelva lo conve
niente. 

Art. 1,208. Los defensores, antes de en
trar en el ejercicio de sus funciones, pres~a
rán ante el fiscal y secretario de la causa la 
promesa de desempeñar bien y cumplidamen
te las funciones de su cargo. 

Art.. 1,209. Los defensores, despues de 
aceptado el nombramiento y prestada la pro
mesa, Uenen facultad de hablar con el reo 
que defienden cuantas veces lo tuvieren :í 
bien; y en el ejercicio ele sus funciones ten
drán t.oda la libertad y garant.ías que les 
acuerdan las leves. 

Art. 1,210. · Lo;; defensores despue.s dt· 
prestada su accpt.acion y promesa legal tie
nen facultad para examinar el proceso cuan
ta:; ,•ecf:S lo tuvieren por conveniente, para 
t.ori1ar apuntaciones y extractos de él y co
piar sus actas; y !'Olo cuando el fiscal esté en 
alguna acluacion ó estén los autos en poder 
del superior no podrán solicitarlos. 

A rl. 1,21 l. Los defensores en tiempo de 
paz tendrán cuarenta y ocho horas ,le término 
para fundar su alegato, terminadas las cua
les devolverán el proceso: en campaña el 
término lo fijará el Jefe que haya ordenado 
el procedimiento. 

'l'ITULO VI. 

Drl pror.edimie11to en. los j11icios 111ilitares. 

SECCION f. 

Del Sumario. 
Art. 1,212. Los fiscales natos, que son 

los segundos Comandantes y .Ayudantes 
µara las tropas de sus respectivos cuerpos, y 
los Jef1:s militares, Jefes de Estado Mayor 
y Auditores para los Oficiales y empleados 
admini;:trativos y de sanidad militar, levan
tar:in los sumarios de oficio, sin necesidad de 
órden de los superiores, tan lut'go como ten
gan conocimiento de los delitos ó de los he
chos que puedan se:- criminosos, aunque tam
bien procederá:i de órden superior siempre 
que la recibieren. Los <lemas funcionarios 
de instruccion procederán siempre á virtud 
de órden superior, ménos los Comandantes de 
compañías sueltas y partidas destacadas que 
pueden proceder por sí mismos en los caso;; 
determinados en el título III. 

Art. 1,213. Soli competentes para orde
denar la insiruccion d~ sumarios el Ejecuti
vo nacional, los Comandan les en Jefe de 
Ejércitos y Divisiones activas, los Jefes de 
Operaciones, Comandantes de armas, cuer
pos, compañías sueltas y partidas destacadas 
y los Jefes de plaza. 

.Art. 1,214. Los sumarios se principiarán 
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ysegoirlio coa arreglo ti los disposiciooes de I ro sí avisñrá á esle:por oficio, despnes de to
este Código y en los casos no prescrilos por madas las declaraciones, para que conste el 
él se observará lo qo~ disponga el Código , hecho. La misma facoHad tienen los tribu-
1le procedimiento criminal. . ! nal!!s ordinnrios respecto de los individuos 

Arl .. 1,215. Siempre que el Ayudanie '. que gozan del fuero de guerra. 
de un cuerpo forme un sumario por ausencia 1 1\rt. 1,222. Los ciudadaoos que fuere1, 
eofermedad ú.ocnpacion p:·eforent_e del ~egun- ;' citados á declarar como testigos ea uoa cao
do Comandaote, motivará á la caheza tltl sa militar y no comparecieren, SE'ráo apre
mismo sumario la razon porque susíitnye :í miados conforme á las disposiciones del Có
aqoel Jefe en tal encargo. riigo ci\'il, y cuando no hasien los apremios 

Art.. 1,216. A todo sumario de individuo para hacer comp1>recer á decl,uar á testigos 
de tropa debe agrega~se precisameuie copia 110 r:~cepitli!.dos por las leyes, se l!?s juzgará 
autorizada de la filiac1on del encausado, por- por q!iien corresponda y se le:; aplicará la pe
que es cu la filiacion que debe constar le na de eocubrido;es del delito sobre que de
ideotidad de la plaza y de la persona, el hieran declarar. 
jurameoto de fidelidad á la bandera y que se Art. 1,223. El iérmino preciso que. se 
bao leido al reo las leyes peoale;,. A falla concede á un fancionario <!e instruccion para 
de filiacion el fiscal acreditará con la prneha la 11r:?ciica ,, conclusion de un sumario es de 
te;;timonial dichas circuosiancies. ires dias en'· campaña y quince días en guar-

A.rr. 1,217. En los rnmario:; l'0n1ra üfi- nii.:ion ó cuariei. 
cialE's se agregará copia dl'I oficio du !'U nom : Art. J,224. Cuando por ausencia de los 
hramienlo, ele la órden general eu que fué I ics1igos ó por oiro obsiáculo in,·enciblc no 
d_ado á re_conocer y de la hoja de scrvi.:ios ij pudie~c ll'imin_~rsc un sm~ario en el t_érmh~o 
s1 In bob1ere opor1unamente; y en defecto . que fiJa el art-1culo anterior, el funcwnar10 
de esto uoa certificacion del Jefe dei cuerpo ¡ de insirnccioñ pondrá diariamente por di!i
ó compañía suelta á que ptrteoeciere el Oli-1 gencia la caus:i de la de.mora y hará coostar 
cial, ~n que conste que ha pasado re'.'is!a de tambien las providencias que haya tomado 
Comisario, recibido su haber ó raciones v en el dia con el fin de lle!!ar :í la terminacion 
l1echo el serYicio de su clase. H<?specto d°e ; del sumario. ~ 
los Oficiales que no fuesen de fila;:, certif:ca- j Art .. l.2ió. El tribunal militar que cono 
rán los Jefes de las oficinas en que sirvan. ( cierc de una causa en que el fucciooario d~ 

Art. J ,::! 1 S Guando los te:;iigos .q ne ch.:- ¡ insi ruccion huhieru dejado I rascurrir !os tér
ban deponer eu un sumario ,can Generales • miao:!, sin que de las diligencias que expre-
6 Jefes certificarán bajo su palabra de honor i ,an el rnoii\"O de la demora aparezca esta 
sobre cu:ínlo les inlerrogne el fiscal, que para ¡' jua,iificada, ó sin que haya puesto t~les dili
tal efeclo los ciiará á so oficina si fnE'rcn <le , gH1cia:;, urordará sn jufoio y castigo por flfl
igual ó inferiór graduacion, y si fueren supe- ¡ ta t-1! el cumplimiento rlc sus deberes. Este 
riores en empleo al fiscal, los cit~r:í este á una I juicio se senienciará sin mas actuacioo que 
oficina militar ,ambicn superior ó se tras'3- 1 la necesaria para que el secretario del fiscal 
dará :i casa de ellos si lo juzgare co11\"enienlc. ¡ c.i~clarc sobre les motivos de la demora, y el 

.Art. 1,219. A !os tesiigos que sean Ofi- 1 mismo li:!cal enjuiciado erncue su informe en 
ciales inferiores les exigirá el fisc,al ;nomesa ! el iérwino de cuarenta y ocho horas en guar
que baráo b:ijo su palabra de bono,· de t-s- ! uicion y de doce en campaña. La sentenci.l 
pooer la Yerdad; y para esto los citar:í á su l' c¡uc se di,;ie ser:í inapelable y no habrá de 
despacho ó á cualquier siiio en que haya de r:lla m:is recu~o que el de quc-ja. 
actuar. . . . Ü SECCIO?\ II. 

Art. 1,220. Los mdmduos de iropa y los · 
paisaoos prestarán juramento en la forma de 
costumbre . 

Pro1-c,li111ienio en lns C.'l11sas dé •111c débon 
conocl'r IQ~ Cuns,·jo~ d1\ !!ll•·rra ordin:1rio3. 

.Art. 1,221. Toda persona, de cualquier ,\ rl. 1,22G. Cuando algun imlividuo de 
clase y condicion que sea, est:í obligada :í ¡ ir_cpa hnbiern romctido un delito militar ó 
comparecer y declarar como tesiigo l'n las j comun no exceptuado, cayo conocimiento cp 

causas militares, despues cinc haya sido c:iia- 1 rres¡,onda ai Oon;;ejo ,le guerra ordinariP. 
da con tal objeto; y cuando un fisc:il militar ¡ despucs de :irrestado con seguridad PI 
tenga que examinar testigos sujetos á oir:i ! criminal, el sl'gundo Comandante ó Ayudan
jurisdiccioo, oficiará al Juez de que clependar. ,: te 1:n su ca;,o for1nará el memorial y lo pre
para que los baga citar y comparecer en ti : .,,entará, si es en üll:i plaza al Jefe de ell:i, y si 
dia y hora que el fiscal hubiere ~eñalado. En " Pll t"i!arl!!I ó campaña, al Com,rndante del 
los casos en que se traie de hechos crimina- cuerpo ú Coronel del regimient~. Este mP
les mftaga11ti, el Juez militar puede y debe n:orial se redü<:irá á hácer relacion de ll.allarsc 
interrogar á los testigos de otra jurisdiccion preso K. 1.V. sohlado, cabo. tambor, corneta ó 
sin aviso previo al Juez correspoodieote; pe- sargento de tal compafiía ó batal/011, por tal 
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cklüo de que utá acwlUUJ ; y se conclnirá 
eon la peticion del pennüo para hacer las 
informaciones contra él y ponerle en Consejo 

• de gnerra, para ser juzgado conforme á lo 
dispuesto por el Có~igo militar. El Jefe á 
qnien se dirija el memorial lo decretará po
niendo al márgen, como lo pide, con su firma 
entera. 

Art. 1,227. Luego que el segnodo Coman
dante ó Ayudante haya recibido el memorial 
con el expresado permiso, lo pondrá por ca
beza del sumario, y nombrará el Soldado, 
Oaho ó Sargento á propósito para que ejerza 
las funciones de secretario, poniendo por di
ligencia este nombramiento en que deberá 
constar la aceptacion y juramento del nom
brado. Esta diligencia, así como todas las 
actuaciones del snmario debe ir firmada por 
el fiscal y secret,ario. 

A_rt. 1,228. Despoes del nombramiento 
de secretario se agregará al sumario la copia 
autorizad·a de la filiacioo del encausado, y á 
falta de esta, se evacuará la prueba á qoe se 
refiere el artículo 1,21G. 

Art. 1,229. A lo dicho seguirán· las de
claraciones de los testigos de la causa, debien· 
do examinarse separadamente cada uno de 
ellos en el órdeo que ofrezca· mas prontitud 
y desembarazo y con las formalidades que 
correspondan. En la exposicion de cada tes
tigo debe constar su promesa ó juramento de 
decir verdad sobre todo lo qñe se le pregnn
tare, su nombre, apellido, edad, profesion, 
empleo, si conoce al -enjuiciado, si sabe la 
cansa-de su prision y le comprenden ó no con 
él las generales de la Jei; y se le exigira que 
baga la relacioo mas circunstanciada que 
pudiere sobre lo que sepa del delito, del indi
viduo que lo cometió, de las circunstancias 
que Jo acoILpañaroo, de las personas qoe P.re
senciaroo it hecho y de todo aqudlo que sea 
ci1oducent-e al descubrimiento de la \·erdad. 

Arl 1,230. Al paso que el fiscal fuere 
iot-errogaodo al testigo, hará que se yayao 
escribiendo sus preguntas y á cootiooacion de 
ellas las respu~tas del declarante <le la misma 
manera y en los mismos términos en que las 
baya dado; y concluida la 1leposicioo, se 
hará leer toda al testigo para q~e se penetre 
bien de lo que ha dicho y vea si se ha puesto 
con exactitud lo que ha declarado. 

Art. J ,231. Cada declaracion irá firmada 
por ~I fiscal, el testigo y el secretario, y si 
el deponente no supiere hacerlo, se hará 
constar esta circunstancia al pié de su misma 
declaracioo. La firma del fisc:i.l irá á la iz
quierda, en el centro la del testigo, y á la de
recha la del secretario. 

Art .. 1,232. Para cualquier cielito de que · 
se trate en el juicio de una causa llamará el 
fiscal á los Sargentos, Cahts y Soldado~e 
la compañía de que fuere el reo y que esti-

74 

mere convenientes, y les preg~ntará si le oo
ñocen ; si el enjuiciado ha recibido- siempre 
sus raciones y vestuario y hecho el servicio 
de soldado ; si ha pasado revista de Co
misario, y todo lo demas qoe juzgue necesa
rio y relacionado con el delito que averigua. 
En el modo de tomar y extender estas decla
raciones se observarán las reglas dadas en los 
artfoulos anteriores. 

Art. 1,233. Siendo el fundameot-0 de to
da causa criminal la justificacion del. delit-0 
para poder pasar á descubrir los -que han 
sido perpetradores y cómplices en su ejecu
cioo y determinar las circunstancias que lo 
agramo ó atenúan, observará el fiscal en la 
a ".'eriguacioo las reglas que establecen los 
artículos siguientes. 

Art. 1,234. Siempre qqe el delito que se 
juzga sea de herida ó m¡¡erte se procurará 
comprobar por declaraciou de cirujano el pa
raje y calidad de la herida, el instrumento 
con que fué ejecutada y si es mortal ó de pe
ligro; y si resultare la muerte, deberá el 
cirujano reconocer el cadáver, y declarar si 
aquella provino ó no de la herida. 

Art. 1,235. Cuando en el acto de la he
rida sobreviniere la muerte se insertará en 
los autos el reconocimientos del cirujano y la 
partida de entierro correspondiente, y á falta 
de ella se tomarán declaraciones á dos te!3ti
gos que hayan vist-0 el cadáver con conoci
miento de la persona. 

.Art. 1,236. Si el herido sanare estando 
aun pendiaotc el proceso, esta circoust-aucia 
se hará constar por declaracioo del cirujano, 
del mismo herido ó de testigos que hayan te
nido ocasioo de \'erlc y le conozcan. 

Art. 1,237. En los delitos de hurto se 
procurará justificar el cuerpo de ellos con los 
mismos objetos hurtados qoe se encuentren 
en poder del reo y con las declaraciones del 
dueño ó de testigos que los conozcan ·Y sepau 
cómo fueron e-xtraidos. 

Art. 1,238. En los delitos de desercioo 
del cuartel, en marcha ó campamento, se pro
curará fijar bien el logar por donde se ,erificó, 
el dia y el momento en que tuvo lugar y_ las 
circunstancias que la acompañaron; .-y'en la 
averiguacioo de"'los ciernas delilos, así milita
res como comunes se arreglará el interroga
torio conforme á lo que correspon<b pregun
tar y sea conducente á juicio del fücab. 

1\ rt. 1,239. Coocloi<!as las actuaciones 
sumarias coot.ra uno ó rnrios reos. qoe deban 
juzgarse.en Consejo de guerra ordinario, el 
fiscal. lo pasará al General ó Jefo de les 
tropas en campaña, ó al Comandante· de ar
~es, Jefe militar ó del cuerpo á quien correr
p·ooda en tiempo de paz, accmpañáodolo de 
uO"informe en que solieite el sobreseimiento 
con la imposiciQD de la peo& leve de arresto, 
plant-00; sacyicio de rancho ó cuadra por al· 
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gun tiempo, ú otra de su clase, siempre qne 
el delito 6 falta no fuere de areodible grave
dad ; 6 en que pida la aotorizacioo para ele
var el sumario á proceso y continuar las ac
tuaciones basta la reonioo del Consejo, si el 
delito fuere grave y deba imponerse el deli
coeote pena tamhieo grave. 

Art.. 1,240 El fondooario que reciba la 
act.uacioo dará de ella vista al Auditor, y en 
so defocto á un letrado. por un término qoe 
no exceda de \"einte y cuatro horas. 

Art. 1,24 l. El dictámt'n dt'I .Auditor se 
reducirá ó manif.-star si el sumario contiene 
6 no iuformalidades 6 si faltan diligencia;, que 
¡,racticar; 6 hi.-n. si en su conreplo presta 
6 no mérito para eie\"ar:;f: á procteso abriendo 
uao~a al reo ó reos. 

Art.. 1,242- El General, J ef.- 6 funciona
rio comptrentt-, poi-de d~ri-tar de at:uerdo 
con el Auditor ó s.-parar::e de su dict:ímeo. 
En t-1 primer caso será reaponsable del dt-cre
to ti Amlitór, y i-n el si-gundo lo será el fun
rionario qoi- lo dictare. 

Ark 1243. Ele'>ado el samario á proceso 
criminal por de,,reto ~operior, el fü<:P.I notifi
cará al rt'0 que se le va á poner en Consejo 
de guerra y 4ue nomhre dt"f.-osor: para !!SI-O 

le lt,erñ la lista de l'ls Oficiales entre quienes 
poed~ bt1Ct'r la eleccion ; y dado caso de que 
.,, ri-o uo r¡uisitsre hacer el nomhramieoto, lo 
hará por ,-í el fi,:cal eligiéndolo tao idóneo co 
mo fuere posi!1le entre los qoe estu\'iereo 
ohligados á servir el eocargo. 

Art. 1244. Practicado el oombramieoto de 
d1:ftosor, el fiscal leerá al reo las declaracio
nes del sumario y demos actas del mismo en 
que resulte acusado como reo 6 cómplice del 
dt:lito por que se le juzga, y le manifestara 
que puede deuir en refutacioo de los cargos 
que del sumario ll' resultt-o y eo su defensa, 
cuanto creyt're coonoit"nle. La exposicioo 
qot' hidere el reo se esNibirá íntegramente 
firmándola el mismo reo, si supiere hacerlo 
con el 6.:Scal ~ s~cretario; y si el reo no ex
pu_siere nada, se hará constar por diligencia 
esta circunstancia y la de habérsele lddo las 
aotuaciones que lu comprometen. 

Art. 1245. Todas la~ citas que el reo bi
oiere en su exposidoo se evacuarán debida
mente, y se agregarfin á los autos 103 documeo
rus que él ó su defi-osor prel'entareo en el 
curso de la causa. 

.Art. 1246. Las ¡.,roebi,s que .;o tiempo de 
paz p_romo\'iere l'I d.-fensor de un reo para 
fuera del lugar del juicio, tambieo se e\'ecoa
ráo siempre que el iotesado pruebe la existen
cia de los U-stigos 6 documento3 ea el logar 
é, que ge refiera. En e,;te caso se calcofari 
uo dia por cada dos miriárnetros d_e diste.,ocia 
de ida y vuelta y de ~rt'S á diez para evacuar 
las pruebas. 

,A1t. 1247- El término que se.conceda en 

tiempo de paz para ia presentacion de tes
tigcs residentes en el logar del juicio no po
drlí exceder ·de tres días ; y si el fiscal creye-
re fundadamente que se piden pruebas iocon- • 
docentes ó apócrifas con el fin de demorar ó 
entorpecer el juicio, les negará, ano cuando 
quede al defensor el derecho de apelacion. 
para ante el General 6 funcionario ,mperior, 
de tal determinacion. 

Ari. 1248. En el órdeo del procedimiento 
deben se~oir á la exposicioo del reo la.s rat-i
ficaciones de los testigos y perit-0s, para Jo:1 
cuales se citarán. Cada testigo se ralific11rfi 
separadamente y previo juramento se le leerñ 
¡:u declaracioo, se le preguntará si tiene q;:e 
liñadir ó quitar y si se ratifica en ella. El fis
cal hará subrayar eo la ralificacion las pala
bras de la dteclaracion t-n que el t1estigo si
retracte y barlí aumentar suhravadas tan,hi.-n 
las que añadit-re. • 

A.rt. 1249. El defensor del ri,oJ dtobe pre
senciar la:; ratificaciones de loll testigos, para 
lo cual coo::tarlí so citacioo ea el proreso á. la 
cabeza de cada ratificacion. 

Art. 1250. No es permitido al dtften!!or 
iot~rrompir t'I acto de la ratificacioo de 011 

te.-tigo coa pregunta!', amenazas, reconven
ciones ni otros actos semejante,!,_ pues única
mente asiste á ellos para presenciar el jura
IDt'Dto de los testigos y cerciorarse d11 la le
galidad coa que se han t'lttt'odido sus decla
raciones. 

Art. 125l. Siempre que de cualquiera ma
nera resulte en el proceso la cita de ·algun 
testigo que no pudiere evacuarse por estar moi 
distante ó haber muerto, se expresará a,-í por 
diligencia; y lo mismo se ejecutará cuando por 
los mismos motirns no se pudieren r11tificar 
algunos de los tesr-igos di,! sumario. 

.Art. 1252. Ratificados todos los testigos, 
se pondrá una diligencia que firmará el de
fensor ea que conste ba!Jerse bailado presente 
á todas las ratificaciones. Para l:1 ratifica
cion de un testigo ausente y no muí dist.ant11 
del legar del juicio se sacará testimonio en 
forma de su declaracioo, y con fa citacioñ del 
defeo~or y oficio se remitirá por el fiscal al 
JE:fe de las armas del lugar ea que resida e·t 
testigo y ea su defecto á cualquier militar 
que bubitere, ó tí la justicia ordinaria para que 
e\'acueo la ral-ificacioo y la devueh-ao. 

Art. 12!i3, Terminadas las ra tificacion.-s 
se ha de pasar al careo que es el arto de pre
sentar cada uno de los testigos al acusado 6 
los testigos que entre sí se cootradigao. rara 
qoe expongan si lle reconocen, SP. prt•g-unti-o y 
se repliquen mutuamente. 

Art. 1254. Ea el careo del reo con el le:!· 
testigo se ha de preguQtar al priml'rO si cuno 

. ~ .al testigo, si sabe le t.eoga odio ó mala vo
lµntad y si le tiene por sospechoso. Leida 
la declaracion se le excitaré. á que diga si se 
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conforma ó no con ella, escribiéndose su con
testacion con las tachas que pusiere al testi
go y á lo declarado por él. Juramentado de 
nuevo el testigo se le interrogará de acuerdo 
coa lo expuesto por el reo y su couiestacion 
se pondrá eu seguida, con lo que terminará el 
careo. 

Art. 1255. En los juicios de reos pertene
cientes á las clases de tropa el defensor no 
presenciará el acto del careo. 

Art. 1256. :Finalizado el proceso el fü,cal 
lo pasará al General ó Jefe de las tropas, Co
mandante de armas ó del cuerpo ó Jefe mili
tar á quien corresponda, para que este, con 
consulta del Auditor ó Asei:or, re.~uelva si es
tá en estado de verse en Consi-jo de guerra ó 
;,i t.iene algunas faltas que. sub,;anar. En 
uno y ot-rocaso volverá el prore;,o al fiscal y 
subsanadas por este las faltas, ;,i las hut,iPr;, 
extenderá en seguida su conclusion ó inlorm~ 
fiscal que debe reducirse á e:iipontr ;,ucinta
mente lo que resulte de lo.s autos y á 1:xponer 
coa claridad los fundamentos en que se apoya 
para pedir la absolucion dd · reo en caso de 
que esté justificada su inocencia, ó la imposi
cion de la pena á que se baya hecho acri-edor 
por el delito de que se hubiere hecho culpa
ble. 

Art .. 1257. Siempre que el fiscal concluya 
pidiendo la condeuacion del rPo, citará el ar
tículo del Código penal que impooga la pena 
que ind:ca para el defüo comprobado. 

Art. 125S. Extendida la conclusion fü:,:al 
se t-nt.regará el procPso al defen:;or ¡,ara que 
formule su alegat.o: el secretario conlará las 
bojas del proceso, y en el recibo que firma
rlín el defensor y el misml) secretario, se hará 
constar el número de aquellas hojas con que 
Sl' le entregan los autos. 

Art. l:!59. Cuando el defensor devu1-lva el 
proreso se observarán las mi,;mas formalida
dl's de conlar las hojas á su vist:i y se hará 
cunslar por diligencia. 

Art. 1260. Si al devolver el defensor el 
proceso ~e advirl.ierñ¡.uc faltan algunas hojas, 
no se recibirá y se dará cuenta por el fiscal 
al ,Jefe respectivo para que se determine lo 
conveniente. 

Art. 1,261. Cuando el defensor baya des
pachado en debida forma el proceso, dará 
cuenta de ello el fiscal al Jefe que ordenó el 
procedimiento, para que éste señale dia, hora 
y lugar en que deba reunirse el ConsPjo y ha
ga el ·nombramiento de los vocales que hayan 
de componerlo. En seguida pasará el fiscal á 
leer al reo, en presencia de su defensor, la 
lista de los vocales, por si t.uviere ó no á bien 
hacer uso del derecho de recusacion qoe iie
DI'. En el caso de recm!acioo, lo participará 
el fiscal el mismo dia al superior para que 
proceda á hacer los nuevos nombramientos, y 
hecho esto, comunicará el mismo fiscal so 
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eleccion á los vocales nombrados y los citará 
para que se hallen á la hora que se indique en 
el paraje señalado, donde se instalará el Con
sejo. 

A rL l.262. Las excusas ó impediment-0s 
que pueda haber de parte de los_ vocales se 
harán presentes por medio del fiscal al-funcio
nario que hubiere hecho el oombramient{I, 
qoiE'o nombrará los reemplazos, sin que· la 
reuoioo del Consejo pueda diferirse sino por 
no existir en la plaza número suficiente de 
Oficiales qoe puPdan i:er vocales. 

Art. 1,263. Están iUJpedidos para servo
cale,: eu los ConsPjo;, de goerra~rdioarios los 
OficialPS de la misma compañía del reo y sus 
parientes dentro del coarto J!railo civil de 
con"anguinidad y te.reno di- afinidail . 

.Art. 1,264. Cuando los vocali-s hubieren 
liPgado para formar PI Con;,i-jo al IÍlJ!ar ,:i-ña
lado, tomará su puPst.(\ el qne deha pri-sidirle, 
á su derecha se colocará el \"Ocal mas carac
terizado ó ant-ij?uo. y Sl'l?Uiráo por PSte órden 
los di<mas \"Oc-ale!! formando c:írr.olo al r .. de
dor de la rui,i:a. de mant-ra que el mas m~der
no Vl'nl?a á qnPdar á la izquiprda dt-1 fiscal. 
Entrt- ést.e y el PresidPnte se colocará el A;-o
ditor. cuya 4sist1-ncia al C:oosPjo no tii-ne otro 
ohjeto que el de ilustrar á los \"O<·ales en las 
cue;,tiooPs dP derf'<:ho quP le somi-t.fin. 

ArL. 1,265. El Pri-sidPolP dará entón<'es 
la razon por'loé se tiene el ConsE-jo, pri·sl-ará 
ante el mismo r.uerpo la promPsa de dest-mpe 
ñar fiel y concienzudamentt< su!! funciones, y 
recibirá il?ual promP.•a á los vocales. 

.Are.. l.266. Instalado el Consejo se cubri
r/in la cabeza todos los que lo componen, in
cluso el fiscal ; y éste mismo leerá en alta voz 
el proceso, no omitiendo acta ni diligencia 
alguna de él. El defensor y el reo, si as~ lo 
exigieren, pueden estar presentes á la lectora 
del proceso. 

Art. 1,267. Concluida la lectura que· ter
minará por el informe del fiscal, el Presidente 
concederá la palabra al defensor para qu~ 
pronuncie ó lea su alegato. 

Art. 1,268. El defonsor tendrá la mas 
ámplia libert.ad para hacer su defensa y en tal 
derecho lo sostendrá el Presidente. No será 
en oiogun caso responsable sino por expresio
nes que ofendan la moral ó por injurias contra 
el fiscal ó los vocales ; pero ui aun eu ~se ca
so se le iüterrumpirá ni reconvendrá, y solo 
se tomará nota de las palabras alarmaot.es ú 
ofensivas que pronunciare, ó se copiarán de la 
defensa escrita, para promover el correspon
flieote juicio. 

Art. 1,269, Si el Presidenta ó alguno de 
los vocales del Consejo quisiere por sí mismo 
interrogar al reo ó á alguno de los testigos pa
ra instruirse, lo harán así, arregláodose á lo 
que conste de la causa y procediendo en ello 
con claridád y en breves tirminos; y para 409 

Recuperado de www.cidep.com.ve



pueda tener lugar lo.dispuesto en este arlícu· 
lo, oportunamente ordenará el que preside.se 
conduzca al reo con toda seguridad á presen
cia del Consejo, y se tengan reunidos en el 
mismo local los testigos que se eucont-rarec 
en el lugar del juicio. Terminado por los vo
eales el interrogatorio del reo, se ordenará el 
regreso de éste á su prision. 

Art. 1,270. Terminada así la parte públi
ca del proceso se ret.irarán el defensor y 
todos los circunstantes, procediendo el Con
sejo li deliberar en sesion secreta sobre los 
becbo3 proba~s en la causa y las penas co
rrespondientes. Finalizada la conferencia ó 
discusion, cada vocal, empezando por el mé
nos antiguo y terminando por el Presidente, 
dará su voto por escrito y de palabra en esta 
forma : " Hallando al acusado convencido de 
tal crimen le condeno á tal pena que es la que 
tiene señalada por el artículo tal del Código 
(Penal 6 :Militar); y si le bailare inocente di
rá : "No bailando al acusado convencido de 
tal crímen, por el cual se le puso eu Consejo 
de guerra, es mi voto que se le dé por absuel
t, y ponga en libertad." 

Art. 1,271. Eu el caso de que para un 
vocal no baya pruebas bastantes para conde
nar ó-absolver á un reo, puede votar porque 
se tomen otras informaciones, expresando los 
pontos á que deban contraerse. 

Art. 1,272. Si el Presidente ,,iere que 
algnu jue'.I. eu su voto se separa de lo que 
prescribe este Código, le mandará que lo mo
tive y funde por escriio. 

Art. 1,:!73. .Al paso que cada miemhro 
dEI Consejo diere su ,·oto lo escribirá en !os 
autos y lo firmará; y despues que lo hayan 
hecho todos se conf.arán los votos. para \'er la 
sentencia que resulta. 

Art-. 1,27•1. No habrá sentencia y por tan· 
to uo podrli levaniarse la sesion del Consejo, 
miéntras la mayoría de los vocales no esté de 
acuerdo en una sola opiniou. 

Art. 1,275. La sentencia se dictará por el 
Presidente de acuerdo con los votos rle lama
yoría del Consejo ; en ella se hará la gradua
cion del delilo segun resollare calificado; y 
en nombre de los Estados Unidos de Vene
zuela y por autoridad de la lei, se condenará 
ó absolverá al reo, determinando en el primer 
caso la pena 6 las penas á que se le condene 
y el artículo ó los artículos del Código en que 
se funda la condenacion, ó mandándose poner 
iumediatameuie en liberla"ll al enjuiciado en 
el geguudo caso. 

Art-. l,2i6. Si el Consejo resolviere la 
ampliacion, se extenderá la diligencia especi
ficando los puntos que deban ampliar;;e ó las 
declaraciones que deban recibirse ó los docu
m_entos que hayan de ·agregarse: 

Art. 1,277. La sentencia ¡Ó resolucion se 
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firmará por todos los vocales en órden· inverso 
del en que hubieren votado. 

Art.. 1,278. La sesion del Consejo termi-· 
oará con el acta circunstanciada de la reunion 
que extenderá el fiÉcal, antorizl:ndola con su 
firma y la del·Secretario. 

Art.. 1,279. El proceso pasará inmediata
mente al General Comandante en Jefe de las 
tropas, Jefe de Operaciones, Comandante de 
armas, Jefe del cuerpo, ó Comandante mili
tar, sPgun sea tiempo de guerra ó de paz, para 
que siga sn curso. 

SECCION IU. 

Procedimiento en l:is caums de que deben cdiocer 
los Consl'jos de gue!'TII de Oficiales 

Generales. 

.Art. l,2S0. El procedimiento en los jui
cios mandados formar contra los Oficiales 
del Ejército y oiros empleados por crímenes 
militares, cuyo conocimiento corresponde al 
Consejo de guerra ·de Oficiales Generales, se 
seguirá por los mismos trámites estableci
dos en la seccion anterior, con las solas 
variaciones que establecen los artículos si
guient~. 

Art. 1,281. Cuando la cansa se instruya 
por órden expresa del Ejecutivo nacional, 
Jefe de un Ejército ó Division activa,· Jefe 
de Operaciones, Comandante de armas, de 
cuerpo ele., se insenarii por cabeza del pro
ceso la órden mencionada, t-n la que debe ba
ilarse el oombrnmiento de J<'iscal y Secreta
rio hecho po; la misma autoridad que manda 
instruir el procedimiento. 

Art. 1,2S2. A costinuacion de la órden 
expresada seguir6 la boja de servicios del en
causado ó la cert-ificacion á que se refiere el 
artículo 1,217. 

Art. 1,2S3. El ciefensor concurrirá en es
tos juicios al careo del reo COI} los testigos ó 
al de éstos entre sí, cuando fuere necesario á 
juicio del :Fiscal, debiendo constar por dili
gencia. 

Art. 1,284. La formacion de este Conse
jo ha de ser siempre que se pueda en la ca
pilal del Estado en que el Oficial reo tenga 
su destino, y será Presidente de él el Jefe del 
Ejército ó Division, Jefe de Operaciones, 
Comandante de armas, ó General que estos 
mismos ó el Ejecutivo nacional en su caso 
nombraren al efecto. 

Ari,. 1,285. Si por enfermedad ú otra 
c~usa gra\"e no pudiere presidi_r el Consejo 
de guerra de Oficiales Generales el empleado 
á quien corresponde segun el art-ículo ante
rior. nomb~ará éste al Oficial General que 
debe reemplazarlo, de enl,re los que puedan 
ser \"ocales.del mismo Consejo. 

.Art. 1,286. Ninguno de los vocales nom
brados para componer un Consejo de guerra 
de Oficiales Generales, podrá negarse á este 
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~efVicio sino por cansa de enfermedad ú I y ofictos qne fueren necesarios para la josti
otra grave debidamente comprobada. fieacion y acluacion de lo que ocurra en los 

Ar!;. 1,2S7. Si el reo no buhiere oomp::- : parajes disianles de aquel c,n que tenga logar 
reddo ante el Consejo no se !Ja de hacn i l'I júicio; y los '1:ribunales ordinarios están 
mencion de esta circun:::lancia en la ;:en- ' en l'I deber de cumplir las comisiones que se 
teucia. ll•;, f:ncargaren, sin cobrar nunca derechos en 

Art. 1,288. Si el Conl'l'jo de guerra de a;:1rntos criminales. 
Oficiales Generales hubiere dí: tenerse en , Art.. 1,295. El Auditor General y su Se
campaña se oh:::ervarán las mismas formalida- 1 c:relario no cobrarán derecho alguno en las 
des, con la diferencia de que el proce!'0 ha de i cau!'as criminales en que actúen, y. en las 
formarle un Ayudante del Estado Mayor, i c-ivile;; ::e .arreglarán en todo para el cobro 
ml'.Íoos cuando 1·1 reo fuere un Oficial Gene- dP derechos al arancel judicial. 
ral, pues entó;:ces formará el proce::o el Jefe · Art. 1,296. El Audilgr encabezará las 
de Estado Mayor. ¡ !'entencias y autos en esla forma. Fulano -

A.rt.. l,2S9. Si de la pluralidad de los de tal, General en Jefe, Jefe de Operaciones, 
votos·del Consejo de guerra de Oficiales Ge- ¡ Comandante de armas elc.-vislos estos au-
nerales resnltarc a_hsuello el reo, ;,e le pondrá los y resultando ...... en nombre de los Es--
inmediat_amenic en lihertad y· ,:e publirará , lados Unidos de Venezuela y por aut-0ridad 
la sentenr-ia el mismo dia ó el ma;:; inmediato ! ~e la lei se declara, se resuelve, se condena 
posible en el perióóico o.mi. · rct"·· firmando. en lugar preferente el Jefe ex· 

SECCIO~-,¾, presado con firma entera, á la derecha el 
· '· Auditor, y el Secretario en la parte infe-

Del procedimiento eo los Juzgados militare5. rior. 
Art. 1,290. Estos 'l'ribunales compuestos .-\rt. .l,297 Los autos de sust.anciacion 

del Comandante en J~fe de un Ejérdio ó :aerán autorizaóos por el Auditor y Secrela
Divisio_n act.iva, de! Jefe de Operaciones ó río, poniendo el primero media firma. 
Comandante de armas con su r1?sr,e<·l.ivo A.u- ,; Art. 1,29S. En los asuntos civiles el Se
dit-Or, conocen en todo lo que ter.ga rflac:ion ·· r:rl'iario nolificar5 á las partes la sentencia, 
con los Oficiales y empleados del Ején:ito ( y en los criminales á los reos, ext.endiéndo 
en asuntos civiles contencio.~os y que ..-cr:;en , se en los. auios la diligencia correspon
de algnn modo rnhrP t>I cumplimiento -~e , dienlc-. 
obligacionc,s legak•s, y 1ambien en las 1:au;,as : 'l'l'l'ULO -VII. 
por delitos comunes no c>xcept,uado:0 que co-
metan los mismos Oficiales v rmolea1ios del <)onstjos de guerra r;erhales. 
Ejército. • · Ari. J ,299. En campaña podrán juzgarse 

Art. 1,291. El íum:ionario de ;;ustam:ia- en Consrjo,; de guerra verbales los delitos de 
cion en estas causa:1 es t>I Auditor de ~uerra, infid~ncia, ;:edicion, insobordinacion, ú otros 
d que actuará· en ellas acompañado de un 1 ,le igual ó mayor gravedad, siempre que á 
Secretario que elegirá el Jefo respeclirn d~ 1 juicio dt>I General ó Comandante en Jefe sea 
acuerdo con el mismo Auditor. Este: Secre ; preciso ial procedimiento para conlenrr los 
~rio se e.sccgerá con ¡,referencia de c·nln, ; l·xcrsos de la tropa, para restablecer la dis
los Ayudantes d<:I Gene~~I _ó esc~i~i~nic'; ,

1 
c,iµlioa ó corregir la moral del Ejército con 

del Estado Mayor del Ejercito, 1Jms1on o medidas exiraordinarias de energía. 
plaza. Art.. 1,300. Cuando el General ó Coman-

Art.. 1,292. El .Auditor acll!ará en j;;;, i dante: en Jefe tenga eonociruiento de un de
•·ausa;, así ch·iles como criminales á que se ¡ lito que t>n su concepto deba juzgarse en 
refiere l'Sta secci_oo, ohsen'ando siempre en ¡ CoosPjo de guerra ,·erbal, hará esta declara
los juicios la tramitacion que t>Slahlezcan l,1s · ioria, ordenará la prision del reo, si estnviere 
Códigos de procedimiento ch•il y criminal t>n libertad, y nombrará el fiscal y el Conse-_ 
sancionados para los '.rrihuni;les ordinarios, jo, que se reunirá inmediatamente, por medio 
con s.olo aquellas variaciones que exigiere de órdenes verbales. 
el earácter militar del enjuiciado y que es- árt. 1,301. El Consejo de guerra verbal 
160 determinadas en los tít.ulos preceden- se compondrá del mismo modo que los ardi
tes I narios 6 sureriores respectivamente; pero al 

.Art- 1,293. Siempre que ea una causa de número de ,·ocales prevenido por este Códi
las que deba sentenciar y conocer el J uzaa- go, se agregarán dos mas, si~mpre que esto 
do militar fuere necesario ·el nombramie~to sea posible sio diferir la reuniou. 
de promotor fiscal, tendr!i el .Auditor la fa- Art.,_ 1,302. Instalado .el Consejo coa la 
coitad de nombrarle, precediendo la aproba- concurrencia del .Auditor de guerra, si lo hu
cion del Jefe superior. · hiere, se notificará al reo para que nombre 

Art: 1,294. El Auditor tiene la facultad defensor que asista ó la sesion del Consejo y 
de-librar los despachos, exhort-os, comisiones á la práctica de las diligencias; y presentado· 
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el defensor nombrado, se barán comparecer 
todos los testigos, que de antemano deberán 
citarse por el Estado Mayor como encargado 
de dictar cuantas providencias sean _ condu
centes al exacto cumplimiento de las órdenes 
del General. 

Art. l.303. El nombramiento de defem;or 
podrá, en este caso, recaer en cualquier Ofi
cial franco, sea cual fuere so graduacion, y 
no podrá excusarse sino por impedimento fí
sico ó por tener que desempeñar en el mis
mo dia alguna funcion del servicio rt'Specto 
de la «rual estimen los superiores que sea per
judiciál relevarlo ó reemplazarlo, como debe 
rán hacerlo en caso contrario. 

Art. 1,304. El fiscal examinará allí mis
mo á cada t-estigo separadamente cuidando de 
que no sea oido por los·demas que dí,ben de
clarar, é irá diciando al secretario el extracio 
de cada declaracion, de manera que ni se pon
ga lo inúl-il ni deje de pacerse lo que i:ea 
t-sencial con rel&cion á los becbos. 

Art-. 1,305. 'l'erminado el interrogatorio 
que :í cada testigo hiciere ei fi.:;cal, puede el 
defensor interrogarlo :í su -rnz y repregontar
lo; pero se le prohibe hacer :í los testigos 
pregunta alguna en tono de autoridad, de re
convencion 6 amenaza, ni recon_venirlos por lo 
que hubiesen respondido al fiscal. Lo esen
cial en estos interrogatorios se extractará 
t-ambien por el secretario. 

Art 1,306. Los testigos que sepan es
cribir firmarán el extracto de sos declaracio
nes, de!'poes de corregido si algo tuvieren que 
aclarar ó hubiere sido mal puesto, y todos se
rán autorizados por el fiscal y el secretario, 
firmando el defensor aquellos en que hubie
re intervenido. 

Art. 1,307. Cuando probado el cuerpo 
del delito los testigos estuvieren contestes 
en las circunstancias esenciales contra el 
acusado, bastará que se reciban de tres á 
cinco declaraciones, aun cuando bubier~ mas 
testigos; y en este estado se excitará al reo á 
que exponga lo que tuviere por conveniente 
en su defensa ó baga sos descargos. 

Art. 1,305. Las citas que el acusado hi
ciere se evacuarán inmediatamente v se exa
minarán los 1estigos presentes :í que se refie
ra con la misma formalidad que los otroi:. 

Art. 1,309. Recibidas todas las declara
ciones en sesion permanente del Consejo, se 
suspenderá ésta por cuatro horas para que en 
dos de ellas el fiscal formule su cooclusion, 
dejando dos horas al defenso_r para formar su 
alegato en vista de las pruebas y de la con
clusion fiscal, todo lo cual se le franqueará. 

Art .. 1,310. 'l'ermioadas las cuatro horas, 
el Consejo oirá la acusncion fisr,al y la expo
sicion del defensor; y relir:índosc luego las 
personas extrañas al Tribunal, fallará éste la 
causa como en los Consejos ordinarios. 

Art. 1,311. La sentencia de un Consejo 
de guerra verbal puede ser reformada por el 
General ó Comandante en Jefe, ó mandada 
ejecutar bajo su responsabilidad. En ambos 
casos dará cuenta, con remision de los autos, 
al Tribunal superior 6 supremo marcial á 
quien corresponda. 

TITULO VIII. 

Juicios ele segunda imtancia. 

Art. 1,312. Cuando llegue al Tr1booal 
superior de justicia de un Estado ó á la Alta 
Oorte :Federal un proceso militar para su vis
ta y senteccia en segouda instancia, el secre
tario dará el mismo dia cuenta de él al Tri
bunal, el que lo sustanciará, bará !os nombra
mientos de los conjueces militares y dispondrá 
se comuniquen dichos nombramientos por el 
Presidente. 

Art; 1,313. iWJ'ribuoal señalará dia pa· 
ra que presten la· i"')mesa legal los conjoeces 
militares nombrados y para la vista y deci
sion de la causa, que no será ántes de cinco 
ni despues de oue,·e de recibidos los autos. 

Art. 1,314. Cuandc, el reo y los que hu
bieren sido fiscal " defensor de su causa en 
primera instancia ñ'o se encontraren presentei; 
en el lugar quP. sea asiento del 'l'ribunal, éste 
nombrará de oficio un fiscal v un defensor 
para la instancia, y les concederá el tiempo 
que crea suficiente para el ex:ímen de los 
autos. 

Art .. 1,315. El dia señalado para la deci
sion de la cansa SP. hará relacion de ella por 
el secretario del Tribunal y se oirán los ale
gatos que bagan verbalmente ó lean por sí 
mismos el fiscal y defensor, mandando agre
gar al proceso los que se presentaren escri
tos. 

Art-. 1,316. Dentro de veinticuatro horas 
de terminados los informes, sentenciará el 
Tribunal, publicándose en seguida la senten
cia. 

Art-. 1,317. Penecida una causa militar 
con lo que se determinare en consulta, no se 
admitirá otro recurso que el de queja. 

'.rITULO IX. 

De la ejecucion de las sentencias. 

Art-. 1,318. :Fallado un pro,~eso en segun
da y última instancia y devuelto á la autori
dad militar correspondiente, ést-a lo pasará al 
fiscal para la notificacion del reo y ejecucion 
de la sentencia en los tér¡nioos en que estu
,·iere concebida. 

Art. 1,319. Recibido t'I proceso por el 
fiscal pasará ~le á la prision acompañado 
fiel secretario, y teniendo presente al· r_eo le 
hará leer la sentencia. Si ésta fuere absolu
toria, se le pondrá en el acto en libertad por 
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el fiscal y si condenatoria Jo dejará en la pri
sion basta que marche á cumplir la pena. 

Art. 1,320. Si el encausado fuere ab
suelto sg> extenderá la diligencia de babérsele 
not-i6cado la sentencia y p1Jesto en libertad ; 
y i:i estuviere condenado :í alguna pena se 
ext-enderá la misma diligencia expresando 
que continuará preso basta que principie á 
cumplir aquella. En el primer caso se ha 
de extender la sentencia ea todos los libros 
de órden de los cuerpos del Ejército ó goar
nicion, para que generalmente conste la ino
cencia del acosado y no padezca en lo suce
sivo su honor y buen concepto. 

Art-. 1,321. Si el inieresado pidiere copia 
aotoriiada de la sentencia, se la dará desde 
luego el fiscal ¡,ara que donde <1uiera pueda 
evidenciar su inocencia. 

Art-. 1.322. Para la t.ra.:<la,·iun ,le los reos 
al lugar en qut-. deh1:n i:umphr :<u,; condenas, 
la autorida1I militar rcspe1:l.h-a ¡,rocederá d,• 
la manera qui, lu ,li.,:¡,onga el J,~jecutivo na. 1 
cional por el órgano 1h•I i\lini..;tcrio de la Gut- 1 
rra, al que dará cuento t-n su oport.unidad. 

TI'rULO X. 

Dúponciones generales. 
Art. J,323. Cuando un indidduo del 

Ejércit~ubiere de ser juzgado por varios 
crímenes cuyo conocimiento corresponda res
pectivamente :í Tribunales milii.art-s distintos, 
será juzgado de preforencia ¡,or el delito que 
merezca mayor pena y por el Tribunal á 
quien competa el conocimiento del mismo 
delito. 

Art. 1,324. En cualqnitr estado de una 
causa milit-ar ea que aparezca inocente el 
arrestado ó pres,>, se le pondrá inmedia
tamente en libertad, y se sobreseerá desde 
luego respeclo :í él declarando que el proce
dimiento no lt, trae nioguo perjuicio en su re
puuicion; y :si terminado el sumario viese el 
Juez de sustaociacion que. no ha\ moli\'o pa
ra pasar mas adelante ó que el procesado no 
es acreedor sino :\ una pena leve que no pase 
de apercibimieolo, arresto, planton ú otra 
semejante; pedirá :í la autoridad militar que 
baya ordenado el procedimiento que corte la 
causa en providencia, áplicando dicha pena. 
El mismQ derecho de peticion iiene el defen
sor del enjuiciado llegado el caso. 

Arf. 1,32:í. Respecto de las sentencias 
que no dehan consultarse, así como respecto 
del sobre,:eimiento ó corte de una causa en 
providencia, la Alta Corte Federal y los Tri
huoales superiores marcialt-s respectivamen
te, d.,ntro dtl término de cuatro meses, ¡,o
drtn ahrir el juicio correspondiente para im 
poner la responsabilidad á los jueces quu. 
hayan obrado contra las leyes, pero no po
drán mandar continuar las mismas causas á 
que se refiere est-e artfoulo. 

Art. 1,326. Cuando un ·Jme10 criminal 
¡,rmc1p1e por acosacion se obser\'arán los 
mismos trlimiws ya establecidos; pero no 
se le permitirá al acusador separarse de la 
instancia si el acusado hubiere sido reducido 
á prision, á ménos qóe con\'enga en ello el 
mismo acusado, en cuyo easo se cont.inoar:í 
de oficio el procedimiente si el delito merecie
re pena corporal. 

Art-. 1,327. Ea todo lo que no esté pre
visto y ordenado por este Código para el 
procedimiento ea los juicios y castigo de los 
crímenes militares y comunes que cometan 
los individ•Jos del Ejército en ser\'icio activo, 
!'e obser\'ar:\n las reglas que prescriba el Có
digo de procedimiento criminal. 

LIBRO QUINTO 

CRlllK'.OiS MII.ITARES Y COllUNKS Y PENAS 

QUE A ELLOS CORRESPONDEN. 

'.rI'rU LO I. 

DMposiciones preliminares. 
Art. 1,32S. Los indi\'iduos del Ejército en 

servicio actirn pueden cometer delitos pura
mente militares y delitos puramente comunes 
que ninguna relacioo tengan con el servicio 
de las armas. 

Art 1,329. Para la cali6cacion de los de
litos militares y comunes cometidos por los 
individuos del Ejé_rcito en servicio y de las 
personas que sean punibles como aotoreP, 
fautores, cómplices, auxiliadores y encubrido
res, y para la graduacion de t-ales delitos y 
aplicacion de la lei, se observará la doctrina 
contenida en los cód!gos Civil, de Hacienda 
y Penal en todo aquello que no esté determi
nado por el presente. 

Art. 1,330. Son delitos militares los que 
se cometen por individuos militares ó por em
pleados administrativos y de sanidad de la 
fuerza armada, contra las leyes militares ó la 
disciplina establecida por este Código. 

Art .. 1,331. Son delitos comunes los que 
.se cometen por cualquier individuo, sea mili
tar, sea paisano, y que están calificados como 
tales en el Código penal coman. 

Art. 1,332. Cuando corre-Sponda á la jo
risdiccion militar el conocimiento y castigo 
di: delitos comunes perpetrados por indivi
duos del ~jército en ser\'icio militar, se aplica
rán las p~oas que establece el Código penal. 

A•t. 1,333. Los delitos comunes qrre pue
dan cometer los iodividoos del Ejército, se 
dividen en delitos exceptuados y delitos no 
exceptuados. Los delitos exceptuados son 
aquellos por lo:1·cuales el militar que los co
mete pierde el fuero de guerra y queda de 
hecho sometido á los tribunales ordinarios pa
ra ser juzgado y penado, con inhibicion abso-

Recuperado de www.cidep.com.ve



592 
lut,a de la jorisdiccion milit-ar; y los delitos 
comunes no exceptuados son aquellos por los 
cuales el militar que los comete no pie;cle ti 
fuero·y queda sometido {i la juri~diccion 1h,I 
Consejo de guerra ordinario ó del Juzgado 
militar, segun pemmezi:a el delincuPutc ñ la 
clase de t-ropa ó á fa de Oficiales. 

Ark 1334. Son delitos con;unes excep
tuados: 

l.º Todos los que los miliiares hubieren 
cometido ántes de entrar al ser..icio de las 
armas. 
· 2.0 Los de resistencia formal á la jusi-icia, 

falsificacion ó int.rod!lccion de mont-da fal:m 
en la República, robo cometido fuera del 
cuartel ó campamento, lenocinio, traicion y 
rebelion, tumulto, incendio que no sea de par
ques, almacenes ó depó~ios de elementos de 
guerra y víveres ó pro,·isiones del Ejército, 
<·ontrabando, defraudacion de la Hacienda pú
hlica, trasgresioo de las reglas sanitarias é 
infraccioo de los reglamentos de 1>olicía de lo:; 
pueiilos, 

3.0 Todol; los comunes sin excepcioo, que 
los militares lleguen á perpet-rar no llevando 
los uniformes corres?ondieotes á sus empleos, 
ó despnes de haber desertado, SP.a ó no en 
cuadrilla .. 

.Art. 1,335 . .Ademas de lo" casos de ,leliios 
comunes exceptuados, que ponen á IC's mili
tares en ser\'icio bajo la jurisdiccion de los 
tribunales ordinarios, están 102- mismos mili
t.ares sujetos á dicha jurisdiccion en toda ma
teria regida por los Códig·os Civil y Mercan
til ; exceptúandose las obligaciones civiles 
meramente personales, provenientes de con
tratos celebrados por el milit~r despues de es
tar en servtcio activo de las armas, que serán 
;uzg11das por los t-ribuoales militares. 

§ único. Bo los juicios universales esiáu en 
todo caso los militares en servicio sometidos á 
los tribunales ordinarios. 

.Art. 1336. Son delitos comunes no ex
ceptuados todos los demas que no se meocio: 
nao en el artículo 1,334 y que se encuentran 
calificados como tales delitos eñ el Código 
Penal. 

TIT()LO II. 

Penas. 

SECCION l. 

De las penas en general. 

Art. 1,337. Los delit-Os militares se casti
garán con las penas siguieot.es: 

Arresto, prision, recargo en el servicio, 
lanzamiento del·mismo, suspeosioo temporal 
del empleo, privacioo 6 dest-itucion del mis
mo, pérdida de la pensioo, escudos, meda
llas y condecora!!iones, reclusioo penitencia
ria y presidio. 

Art. 1,338. Quedan prohibidos absolut~-

mente los torment-0s conocidos con los nom
bres de cepo de campaña, mordaza, tramojo, 
sog:i, y tambien el palo, el lál.igo, las carreras 
de baque:.a S· cualesquiera otro~ castigos 
que no Psién determinados en este libro. 

Arf. 1,339. Se podrá usar del cepo co
mun y de los grillos para asl'gurar á insignes 
malhechores ó reos de delitos graves, cuando 
esto sea indispensable para evitar su fuga; y 
para conducirá los mismos reos de no lugar á 
ot-ro y con igual objeto de impedir su evasioo, 
oodrá tambieo aiárseles con cuerdas lo sufi
ciente para asegurarlos, sin darles· t-0rmj:!oto. 

SECCION II. 

Po1n11s correccionales. 

.Art. 1,340. La pena de arresto por faltas 
á la disciplina es correccional y se sufrirá en 
las cuadras, cuerpos de guardia, sala de ban
deras, oficinas militares y. alojamientos de los 
oficiales sl'gun se pre\'iene l'n el título que 
t-r11ia de las obligaciones de cada empleo. 

Art. 1,341. La prision por pena correc-
ciooal la sufrirán los indi\'iduos de tropa en 
el calobozo del cuartel. 

Art. l,342. El 1\,rre.;to y la prision co
rreccional no durarán en ningun caso mas del 
iérmino preciso que determina este Código 
en los iitulos en que .se conceden¿iicultades 
á los empleados, y á oiogun e.rrest.ado 6 pre
so por correccion se le eximirá de hacer dia
riamente el ejercicio en las horas en que lo 
haga la tropa, ni se le negarán dos horas de 
sol al día en caso de que no baya ejercicio. 

SECCION III. 

Penas judiciales. 

Art. 1,343. La pena de prisioo impuest.a 
judicialmente se sufrirá en los calabozos de 
los cuarteles en los términos que la prisioo 
correccional, siempr~ que no la haya acom
pañado la de lanzamiento del servicio . 

Arl 1,344. La pena de snspeosion de. 
empleo implica_ la - de cualquier pensioo dlll 
'l'ei:oro, alcanzada por tiempo de servicio, 
accion distinguida. invalidez (¡ ~tro moti,o, 
durante e~ mismo tiempo de la condena. 

Art.. 1,345. La pena de privacion ó des
iiiucion de empleo impli(:a la pérdida para 
siempre de pensiones, escudo~. medallas y 
condecoraciones obtenidas por servicios an
teriores . 

.Art-. 1,346. Las penas de ~eclusioo pe
nitenciaria y de presidio implican la de pri
vacion ó dest-itucioo del empleo y la pérdida 
para siempre de pensiones, escudos, medallas 
v condecoraciones alcanzadas en el servicio 
de las armas. 

.Art, 1,347. Las penas judiciales a11lica
das por delitos graves y afrentosos como los 
de traicion y rebelion, hurto, incendio, esto-
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pro, asesinato etó., implican no solamente la 
pérdida de toda recompensa concedida por 
razoo de servicios militares, sino tambien la 
pérdida·del empleo. 

SECCION IV. 

Faltas le,-e3. 

Art. 1,348. Se cast.igarlío con pena co
rreccional : las faltas y atrasos á las listas ; 
la embriaguez que no sea habitual; la falta 
de puntualidad en concurrir á las llamadas, 
ejercicios ú otras funciones; el de:saseo de las 
armes y de las persoo_as; la tardanza en la 
obediencia; las riñas con los iguales de que 
no resulte herida· 6 Il!altrato; las palabras 
groseras ú obscenas; y cualesquiera otros he
chos contra lo disciplina ó la moral militar 
que no. estando erigidos en delitos por este 
Código no merezcan ser examinados en jui
cio en concepto de los superiores respec
tivos. 

TITULO III. 

Orimene.r militares y 
penas que le.r r.orre.sponden. 

SECCION l. 

Abandono de guardia 6 puesto. 

Art. 1,349. Todo comandante de guar
dia qoe en l-iempo de guerra la abandonase, 
sufrirá la pena de ocho ai!os de presidio; y 
en tiempo de pez la de lanzamiento del ser
vicio y de privacion de empleo. 

Art-. 1,350. El individuo de t-ropa que en 
tiempo de guerra abandone la guardia á que 
pertenece, sufrirá la pena de cuatro años de 
presidio ; y en el de paz la de seis meses de 
prision. 

Art, 1,351. Todo Oficial, de coalquier 
gradoacioo qoe fo~e, que en accion de gue
rra atiaodone so puesto sin haber hecho de él 
la defensa posible para conservarlo y dejar 
bien puesto el honor de las armas, sofrirá la 
pena de seis años de presidio. 

-Art. 1,352. El Oficial que en cualquier.a 
accioo de guerra ó marcb1mdo á ella aban -
donare so puesto sin urgente mot•vo que 
le obligue tí ejecutarlo, será privado de su 
empleo y declarado incapaz de obtener otro 
alguno en el servicio de las armas; pero si 
de la separacioo del Oficial resultare la pér
dida de la accion ó graves perjuicios que se 
babriao evitado si el Oficial culpable no se 
hubiera separado de su puesto, podrá e:den· 
derse la pena basta la de ocho años de pre 
sidio. 

Art.. 1,353. El mi1itar comandante de un 
cuerpo destacado que sin legítimo motivo que 
le disculpe desampare alguna. tropa· de él 
será juzgado en Consejo de Guerra, y si re-

·soltare oalpable su conducta, se le impondrtí. 
á proporcion la pena de ser privado ó sospeo· 

75 

so del empleo, y aun podrá extend8J'S8 ~ 
la de presidio si el desamparo hubiere pro
venido de oot-Oria malicia. 

Art. 1,354. El individuo de tropa que du
rante una accioo de guerra se separe de_ su 
fila ó compañía sin permiso del oficial que.lo 
mande, sufrirá la pena de cuatro años de 
presidio; y en la misma pena incurrirá el 
que cuando se ataque á una poblacion entre 
en casa alguna de ella sin ser mandado. 

Art.. J ,3:55. El individuo de tropa _que 
con pretext-0 de·condor,ir heridos se separara 
de su fila 6 compañía en los· momentos de 
una foncion de guerra, tendrá la pena de tres 
años de presidio. 

SECCION 11. 

Abandono de hospitales y pro\•i.,iones. 

Art-. 1,356. Los que abandonaren sus 
obligaciones en los ramos de hospitales, am
bulaoci_as, provisiones y utensilios de campa
üa,·sufrir!ín la pena de dos á cuatro años de 
reclusion penitenciaria, ó de uno· á tres años 
de prisioo, siempre que el abandono baya sido 
por efecto de disimulo, malicia ú otra causa 
premeditada. 

SECCION ill, 

Abaodon~ de de3tioo. 

.A.rt. 1,357. El _empleado militar, de cual
quiera clase que fuere, que abandone so des
lino sin licencia del superior á quien corres
ponda concederla, pierde no solo el destino, 
sino el empleo militar que tuviere; pero si 
del abandono resuhare daño alguno á la cau
sa pública, será ademas, castigado el culpa
ble con el liP.mpo de prisioo qos gradúe el 
Consejo de guerra segun las cir~uostan
cias. 

SECCION IV. 

Abo.so de autoridad. 

Art. 1,358. Los abusos de autoridad que 
pueden ser reparados por los superiorl!Sí ó 
que no causen á los agravi_ados heridas ni mal
tratos de obra, ni pérdida de iotereres, ni 
privacioo indebida de la libertad por mas de 
un día, siendo ·cometidos contra individuos 
militare:;;, serán casLigados correccional
meok> . 

.A.rt. 1,359. Los abus_os de autoridad pa· 
ra con individuos militares, no exceptuados 
en el artículo anJerior, }' todos los .deri(:;.s 
abusos de autoridad en general, serán casti
gados con ~oble pena de la que-en los ca.sos 
respectivos establece el Código Penal. 

SECCION V. 

Alboroto. 

Art. 1,360. El individuo militar que en 
cuartel, campamento, guardia, formacioo, 
marcha 6 cualquiera otra foncioo del servicio 
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hiciese ruido capaz de excitar confusion en 
la tropa, serlí_castigado con pena de prision 
de ono á sei,, meses. 

SECCION VI. 

Armas prohibidas.-{Sn nso.J 
,Art.. 1.31H. El militar que en guarnicion 

6 plaza lh~,-e consigo arf!!as de las que por 
las lt-yes St' comprenden en la cla~e de pro
hibida;,, adt'mas de la pérdida de dichas ar
ma!!, sufrirá la pi.-na de prision t¡ue podrá 
imponerle el snperior extendiéndose en ella 
desde tres días hasta un mes. 

Art. 1,362. Para la nll'jor inteligencia 
,Jel artículo anlt·rior ::e entiendfn por armas 
prohibidas t-1 trabuco, ¡,i:;tola, rr:wolver, ba
yoni.-ui siu fu.:;il, daga, ¡,uña!, na,·uja grande 
de muelle ó resorle, estoqne, cuchillo, rejon y 
111..,: semejantes lí estas. 

SECCION VII. 

Auxilio ó abrigo ea cnalqnier delito. 
Ar~. 1,363. El militar que convencido de 

bab .. r uhrigado ó favorecido con auxilio coo-
111.-n,th:o al · efecto la t-jt"cucion de un di.-_lito, 
$erfl ca,.tigado con la pena qne á la calidad 
del ,-rícnen corresponda; y el que viéndole 
cometer y pndienllo biu:erlo no procurare im
pedirlo con la foerzu ó l"On la voz, sufrirá la 
mort.ificadon ií que, segun las circunst.an
dus del easo, rn huya hecho digno. 

SECCION \"III. 

Auxilio á desertores ó reos prófugos. 
árL. J,364 Toda persona, de cu11.Jquiera 

1.-!'¡,t"cit·, s1:xo ó calidad que se11, •¡Ut' contri· 
huyere á la desert·ion de tro¡,a c!t=I l:;jt'irdto, 
aconst-jando ó fovorech:ndo este dellto, bien 
.-.:n. ocultando i,I desertor, com¡,rándole su 
rupa ó arm11.mtnto, ó dóndole otra de disfraz, 
a:rñ juz~ada · ¡,or 111. juri,.-dicl"ion militar de 
que d.-1-"'uda el c!t-sertor fa von::cido y .,u::de
nada á cuatro años de redusiou ó tres de 

. prisiun ¡ y SÍ<"IDl-'rt que la autoridi;d mili1ar 
'ri,cl11.11oi, á los rt:os oe sem.-jaute crimen, es-
1ará olJllgada :í t-ntr':!garlus á la ju~ticia na-
tural de que depl:".ndal!. . , 

Art. 1,365. Si una ratrulla tunt"re or
den ch: prt"nder á alguno y no lo cum¡,liese, ó 
habiéntlolt aprt"ht"ndido d.-jare que se fugue 
ó que i;e lo quilt"I•, :;e pondrá á loda la tropa 
t"n t:unsl'j(! de gtu:rra y los que re::ulten cul
pable:,· sufrirán la pena que ¡.,or la lei c-orres
ponda 11.I rro lil,ertlttlO. 

Art-. J,366 Cuando l11. fuga de uu reo ó 
su no prisic,u cunsi::titcre por falla del Ofi
cial Comand11ntl' ele la patrulla, será conde
nado é.,te á L ¡u-na de tirivacion de em
pleo. 

SEC:CIO~ IX. 

Auxilio _á 111 justici3.-(lSegime á darlo.) 
.Art. J,3Gi. El Comandar;te de una gaar-

dia ó puesto, que requerido por antoridad
competente, se negare lí prestar el a_uxilio 
que se Je exigiere para la persecuc,on y 
arresto de delincuentes, conservacion del ór
den público ú otro fin cualqniera eu qne se 
interese la pronta y recta administracion de 
justicia, será puesto én Consejo de guerra'! 
::entenciado :í suspension de empleo y pn
sion por un año; y si de su omi;oion resulta
re grave daño p3ra la causa públic~, la_pena 
podrá extenderse basta la de rechmon o pre
sidio de cuatro á seis aüos. 

SECCION X. 

Atnque á superiores. 

Arl. 1,368. Todo inferior que ataque á i:;u 
superior, por el solo hecho ~e. alaca~lt si~f~i
rlí de uno á tres años de prc.:;1d1,, ¡ y s1 lo l,lrlt'. 
re 6 maltratare, sufrirá, ademas, la pena qu.
segun la gravedad de las heridas ó maltratos 
impone el Código Penal. 

Art .. 1,369. Si en t<l acto del at1qne y 
en caso de dt:-ft'nsa propia ,li.-re la mnertt- el 
J .. fe atacarlo al agresor. no tt>ndrá pena al
guna. 

Art.. 1,370. Si el ;,uperior atacado estu
viere de. faccion ó mandando t<n otra íuncion 
del servido al agreso·r, é.;te sufrirá, por el solo 
ataque, la pena de cuatro á die-,. años de pre 
sidio, segun las circunst-ancias del hecho que 
graduará el Consejo de gui:rra. 

Art. 1,37 l. Cuando el atacado fo~e t:I 
General ó Jefe de operaciones en campaña, 
se impondrá al agresor por ::olo el be~bo del 
ataque la pena de diez. años de r~c~uston pe
nitenciaria ó de seis años de pres1d10. 

SECCION XI. 

B:i:iajes.-Delito~ que pueden cometer~e ri'specl-J 
- de ellus. 

Art. 1.372. El militar qui: Hi!!iert1 á ·la:o 
autoridades ci vilt-s mayor número dt< bsgajes 
que el que le r.orrt-sponda, incurre e~ la pP-n! 
de ::u,·-¡,1,u:>ion de empleo y lanzamiento del 
servicio. 

Art. 1,373. El que en la.s marchas lle,·a 
se el bagaje mas all:í dt:-1 Jugar t-n que deh11. 
sn ent.rt'gadc. lo perdiere por ahandono, ne
gligencia ú otro moti.o i_mputahle, ó el que 
lo inutilizare ó haga morir por maltrato, qm·
da obJi.,ado al pago de los flete.~. daño;:, per
juiciós y valor <!el bagaje, sin libertarse por 
esto de la pena de prision·qne sufrirá durantts 
cuatro me::e;,. 

Art .. 1.37 l. Los que OCl!ltaren, carubia
ren, vendieren ó de eualquiera otra manera 
dispusiert:n de los bagaje:! que se les hayan 
dado, quedan suji:los al pago di, sus valo_res 
v ademas :::ufriráo la pena de dos á tres anos 
de reclusion penitenciaria 6 de uno lí dos 
años de pri:;ion. 

..\rt. 1,375. El militar que de propia 
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autoridad y sin inlerrencion de los funciona
rios públicos á quienes, c-omrPta, entrare á 
una c-asa particular 6 establt·cimit-nto de r.oel
qoiera especie, en husc·a de cahellt·rías pa_ra 
bagajes, ademas de la pena que µor la vio
lacion del domicilio impon:za t-1 Códi{!o Penal, 
sufrirá la de prirncion de empleo; y si l-1 he
cho se hubiere cometido a1·ompañado de l,ro
pa armada puesta á sos 6rdenl-.;:; se extenderá 
le pena ba~ta la de seis aüos de presidio. 

SECCION Xll. 

Certificaciones fahas. 

Art. 1,376. Los miliiares del Ejérciio y 
los empleados administrativos y de ~anidad 
milit-ar que dieren certificaciooe;: falsas para 
acreditar servicios, bahere~. enfermedades 
contraídas á consecuencia del Sl'fVICÍO, be 
ridas, lesiones y cualesquiera otras circuos
taocias, ó que las expidiert-n sin las formali
dades prescritas por este Cód~go, sufrirán las 
peuas á que se bagao acreedores por el delito 
de falsedad que cometan y que señala el Có
digo Penal, y ademas la de_ prirncion de 
empleo con todas sos consecuencias. 

SECCION Xlll. 

Cobardía. 

Árl, 1,377. Los que en accioo de guerra 
fueren los primeros ea rnlver la erpalda y 
h l!!r del enemigo, sio órden de sus Jefes y 
,:io que hubiese sido arrollada ó desordenada 
en ·l'ombate la tropa á ·que perrenecieren, su
frirán la pena de seis añoi: de reclusion peni
tendaria ó de cin!'.o años di, prision; pero si 
con su cobardía oo hubi,m•.n ocasionado de
rrota y volvieren al enemigo y lo atacaren y 
r~istieren con notable valor, no sufrirán oira 
pena que la de suspeosion de empleo de nao 
á seis w~es los que tuvieren empleo militar 
de mando, y niogoua los soldados. 

Art. 1,:HS. Los Cowaodaotes de cuerpos, 
compañías y piquetes de irora que por co
bardía dt-jtseo de tfectuar pnniualmenle los 
movimientos qu·e se les hubieren ordenado, y 
por esto dieren motivo á que se pierda la ac
cion ó una operacioo importante, sufrir{íu la 
pena de ocho años de presidio; mas si no so
breviniere oiuguoo de est-0.i males serán sos
pt-nsos del empleo por un término de d(ls :í 
seis años. 

Art. l,379. El Comandante de fuerzas 
1¡ue en accion de guerra abandonare su pues
to, buyeñdo ó retirándose apresuradamente 
sin órdeo superior y línles de haber perdido 
entre muerto.s y heridos por lo ménos la sex-
1 a parte de :rn genie, ó sin que el enemigo 
amenazare posi1ivameut.e cortarlo ó flan
quearlo, sufrirá la pena de cinco años de pre
sidio. 

Art. 1,380. Todo militar que estando en 
(accion de guerra 6 marchando á ellá se·, es-

condiesP, huyese ó retira!'C con prPtext.o de 
herida ó rontui:ion que no Jp im11oi:ihiliw ha
cer su di,hPJ, ó que en alJ!'nn modo SP Pxcnsa
re al combate. en que dehiP~e bailarse. i:ná 
pot-i:to Pn Com:pjo dP gunra y coodPoarlo en 
él á la pPna que· merezca su delito spgon las 
circonstam·ia~. 

Art. 1,381. El qne tPniendo 6rden abso
luta de. coni:nvar s:o puPs:to á todo f.ranr.e, 
hasta perdP.r la vida. le ahandonase, será con
denado á diPz año!I ilP pre.J:idio. 

Art. l.3b2. El Oti1>inl que diPse palo 6 
hofi-t.on á otro de so mis:mo emplPO, sPrá lan
zado di,I servir.io y rondi-narlo á trec; aijos de 
reclosion ó á do~ f!ñoi: de pri~ion. 

Art. 1.383. SiPmprP qoP PI Ejecutivo na
cional ten{!'a fundamPnto para rlorlar del valor 
y pericia de un militar en accion rlP goPrra, 6 
acerca de.i:us dii:poi:icionPs, maniohra.r:: y mo
vimieotos .. ó de la obsPrvancia que. baya dado 
á sos órdenes é instror.cionei:, lo mandar, 
juzgar ea Con~ejo de J!'0erra; y i:i oo i:e._ josti
fic&re de los cargos que contra él rei:ühen, se 
Je impondrá la pPna de sus:peo~ion 6 pri_va
cion de empleo á juicio dPI Consejo. 

SECCION XIV. 

Compra ó destruccion de elementos de guerra. 

Art. 1,384. Los que claodestioamente 
compraren á la tropa, desfroyerP.D ó iootiliza
ren elementos de goPrra y víveres del ejército; 
los que iocendiareo ó trataren de incendiar 
los car1pameritos, cuarteles, parques, bospi
t.ales y depósitos y eoveueoareo ó trataren 
de envenenar las aguas ó los víveres de que 
se provean las tropas, siempre que los delin
cuentes oo sean eoemiS?OS armados, sufrirán 
la pena de seis años de presidio, segun el 
caso y sean cuales fuereo la -coodicioo, sexo 
y calidad de los culpables. 

SECCION XV. 

Delitos de l:is centinelas. 

.Art. 1,385. El soldado que estando de 
centinela se distrajese trabajando, sentándose, 
comiendo, fumando, couversaorlo 6 dejando 
su arma de la maoo, sufrirá la peoa de dos 
meses de prisioo, pagando su servicio. 

Art. 1,386. La ceot-ioela que ea tiempo 
de paz se durmiere en su poes,to. sufriró pri· 
sion de dos á seis mesei:, y si fuere en campa
ña de uno á tres años de presidio. 

.tlrL 1,387. La ceotioela qoP. ea tiem110 
de paz se distrajere y no avisare á la Pgnardia 
la apróximacioo de t.ropa que no sea del'coer
po, ó de un tumulto 6 pelot-00 de más de 
cinco personas que veugau en apt-itod sos
pecbo;:a, ó cualquiera circunstancia digoa de 
atencioo respect.> de la seguridad y vigilan
cia de la guardia, sufrirá de,dos á seis m~ses 
de prisioo, y si fuere ea campaña de dos ti 
cuatro años de presidio. 
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Art. 1,388. La centinela que dejare sor

prender la guardia li que pertenezca, por las 
rondas, Oficiales de dia, patrullas ó otros 
empleados ó tropas de la fuerza, sin dar los 
avisos correspondientes, si fuere en tiempo 
de paz sufrirá de cuatro á seis meses de pri
sion, y si fuere en campaña cinco años de 
presidio. 

Art. 1,389. La centinela qúll dejare acer· 
car al enemigo á la guardia 6 que pertenezca 
sin dar el ala"rma oportunamente, pero que 
defendiese valerosamente su puesto dando 
el aviso· aunque tarde, de manera que la 
guardia .pueda tomar las armai, sufrirá de dos 
á cuatro años de prision. 

Art. 1,390. La centinela que dejare sor
prender su puesto sin gritar alarma ni defen
derlo, bien sea porque estuviere dounido, ó 
porque huyere sin avisar á la aproximacion 
del enemigo, ó porque estuviere en conni
vencia con él, será cast-igado con diez años 
de presidio. 

Art. 1,391, La centinela que abandonare 
su puesto sin órden del cabo de escuadra qoe 
se lo haya entregado ó del que se le diese á 
reconocer por cabo, sufrirá la pena de cuatro 
años de presidio en tiempo de paz y de ocho 
años en tiempo ,de guerra, bien que se baya 
consumado ó no la desercion. 

Art. 1,392. La centinela que se dejare 
mudar pc.>r otro que no sea su cabo ó -el co
mandante de la guardia á que pertenezca, 
en tiempo de paz sufrirá de seis meses á dos 
.años de prision; y en tiempo de guerra ~e dos 
á cuatro años de presidio; pero si hubiere 
hecho la muda algnn conspirador ó traidor, 
CO{! intenciones hostiles, se presumirá que la 
centinela entregó el puesto á sabiendas y 
será casUgado con diez años de presidio. 

Art. 1,393. La centinela que viere esca· 
lar ó asaltar muralla, pared, foso ó estacada, 
tanto para salir como para entrar en plaza, 
fuerte, cuartel ó recinto, y no disparare so 
arma ó diere parte, sufrirá la pena de seis 
años de presidio, 

SECCION XVI. 

~litos mililares·no .pren!l05 por este Código. 

ArL 1,394. Cuando un individuo del 
ej~rcit-0 cometiere un delito militar que por 
este Código no esté prevenido ni tenga en 
él peo~ señalada, deberá ponerse al reo en 
el Consejo de gu~rra y éste le aplicará á su 
juicio una pena arbitraria, asimilando el de
lito á otro de su misma gravedad. 

SECCION X vn. 
De!ercioo. 

.A.rt. r,395 Oomela desercion el indivi· 
doo ª-ª la fuerza armada que abandona la 
bandera ó el servicio milit-;ir de 1~ Naciop, 

Art. 1,396. El abandono del servicio se 
consuma: 

l '? Por la ausencia de cuarenta y ocho 
horas del cuarteló alojamiento ~n tiempo de. 
paz, ó por la de veinticuatro horas en cam
paña, .sin permiso superior ; 

2° Por traspasar los límites seiialados al 
campamento por el General ~u Jefe de las 
tropas en campaña, ó por ausentarse sin li
cencia á más de dos miriámetro!'! del cuartel 
en tiempo de paz ; 

3°· Por ausentarse de un peesto de guar
dia ó destacamento á mas de trescientos· 
mélros en tiempo de paz, ó. mas de ciento 

. cincuenta metros en campalia ; 
4° Por ausentarse no solo momento de 

su puesto estando de· centinela ó de imagina
ria, sea en paz ó en guerra ; 

5° Por aoseótarse del cuerpo de guardia 
veinte minutos en tiempo de paz 6 diez mi
nutos en t-iempo de guerra; 

6° Por faltar á cualquiera accion de gue
rra ó funcion de armas en campaña ; 

7': Por faltar del cuartel en cualquier día 
ó noche de alarma ó de vigilancia de qoe se 
le hubiere advertido, en tiempo de paz; 

Sº Por faltar al cuartel seis horas, despues 
de cumplida una licencia qoe no hubiere pa
sado de cuarenta y ocho; ó veint-icnatro horas 
despnes de cumplida una licencia qoe bn'bie-· 
re pasado da.tres dias. 

Art. 1,397. Fuera de las circunstancias 
ao-ravaotes comunes á todos los delitos que 
e;presa el Código Penal, lo son en el de de
sercioó las qoe siguen: 

1 ~ La proximidad del enemigo; 
2~ La importancia del puesto abandonado; 
3~ El hallarse de faccion el desertor; 
4~- La fractura dr. puertas y e..ctcalamiento 

de moros; 
5~ El llevarse el armamento ó las moni

ciones; 
6ª El llevarse el reo el vest.oario que no 

tenia puesto ; 
7• El encontrarse en direccion al enemigo, 

siempre que tal direccion no fuere la de su 
domicilio. 

Art. 1,398. Las circunstancias atennan· 
tes del delito de desercion, ademas de las 
generales que especifica el Código Penal, 
son las siguientes: 

1 ~ Los maltratos ó abusos de autoridad 
cometidos cont-ra el reo por sus superiores, 
siempre que habiendo puesto la queja . no se 
le hubiere hecho justicia, ó que no hubiere 
habido á quien quejarse; 

2~ El babérsele negado licencia para ir 
á visitar á sos padres, mujer ó hijos grave
mente enfermós; siempre qoe se compruebe 
tal b_echo, y que cuando se le negó la licencia 
no hubiesen estadoJas tropas frente al ene
migo; 
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3~ El habérsele obligado á entrar de fac

éion 6 no pennitfdole ir al bospit-al estando 
eofenno, á pesar de haber ocurrido á los su
periores; 
- 4~ El ba~erle obligado-:\ redoblar el ser-· 

\'icio 6 á e.•tar de planton más ·que :'i los oíros 
individuos de la compañía, siempre que se 
bobiere quejado sin buen éxito é los superio
res; 

5~ El tener entre los enemigos parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad ó 
primero de a6oilibd; . 

6~ La corta edad ó la decrepitud del de
lincuente 6 su falta de ilostracion; 

· 7. ~ El ser el primer delito y haber sido 
constantemente t..ueoa la conduéta anterior 
del delincoeote ; 

8~ La indigencia, el ·amor, la amistad, la 
gral-itod, la provocacion ó exaltacion del mo: 
mento, el acontecimiento pronto ó inesperado 
de ona pasion que hayan influido-en el delito; 

9ª El presentarse voluntariamente :'i las ao· 
toridades despoes del delito-ó confesarlo con 
sinceridad en el joicio, no estando convencido 
el reo por otras pruebas, 

.Art. 1,399. Son excusables y ne incurren 
en las penas señaladas á la desercion : 

l.º Los que no hayan sido impuestos de 
las leyes penales ; 

2.0 Les menores _de diez y. ocho años y los 
que babifndo e.nt-rado al sen-icio :'iotE>s de ~om
plirlos, no bobierea ratificado su enganche dPS· 
pot-s que los cumplieron; 

3.0 Los qoe tuvieren más edad de la que 
este Có<ligo ~stablecc como límite de la obli
gacion &servir en 1:I ejérfiio; 

4. 0 Los que no huhiereo recibido su pago. 
6 asistencia, 6 su vP.sl:iario 6 cobija en ºtos 
mismos términos que el resto de los indivi
duos de so compañía, siempre que se hubieren 
quejado y no bobieren sido atendidos. 

Art. 1,400. El que en tiempo de paz se 
de..<q¡rtare por primera vez estando franco, so
frirá las pen·as siguientes, segun su clase y 
circunstancias :. 

Un oficial, la pérdida del empleo 6 iobabi
litacion para obtener ningon otro de mando 
miíitar, ni ningon destino civil por un térmi
no de tres :'i seis años; 

Una clase, la pérdida del empleo y recargo 
en el servicio de ano :'i coatro años como 
soldado; 

Un soldado, recargo en el servicio de uno 
:'i cuatro años. 

Art. 1,401 La desercioo de segunda vez 
cometida por el reo est.adflo franco y ef! tiem
po de paz, será castigada con ta·pena de cua
tro años de recargo en el servicio. 

Art. 1,402. La terc1:ra desercion en t-iem
po de paz, estando franco el reo, será casti
gada con reclasion de tres ti.cinco años, 6 pri• 
~ioJl ~e d~ á cuatro años! 

.A.rt. 1,403. El que desertare estando de 
guardia ú otra foncion que no sea la centi
nela, en tiempo ~e paz, sufrir:'i de dos ñ _cinco 
años de prision. 

Art. f,404. El" que desertare estando de 
centinela: en tiempo de paz, S(!frirá la pena 
de cuatro años de presidio y en t.iempo_ de 
guerra la de ocho años. 

.A.rL 1,405. El oficial que s~. desertare en 
campaña será casUgatlo con ocho años de pre
sidio. 

.Art. 1,406 El i:argento ó cabb que se de
sertare en campaña, estando de faccion, sufri
rá seis años de presidio. 

ArL. 1,407. El soldado que estando franco 
desertare en campaña, se condenará á _la pena 
de coatro á seis años dt presidio. 

Ar!,. 1,408 . .A pesar de lo dicho en los artí
culos anteriores, todo desertor no excusa
ble, en campaña, puede SH castigado ~on 1~ 
pena de ocho años de presidio 6 reclus1on s1 
a;:í lo exigen las circonslancias del ejér~ito, 
y tambien puede conmutarse la pena cJe ocho 
aiíos de presidio 6 reclusion en todos los ca
sos en que la impone esta seccion, por la de 
ocho ó menor número de aüos de prision si 
las circunst.ancias :del ejércit-0 lo permite·n 6. 
juicio del Comandante en- Jefe del mismo. 

Art-. 1,409. Se presume iotencion de de
sert-arse en el que se encuentra saliendo for
tivamente del cuartel, disfrazado con algoo 
!raje 6 vestirlo extraño 6 desusado; en el que. 
salga ó ioleolare salir usando de llaves falsa:< 
ó escalando muros; en el que se atra;ia· en 
las marchas v ::e desvia notablemente del 
camino que lleva eJ coerpo j en el que fal
tando 6 alguna de las listas ó funciones de 
;:u obligacion ;:e encuentra en traje distinto 
del uniforme y con prepa~at.ivos 6 aparien
i:ias de marcha ; y en el que baya invitado 
á otros para conu,ter el delito ó les baya co
municado su resolucion de cometerlo. C.oal
quiera de est-as circunstancias forma conato · 
de desercion, miénlras el indil"iduo no pruebe 
satisfactoriamente su iotencion de no aban
donar el servicio ó de volver 6. él. 

Art.. 1,41 O. El conato de desercion será 
castigado con una pena que no baje _de la 
mitad de la qoe tuviere señalada la desercion 
en su caso respectivo, 

.Art. 1,411. El militar que s_e fugare estan
do preso será tratado como reo del delito de 
desercion con· circunstancias agravantes. 

SECCION XVIII .. 

Desnudar héridÓs y muerto3 en el cempode batÁIIB. 

Art. 1,412. El militar que sin órden supe
rior desnuda on cadáver en· el campo de 
batalla, sufrirá la pena de un año de prision ; 
y al que desnudare un herido se le impo~clrá 
1~ de cuatro años de presidio. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



598 
SECCION XIX. 

Desobediencia. 

.ArL 1,413 .. Todo oficial del ejército, que 
t!D lo que precisamente fuere del servfoio mi
l(tar, no obedeciere á sos soperiorel', será cas
llgado co~ sospensioo de empleo por dos años 
y lanzamiento del servicio. 

?rt 1,4 l4. El milit-ar que desobedeciere 
abiertamente al que le estuvi~e mandando 
en guardia, destacamento ú otra fuocion del 
servicio, si fuere en tiempo de paz, sufrirá la 
pena de p~ision de uno á tres años, y si fuere 
en campana la de ocho años de presidio. 

Art. 1,415. El- oficial que en fuocioo de 
guerra ó preparatirns para ella desobedezca 
las órdenes superiores, i:erá condenado á cin
co años de presidio. 

Art. 1,416. El oficial ftue desobedeciere 
una ~rd~o de marcha ó no Pjer-utase ésta e.o 
los ~ermmos que se le hubiesen prescrito, sin 
motwos que lo disculpen, sufrirá, si fuese en 
tiempo dll paz, la. pena de reclusioo por dos á 
cu~tro años, ó de prisioo de uno á tres años ; 
y s1 fuese en campaña, la de diez años de pre
sidio. 

.Art. 1,417. 'l'odo soldado, cabo ó sargen
to que en lo que se relacione con el servi
cio_ militar: no obedeciern á todos y á cuales
qmera oficta!es del ejército. será castioado con 
pena de presidio de uno á dos año~. 

Art. 1,418. "Todo segundo sargento que 
no obedPzca á los primeros de so cuerpo en 
)? que fuese del servicio, será depuesto de su 
JIDeta, no estando de faccioo ; y si lo bicie
s~ estando en ella, tendrá la pena de presi
dio de dos á cuatro años. 

.Art. 1,4~9. Todo soldado y cabo que en 
lo que precisamente fuere del servicio no obe
deci~re á los sargeot-0s de su compañía, será 
~Ugado con pena de presidio ·de uno á dos 
anos . 

.Art. _I,420. Todos los soldados y cabos 
que.en igual caso del servicio no obedeciesen 
á los sargentos de sus cuerpos cuando se 
hallaren. de faccioo y mandados por ellos, se
rán castigados con pena de presidio de seis 
meses á - un año. 

_Ar. 1,421. Todos los soldados y cabos 
pnme,os y segundos que en lo que tocaré al 
sen-icio no obedeciesen á los sargentos de 
los cu.erpos que se hallaren en el mismo cam
pamento, goaroicioo, cuartel ó marcha, ha
llándose_ mandados por ellos, y de faccioo·, se
rán c.astigados con pena de presidio de uno á 
dos años ; y fuera de este caso con pena ar
bitra-ria. 

.Art. 1,422. Todo segundo cabo que no 
obedeciere á los primeros cabos de sus cuer
~os en _lo que pertenezca al servicio, f:Staodo 
tle facc1on, tendrá pena de presidio de seis me
ses á no año ; y fuera de faccioo, la arbitraria 

que segun las cirounst.aocias del caso cones
pooda. 

Art .. 1,423. Todos lo!! soldados, bajo la 
oisma pena de presidio, deberán obedecer f. 
los cabos de sos respectivas compañías ·siem
pre que cualquiera de ~tos les mande algo 
concerniente al servicio militar y se hallaren 
con ellos eo guardia, destacamento, partida 
ó cualquiera otra faccioo, y fuera de este 
carn :;erá la inobedieocia castigada con 
prii:ioo. 

Art.. J,424. 'l'odo solda"élo deberá obede
c-er, bajo la misma pena de presidio, á los 
demas cabos de su cuerpo, siempre que_ se 
hallare mandado por ellos en actual ser
vicio. 

Art. 1,425. Bajo la misma pena de pre
sidio deberá todo soldado obedecer, ~n lo que 
solo fuere del servicio, á los cabos de otros 
cuerpos, ó á los que estando de faccion le des
tinai:en por cabos. 

SECCION XX. 

Desórdenes comelidoa en las marchas. 

ArL 1,42G. Los dei:órdeoes que se come
tan por las tropas en las marchas ó tránsitos 
que hicieren, se pagarán á costa del cuerpo 
á que pertenezcan, sin perjuicio de que á los 
que resulten deliocüeotes se impongan las 
penas que correspondan; bien entendido, que 
si el daño procediese de Oficiales, lo ha de 
desembolsar el cuerpo á cuenta de sos pagas ; 
y si proviniese de exceso de los soldados, lo 
ha de suplir desde luego igoalmepte, y cuando 
el soldado no tuvierere de qué, hede ser por 
cuenta de los Oficiales y sargentos de su 
compañía que se baga el desembolso á pro
rata en proporcioo de sos sueldos. 

SECCION XXI. 

Duelos. 

Art. 1,427. Los duelos entre militares de 
igual graduacioo serán castigados con sos
pt!nsioo del empleo de seis meses á un año y 
por las heridas ó mnerles que resulten de 
ellos sufrirán las penas est-ablecidas en el 
Gódigo Penal. 

Art. 1.428. El que provocare á duelo á 
un superior por asuntos ó en actos de servi
cio, será depuesto del destino si fuere oficial, 
y si fuere indi\""idao de tropa, sufrirá de ano 
:'i cuatro años de prisioo. 

Art. 1,429. El que fuera de los actos.del 
ser\'icio y por cualq_uier mol-ivo_ que fuere, 
retare á su rnperior, sufrirá suspeosion de 
<'mpleo de uno :'i tres aüos:si foere oficial, y de 
sds meses á un año si fuere de tropa • 

Arl. 1,-130. El que en actos de_operacio
oe~ contra el enemigo desafiare á superior 
que le estuviesi,maodaodo, será cast-igado con 
cinco años de presidio. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



599 
Art. 1,431. Todo oficiar.ó Sargento que 

aceptare el desafio de un inferior, será depuesto 
,le s_u empleo fuera de la responsabilidad en 
que incurra por las consecuencias del delito. 

An. 1,432. Los padrinos, segundos, emi
sarios, tesi-igos y conductores de esquelas 
de desatio, y los que de cualquier moc!o in
ltHvengan en lo." duelos ó en las propuestas, 
ó los eocuhran ó autoricen, ;;erlío juzgados 
y ,·astigados como cómplit.-es ó encuhridores 
del delito principal. 

SECCION llll. 

itinbriaguez. 

Art. 1,433. El individuo de tropa que se 
embriagare hahit.ualmeote sufrirá por la 
primera vez una prision correccional .de 
treinta dios; y si reincidiere, será castigado 
,:on reclusion de ,los á cuatro años ó con pri
:;ion de uno á tres años. 

Art. 1,434 1,:1 Oficial que se embriagare 
habitualmente :<crá lanzado del ser,icio y 
no podrá voker .í t:I miéntras no mejore to-
1al111ente de conducta. 

Art. 1,435. Para niogun delito de los 
explicados en este libro podrá ser,ir de ex
cusa la embriaguez, la cual deberá siem¡:ire 
corregirse y castigarse con las penas que le 
están señaladas. 

SECCION XXlllf 

Entrega de plaza, fuerte ó pue:sto gu:iroeeido. 

Art. l,436. El Oficial, de cualqoier gra
duacion que fuere, que mandare plaza, fuerte 
ó poés~ guarnecido con proporcion de dis
putarle. estará obligado á defenderle cuanto 
lo permitan sus fuerzas en correspondencia 
de las del enemigo que le at-aqoe, á menos 
que tenga órdenes superiores de cuyo cum
plimiento se le baga responsable, que discul
pen su conducta ; y si alguno faltare á esto, 
será privado de su empleo. Pero en el ca;;o 
de que la defensa baya sido tan eorta ó poco 
esforzada que indecorosamente bay:i entre
gado el Oficial la plaza, fuerte ó puesto, se 
extenderá la sentencia hasta la de presidio, 
po~ el termino que el Consejo de guerra crea 
de justicia. 

Art. 1,437. Cuando se trate de examinar 
la conducta de algun Oficial que hubiere én
tregado, en los términos á que se refiere el 
artículo anterior, la plaza, fuerte ó puesto 
que mandaba, deberá tambien hacerse cargo á 
:m segundo y á los demas que hubiesen vota
do In entre1,ra. en caso de que el Jefe superior 
con m:indo los hubiese conrncado, consulta
.Jo y conformádose con su dictámen. 

Art. l,43S. Si el Jef1:: justificare haber 
rendido y ent.regado la plaza, fuerte ó puesto 
que mandaba, porque alguno hizo sin su órden 
llamada {¡, los enemigos, porque la guanJ!cion 

no quiso maot~oerse en sus puestos, 6 por 
otras causas que él no pudo remediar. que
rlará libre de cargo, y el Oficial ú Oficiales 
delincuentes serán condenados á privacion 
de empleo ó á presidio segun la malicia que 
en él hecho sejustificare. . 

Art. 1,439. El Comandante de una pla
za fuerte ó puesto que siendo atacado lo hu
biere défendido, pero que en la defensa hu
biere faltado á sus instrucciones ó se bubieTe 
manejado con poca pericia y valor, será des
l-ituido de su empleo ó suspendido del destino 
á juicio del Consejo de guerra. 

Art. 1,440. Las pérdidas de balallas pla
zas, fuertes y puestos ·por sorpresa, se :;en
tenciarán por el Consejo ile guerra segun i;e 
verificaren. 

SECCION XXIV 

E~c:.l:.mieoto;J., murnlla, cslacodn r cnmino cubierl" 

Ar:. 1,441. Los qui' e:::calastn la muralla, 
e.:;lacada. camino t:nhierto, pared el<:., .,:ea en 
tiea,1"' de 11az ó guerra. sufrirán la pt-na de 
rua1.ru ñ -"i·i:< año:; dt'. pre.,:idio. 

SECCIOK XXV. 

Espías. 

Art. 1,442. Las espía;; »e castigarán, sea 
cual fuere su ;,exo ó condicion, con la pena 
ele ocho años de presidio. 

SECCION XXVI. 

Falis:; contra la disciplina. 

Art .. LH3. El soldado que estando de 
guardia ú en otra funcion del servicio, ultra
jare de palabra ó hiciere ademan de ofender 
de ohra :-in cau:::a ni moti\'O, á otro á quien no 
esté subordinado. será castigado con prision 
de uno ñ cuatro meses, y si estuviere de cen
tinela se le hará mudar para qne sufra el jui
cio correspondiente. 

Art. 1,444. BI soldado que hallándose en 
el campo, guarnición, cuartel ó marcha 6 en 
cualquier otro paraje en que estén las tropas, 
pusiere mano á las armas para ofender ó otro 
en presencia de la guardia, dentro del cuar
tel, 6 dt:lante de tropa armada, de modo que 
pueda ocasionar un desórden en ella, 6 alte
rar la tranquilidad pública, será sentenciado 
por el Consejo de guerra á prision ó reclusion, 
segun sean las circunstancias que hubieren 
acompañado el hech:>. 

.A.rt. 1.445. Siempre que en los ejercicios 
ú otra funcion del servicio en que los solda
dos se hallen con las armas en la mano, su
cediere ent.re ellos mismos ó entre los Oficia
les sigan desgraciado accidente de muerte ó 
herida en sus personas ú otras. que puedan 
balla~e presente,:, si se justificase haber pro
cedido de siniestra intencion y fin determina
do de ofender al maltratado ó herido, ser{¡, el 
agresor ensugado con pena de presidio; y si se 
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reconociese haber procedido el hecho por 
d_escoido.6 negligencia del agresor, será est-e 
castigado con prision proporcionada á la en
tidad del daño y circunstancia del descuidó 
que lo motivó. 

Art. 1,446. El soldado que en marcha, 
guaroicioo, cuartel ó campaña y no estando 
de ordenanza se separe de su tropa ó com
pañía para ir acompañando á alguo Oficial, 
ó qü'é se emplee como sirvienie del mismo, 
será castigado con un año de prision y el 
Oficial que se lo mandare ó se sirviere de él 
de la manera exprese,da, será privado de so 
empleo. 

Art. 1,447. - El individuo de tropa que en 
los Pjercicio.s tirare al suelo sus cartuchos ó 
los escondiese, será castigado con cuatro me 
;;es de prision; y el que.cometiere esta misma 
falta.en accion de guerra sufrirá la pena de 
uuatro años de presidio. 

ArL 1,448. El individuo de i-ropa que 
disparare so arma sin 6rden del superior, su 
frirá la ptna de prision q ne el Consejo de 
guerra le imponga en atencioo á las circuns
taocia.s del momento en que hizo el disp~ro. 

SECCION XXVII. 

· Infidencia. 

ArL 1,449. El militar que en liempo de 
guerra tuviere inteligencia con los enemigos 
6 correspondencia por e;,crito ó verbal en 
cualquier puesto, sufrirá l;1- pena de presidio 
que podrá extenderse desde cuatro hasta 
diez años. 

Art. 1,450. La misma pena tendrá el que 
revelare al enemigo el santo, seña, contre
seña,"palabra de campaña ú órden reservada 
que se le hubiere dado, bien sea por escrito ó 
verbal ¡ y el que hiciere la misma revelacion 
á otra persona, será castigado con prision ó 
sospensioo de empleo segun el caso. 

Art. 1,451. El Oficial á quien se fiare 
reserv11:dameote alguna comision del servicio. 
si revelase algo en que se le mande guardar 
secreto, será condenado· á privacion de em
pleo; y si de haberlo retelado resultare alguo 
notable perjuicio, s~frirá la pena de seis años 
de reclusion, ó cinco de prision. 

SECCION XXVIII. 

Ilegz,lidad de proTeedores y dependienie5 de \"Ívere.!.. 

Art. 1.452. Los proveedores y depen
dientes de víveres que cometieren el delit-0 de 
falsificar el peso y medida de los víveres y gé
neros que dist-ribnyefen á la tropa, serlío conde
nados á cuatro años de presidio, sin perjuicio 
del embargo de los bienes que posean, para 
satisfacer con ellos á los interesados lo que 
legítimamente bi_cieren constar que se le.s hu
biere defraudado. 

Art. 1,453. Los mismos empleados que 

maliciosament-e adulteraren los víveres mez
clando en ellos alguna especie dañosa á la 
salud, serán uastigados, tanto éllos como ~os 
cómplice!', con ocho años de presidio y á ea
tisfacer los daños y perjuicios que hubieren 
causado. 

Art. 1,454. Los vivanderos que vendieren 
á la tropa víveres adolt.erados, mezclando en 
ellos alguna sustancia que los haga perjudi
ciales á la salud, serán sometidos á juicio y 
sufrir:ío la pena que les corresponda de la.a 
que para tal delito señale el Código Penal. 

SECCION XX]llt. 

Insulto á los superiores. 

Art. 1,455. Todos los sargeot-0s, cabos y 
soldados que malt-rataren de obra á cualquie
ra Oficial ó que los insultaren ó amenazaren, 
poniendo mano ~ cualquier arma ofensiva, de 
cualquier modo que pueda ser, y aun cuando 
lo ejecutaren por haber sido casl-igados ó mal
tratados por dichos oficiales, sufrirán la pena 
de cualro.á diez años de presidio, segun la3 
circunstancia.s que acompañaren al hecho. 

Art. 1,456, •rodo c11bo ó soldado-que mal
trat-are de obra al :!argenio de so compañía 6 
que hiciere la accion de echar mano lí las ar
mas para ofenderle, aunque lo ejecute p11r ha
ber !'lido castigado por dicho sargento, será 
castigado con ocho años de presidio. 

ArL 1,457. Todo cabo.y soldado que mal
tratare de obra 6 hiciere accioo de lomar ar
ma ofensiva cont-ra los sargentos de su cuer
po ó de cualquier otro del Ejército, hall6n«lose 
á sus órdene.s en actual servicio ó de faccion. 
será condenado ó seis años de presidio, y no 
estando de faccion, á tres años de la misma 
pena; pero re;;ultaodo herida ó lesion grave 
sufrirá la pena de diez años de presidio, ano 
cuando el ofendido no estuviere mandando al 
ofeu;;or. 

Art. l,45S. 'l'odo soldado que maltratare 
de obra á los cabos de su compañía hallándo
se·eo faccioo ó deservicio mandado por ellolf, 
sufrirá la pena de seis años de_presidio; y no 
estando de faccion la de tre:1 años de presidio. 
á ménos que del maltrato haya resultado al 
cabo moert-e ó herida peligrosa, porque en es
te caso se extenderá la pena basta la de diez 
años de presidio. 

Art. 1,459. El soldado que halláodosa de 
faccion ó de servicio nialtrat.are de obra ó los 
cabos que le estuvieren mandando, así de su 
cuerpo como de· cualesquiera otros, ó á los 
que le_ destinaren por cabos, sufrirá la pena de 
ocho años de presidio. 

Art. 1,460. Siempre qtie los soldádos co
metieren alguo desórdeo, los.Oficiale.s de cual
quier cuerpo que .sean, procurarán contenerlos 
y prenderlos; y si los delincuentes se pusie
ren á la defensa contra los Oficiales 'de modo 
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que se verifique la accion de ofenderlos con 
arma de cualquiera especie, piedra ó palo di
rigida á herir con accion de impul;;o conocido, 
se les pondrá en Consejo de guerra y conde
nará á diez años de pre;;idio. 

Art.. 1,461. Todo oficial que pu;;ier<i mano 
á cualquiera arma ofensirn ·contra los Gene
rales y Jefes bajo cuyas órdenfs se hallare, 
sea en gurrnicion, cuartel, marcha ó campa
ña, será castigado con la pena de diez años de 
reclusioa, ó cc,n oira pena ménos rigorosa si 
biciere·consiar balier sido gravemente ofendi
~o en su honor ·por el superior cootra quien 
hubiere delinquido. 
' Art. 1,462. Se proilibe absolutamente á los 
Oficiales que maltraten ni castiguen coa palo 
ni espada, ni con accion ni palabra con que 
puedan quedar injuriados, :í los sargentos, 
bajo la pena ele ser susr-endidos de sus 
empleos. 

Art. 1,463. El empleado militar, de cual
qui-era calidad que fuese, que faltare al debido 
respeto :í sus superiores, bien sea con razones 
descompuestas, ó con insalio ó amenaza, su
frirá la pena que corresponda á las circuns
tancias de la culpa y calidad de las personas 
inobediente y ofendida, sujetándose al Conse
jo de guerra á quien competa conocer del de
lito. 

SECCION XXX. 

ln;ulio :i centinelas. 

Art.. 1,464. El que atacare f. cualquier 
soldado que estuviere de centinela, sea con 
arma blanca ó apuntándole con arma de fue.go 
6 con golpe de piedra, de palo ó de manos, 
será condenado á cuatro años de presidio. 

SECCION X.X.XI. 

Insulto á sakagunnlins. 

Art. 1,465. Las salvaguardias personales ó 
por e;;crito serán siempre respetad!ls, de modo 
que el que eni-rare ó les hiciere violencia para 
entrar en los parajes donde las hubiere, sufri
rá la pena de cuatro á ocho años de pre
sidio. 

SECCION XXXII. 

Mnl~er,,acion. 

Art. 1,466. Cualquier Oficial y empicado 
del Ejército que indebidamente disponga de 
los fondos que tenga :í su cargo, que los mal
gaste ó pierda, que los emplee en ot,ro ohjeio 
que el de su preciso destino, ó que no los ma
u¡-jarc coa la mayor legalidad, :;e condenará 
:í la pena de prision, reclusion, ó t>residio, ~on 
arreglo al Código Penal, obligándc,~ele al pago 
de la cantidad que resulte dtber. 

SECCION XXXIII. 

Ocultacion tnnliciosa de •!ombre y apellido. 

Art. 1,467. J<]I que cambiare ó disi,iiularc su 
7G 

nombre, apellido 6edad al tiempo de sentársela 
plaza y exlendérsele su filiacion, será conde
nado :í presidio por cuatro años. 

SECCION XXXIV. 

Pinza rnpucsta. 

Art. 1,468. Al individuo de tropa que 
denunciare una plaza supu~sta, se le da
rán cien H!nezolanos y su licencia de re
tiro del sen·icio. La grat-ificacion del de
nunciante se cargará á prorata de suel
dos, al Capitan y Oficiales de la compañía, y 
si la plaza supuesta se presentare sobre las 
ermas, desd~ el cabo. de la compañía basta 
el capitan ser:ín depuestos de sus empleos y 
condenados á cuatro &ños de reclusion 6 tra 
de prision. 

SECCION X..'\:XV. 

Raciones indebidos. 

Art.. 1,469. Los Jtfes y Oficiales del 
Ejército, comisarios, proveedores, ha bilit.ados 
y demas empleados de la hacienda militar, 
así como los médicos cirujanos, directores de 
hospiiales y amhulancias, conf.ralores, mayor
domo.;,, praciicaates y demas del servicio sa
nitario, que exigieren mayor número de ra
cione;; que el que les corresponda para los 
estal,lecimientos, cuerpos, depósitos ó indivi
duos á quienes deban suministrarlas, serán 
condenados á prirncion de empleo, trarados 
como defraudadores de las rentas nacionales 
y entregados :'.i los 'l'ribuaales ordinarios para 
su juicio y casiigo conforme á las leyes. 

SECCION XX:XYI. 

Reincidencia en pernoctar fuera del eu:utel. 

_Ar_t._ 1,470. L-os i~divid~os de tropa que 
remc1d1esea ca faltar a las hstas y pernoctar 
sin licencia fuera del cuartel, á pesar de los 
arrest~s correcciooales, sufrirán una prision de 
cuatro á sei;; meses, que les impondrá el 
Const>jo de gutrra; y si despues de sufrir es
ta pena ,oh·icren á reincidir, se les impondrá 
la de rcclusion de dos á cuatro años ó la de 
prision de uno á t.res años. 

EECCION :XXXYII. 

Robos en cnmpniin y Cll3rtel. 

Ar!. 1,471. El militar que robare alguna 
.:osa en campaña, cuarlcl, casa de ofici:11 6 de 
dependiente del Ejército, sufrirá la pena de 
i.res ,1 cuatro años de presidio. 

Arl. 1,472. El que en r-1 campamento ro 
harc á \'irnlldtro ó comerciante de géntro:i ú 
otros objeios, ~P.rá ca:;Ligado con tres años de 
presidio. 

Art. 1.-173. BI que robare en cualquier 
otro paraje será castigado con las penas que 
establece el Código Penal y que segun· el 
caso le impondrán los tribunales ordinarios 6 
quient>s corresponde el conocimiento del de-
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Jito y sil castigo, ademas de la privacion de 
empleo si el delincuente tovi€re alguno en el 
Ejército. 

SECCION XXXVIII. 

Robo de armas y moniciones. 
Art. 1,474. El_ individuo militar que ro

·bare armas v municiones de i:us camaradas 6 
que las extr~jere de los parques y- depósitos 
de la Nacion, sufrirá la- pena de seis años de 
presidio. 

Art .. 1,475. El que en _accion de guerra 
tomare armas y municiones del enemigo ó de 
lo;: muertos y heridos y las ocultare y retu
vit':<e en :ou poder, tendrá la pena de cuatro 
año¡: de recln::ion ó LrE-s años de prision. 

SECCIO>'i L\:XIX. 

Sedieioo. 

Art. 1,476. Es sedicion el hecho de reu.,_ 
nirse ó atumnltuarse varios individuos de la 
fuerza armada en formacion ó fuera de ella 
p·ara exigir alguna cosa ó rechazar alguna ór
den del servicio, con gritos, vociferaciones, 
amenazas ó manif,.staciones de resÍ€tencia. 

Art. 1,477. Todo Jefa de sedicion será 
castigado con seis años _de reclusion peoiten
daria ó cinqo años de prision, y sus principa: 
les cómplices sufrirán de dos á cuatro años 
de la misma pena. 

Art. 1.47S. Si los sediciosos hicieren re
sistt!ncia armada ó se prepararen á ella de 
manera que- sea preciso emplear la fuerza 
para rendirlos, serán tratados como traído-
re;, . 

.Art. 1,479. El militar que con fuerza, 
amenaza ó i:educcion e!llbarazare el castigo 
de los tumultos y desórdene:;, tendrá la pena 
de diez años de reclosion ú ocho de pri;,ion, 
y sus cómplices 6 auxiliadores la de cuatro 
bÜOS de prision. 

A rt. 1,4S0 Los que levantaren la voz en 
grito tumultuario ;,obre cualquier asunto, ;:-ea 
para pedir el prest ú otra cosa, serán sin ex
cepcion condenados á tres años de presidio: 

Art.. 1,481. El militar qne promoviere 
e;,pedes que. puedan alterar la obediencia ó 
disciplina ó dar ocasion á tumultos y sedicio
nes. serti castigado con la pe!Ja de reclusion 
que ·podrti extt-nderse de. dos á. sti.~ años 6 ron 
la de prision de uno á cinco aii~s. 

.Art. l,4S2. El individuo militar que oye
re ó enkndiere de sus inferiores conversacio
nes 6 especil'l' contrarias á la sohordinacion 
y disciplina y :'í la conformidad con que de
ben recibir d prest, ,ívere;:, ,estuario y 
demas asisiencia en el modo con que se les 
suministre, y no los arrestaren y diere en el 
acto cuent.u á sa;, Jt-Í.-3 para que atiendan al 
remedio y proct'dan como e:1 debido, será so
metido á. Consejo de guerr!l y castigado con 

priv11cion de empleo y reclusion por uñ· tér-: 
mino-de dos ó cuatro· años si fuere Oticial, y 
si fuere individuo de tropa con dos años de 
prision. 

Art. 1,483. El que hubiere profrrido ó 
escrito en campaña palabras qóe inclinen á 
la sedicion, mo1in ó rebelion, ó que habiéndo
las oiJo no diere cuenta á sus superiores in 
mediatamente, será condenado á la pena de 
seis años de presidio. 

SECCION XL. 

Uniforme (no lle'"arlo l'I militar.) 

Arl. 1,484. El militar en i:ervicio activo 
que se encuentre sin el uniforme de su em
pleo, aunque sea fuera de las funciones mili
tares que le correspo!)den. t.ie,w I:,. pt'na di< 
suspension de empleo y queda Jesaforado y 
sujeto á la jnsticia ordinaria ~n todos los ca
sos en que delinquiere i:in llevar el uniforme. 

SECCION XLT. 

V¡ilerse del nombre de los J~fes. 

Art. 1,485. El individuo mili1ar que ;:e 
valiese dt-1 nombre dt algun .Jefe vara ;:ul! 

fines particulares y aun para asuntos dt-1 
servicio sin haberle dado facult.ad para ello. 
será castigado con suspl'n:<ion de empleo por 
on año si fuere Oficial ·¡,J ddincuente, v con 
seis mt<Se;; d~ prision si fueri, individuo 1W 
twpa. 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Ari. 1,4S6. El pre;,ente Código comtl-fl
zará á regir t'D la Rfpúhlic:a ti vcint-isit'te de 
Abril dtl corriente aiio. 

Art. 1,487. Prr el i\linislerio de Guerra 
y Marina ;,_e formarán y circularán oportu
namente los modelos que Sl'an necesario!:' para 
la cumplida E-jecucion de este Código. 

Art. 1,,lSS. Quedan derogada:i las orde
nanzas t';:paiiolas del Ejércilo impresas por 
primera vez tn 1768, y la,: rtztll'S órdene;:, 
decreto;:, r.éd u las. pragmática::, io;:1 rucc:iout.s 
y reglamentos adicionales á aquellas,_ :<anc:io
nados por el Gobierno español .ha;:ta ti 1 S dt 
~larzo de J SOS y que. bao rs1ado vigente» en 
la República; a;:í como la;; lt>ye:1 y dt'cretos 
de Colombia y Venezuela que han rt-gido 
hasla ahora en todas las materiaa que son 
objeto de este Código, aun cuando sus dispo
.sicione;: n·o sean contrarias á las que él con-
1-iene. 

Disposicion final. 

Un tjemplar de la edicion ofici:il dt rSlt 

Código, firmado por mí, refrendi1do vor el 
Ministro de Guerra y Marina y sellado con 
el gran· sello na~onal, servirá de original ; 
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y Eerá dewsitado y custodiado "'º el archivo 
del Ejecutivo nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, en Ca, 
rácas á 20 de Febrero de 1873.-l0.0 ·de la 
Lei y 15.0 de la Federacion. - Guz~IA,\' 
BLANco.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
Felipe E8téce8, 

l.S27 

Góo1~ de Hacienda de 20 de Febrero de 
181:J, que comenzó á regir de8de el 21 de 
Abril. del mumo año. 

A..._Tc>Nlo Guz,'\IA:\' Bw .... co, Presidente 
Provisional de la Repúhlica y General t-n 
Jefe _d~ sos Ejércitos. En oso rie las facul
tades. que me confirió el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados reunido en V a 
lencia, por acuerdo de 12° de Julio de 1870, 
decreto el siguieot.e : 

CODIGO DE HA.CIENO~. 

LEI l. 

Hacienda.nacional. 

(Deroga el ~'.? 1.519 a.) 

Art. 1.0 La Hacienda de los Estados 
Uojdos de Venezuela es el conjunto de los 
bieoe.s, reot~s. contribuciones, derechos y ac
ciones pertenecientes al Gobierno de. la 
Union. 

-Art-. 2.0 Los datos mas .importantes y 
propios para dar conocimiento de la Hacien

_da nacional se cent.ralizar:'in precisamente c,n 
la Contaduría general. 

A rt. 3.0 En dicha oficina se. mantendrán 
1.:uidadosameote archivados y se conl'errnrán 
con e::mero los testimonios de escrituras, t-í
tolos legales ó judiciales de bienes inmuebles, 
documeñtos por deuda ó créditos otorgados 
:í favor de la Nacion, las c!'crituras ú obliga
doo~s de- fianzas y .iodos los expedientes y 
1hulos de cualquier clase que acrediten pro
piedad, dominio ó acciones de la Nacion. 
Si p<ír lei especial alguno;, documentos de los 
exptesados deban reposar en otra oficina, rn 
1.1asar:'in ti ella, solicitando de quien corres
ponda testimonio autorizado de iales docu
mentos 

~rt. 4.0 Los documentos expre:;:ados en 
el arliéolo anterior v el "Gran Libro de la 
Hacit-nda nacional"· de qoe trata el siguien
lt-, t':>tarán den1ro de un arc.a ó armario de 
do:< llave:;:, una que·guardará el i\lioistro de 
Haclenda y la olra ti Contado_r General de 
la- Sala de 1.:entralizacioo. El io\•eniario y 
arreglo di! tolfos los· docnment-Os expresados 
.se hará de órdeo y como lo disponga el Mi
nistro de Hacienda, y !!1 Grao Libro estará 
siempre :'i cargo d~l ·mísnio Cootador,:!n per-

sooa, sin que por oioguo motivo ni pr$:do 
pot-da pract-ica~e operaéioo alguna en el 
archivo que coñl-ieoe el arca, sino en pres~o
cia del Ministro de Hacienda que tiene una 
de sus lla\"es y del Contador -que tiene la 
otra. 

A.rt-. 5.0 Se llevará en la Contaduría Ge· 
oeral ·y con los requisitos de que trata el 
artículo anterior un libro de tamaño y calidad 
proporcionados á su objeto, que se titulará 
" Grao Libro de la Hacienda nacional." En 
cs1e libro ha de tomarse razoo de t-Odos los 
bienes raíces Y. moebJes de- la Nacioo, de las 
tierras baldías, de las salinas, minas y ban
cos de madre perla ú otros moluscos, estén ó 
no en explotacioo ;- de las obligaciooei; otor
gadas á su favor;_ de los alcances deduc:idos 
<'Ontra los responsables del Erario; de las 
fincas bipoiecadas ó de fa especie de los va
lores depositad~s por los responsables en se
guridad de su ipaoejo; del monto bruto de 
lo reconocido ·con impotacioo á cada renta 
durante cada año económico; del monto to
tal de los créditos reconocidos á cargo .del 
Tesoro e_n cada año económico; del monto 
total du los créditos act-ivos y pasivos que 
pasan de un año económico á otro, y del re
sultado de. cualquiera operacioo qñe por su 
naturaleza deba figurar como dat-0 im¡JOT· 
tante del movimieot-0 de la Hacieuda pú
blica. 

.Art. 6.0 El "Grao Libro de la Hacien
da nacional" se abrirá con una cert-ificacioo 
puesta en su primera foja, en que conste el 
número de las que formen el libro y que será 
!'uscrita por el Presidente de la Unioo, el 
Ministro de Hacienda y los Contadores de la 
Uootaduría General. 

LEIJII. 

Eü-:o nacional. 

(Incorpora el N'? l.iJ6.J 

(Deroga el N'? 1.519 a.) 

A.rt-. J •0 E-1 .Pisco es la Jlacieoda nacic
nal, coosider_ada como capaz dé comparecer 
en juicio como actor ó como reo: 

Art. 2'? Los empleados de Hacienda que 
representan el Pisco puédeo Jiqoi~ar los cré
ditos activos á _cargo de los deudores, y co
brar ejecutivamente los créditos líquidos 
cuando no bao sido pagados administrat-iva
meote. 

A.rt. 3.0 Cuando se bagan litigiosos los 
dereclios del :Pisco tiene este .los privilegios 
que le otorgan las leyes. 

Art.. 4.0 'l'odo representante del Fisco 
que en la oport-ooidad legal no baga valer 
estos privilegios, será responsable personal· 
mente de todos los perjuicios que la falta 
ocasione 6 la Hacienda nacional. 

Art. 5.0 En niogon caso puede admit-ir-
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